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A pesar de que este libro es de autoría individual, su publicación no hubie-
se sido posible sin la intervención de numerosas instituciones y personas 
a quienes me parece necesario agradecer. 

En primer lugar, este libro es resultado de una profunda y profusa in-
vestigación realizada entre 2016 y 2018, la cual sólo pudo ser sostenible en 
su magnitud gracias al financiamiento otorgado por el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (ConaCyt), en su convocatoria Proyectos de Desarro-
llo Científico para Atender Problemas Nacionales 2014. Sin el apoyo finan-
ciero e institucional del ConaCyt no se hubiese integrado un equipo de 
investigación durante año y medio, no se hubiese accedido a información 
bibliográfica y hemerográfica tan copiosa, y no se hubiese realizado un 
trabajo de campo tan extenso. El alcance analítico de esta obra fue posibi-
litado por el ConaCyt, por lo que me es imprescindible agradecer el apoyo 
inobjetable y siempre respetuoso de la libertad de pensamiento que he 
recibido de tan esencial institución del Estado mexicano; apoyo que no 
se reduce a la realización de esta obra, sino que se extiende hasta la vida 
profesional gracias a mi condición de catedrático ConaCyt.

Para desarrollar una investigación académica sólida y productiva es 
condición necesaria contar con un espacio que, más allá de su infraestruc-
tura y equipamiento, favorezca el trabajo académico interdisciplinario, 
horizontal y agradable. Por eso, estar adscrito desde el 2014 en el Centro 
de Estudios Superiores de México y Centroamérica de la Universidad de 
Ciencias y Artes de Chiapas (CesMeCa-UniCaCh) le ha otorgado estabilidad 
y motivación a mi quehacer profesional, razón por la que le estaré siempre 
agradecido a la institución y a quienes la integran, destacadamente, a su 
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investigación. Me refiero al Observatorio de las Democracias: Sur de México 
y Centroamérica (odeMCa), donde junto con Maricarmen, Jesús, Pablo, Carlos 
de Jesús y Daniel hemos analizado, publicado y divulgado sistemática y críti-
camente sobre las democracias en la región. El odeMCa ha sido una experien-
cia estimulante de análisis colectivo que me ha impulsado a continuar con mis 
estudios de política social en México, por lo que me es necesario reconocer y 
agradecer a mis colegas por su valiosa interacción conmigo.

Con respecto a tareas concretas pero esenciales para la publicación de 
este libro, quiero agradecer a Liliana Velásquez Gómez por su dedicado 
trabajo de corrección de estilo, a Alma Yaneth Mera Calva por su afable y 
eficaz trabajo de gestión administrativa del proyecto de investigación, a 
María Isabel Rodríguez Ramos por su eficiente apoyo para la gestión edito-
rial en el CesMeCa-UniCaCh, y a Rosario Arias y Antonia Peralta por su 
también eficiente gestión editorial, por parte de Miguel Ángel Porrúa.

Sobre el contenido de este libro, agradezco a los funcionarios de la 
Secretaría de Desarrollo Social (sedesol) en Chiapas, Oaxaca, Guerrero y 
Yucatán por aceptar conversar sobre sus experiencias de política social y, en 
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los comedores comunitarios.

Indudablemente, este libro no hubiera podido alcanzar la amplitud 
analítica que contiene sin las mujeres que hacen funcionar los comedores 
comunitarios. Fue gracias a las charlas abiertas, sinceras, comprometidas, 
analíticas y hasta alegres de las cocineras voluntarias como fue posible 
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tende articular académicamente lo que las cocineras voluntarias ya practi-
can y reconocen con respecto a la participación en los comedores comuni-
tarios. A ellas quiero expresarles no sólo mi agradecimiento, sino sobre 
todo mi admiración.

Lo que uno considera que aporta a la academia sólo puede ser consta-
tado e incluso incrementado por los especialistas del campo. Por eso, quie-
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dez, quienes aceptaron gentilmente dictaminar el manuscrito del libro y lo 
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conocerlos personalmente, pero la doctora Sánchez Mejorada Fernández y 
el doctor Peris Blanes ya son parte fundamental de mi formación académica, 
tal y como se deja constancia en este libro sobre sus publicaciones espe-
cializadas y las observaciones al contenido del mismo.

He dejado hasta al final a los colaboradores más íntimos de este libro: 
Rebeca Hernández Hernández, Rebe, y Pablo Hernández Gómez, Pablín, 
quienes conformaron el equipo de investigación como becarios del proyecto. 
Durante el año y medio que estuvo conmigo, Pablín fue un indispensable 
sostén logístico, de búsqueda y revalidación de la información en el proceso 
de investigación pero, sobre todo, fue un motivo para refrendar entusiasta-
mente mi compromiso en la formación de los investigadores jóvenes. Más 
que asistente, Pablín fue un colega que me obligó a crecer como académico.

Por su parte, durante el año que estuvo con nosotros, Rebe aportó las 
necesarias dosis de tenacidad, osadía, determinación, irreverencia y huma-
nidad para resolver los obstáculos y embellecer las cotidianidades que toda 
investigación social trae consigo. Pero, además, Rebe me ha enaltecido 
tanto y a cada instante que, más que compañera, ha sido para mí una filo-
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Participación es una palabra a la que se recurre constantemente en el ám-
bito de la política. Ya sea como sustantivo, verbo o adjetivo, la participación 
es un término de referencia incesante, casi obligada, en los procesos elec-
torales, dentro de los planes de gobierno o desde las movilizaciones socia-
les, sea con propósitos descriptivos, explicativos o valorativos.

En principio, tal asiduidad resulta comprensible si se acepta que la 
política en cualquiera de sus vertientes (ideología, procesos, instituciones, 
actores, medios y resultados) es un campo que versa sobre lo colectivo. De 
manera que participación es un vocablo intrínsecamente político en la me-
dida que, aun concebido desde lo individual, sólo puede realizarse en la 
esfera de lo común.

Sin embargo, tal asociación lógica entre la participación y la política no 
implica univocidad y tampoco debería conllevar avenencia. Esto es, dado que 
la política es un territorio caracterizado por las disputas, o cuando menos 
por los intercambios sistemáticos entre actores heterogéneos, sus compo-
nentes —como la participación— no se conciben ni se despliegan, mucho 
menos se derivan en una forma única e inmutable. Razón por la cual, in-
terpretar la participación como un concepto, un hecho o un resultado dado, 
tergiversa el conocimiento sobre la propia participación y sobre la política. 
Por lo tanto, estudiar la participación entraña indagar sobre las múltiples 
formas en que deviene su correlación con el ámbito de la política.

Teniendo en cuenta estas posiciones cognitivas postulé un anteproyec-
to de investigación en la convocatoria Proyectos de Desarrollo Científico 
para Atender Problemas Nacionales 2014, del ConaCyt, la cual apoya pro-
puestas de proyectos de desarrollo científico cuyos resultados contempla-

Introducción
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sen “la posibilidad de encontrar o proponer soluciones novedosas a pro-
blemas nacionales y/o obtener resultados o ideas que pudieran tener 
impacto social […] con el potencial de ser utilizadas para el desarrollo del 
país” (ConaCyt, 2014: 3).

La propuesta postulada a la convocatoria del ConaCyt la titulé “La parti-
cipación y las políticas sociales en el sureste de México”, e identificaba una 
veta de investigación precisamente en el nodo temático y el espacio territo-
rial que su título anunciaba. La propuesta iniciaba reconociendo que, deri-
vado de resignificaciones, principalmente en los ámbitos de la gestión públi-
ca y el desarrollo humano, la participación se integró como un objetivo 
prioritario de la política social mexicana; afirmación que se sustentaba en el 
reconocimiento explícito de la participación en el marco jurídico del sistema 
nacional de desarrollo social y su incorporación dentro de las estrategias y 
los programas sociales del gobierno federal en el sexenio 2012-2018. 

Sin embargo, se aseveró que esa correlación entre participación y po-
líticas sociales subrayada desde el gobierno mexicano no era ni inmediata 
ni inminente, pero sí impugnable, al menos desde tres frentes. El primero 
era conceptual y se refería a la exclusión del fundamento político de la 
participación; es decir, la pugna entre diversos valores e intereses, que en 
no pocos casos ha suscitado que proyectos de desarrollo que priorizaban 
la participación resultaran en procesos tergiversados de simulación o re-
forzamiento de esquemas de control autoritario.

El segundo frente era institucional y apuntaba a que factores tan im-
portantes como los espacios y las reglas de participación en el ámbito de 
la gestión pública se definían en los programas con enunciaciones vagas o 
directrices estrictas que reducían el acto de participar a trámites tan con-
cretos como informar, consultar o elegir representantes.

El tercer frente era metodológico e indicaba que, aunque desde 2006 
existe un organismo público que evalúa la política de desarrollo social en 
México, la participación ha sido un componente escasamente incluido 
en dichas evaluaciones, lo que ha implicado la falta de indicadores signifi-
cativos e informes exhaustivos sobre la incidencia de la participación en 
los programas sociales en el país. 

Los frentes descritos se correlacionan para crear un problema nacio-
nal, factible de afectar el desempeño de las políticas de desarrollo social en 
México, por lo cual propuse investigar tales factores centrando la atención 
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en los planteamientos, la implementación y la evaluación de una política 
social que incorporase en sus planteamientos a la participación.

Dado que en aquel momento aún mantenían su condición de estrategia 
principal de desarrollo social, elegí estudiar los Comités Comunitarios de 
la Cruzada Nacional contra el Hambre (CnCh) en el sureste de México, en 
vista de que en dicho territorio se concentra la pobreza extrema en el país. 
Así, después de dos rondas de evaluación, la propuesta presentada en la 
convocatoria del ConaCyt fue aceptada como proyecto de investigación, y 
comenzó formalmente el 25 de enero de 2016.

El equipo de investigación se constituyó con la incorporación de Rebe-
ca Hernández Hernández, estudiante de la maestría en Ciencias Sociales y 
Humanísticas del Centro de Estudios Superiores de México y Centroamé-
rica de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, y de Pablo Hernán-
dez Gómez, de la licenciatura en Sociología de la Universidad Autónoma de 
Chiapas. El trabajo de investigación se centró, durante los primeros ocho 
meses, en solventar con la mayor paciencia posible los requerimientos de 
la gestión académica del proyecto, al mismo tiempo que se recopilaba y se 
sistematizaba bibliografía sobre el tema, se construían instrumentos meto-
dológicos para la recopilación de la información y se organizaban los por-
menores para el trabajo de campo en la Ciudad de México, Chiapas, Guerrero, 
Oaxaca y Yucatán.

A mediados de octubre de 2016 se inició la etapa de trabajo de campo 
y con ella la reformulación por la que, en menor o mayor medida, toda 
investigación transita y que, para el caso del proyecto “La participación y 
las políticas sociales en el sureste de México”, significó un cambio en el 
caso y el universo de estudio. Afortunadamente, ocurrió al principio de la 
tanda de viajes. 

Debido a que las oficinas centrales de la sedesol se hallan en la Ciudad 
de México, se decidió asistir inicialmente a ella para realizar entrevistas, a 
fin de conocer los planteamientos generales de la estrategia de desarrollo 
social centrada en la participación social del gobierno mexicano, de viva 
voz de los funcionarios públicos encargados de implementarla y monito-
rearla. Es así que, dada la reestructuración que la sedesol había realizado 
en 2013 para vigilar el funcionamiento de los Comités Comunitarios, y 
ante la imposibilidad de contactar al responsable de la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario y Participación Social, nos reunimos primero con 
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el encargado de la Dirección de Participación Social. Ahí comenzó la rede-
finición del proyecto de investigación.

Como se esperaba, el director de Participación Social nos recibió con 
retraso de la hora estipulada, nos envolvió en protocolos tan cargados de 
compromiso como de apuro y nos respondió cada pregunta refrendando 
la relevancia del trabajo de la sedesol y del programa Comedores Comu-
nitarios (pCC) en el desarrollo social del país. 

Con todo, la visita fue relevante porque, gracias a esas afortunadas 
casualidades que eventualmente acontecen, conocimos a un subdirector 
de la sedesol que, solicitándonos el anonimato, nos confirmó tres datos 
que pudimos entrever de la charla con el director de Participación Social: 
1) La CnCh y los Comités Comunitarios comenzaban a perder relevancia, 
incluso a voluntad de la propia sedesol; 2) En apego a lo anterior, la sedesol 
se había reestructurado, y con ello se había suprimido la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario y Participación Social, y 3) Prácticamente todo lo 
planteado sobre la CnCh y la participación social se había reducido al pCC, 
del cual era responsable la Dirección de Participación Social. Fue entonces 
cuando, superado el desasosiego inicial, se decidió cambiar el caso inicial-
mente elegido, para poner en el centro de la investigación al pCC.

Replanteamos las dimensiones de análisis y el guion de entrevistas y 
continuamos con el trabajo de campo durante ocho semanas en la Ciudad 
de México, luego en Chiapas, después en Yucatán, Oaxaca y, por último, 
en Guerrero. Año y medio después, ya sin Rebeca y poco antes de la par-
tida de Pablo, se realizó otra visita a comedores de Chiapas donde se había 
asistido previamente, para confirmar hallazgos de la primera ronda del 
trabajo de campo. 

En el conteo final del trabajo se visitaron 12 Comedores Comunitarios 
en las cinco entidades federativas y se entrevistó a cerca de un centenar 
de personas (93, para ser exactos): funcionarios, académicos, miembros de 
organizaciones sociales, autoridades comunitarias, promotores comunita-
rios, integrantes de los comités comunitarios, de la contraloría social, de la 
comisión de alimentación, y beneficiarios de los comedores. Más allá de lo 
cuantitativo, las visitas a los Comedores Comunitarios, junto con las con-
versaciones sostenidas y la estancia en las comunidades, brindaron varios 
y sólidos elementos para fortalecer la investigación. Vale la pena destacar 
tres de los más trascendentales.
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Primero, la estadía en los comedores comunitarios y la interacción con 
todos los actores del programa permitió reconocer la importancia de lo local 
en un programa nacional. Esto es, las prácticas concretas de los coordina-
dores de la sedesol, autoridades de diversa índole, promotores comunita-
rios, integrantes de los comités, cocineras y beneficiarios que contribuyeron 
para poner en marcha los Comedores Comunitarios y, al hacerlo, reorienta-
ron directrices, reencauzaron acciones y resignificaron principios. 

Así, se reveló que, para concretarse, los programas sociales y los espa-
cios que éstos generan requieren de la apropiación de los operadores y benefi-
ciarios locales, quienes les añaden concepciones y rutinas que llegan a inte-
grar de facto las directrices operativas de los programas. Ello ayudó a 
reenfocar el estudio precisamente en el territorio de implementación del pCC.

El segundo elemento de fortalecimiento de la investigación, derivado 
del trabajo de campo, surgió de las entrevistas con los funcionarios de la 
sedesol. En dichas conversaciones, entre otras cosas, se reafirmó el “ca-
rácter nacional” del pCC. Esto es que, aun con las apropiaciones locales, el 
propósito de la sedesol ha sido implementar el programa en todo el terri-
torio nacional, para lo cual fijó “pautas de observancia” para todas las loca-
lidades donde se instalaron comedores. 

Ello exigió que la investigación estableciera un método para validar la 
generalización de los hallazgos y los análisis, el cual consistió en la crea-
ción de una base de datos de noticias sobre el pCC y la CnCh publicadas en 
diarios nacionales entre 2014 y 2016. La base de datos estuvo integrada 
por 315 noticias y, junto con algunos estudios y un par de artículos sobre 
el tema, permitió validar o reorientar los hallazgos recabados en el trabajo 
de campo. Es así que el universo del estudio se amplió del sureste de México 
a todo el país, lo que incrementó la validez de las generalizaciones.

Por último, el tercer elemento de fortalecimiento de la investigación, y 
quizá el más relevante, ocurrió al concluir las visitas a los comedores, 
cuando al hacer una revisión final, tanto cuantitativa como cualitativa, me 
percaté de que lo obtenido en el trabajo de campo traspasaba y se trasponía 
al modelo analítico originalmente planteado, a pesar de mis esfuerzos por 
construirlo con precisión, coherencia y exhaustividad. Entonces, reconocí 
la trascendencia de lo obtenido para modificar el enfoque: el análisis ya no 
consistiría en adecuar la información obtenida al modelo analítico, sino en 
readecuar el esquema de análisis a los hallazgos del trabajo de campo. Tal 
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como Sir Arthur Conan Doyle le hizo expresar a su detective: “Adapta las 
teorías a los hechos en vez de los hechos a las teorías”. A fin de cuentas, 
lo que tenía frente a mí eran todos indicadores —no siempre evidentes, 
precisos o congruentes, pero indicadores, al fin y al cabo— de que el fenó-
meno en estudio era complejo.

Efectivamente, la participación en el pCC es un fenómeno mucho más 
diverso, amplio y profundo que el porcentaje de Comités Comunitarios 
instalados, tal como fue establecido por el propio programa como indicador 
de la participación social. De hecho, se trata de un fenómeno que, aunque 
fue promovido por el programa social, en la práctica engloba múltiples 
instancias, actores, intereses, valores, procesos y resultados. Además, si 
se quiere ampliar la mirada, la participación en el pCC debe reconocer que 
ello no responde a un fenómeno meramente local, sino que se articula a 
un amplio e imbricado bagaje conceptual e historial de políticas sociales y 
participación tanto en México como en el mundo. 

En ese sentido, acercarse a un fenómeno complejo, como lo es el de la 
participación en los Comedores Comunitarios, requiere necesariamente de 
reconocer la gran cantidad de itinerarios que convergen en él, tal como se 
propone en este texto resultado de una investigación; es decir, que está 
asentado sobre intereses académicos, posiciones cognitivas, planteamien-
tos metodológicos, contrastes teóricos, trabajo de campo y análisis de in-
formación con pretensiones de rigor, sistematicidad y pensamiento crítico. 

El presente libro se estructura en cuatro capítulos. El primero de ellos 
se centra en la política social, para lo cual se estudia su definición partien-
do de un posicionamiento que le otorga centralidad al núcleo de los con-
ceptos políticos: la dialéctica entre los poderes constituidos y los poderes 
constituyentes; o, como dijo Aristóteles, las dimensiones “arquitectónica” 
y “agonal” de la política. Acto seguido, se revisan las principales definicio-
nes sobre política social recuperadas de la literatura especializada para 
proponer una definición del concepto. Por último, el capítulo adquiere un 
tamiz más empírico para emprender una revisión histórica de los principa-
les modelos de políticas sociales implementados en Occidente.

En el capítulo segundo se emprende un análisis global de la política 
social en México desde lo que se considera su génesis: la Constitución 
política de 1917. La exploración distingue los factores característicos de la 
configuración del Estado social mexicano, pero profundiza en lo que ha 
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sido considerado como el nuevo modelo de la política social, iniciado a 
partir del último tercio del siglo pasado. Para ello, se examinan al detalle 
los últimos cinco sexenios presidenciales para concluir con un diagnóstico 
que identifica siete condicionamientos que se proponen como variables 
explicativas de la escasa incidencia del régimen de política social mexicano 
en la pobreza y la desigualdad durante las últimas cuatro décadas.

El capítulo tercero entra de lleno en el estudio de la participación iden-
tificando los derroteros que se han seguido en la bibliografía especializada 
para abordar el concepto. Se examinan las definiciones, las razones, los 
objetivos, las metodologías, las taxonomías, las clasificaciones y los facto-
res que inciden en la participación, todo lo cual se sistematiza para propo-
ner un modelo de análisis de la participación en el pCC. Por último, antes 
de emprender el análisis específico, se expone un panorama general de la 
participación en México.

Es así que, respetando el esquema expositivo que va de lo general a lo 
particular, el cuarto capítulo aborda concretamente la participación en el pCC, para 
lo cual inicia con una consideración del derecho que enmarca al programa 
social; es decir, el derecho a la alimentación en México. Posteriormente, 
acatando el modelo de análisis donde se plantea como premisa que una in-
vestigación sobre la participación en un programa social debe identificar los 
postulados de ese programa social, se indaga en el diseño y el desempeño 
del pCC. Por último, se examina el fenómeno de la participación en el progra-
ma analizando sus particularidades a partir de una exploración detallada de 
sus tres instancias fundamentales para la participación: los Comités Comu-
nitarios, la Contraloría Social y los Comedores Comunitarios. 

Para cerrar el libro, a manera de conclusiones se presentan unos apun-
tes que, a partir de los hallazgos de la investigación, pretenden articular el 
fenómeno de la participación con las instituciones y la necesaria reformu-
lación de la política social en México.

En una de sus reflexiones en voz alta, Sherlock Holmes confiesa a John 
H. Watson: “Nada aclara tanto un caso como exponérselo a otra persona”.

Gustave Flaubert apuntó que “el arte de escribir es el de descubrir en 
qué crees” y Gloria Anzaldúa declamó: “Al escribir, pongo el mundo en orden, 
le doy una agarradera para apoderarme de él”.

Cuando se investiga con pasión —aquel requisito que Karl Popper ase-
guró como “necesario para que la ciencia marche”—, escribir un libro de-



viene en una andanza intrincada, pero enaltecedora que entreabre sende-
ros al igual que destella el horizonte, aunque a veces no se distinga el final 
de ambos. 

Escribir un libro producto de una investigación académica no resuelve 
el mundo, a veces ni siquiera la pregunta que originó la investigación, pero 
cuando menos permite construirse a uno mismo un vestigio de explica-
ción, así sea precario y provisional, que suele tener como mérito aclarar 
preguntas y descubrir nuevos cuestionamientos para reasentarnos en el 
mundo. Y, como afirmó Séneca, sólo deleitan los bienes que se comparten. 

El conocimiento como la participación, aunque provengan de lo indivi-
dual, requieren de lo común para realizarse. Así, este libro que en las si-
guientes páginas aborda la participación y las políticas sociales en México 
a partir del caso del pCC, aspira a ser un aporte pertinente a la necesidad 
de conocer las formas que adopta el involucramiento de las personas en lo 
público y su utilidad para el desarrollo social.
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El concEpto dE política social

Apostillas sobre los conceptos políticos

Los conceptos del campo semántico de la política poseen, ineludiblemente, 
una característica determinante en su definición: todos remiten precisa-
mente al campo de la política. Expresado sin alusiones tautológicas, refie-
ren a los espacios de interacción donde se crean, se reproducen y se 
transforman en relaciones de poder; por lo que lo distintivo de la política 
es “el problema de la institución social, es decir, de la definición y articula-
ción de relaciones sociales en un campo surcado por antagonismos” (La-
clau y Mouffe, 1987: 172); el momento ontológico de dar “forma a la socie-
dad” (Lefort, 2004). 

De acuerdo con las premisas del posfundacionalismo,1 la política no 
versa únicamente sobre las estructuras, actores y procesos instituidos 
(poder constituido) sino también sobre los actores y procesos que, al inter-
pelar al poder constituido, habilitan la pluralidad de los fundamentos de 
articulación posibles, al tiempo que colocan en primer plano el carácter 

1Existe un pensamiento político contemporáneo que puede denominarse posfundacio-
nal, posestructuralista o posmarxista. Aunque hay diferencias entre sus exponentes, esta 
corriente teórica critica los fundamentos metafísicos afirmando que, si bien son ontológica-
mente necesarios, es imposible sostener la existencia de un “fundamento último”, lo cual 
habilita la pluralidad de fundamentos posibles al tiempo que coloca en un primer plano el 
carácter “contingente” de cualquiera de ellos (Yabkowski, 2013: 2). He aquí, pues, lo que 
pueden ser los dos cimientos nodales del pensamiento posfundacional: la ausencia de un 
fundamento último y el carácter contingente de cada uno de ellos. Para conocer más sobre 
los postulados del posfundacionalismo, se sugiere consultar la obra referencia en el tema: 
Marchart (2009).

Capítulo 1

Política social: 
definiciones, variaciones y modalidades 

del repertorio de intervenciones políticas 
en el ámbito de lo social
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contingente que reviste cualquiera de ellos (poder constituyente).2 La polí-
tica trata sobre la dialéctica entre estos poderes: constituidos y constituyentes. 

Si se acepta el enfoque anterior, entonces se estará de acuerdo con que 
los conceptos políticos surgen para connotar y denotar una realidad, no 
sólo dinámica sino también disputada; a esa realidad se sojuzgan porque 
es la que los postula y resignifica. Tal principio deriva en tres propiedades: 
La primera propiedad es que los conceptos políticos si bien contienen un 
núcleo filosófico,3 trascienden dicho ámbito. Esto es, que más que quedar-
se en el conocimiento especulativo y el uso ultrarrepresentativo o metaem-
pírico, propio del lenguaje especializado de la filosofía (Sartori, 2010),4 los 
conceptos políticos remiten a referencias empírico-descriptivas generadas 
en contextos específicos y por actores concretos, quienes poseen intereses 
sustantivos, tales como metas concretas (recursos, influencia en políticas públi-
cas, etcétera) e incluso objetivos más amplios como la conformación de 
legitimidades distintas o la creación de la aceptabilidad.5 De esta manera, 

2La distinción entre el “poder constituido” y el “poder constituyente” —que también se 
concibe como “la política y lo político”— es una de las premisas centrales de la teoría política 
posfundacional. El poder constituido representa la instauración de mecanismos que preten-
den extender un fundamento particular para posicionarlo como uno universal que hegemo-
nice al resto. Ese poder constituido se articula en torno al Estado, sobre todo en su versión 
liberal: “El poder constituyente se agota en el acto de creación estatal, a partir de este evento, 
el poder constituyente queda subordinado a las reglas del Estado, y por consiguiente el Esta-
do es el lugar de enunciación y creación del poder político” (Sanín, 2014: 68, 133). En contra-
parte, el poder constituyente emerge como la esfera indeterminada de acción que interpela al 
poder constituido, de manera que el poder constituyente está definido por la capacidad de 
establecer todo paradigma posible de lo político (Agamben, 1998). Como ya se adelantó, esa 
distinción entre poder constituido y constituyente también se expresa como una distinción 
entre la política (lo instituido) y lo político (lo instituyente). En este texto, respetando la histo-
ria del pensamiento político, se concibe que dicha distinción es inocua, pues está implícita 
dentro de las confrontaciones de significación que forman parte del contenido inherente del 
concepto de política. 

3Como dice Immanuel Wallerstein: “Toda conceptualización se basa en compromisos 
filosóficos” (1996: 82).

4Para Giovanni Sartori, la filosofía, en cuanto lenguaje especializado de conocimiento, 
“busca la ‘razón de ser’ última de las cosas, atiende a su ‘esencia’ y no a su ‘apariencia’, pro-
cura una explicación y una legitimación conclusiva del mundo” (2010: 38). En ese sentido, en 
filosofía el lenguaje no tiene una finalidad descriptiva, no se trata de “percibir, sino de conce-
bir” (Sartori, 2010: 39), por lo que sus conceptos no requieren de una referencia empírico-
representativa.

5Expresión propuesta por Jean-Pierre Faye para designar la relación entre lenguaje y 
manipulación evidenciada en su estudio sobre lenguajes totalitarios (1974).
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palabra, intención de significación y acción se interrelacionan en una diná-
mica inherente al contenido de los conceptos políticos.6 

La segunda propiedad de los conceptos políticos es que no son atem-
porales —es decir, están vinculados al marco histórico donde se originan 
y su significación está determinada por el lugar y tiempo—, puesto que 
todas las ideas “sin excepción están inevitablemente incardinadas en deter-
minados contextos culturales, políticos y sociales” (Fernández Sebastián, 
2004: 140); es ahí, en su lugar de producción, donde encuentran su “humus 
nutricio y su razón de ser” (Fernández Sebastián, 2004: 140), por lo que, 
remitiendo a su carácter histórico, convienen en ser contextualizados (Pas-
seron, 1994).7 Esto es, que los conceptos políticos “no son universales. 
Instrumentos de razón histórica se muestran ante cada generación como 
realidades temporal y espacialmente delimitadas” (Molina, 2004: 18).

[En la] historia del pensamiento político no creo que sea lícito prescindir 
en ningún caso del contexto, puesto que la teoría política es siempre una 
actividad fechada y circunscrita a un momento o época determinada. 
Una actividad que viene a dar respuesta a problemas y desafíos de la vida 
política misma, problemas y desafíos político-intelectuales muy concretos 
sin los cuales parece imposible dotar a los textos del pasado de un mínimo 
de inteligibilidad (Fernández Sebastián, 2004: 141).

Por su médula política —que en una contienda permanente de legitimi-
dades implica vincular discurso y acción, así como contextualizar su produc-
ción—, la tercera propiedad de los conceptos políticos es que no son térmi-
nos neutros, objetivos o meramente técnicos. Más bien, dado el contexto en 
el que se inscriben, para alcanzar altas cotas de pertinencia, viabilidad y 
confiabilidad, los conceptos políticos deben encuadrarse como abiertos, 

6Al respecto, Lucien Jaume propone el neologismo “ideopraxias” para subrayar que el 
discurso y la acción adquieren significación y relevancia en política en la medida en que se 
relacionan entre sí (interrelación que se produce fundamentalmente a través de la palabra). 
Así, en oposición al término ideología, la “ideopraxia” es “la puesta en práctica de un pensa-
miento político al que, para llegar a comprenderlo, no se le puede separar de sus condiciones 
concretas de formulación” (2004: 112).

7Como afirma Javier Fernández Sebastián luego de analizar la falacia de los problemas 
perennes en la historia del pensamiento político: “No habría, pues, unas pocas cuestiones 
teórico-políticas perennes, siempre las mismas, que habrían venido supuestamente preocu-
pando a los grandes autores clásicos desde la Antigüedad hasta el presente, sino respuestas 
variables a las inquietudes, desafíos y necesidades sentidos por los agentes-autores en el 
momento y en las circunstancias particulares en que vivieron y escribieron” (2004: 139).
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múltiples, relativos, contestables y polisémicos. Así como lo apuntó Javier 
Fernández Sebastián, este carácter disputado y polisémico de los conceptos 
políticos confirmaría el enfoque de historia conceptual de Koselleck (1993), 
en el sentido de que más que proporcionar certidumbres, respuestas y so-
luciones, “un concepto político básico reúne en torno a una palabra todo un 
haz de cuestiones candentes y significados discrepantes” (Fernández Sebas-
tián, 2004: 145). Por definición, un concepto político abarca significaciones 
plurales que se disputan la hegemonía y legitimidad del término, por lo que 
“el lenguaje político ‘es’ retórico no por vicio, sino por esencia” (Ricoeur, 
1997); en ese sentido, como afirma Fernández Sebastián citando a Melvin 
Ritcher, “la contestabilidad de los conceptos políticos, las interpretaciones 
divergentes de una noción constituyen una parte fundamental e inexcusable 
de su significado” (Fernández Sebastián, 2004: 146-147).

Las apostillas anteriores no pretenden postular la indefinición de los 
conceptos políticos, sino asentar que los atributos de lo dinámico, contextual 
y polisémico son sustanciales en su definición. Es decir, son complejos. En 
ese sentido, un estudio de lo político difícilmente podrá ser lineal y predeci-
ble, pues intervienen múltiples factores que en interacción con actores, 
instituciones y repertorios culturales y de intereses generan procesos no li-
neales, autoorganizados, emergentes y en transición del orden al caos.8 

Los conceptos políticos son complejos, pero no son indefinibles. De 
hecho, desde una visión pospositivista crítica, como la que aquí se esgrime, 
se busca validez y confiabilidad, pero desde la pluralidad crítica (Guba y 
Lincoln, 2002), y se postula que los conceptos políticos se integran por un 
contenido mínimo (algo así como un núcleo semántico) que precisamente 
los especifica. 

En ese sentido, siguiendo a Sartori, el proceso de definición de los 
conceptos políticos implica separar las características definidoras de 
las características contingentes. Para Sartori, “las características definito-
rias son las características necesarias, sin las que una palabra no tiene 
aplicabilidad” (2010: 68), por lo que estas características deben reducirse 
para construir las “definiciones mínimas” (2010: 69). Tal proceso, que puede 

8Evidentemente, estos planteamientos abrevan de la teoría de la complejidad. Para pro-
fundizar en el entendimiento de dicha teoría, sobre todo en su incorporación en las ciencias 
sociales, se sugiere revisar: Amozurrutia (2012); Cardozo (2011); Espina (s/f); Gallego y Ar-
teaga (2013), y Morin (1996).
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seguir la lógica del tratamiento disyuntivo,9 implica delimitar los atributos 
esenciales asociados a un concepto, por lo que a través de la definición se 
establecen la connotación y la denotación de los conceptos. La primera 
refiere el conjunto de atributos, características o propiedades que constitu-
yen un concepto, mientras que la segunda alude a la clase de objetos a la 
cual se aplica el concepto (2010). Así, pues, los conceptos políticos son 
dinámicos, contestables y polisémicos, pero contienen un núcleo semánti-
co a partir del cual se identifica una definición mínima.

Las acotaciones anteriores son válidas para el concepto de “política 
social”, un término que implica el ejercicio institucionalizado del poder 
político, la pluralidad de dicho ejercicio y las disputas en torno a él, por lo 
cual puede connotar y denotar una amplia, profunda y confrontada plura-
lidad de acepciones: enfoques de desarrollo social, modelos de Estado, 
políticas públicas, instancias y ámbitos territoriales de la administración 
pública. Entonces, una “definición académica de la Política social parece ser 
un problema como disciplina científica y como realidad institucional” (Fer-
nández y Caravaca, 2011: 3). 

A pesar de que se ha planteado la inexistencia de una definición inte-
gral —en un sentido histórico-político— de la política social (Molina, 1999), 
en el presente texto se postula que es factible hallar en el concepto elemen-
tos centrales que estructuran una definición central, no obstante las deri-
vaciones, vocablos afines y modelos que se han conformado histórica e 
internacionalmente. Por lo tanto, el siguiente análisis sobre el concepto de 
política social se enmarca en un enfoque donde la complejidad es el factor 
que prescribe lo político, pero ello no es inconveniente para identificar sus 
atributos esenciales que, desde la ciencia política, facultan su análisis crí-
tico y comparativo. 

Hacia una dEfinición global dEl concEpto dE política social

Antes de abordar la definición de política social es pertinente indicar la 
acepción en la que se concentrará, pues el vocablo denota dos objetos: 

9La lógica del tratamiento disyuntivo, o lógica de la clasificación, “es un tratamiento lógi-
co 1) establecido por un criterio que permite 2) distribuir los datos en clases mutuamente 
excluyentes, que son a su vez 3) exhaustivos (todos los datos deben ser clasificables)” (Sartori, 
2010: 74).
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primero, el repertorio de estrategias, programas y acciones que plantean 
como meta la incidencia en el bienestar social y, segundo, la disciplina que 
estudia, sistematiza y expande el conocimiento sobre él mismo. Es decir, la 
política social en la práctica y el campo de conocimiento sobre dicha prác-
tica.10 Para el caso del presente estudio, la definición versará sobre la pri-
mera acepción.

El término política social contiene en sí mismo las directrices centrales 
de su definición. En franca correspondencia con la estrategia de definición de 
Montagut (2000), es factible determinar los elementos medulares para una 
definición general, que enmarque el amplio espectro de definiciones sobre 
el término política social, a partir de su propio léxico.

Política social se compone de un sustantivo (política) y un adjetivo (so-
cial). Esto es, de una entidad o un hecho y de una cualidad que especifica, 
clasifica y valúa. Se trata, como se detallará a continuación, de un quehacer 
en principio amplio cuyo adjetivo lo circunscribe a un ámbito especializado. 

En primer lugar, el sustantivo política es un término, cuando menos, 
controversial y polisémico. Lo controversial resulta de su naturaleza centrada 
en dos itinerarios profundamente imbricados y que Aristóteles distinguió 
como las dimensiones “arquitectónica” y “agonal”; esto es, el conjunto de 
interacciones cooperativas para la organización de lo colectivo y el conjun-
to de relaciones no cooperativas destinadas a manifestar los conflictos 
subyacentes en esa organización de lo colectivo (Mella, 2012: 53). En ese 
sentido, la política se refiere en términos generales a la gestión de lo colec-
tivo y el conflicto social (Vallés, 2007), que históricamente ha tenido diver-
sos referentes empíricos y significaciones que denotan un término dispu-
tado y contingente.11

10Con respecto a la segunda acepción, sobre la que no se profundizará en este estudio, 
Sergio Fernández y Carmen Caravaca la catalogan como su estatuto científico, a partir del cual 
la política social se concibe como “una ciencia normativa que estudia los principios, presu-
puestos y medios de la realización jurídica del pensamiento político-social, en su plural 
desenvolvimiento histórico y en sus distintas creaciones doctrinales” (Fernández y Caravaca, 
2011: 9). Esta ciencia, según los autores, tiene diferentes expresiones: una ciencia económica, 
una ciencia jurídica, una ciencia laboral, una ciencia social y una ciencia política. Para profun-
dizar en el estatuto científico de la política social, se sugiere consultar las obras de Molina 
(2004 y 2007).

11Para ahondar en las discusiones sobre la definición del término política, se sugiere re-
visar las obras de Arditi (2017), Arendt (1997), Bauman (2001), Dussel (2006), Mella (2012), 
Sartori (2010) y Vallés (2007).
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Derivado de su núcleo —la gestión de lo colectivo y el conflicto social—, 
la política es un término polisémico, pues en torno a él convergen variadas 
acepciones. Por ejemplo, el Diccionario de la Real Academia Española re-
gistra 12 significados de la palabra, donde se destacan: 

1) Arte, doctrina u opinión referente al gobierno de los Estados. 
2) Actividad de las personas que gobiernan o aspiran a regir los asuntos 

públicos (“se ha metido en política”). 
3) Técnica y métodos con que se conduce un asunto (“política de mano 

dura”).
4) Habilidad para tratar con la gente.
5) Orientación o directriz (“política de la empresa”).

La diversidad semántica del término en español contrasta con la del 
inglés, donde existen palabras para significados coetáneos, pero distintos 
de la raíz política: polity, politics y policy.12 Polity, refiere las condiciones ins-
titucionales y las reglas sobre las cuales se desarrollan los procesos políti-
cos; esto es, las estructuras. Politics, por su parte, indica las actividades 
destinadas a influenciar en el modo en que un colectivo es gobernado o la 
conformación y el ejercicio del poder político; esto es, los procesos. Y po-
licy nombra al conjunto de ideas, instrumentos y etapas (el plan de acción) 
para la atención de situaciones particulares y el alcance de objetivos deter-
minados; lo que podría denominarse los resultados.13 

La distinción anglosajona es destacada, pues remite a las tres dimen-
siones que se han adoptado en la disciplina especializada (la ciencia política) 
para el estudio de la política: la estructura, los procesos y los resultados 
(Vallés, 2007: 46). 

12En realidad, se trata de cuatro vocablos: polity, politicis, policy y polite. No obstante, este 
último es utilizado para referirse al comportamiento socialmente correcto, por lo que no re-
sulta relevante para las reflexiones sobre el concepto de política que aquí se abordan.

13Para examinar a detalle las diferencias semánticas entre los términos de polity, politics 
y policy, se sugiere consultar a Irure Tirso (2002). 
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Cuadro 1
Las tres dimensiones para el estudio de la política

Estructura Proceso Resultado

Definición Las instituciones y re-
glas que enmarcan 
los comportamientos 
políticos.

Las dinámicas de los 
actores políticos.

Las decisiones finales 
para la gestión de lo 
colectivo y el conflicto 
social.

Contenido 
  temático

Estado, gobierno, par-
lamento, tribunales.

Sistema político, parti-
dos políticos, movi-
mientos sociales, gru-
pos de interés, cultura 
política.

Políticas públicas

Término 
  anglosajón

Polity Politics Policy

Fuente: Elaboración propia.

Si bien es un método esquemático que, en principio, puede obviar la 
complejidad del mundo político, o la distinción entre poder constituido y 
poder constituyente señalada con anterioridad, puesto que establece las 
dimensiones analíticas a manera de fronteras cognitivas, la división entre 
estructura, proceso y resultado es valiosa como punto de partida para la 
definición de términos políticos, como el que aquí se aborda. 

Efectivamente, el concepto política social se interrelaciona con las tres 
dimensiones identificadas de la política, pero la acepción que en principio 
interesa, como primer acercamiento a su definición, es la de policy; esto es, 
como un contenido programático para situaciones particulares acordado 
por un grupo de personas u organizaciones (sociales, políticas, económi-
cas), e integra en su concepción tanto la intencionalidad de intervención 
como la intencionalidad de sistematicidad de las acciones conducentes. En 
suma, el sustantivo política, del concepto política social, tiene raíz en la 
acepción de política relacionada con el término policy, específicamente, con 
el concepto de public policies o, como se identifican en español, políticas 
públicas.

Surgidas en el mundo anglosajón,14 las políticas públicas se presentan 
como un “intento de definir y estructurar una base racional para actuar o no 

14Denominación de origen que no resulta baladí, pues, como ha analizado Cabrero (2000), 
al haber surgido en territorio anglosajón trajo consigo las orientaciones y prácticas inherentes 
de donde emergieron: el compromiso con la democracia y la tecnificación política. Por lo 
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actuar” (Parsons, 2013: 915) en un campo de temas y problemas caracteri-
zados como públicos. Se plantean, entonces, como una “opción para gober-
nar” (Aguilar, 2007) de una “autoridad dotada de poder político y de legitimi-
dad gubernamental, que afecta a un sector de la sociedad o bien a un espacio 
geográfico determinado” (De Kostka, 2009). En términos generales, se trata 
de “un proceso integrador de decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e 
instrumentos, adelantado por autoridades públicas con la participación 
eventual de los particulares, y encaminado a solucionar o prevenir una si-
tuación definida como problemática” (Velásquez, 2009: 156).15

En la conceptualización de las políticas públicas —sean entendidas 
como policy o como disciplina que las estudia—, han estado en disputa dos 
enfoques: una noción racional que entiende a las políticas públicas como 
un procedimiento técnico-administrativo donde la eficacia y la eficiencia 
son determinantes para el éxito, y una noción transaccional, donde se le 
otorga mayor relevancia a la intervención de actores, procesos e institucio-
nes políticas como las causas suficientes para la explicación de las políticas 
públicas: 

En un extremo, se ubica la visión racional estricta del análisis de políticas 
que puede quizá reconocer la existencia de diversas y poderosas restric-
ciones, pero sin renunciar por ello a la exigencia de la racionalidad máxima 
posible en la formulación y decisión de la política. En el extremo opuesto, 
se ubica la visión negociadora, concertadora, pragmática de la política, que 
utilizará táctica o casuísticamente el análisis, pero que lo considerará una 
condición insuficiente y en ciertas circunstancias innecesaria para la deci-
sión y desarrollo de la política (Aguilar, 2007b: 41).

Sin obviar la importancia de la razón, la lógica y la coherencia, pero 
teniendo como premisa las propiedades de los conceptos políticos, en este 

tanto, “la escuela de las políticas públicas no debe ser un modelo que deba incorporarse 
acríticamente en diversos contextos en un esfuerzo hasta ahora poco fructífero. Por el con-
trario, debe ser entendido como un método de análisis por construirse para responder así al 
cuestionamiento de cuáles son los usos y costumbres en la hechura de políticas públicas en 
diversas realidades” (Cabrero, 2000: 221-222).

15Las políticas públicas es el término con el que se puede identificar tanto a los planes de 
acción en el ámbito de lo público (policies) como a la disciplina que estudia esas políticas. 
Para discusiones sobre el concepto de políticas públicas, véase Aguilar Villanueva (2007), 
Cabrero (2000), Canto Chac (2000), Grau (2002), Meny y Thoening (1992), Merino (2013), 
Parson (2007) y Velásquez (2009). Para reflexiones ilustrativas sobre el concepto de lo público, 
revísese Aguilar (2007), Bobbio (1994), Rabotnikof (2005) y Uvalle (1996).
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libro no se considera a las políticas públicas como un espacio plenamente 
autónomo, neutro, imperturbable ni exclusivamente administrativo, sino 
como una esfera donde también se disputan proyectos por la gestión de lo 
colectivo. Al ser la policy una de las dimensiones constituyentes de la polí-
tica no puede plantearse como exenta de los procesos acaecidos en el 
resto. Por ello, conviene apuntar que las políticas públicas entrañan una 
definición de problemas públicos desde una posición de poder, por lo que 
disponen de un factor coercitivo y legal, que entraña una afirmación de 
valores16 (Merino, 2013: 37-41). Esperando que se comprenda el sentido 
del simplismo, las políticas públicas son políticas porque intervienen en la 
gestión de lo colectivo y del conflicto social. 

En términos de su clasificación, las políticas públicas suelen actuar en 
distintas áreas o sectores. Precisamente esta división le incorpora el adje-
tivo social. Si el sustantivo refiere un proceso de gestión pública (policy, 
políticas públicas), el adjetivo delimita el espacio, los actores y los objetivos 
de dicho proceso: lo social. Entonces, las políticas sociales son las políticas 
públicas sociales. Esta aparente precisión simplificada amerita concreción. 

Siguiendo una propuesta analítica de definición de política social plan-
teada por Carla Vidal (2014), al denominar, en este texto, políticas públicas 
sociales, se alude a dos procesos imbricados: a) la intervención en la esfe-
ra pública para b) satisfacer necesidades y garantizar el bienestar de la 
población.17 Intervención denota claramente el núcleo de policy, mientras 
que el segundo elemento se enfoca en lo social, como asuntos por atender-
se o problemas por subsanarse; esto es, condiciones de subsistencia de las 
poblaciones que deben cumplirse.

La idea de la intervención en la esfera pública proviene de la economía 
de fines del siglo xix y principios del siglo xx, y se centraba en los actos en 
los que el Estado actuaba directamente para: 1) garantizar derechos indivi-
duales y de propiedad, 2) participar como agente económico y 3) dirigir y 
regular la economía (Miranda y Márquez, 2004).18 Socialmente, la interven-

16Una “orientación normativa”, en términos de Ives Meny y Jean Claude Thoening (1992).
17En realidad, Carla Vidal considera tres subapartados para configurar el concepto de 

política social: a) acciones intencionales en la esfera pública, b) satisfacción de necesidades 
de la población y c) acciones orientadas a garantizar el bienestar. Para cada uno profundiza de 
manera precisa en las teorías sociológicas que los sustentan, por lo que se recomienda 
su lectura: Vidal (2014: 22-29).

18“La intervención del Estado en la economía se refiere al conjunto de actos del Estado 
por virtud de los cuales toma parte, intercede o media en las transacciones directas o indirec-
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ción en la esfera pública se fundamenta, teóricamente, en el estructural-
funcionalismo, donde se concibe a los individuos como partes segmentadas 
de un sistema mayor, cuyas posibilidades de perdurar son mayores si están 
cohesionados. En ese sentido, se ha considerado que “el bienestar biológico 
y psicológico de los individuos contribuye al mantenimiento del sistema 
social” (Vidal, 2014: 22-23). De ese modo, las políticas públicas sociales son 
estrategias y acciones de intervención —generalmente diseñadas e imple-
mentadas por la polity, como se verá más adelante— para el equilibrio del 
sistema social (a veces concebido como subsistema del sistema político) y, por 
ende, de la conservación del sistema o estructura general. En síntesis, las 
políticas públicas sociales son intervenciones, en lo público, para conservar 
un sistema general atendiendo las condiciones que lo pongan en peligro. 

Precisamente, las condiciones potenciales de perturbar el sistema se 
pueden pensar también como las necesidades y el bienestar sociales. Más 
allá de reflexiones que enmarañan el término, reconociendo su relativismo,19 
las necesidades tienen que ver con “la aptitud de un individuo para mante-
nerse vivo y conservar la capacidad para actuar como ‘una persona’ en la 
sociedad en que vive” (Adelantado, s/f: 2). En ese sentido, algunos autores 
han indicado que la satisfacción de necesidades es la principal razón para 
la existencia de las políticas sociales (Manning, 2007). 

Por su parte, el bienestar implica la satisfacción de las necesidades 
básicas y buscar un nivel óptimo en la calidad de vida. Aun en su comple-
jidad nominativa,20 se ha indicado que el bienestar contiene una dimensión 
individual y otra social; la primera refiere los requisitos mínimos para una 

tas, sobre bienes y servicios que se presentan entre agentes en un determinado territorio 
—espacio— y durante un periodo específico —tiempo—” (Miranda y Márquez, 2004: 77).

19Existen numerosas reflexiones que profundizan en la complejidad del concepto de 
necesidades. Sin embargo, un par de premisas centrales son otorgadas por Manfred Max-
Neef, para quien 1) Las necesidades humanas fundamentales son finitas, pocas y clasificables 
y 2) Las necesidades humanas fundamentales son las mismas en todas las culturas y en todos 
los periodos históricos, lo que cambia a través del tiempo y de las culturas, es la manera o los 
medios utilizados para la satisfacción de las necesidades (citado en Vidal, 2014: 26-27).

20“Las políticas sociales se diseñan y se ponen en operación para mejorar la vida de las 
personas, su objetivo es mejorar su bienestar. Pero el concepto de bienestar es complejo. Aun 
en la esfera de la discapacidad existen muchos indicadores de bienestar: independencia, 
control sobre el medio ambiente, un sentido de pertenencia, libre de penas y expectativas de 
vida. Cuando se consideran otras áreas de política, los indicadores se multiplican. Una teoría 
realista del bienestar debe ser multifactorial. […] Una teoría del bienestar compleja hace pro-
blemática la elaboración de índices, es una de las razones de por qué las medidas de ingreso 
son tan atractivas” (Llamas, 2014: 233).
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calidad de vida, mientras que la segunda remite a las necesidades de las 
personas que se requieren para el establecimiento de un orden social com-
partido para la consecución del bienestar personal (Moix, 1986). Aun así, 
el bienestar se ha planteado tradicionalmente con un enfoque más cuanti-
tativo, donde se busca solventar las necesidades con bienes y servicios e 
incluso con el nivel de ingresos. Algunos autores han propuesto cinco pi-
lares para el bienestar: seguridad social, empleo, vivienda, educación y 
salud (Hudson, Kühner y Lowe, 2008). El bienestar se puede considerar 
incluso el lado opuesto de la pobreza:

En el enfoque de bienestar, el objetivo primordial radica en identificar las 
dimensiones y condiciones que limitan la libertad de las personas para 
desarrollarse plenamente. En éste se supone que cada persona, a partir de 
sus circunstancias y preferencias, desarrolla el conjunto de capacidades 
que definen el abanico de opciones de vida que puede elegir. Si estas op-
ciones no le permiten tener condiciones de vida aceptables dentro de su 
sociedad, se considera que el individuo es pobre (Coneval, 2010: 19).

Tanto en las necesidades como en el bienestar debe ocurrir una signi-
ficación para que sean considerados factores que alteren el sistema y, por 
lo tanto, dignos de atención de las políticas públicas. Es en esta concepción 
donde el adjetivo social se manifiesta gracias a la percepción que se com-
parte entre la población. Es decir, en términos de José Adelantado, se 
vuelve un problema social:

El bienestar social está relacionado con las necesidades, pero no son lo 
mismo que los problemas sociales; una persona en situación de desem-
pleo puede tener necesidades imperiosas, pero sólo si el desempleo afecta 
a una parte considerable de la población se puede considerar un problema 
social. Las necesidades pueden ser individuales pero los problemas socia-
les no; ahora bien, para que un problema sea social no es suficiente que 
afecte a muchas personas, es preciso que sea percibido y valorado como 
tal por la sociedad. […] La cantidad de individuos a los que afecta una si-
tuación, y la percepción y juicios de valor sobre la misma, son fundamen-
tales para entender el proceso de “politización” del problema y las acciones 
gubernamentales para hacerle frente (Adelantado, s/f: 2-3).

Al profundizar en las características, modelos y factores determinantes, 
se comprobará que el concepto y los referentes empíricos de las políticas 
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sociales entrelazan las tres dimensiones de la política: estructura, proceso y 
resultados. No obstante, como ya se asentó, la noción inicial para definir las 
políticas sociales es que son parte integrante de las políticas públicas (Ortiz, 
2007: 71), lo que supone referirse a la política en su dimensión de contenido 
programático para el alcance de resultados específicos. Aunque parezca re-
dundancia, éste es el núcleo central que enmarca a todas las definiciones 
sobre el concepto: la política social es la policy especializada en lo social. 

Los fundamentos sirven para asentar el meollo de los conceptos y, en esa 
medida, afirmarlos, precisarlos y delimitarlos, pero al ser contenidos mínimos, 
los fundamentos difícilmente incluyen la pluralidad de perspectivas, contextos 
e itinerarios que adicionan características a los conceptos, de tal modo que se 
torna compleja su definición. A pesar de que existe un sustantivo que fija el 
proceso y un adjetivo que lo delimita, para contar con una enunciación medu-
lar del concepto, “no existe una definición unívoca de política social” (Herrera 
y Castón, 2003: 23). De hecho, la pluralidad de enfoques, fines y medios es 
una constante que caracteriza las definiciones y las clasificaciones de las po-
líticas sociales. Por ello, es pertinente examinar las enunciaciones más rele-
vantes de los especialistas que se han ocupado del tema. 

En un análisis de las definiciones de la política social, que pueden con-
sultarse en el cuadro 2, lo primero que resulta evidente, pero también cuan-
tificable, es que el fundamento conceptual identificado (es decir, la policy 
social) emerge constantemente como la pauta constitutiva prioritaria para la 
determinación del vocablo política social. Ya sea que se caracterice como 
acciones (Gough, 2004), decisiones (García Contreras, 2006), estrategias 
(Ceja, 2004), medidas (De Laubier, 1984), intervenciones (Mendoza, 2013), 
principios (Herrera y Castón, 2003), instrumento (Ortiz, 2007), herramienta 
(Vidal, 2014) o directrices, orientaciones, criterios y lineamientos (Viteri, 
2007), la dimensión de policy aparece efectivamente como principio central 
definitorio de la política social. Por tanto, puede afirmarse que habitualmen-
te se ha concebido en el estado del arte “como aquella parte de la política 
general que tiene como objetivo específico promover el bienestar económi-
co-social de la población” (Herrera y Castón, 2003: 21). Se reafirma, enton-
ces, que la dimensión de resultados de la política que se concentra en lo 
social es el mínimo común denominador del concepto de política social.

Si bien es central, la dimensión de los resultados no posee exclusividad 
para la definición de política social. Tal como se ha mencionado, la policy 
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es una parte fundamental, pero no es la única de las tres dimensiones de 
la política que interviene en la determinación de la política social, pues 
también se utiliza el componente de las instituciones y las reglas que en-
marcan los comportamientos políticos; es decir, la polity. 

Aunque muchos autores hacen referencia al Estado, también le denominan 
gobierno (Vila, 2002), administración pública (Montagut, 2000), sistema 
político (Herrera y Castón, 2003), poder político (Marshall, 1975) o, simple-
mente, política (Herrera y Castón, 2003: 35). Sea como fuere, el segundo 
elemento que la bibliografía especializada aporta para la definición de la 
política social es que esta policy es requerida, diseñada e implementada por 
la polity. Es decir, que esa intervención en lo social requiere de una deci-
sión y gestión de una autoridad política, la cual es comúnmente identifica-
da con el Estado.

Se ha acordado que existen cuatro esferas para la producción del bienestar 
y la protección social: el Estado, los mercados, la comunidad y la familia 
(Polanyi, 1944). Sin embargo, tradicionalmente se ha argumentado que una 
de ellas tiene una función central, puesto que regula, concierta y orienta al 
resto: se trata, obviamente, del Estado. Dada su facultad de producir e in-
cidir en la distribución de bienes y servicios, normar a quienes los produ-
cen o distribuyen, y financiar la capacidad de compra de los individuos 
mediante la redistribución (Przeworski, 2003), existe consenso de que el 
Estado tiene el objetivo de intervenir para aminorar la desigualdad y apo-
yar a las personas que han lidiado con factores que no controlan (Piketty, 
2015: 10). Es por ello que la responsabilidad en materia social ha sido 
comúnmente asignada al Estado, el cual “ha tenido a su cargo el financia-
miento, el diseño, la puesta en marcha y la supervisión de las políticas 
sociales” (Arriagada, 2006: 9):

A comienzos del siglo xxi, ha surgido un consenso respecto a que la polí-
tica social es parte de las funciones primarias del Estado, y supone mucho 
más que un limitado conjunto de redes de asistencia y servicios para cubrir 
los fallos del mercado. Las políticas sociales bien diseñadas e implementa-
das pueden, por el contrario, promover el empleo y el desarrollo, erradicar 
la marginación, configurar países, y facilitar la superación de conflictos 
(Ortiz, 2007: 7).21

21Para profundizar sobre la intervención del Estado en el ámbito del desarrollo social, se 
sugiere consultar el capítulo 1 del libro El Estado social en México, de Gerardo Ordóñez Barba, 
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Más adelante se examinará el contexto histórico en el que surge la 
concepción de lo social como materia de atención de los Estados, pero 
para efectos del análisis del concepto de política social basta, por ahora, 
con señalar que el segundo elemento constitutivo de su definición es que 
la polity tiene la potestad —no la exclusividad— de producir e implementar 
esa policy social.

Hasta aquí se han identificado dos aspectos que permiten fundamentar 
una definición general de política social: la policy social como competencia 
monopólica de la polity. Dichos elementos revelan el ¿qué? y el ¿quién? de 
la política social. En un orden lógico, entonces, el tercer pilar de una defi-
nición mínima responde al ¿para qué?; esto es, los objetivos.

Al igual que los primeros dos fundamentos identificados, la literatura 
especializada ofrece una variedad de términos para designar los objetivos 
de la política social. No obstante, a diferencia de los dos primeros (la policy 
social y la polity), los objetivos de la política social no pueden ser asimilados 
a un término global (como lo fue con los anteriores y que facilitó su iden-
tificación con una de las dimensiones de la política), pues conciernen a 
funciones no sólo diversas sino frecuentemente contrapuestas. Sin obviar 
el compendio de definiciones del cuadro 2, es pertinente analizar con mayor 
detalle lo que ofrece el estado del arte sobre los objetivos de la política 
social.

Una de las primeras y más reconocidas sistematizaciones al respecto 
proviene de Thomas Marshall, para quien los objetivos de la política social 
se dividen en tres grandes rubros: la eliminación de la pobreza, la maximi-
zación del bienestar y la búsqueda de la igualdad (Marshall, 1975). Es decir, 
garantizar los mínimos de supervivencia a los estratos socioeconómicos 
más bajos, un propósito de bienestar de todos los sectores de una sociedad 
—y no sólo de los más pobres— para buscar generar un nivel óptimo de 
calidad de vida, y un escenario ideal donde se busca asentar valores y prin-
cipios de ordenamiento político y social con implicaciones estructurales.

Para Sergio Fernández y Carmen Caravaca los objetivos de la política 
social tienen que ver con dos grandes temas: el bienestar social y la jus-
ticia social; o, como ellos también los nombran, las finalidades materiales 
y formales:

que precisamente se titula “La intervención del Estado en el desarrollo social: un marco de 
interpretación” (2017: 19-46).
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[Los fines de la política social son] a) El bienestar social o la finalidad de la 
Política social en sentido material: actividad social de mejoramiento de 
la vida colectiva, a través de acción social y educativa de los poderes pú-
blicos y la comunidad; b) La justicia social o la finalidad de la Política social 
en sentido formal: justicia totalizadora y englobante de las tres clásicas 
(conmutativa, distributiva y legal), ante la dialéctica entre los recursos (li-
bertad positiva, derechos materiales) y las libertades (libertad negativa, 
derechos formales) (Fernández y Caravaca, 2011: 11).

Teresa Montagut (2000) plantea que los objetivos de la política social se 
dividen en dos bloques principales: el conjunto de medidas que afectan las 
estructuras de la sociedad e intentan modificar las contradicciones o pro-
blemas que en ella se generan, y aquellos que se ocupan de resolver los 
conflictos generados; es decir, ayudan a su gobernabilidad.

Por su parte, Isabel Ortiz apunta que las políticas sociales regulan y 
complementan “las instituciones del mercado y las estructuras sociales, 
asegurando la redistribución de la riqueza, la protección, cohesión y justicia 
social” (2007: 71); por lo que los “objetivos de la política social son aumentar 
el bienestar de los ciudadanos, desarrollar el capital humano, fomentar el 
empleo y mejorar la cohesión social” (2007: 14). En ese sentido, las “políti-
cas sociales no se justifican sólo por humanitarismo: son una necesidad 
para el crecimiento económico y para la estabilidad política de los países, para 
mantener el apoyo de los ciudadanos en sus gobiernos” (2007: 8).

En la que quizá sea la sistematización más precisa en cuanto a catego-
rías exhaustivas y excluyentes, Manuel Herrera y Pedro Castón conciben 
a la política social, a partir de las finalidades y modalidades que adoptan: 
como asistencia social, como medio de control social, como forma de re-
producción de la fuerza de trabajo y como instrumento de realización de 
los derechos sociales de ciudadanía.

La primera la denominan asistencial, dado que se concibe a las políticas 
sociales como expresión de una visión de beneficencia; es decir, caritativa. 
Así, la política social se entiende como un conjunto de ayudas sociales que 
los gobiernos designan a partir de consideraciones ético-políticas de apoyo 
a los pobres y los necesitados, como objetivo compartido entre entes pri-
vados, sociales y el Estado. La policy social se plantea como deber público 
encaminado a distribuir cierta cuota de recursos a la atención de objetivos 
humanitarios o de justicia social en sentido genérico (no como derecho 
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propio y específico, en cuyo caso nos encontraríamos más allá de una vi-
sión asistencial). “Como tal, esta concepción no aborda propiamente refor-
mas o cambios en las estructuras sociales, económicas y políticas. Por 
tanto, estamos, en cierto sentido, en el escalón más bajo de la política so-
cial” (Herrera y Castón, 2003: 24).

La segunda concepción proyecta la política social como un conjunto de 
objetivos e instrumentos de ayuda a los pobres y a los débiles con la fina-
lidad de establecer un control social; es decir, dirigida a regular las relacio-
nes sociales y las condiciones de vida de la población para asegurar el 
orden, la paz y la integración social. Según la denominan los autores, se 
trata del primer escalón de la política social que emana del Estado policía 
(de politéia, entendida como buen gobierno) nacido con la Ilustración en la 
Europa del siglo xviii: 

Aquí la sociedad comienza a ver el Estado como el garante del bienestar 
colectivo en sentido moderno y, a su vez, el Estado inicia la producción de 
“su” sociedad (también civil), en el sentido de que la acción estatal crea 
instituciones de bienestar que controlan la vida civil en cuanto que se re-
quieren comportamientos apropiados para disfrutar de las prestaciones 
ofertadas (Herrera y Castón, 2003: 24-25).

La siguiente concepción identificada por Manuel Herrera y Pedro Castón 
se caracteriza por definir a la política social como forma de reproducción social 
alargada de la fuerza-trabajo; es decir, “como conjunto de intervenciones 
—dirigidas directamente a los trabajadores e indirectamente a sus familias— 
establecidas por el Estado para garantizar que el sistema económico pueda 
disponer de fuerzas productivas adecuadas a pesar de la casualidad y de los 
ciclos económicos negativos” (2003: 25). Como bien lo indican los autores, 
se trata de una concepción que se remonta a la teoría marxista del capitalismo, 
por lo que la policy social se contempla aquí, fundamentalmente, para la re-
producción de las condiciones de trabajo proletarizado. 

Por último, la cuarta concepción de la política social la interpretan como 
instrumento para la realización de los derechos sociales de ciudadanía. Esta 
idea, que abreva de la tipología clásica de ciudadanía de Marshall,22 es más 

22Para Marshall la ciudadanía es “aquel estatus que se concede a los miembros de pleno 
derecho de una comunidad. Sus beneficiarios son iguales en cuanto a los derechos y obliga-
ciones que implica” (Marshall y Bottomore, 1998: 37). En el modelo de Marshall, la ciudadanía 
tiene tres ámbitos: el civil (derechos y libertades del individuo frente al Estado), el político 
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amplia y comprensiva que las precedentes, ya que presenta a las políticas 
sociales como expresión y realización de todas las fuerzas de la sociedad, 
aunque internamente a los derechos legitimados por el Estado y al rol de 
coordinación realizado por el mismo. Es una concepción que se orienta a 
una política de derechos humanos. “La forma más difundida que ha asu-
mido a lo largo de los años setenta y ochenta ha sido [y es aún] la de una 
política social entendida como realización de la igualdad de las oportunida-
des de vida” (Herrera y Castón, 2003: 25).

Como ha quedado de manifiesto en la revisión previa, los objetivos de 
la política social son numerosos, diversos y multilaterales. Sin embargo, 
pueden sistematizarse en tres categorías, correspondientes al mismo 
número de ámbitos claramente diferenciados: el social, el político y el eco-
nómico. Esto es, que todos los fines de la política social registrados en la 
literatura especializada son factibles de integrarse al ámbito social, político 
o económico. 

Los objetivos correspondientes al ámbito social atienden los problemas 
de subsistencia física, material y emocional de las poblaciones, factibles de 
vincularse a principios más amplios de justicia, igualdad y libertad. Las 
formas de enunciación pueden ser: nivel de vida, bienestar social, desarro-
llo social, combate a la pobreza, reducción de las desigualdades, redistri-
bución de la riqueza, cohesión y justicia social.

Por su parte, los objetivos que atañen al ámbito político aluden, de forma 
más explícita, a la eficacia en el ejercicio del poder político. No se trata de 
la preponderancia de la política o su mediación con las fallas del mercado 
(lo cual ya se resalta con la intervención de la polity), sino del uso que se le 
da a la política social, la cual deviene en herramienta coadyuvante para 
la gobernabilidad, la legitimidad, el orden, la paz o hasta la ciudadanía. De 
este modo, la “política social, nacida como forma de control social de la 
población mediante la promoción del bienestar, ha tenido la finalidad de 
la estabilidad y la paz social” (Herrera y Castón, 2003: 15).

(derechos de votar y ser votado) y el social (derecho del individuo a un mínimo de bienestar). 
Es decir, se pone de relieve la relación del ciudadano con la sociedad como un todo (Meyen-
berg, 1999: 15). Así, la ciudadanía ha sido definida, a partir de la influencia de Marshall, como 
un tipo de igualdad básica asociada a la membresía plena de una comunidad.
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Por último, los objetivos según el ámbito económico buscan el apun-
talamiento del sistema económico. Es decir, que la política social tiene 
como una de sus funciones la de corregir socialmente fallas del mercado, 
reforzando así al sistema económico. Incluso autores relevantes como 
Thomas Piketty han ido más allá al afirmar que un Estado social ha 
sido históricamente indispensable para la modernización y el desarrollo 
económico:

[…] la construcción de un estado social y fiscal ha sido una parte esencial 
del proceso de modernización y desarrollo económico. […] El desarrollo de 
un estado fiscal y social está íntimamente relacionado con el proceso 
de construcción del Estado como tal (Piketty, 2014: 470).

Cuadro 2
Compendio de definiciones de política social y sus pautas constitutivas

Definición de política social Pautas constitutivas

“Al respecto podemos señalar como el acuñador de la 
expresión Política social (Sozialpolitik), W. H. Riehl (1823-
1897), profesor de la Universidad de Munich, en su obra 
Naturgeschichte des deutschen Volkes als Grundlage einer 
deutschen Sozialpolitik (1851-1855) situaba como la frac-
tura social principal que daba sentido a la Política social 
se situaba en la desestructuración de los vínculos socia-
les, ante la ‘era de la industrialización’, y los procesos de 
explotación económica de ella derivados. Por ello, la Po-
lítica social era la doctrina teórica y práctica destinada a 
la re-integración social, atendiendo a los factores geográ-
ficos, a los hechos culturales, a las relaciones sociales y 
a las formas de vida (siendo la familia el instrumento 
fundamental de la misma, tal como desarrolló en el ter-
cer volumen de esta obra: Die Familie, 1855)” (Fernández 
y Caravaca, 2011: 35-36).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social y económico

“La política social tiene que ver con el bienestar de las 
personas a través de la acción social”. “[…] explora el 
contexto social, político, ideológico e institucional en 
el cual el bienestar es producido, organizado y distribui-
do”. “[…] es más un campo de estudio multidisciplinar 
que una disciplina” (Adelantado, s/f: 1).

Objetivo social
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Cuadro 2 (Continuación)

Definición de política social Pautas constitutivas

La política social es la concepción de planes y la aplica-
ción de medidas, por el Estado y otros organismos de 
eficacia pública, que contribuyen a la eliminación o alivio 
de los antagonismos sociales e impulsan, a más del ur-
gente remedio de angustiosas necesidades permanentes 
u ocasionales de índole general, el bienestar material y 
moral de la sociedad, colectivamente considerada y, más 
en especial, el de los sectores de menores recursos, con 
el propósito adicional de fomentar el mejoramiento del 
nivel de vida y las aspiraciones laudables de todos, den-
tro de lineamientos conjuntos o de gran amplitud (Alca-
lá-Zamora y Cabanellas, 1972).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

En la academia se tiende a ver la política social como lí-
neas de acción del Estado para reducir la inseguridad de los 
ingresos y para proporcionar un nivel mínimo de ingre-
sos y servicios y por lo tanto para reducir las desigual-
dades (Amenta, 2003).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

“Definiremos a la política social como un conjunto articu-
lado y temporalizado de acciones, mecanismos e instru-
mentos, conducidos por un agente público, explícitamen-
te destinados a mejorar la distribución de oportunidades 
o corregir la distribución de activos a favor de ciertos 
grupos o categorías sociales” (Atria, 2005: 55).
“…la política social es:
(i) Un conjunto complejo de proyectos, planes y progra-
mas
(ii) Conducidos por agentes públicos
(iii) Organizados en un marco de acción
(iv) Para intervenir en las distribuciones de oportunida-
des y activos
(v) A favor de ciertos grupos o categorías sociales
(vi) Con grados variables y diversos de organización” 
(Atria, 2005: 61-62).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

La política social es la política de “construcción de socie-
dad” (Bustelo, 2004).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social

El término política social incluye tres tipos de ideas imbri-
cadas: a) la idea de asistencia, que hace referencia a la ac-
ción de proporcionar los mínimos medios y recursos de 
subsistencia a un conjunto de individuos carentes de ellos; 
b) la noción de bienestar, que apela a una relación más 
comprensiva del conjunto de la sociedad para abordar el 
mejoramiento de las condiciones de vida del conjunto de la 
sociedad, y c) la noción de equidad, en donde se buscaría 
que en los estratos de la sociedad las diferencias no reba-
saran los límites que impongan un bajo nivel de vida y que 
no es considerado como racional (Canto, 1994: 121).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social
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Definición de política social Pautas constitutivas

La política social es “la forma que por medio de estrate-
gias y políticas concretas tiene el Estado para construir 
una sociedad cohesionada y equitativa” (Ceja, 2004: 1).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

El concepto de Política Social es entendido como la crea-
ción e implementación de políticas enfocadas a áreas 
específicas, que tienen influencia en las circunstancias 
sociales o el bienestar de la población en su conjunto o 
individualmente (Clasen, 2013).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social

La política social es “el conjunto de medidas para elevar 
el nivel de vida de una nación, o cambiar las condiciones 
de vida material y cultural de la mayoría conforme a una 
conciencia progresiva de derechos sociales, teniendo en 
cuenta las posibilidades económicas y políticas de un 
país en un momento dado” (De Laubier, 1984:8-9; citado 
en Fernández y Caravaca, 2011: 34).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social

“[Podemos conceptualizar a la política social] como el 
conjunto explícito, ordenado y sistemático de formula-
ciones estratégicas, definidas, articuladas y direcciona-
das por el Estado y por actores sociales, civiles y priva-
dos, lo que hace que sean concertadas socialmente. 
Estos lineamientos estratégicos buscan el logro de fina-
lidades sociales” (Evangelista, s/f).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

La política social es la acción llevada al cabo por el go-
bierno u otros organismos para la realización de la justi-
cia social (Fernández, 1976).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

“La política social puede definirse, en primer lugar, como 
una mediación histórica y epistemológica, entre la econo-
mía (el bien-estar) y la política (el bien-común) ante las 
fracturas sociales emergentes que provoca su dialéctica 
conflictiva […]. Esta concepción alude, en segundo lugar, 
a la forma de organización política de las sociedades in-
dustrializadas (rectius Estado social), institucionalización 
de ese pensamiento social, y que se funda, para superar 
las ‘fracturas sociales’, a través del reconocimiento jurí-
dico de un orden social concreto (Política social general), 
y de la satisfacción de las necesidades y oportunidades 
vitales de una población por medio de un conjunto de 
bienes y servicios (Política social específica). […] Y en 
tercer lugar, la Política social se concreta, como medio, 
en un sistema jurídico e institucional de protección, previ-
sión y asistencia de ciertas necesidades y oportunidades 
vitales determinadas por el orden social vigente” (Fer-
nández y Caravaca, 2011: 5-6).

Intervención de la polity
Objetivo social, político y 
económico
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Cuadro 2 (Continuación)

Definición de política social Pautas constitutivas

“[La política social es] el conjunto de decisiones y accio-
nes económicas y asistenciales dirigidas a asegurar la 
igualdad de oportunidades y mitigar la necesidad extrema. 
La función que se cumple es la de configurar a través de 
comportamientos económicos adecuados que contribu-
yan a elevar el bienestar de la población” (García Contre-
ras, 2006: 27).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social y económico

“…se va a considerar a las políticas sociales como un 
subconjunto de políticas públicas, cuya finalidad es dar 
una respuesta a determinadas problemáticas sociales, es 
decir, modificar situaciones de exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad y pobreza, cuyos los principios rectores son 
la equidad, la inclusión y la seguridad social” (García 
Puente, 2003: 1).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social

“…lo propio de la política social es producir sociedad, 
que en términos operativos significa igualdad socioeco-
nómica, calidad de vida diversificada culturalmente, ciu-
dadanía y actores sociales fuertes y autónomos, capaces 
de negociar su representación en las esferas políticas y 
estatales” (Garretón, 2001: 187).

Objetivo social, político y 
económico

“La política social se entiende como aquella parte de la 
política general que tiene como meta específica promover 
el bienestar económico-social de la población. Incluye el 
conjunto de intervenciones públicas dirigidas a asegurar 
a los ciudadanos un estándar mínimo de salario, alimen-
tación, salud, vivienda e instrucción, como derecho social 
y no como caridad. Este carácter de instrumento destina-
do a impulsar el bienestar señala a la política social como 
la expresión de la solidaridad institucionalizada y ha lleva-
do a identificarla con las acciones, estructura y procesos 
del Estado de bienestar” (Gordon, 2004: 582).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

La política social se operacionaliza como una serie de 
acciones intencionales en la esfera pública para alcanzar 
ciertos objetivos orientados al bienestar social y que opera 
a través de una amplia variedad de instrumentos políti-
cos y en variedad de sectores (Gough, 2004; citado en 
Vidal, 2014: 22).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

“…la política social consiste en el conjunto más o menos 
coherente de principios y acciones que determinan la distri-
bución y el control social del bienestar de una población por 
vía política. Esto no significa que el bienestar esté asegurado 
directamente por la política, ni tampoco por el sistema polí-
tico, sino que necesita de la mediación política entendida 
como modalidad normativa para perseguir y regular las re-
laciones entre las personas y entre los grupos sociales en 
cuanto sujetos de ciudadanía” (Herrera y Castón, 2003: 35).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social y político
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Definición de política social Pautas constitutivas

La política social es “el conjunto de tendencias y medidas 
sistemáticas cuyo objeto primordial es regular las rela-
ciones entre clases y estamentos entre sí y con los pode-
res públicos, según ciertas ideas estimativas, especial-
mente la de equidad” (Heyde, 1931: 13; citado en 
Fernández y Caravaca, 2011: 37).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social y político

La política social se ha expresado como una especie de con-
trato social entre un gobierno y sus ciudadanos (Hill, 1996).

Intervención de la polity
Objetivo político

“…la Política Social es una parte de la política general. 
Pero, en cuanto presume de tener bases racionales, debe 
estar en íntima conexión con las ciencias sociales. Y, en 
cuanto no deja de ser política, está conectada con el 
sistema normativo y los valores de la sociedad. En cual-
quier caso, el objetivo inmediato es resolver los proble-
mas sociales en función de unas metas determinadas de 
manera jerárquica (sistema de valores) y buscando la 
máxima racionalidad o lógica (ciencias sociales). En el 
esquema que intentamos esclarecer, las ciencias socia-
les y los valores de la sociedad se plasman en la Política 
social, instrumento necesario para resolver los proble-
mas sociales” (Lucas y Donati, 1987: 58).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivos social y político.

“Se podría argumentar que la política social es parte de 
los mecanismos que construyen el bienestar social de una 
población. En términos generales, la política social es 
una política pública más pero su especificidad está dada 
por los objetivos y significado de su acción, por un lado 
y por la direccionalidad de los mismos, por el otro.
Una definición macro de las mismas la identificaría con el 
conjunto de todos los medios utilizados para alcanzar los 
objetivos considerados como sociales. Aquí la política eco-
nómica sería parte de la política social. En cambio, una defi-
nición micro la reduciría al conjunto de medidas tomadas en 
los sectores sociales, con un criterio institucional y que in-
tentan responder a las demandas de determinadas poblacio-
nes objetivos. Aquí las políticas sociales serían subsidiarias 
de las políticas económicas” (Maingon, 1992: 5).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social y económico

La política social usa el poder político para remplazar, 
completar o modificar operaciones del sistema económi-
co, con el fin de alcanzar resultados que el sistema eco-
nómico no lograría por sí mismo, y al hacer esto, lo hace 
orientado por valores distintos a los de las fuerzas del 
libre mercado (Marshall, 1975).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social y económico

“La política social se refiere al conjunto de acciones o 
intervenciones que buscan impulsar el bienestar por 
medio de la reducción de las desigualdades, la cohesión 
e inclusión social de toda la población en una sociedad 
determinada” (Mendoza, 2013: 43).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social



Cuadro 2 (Continuación)

Definición de política social Pautas constitutivas

La política social debe ser concebida como aquel conjun-
to de modelos y mecanismos que están típicamente inte-
resados en la distribución de los recursos en función de 
cualquier criterio de necesidad (Mishra, 1977).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social

“…la Política social puede concebirse como una mediación 
entre lo que conviene desde un punto de vista político y lo 
que es posible según el cálculo económico, siempre bajo el 
monopolio de la acción pública” (Molina, 2007: 17).

Intervención de la polity
Objetivo social, político y 
económico

La definición más corriente de política social es aquella 
que la describe como la política relativa a la administra-
ción pública de la asistencia social, es decir, al desarrollo 
y dirección de los servicios específicos del Estado y de 
las autoridades locales, en aspectos tales como salud, 
educación, trabajo, vivienda, asistencia y servicios socia-
les (Montagut, 2000: 20).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

“En la política social se designa a un conjunto de previ-
siones, acciones, decisiones y omisiones que pretenden 
asignar recursos al margen de la operación del mercado 
para atenuar los estragos que éste acarrea sobre las fa-
milias” (Moreno y Ortiz, 2003: 26).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social y económico

La política social es:
“Una estrategia de protección social para gestionar la 
desigualdad y los desequilibrios sociales.
Un mecanismo de integración social (por vía societaria 
mediante regulaciones autónomas y descentralizadas) o 
de integración sistémica (por vía institucional mediante 
regulaciones impersonales y centralizadas) de determi-
nados segmentos o grupos sociales.
Una forma de control social a través de la búsqueda y 
promoción del bienestar para asegurar la estabilidad y la 
paz social que, al margen de motivaciones (ilustradas, 
humanitarias, de justicia social, fallos del mercado o del 
modelo capitalista, conservación del poder por las clases 
dominantes) y de los factores (movimientos sociales, 
obrero, políticos, feminista, grupos de presión, etc.) han 
dado origen al Estado del Bienestar.
Un instrumento para la distribución y redistribución de 
la riqueza social” (Moyano, 2016: 29).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social, político y 
económico

La política social se refiere a las acciones llevadas a cabo 
por el gobierno federal para disminuir la pobreza y pobreza 
extrema de la población a través de sus instituciones y 
programas encargados del bienestar social. Toda política 
social para ser efectiva debe proponerse unos objetivos y 
procurar ser planteada dentro de un contexto particular de 
circunstancias, de una sociedad y cultura dadas, tratando 
de alcanzar los objetivos a través de unos instrumentos. 
Los objetivos de la política son: la regulación de las condi-
ciones de trabajo, la justa distribución del ingreso, la pro-
moción humana y la seguridad social (Ontiveros, 2005).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social y económico



Definición de política social Pautas constitutivas

“La política social es un instrumento que utilizan los 
gobiernos para regular y complementar las instituciones 
del mercado y las estructuras sociales. La política social 
es definida a menudo en términos de servicios sociales 
como la educación, la salud, o la seguridad social. Sin 
embargo, la política social incluye mucho más: distribu-
ción, protección y justicia social” (Ortiz, 2007: 6).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social y político

“A partir de la progresiva diferenciación entre las cien-
cias sociales, la política social más que una ciencia es 
una práctica (como la política económica respecto de la 
teoría económica) mediante la que se trata de solventar 
al mismo tiempo las necesidades de gestión del mercado 
de trabajo, la regulación del conflicto social y la legitimi-
dad del orden social” (Rodríguez Cabrero, 2004: 584).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social, político y 
económico

Política social: “Conjunto de medidas e intervenciones 
sociales que se impulsan desde el Estado, que tienen por 
objetivo mejorar la calidad de vida de la población y lo-
grar crecientes niveles de integración económica y so-
cial, especialmente de los grupos socialmente excluidos, 
en las diversas dimensiones en las que se expresa su 
exclusión (económica, política, territorial, social y/o cul-
tural)” (Silva, 2000: 71).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social y económico

“La política social puede ser entendida como un subcon-
junto de las políticas públicas o como aquellas orienta-
das a la distribución de bienes públicos” (Valdés y Espina, 
2011: 13).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social y económico

“...toda política social incluye funciones u objetivos de 
acumulación (sostén del modelo económico vigente), 
de bienestar social (mejora en las condiciones de vida de 
la población) y de legitimación (sostén del régimen político 
y de la cohesión social), en el marco de una relación entre 
Estado-Mercado-Sociedad” (Valencia, 2003: 105-106).

Intervención de la polity
Objetivo social, político y 
económico

“Otto von Zwiedineck [1871-1957], en su obra Sozialpolitik 
(1911) definía la Política social como ‘la política que pre-
tende asegurar la continua consecución de los fines de la 
sociedad’”, en esencia el Bien común, según un diseño 
orgánico, y con el objetivo de cohesionar el orden social a 
través de un nuevo orden moral basado en el reconoci-
miento de intereses comunes y de la cooperación necesa-
ria en el lugar de trabajo y en el resto de ámbitos de la 
vida. Política no sólo desplegada por el Estado, sino tam-
bién por las formas sociales intermedias, ya que “la acción 
de la política social puede ser perseguida por instituciones 
gubernamentales o voluntarias” (Von Zwiedineck, 1911)
(Fernández y Caravaca, 2011: 34).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

“La principal herramienta mediante la que el Estado ex-
tiende las estrategias en términos de bienestar, ya sea 
mediante prestaciones económicas o bienes y/o servi-
cios, es a través de la política social” (Vidal, 2014: 14).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social
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Cuadro 2 (Continuación)

Definición de política social Pautas constitutivas

“Llamamos Política Social a ese ejercicio del gobierno de 
la polis que se preocupa de hacer sociedad, es decir, ga-
rantizar que todos los que están en ella sean realmente 
miembros de la misma, con una condición de miembro 
dotada de las características consideradas normales” 
(Vila, 2002: 36).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Intervención de la polity
Objetivo social

“Se conceptualiza a la política social como el conjunto 
de directrices, orientaciones, criterios y lineamientos 
conducentes a la preservación y elevación del bienestar 
social, procurando que los beneficios del desarrollo al-
cancen a todas las capas de la sociedad con la mayor 
equidad” (Viteri, 2007: 4).

Fundamento conceptual 
(policy social)
Objetivo social

Fuente: Elaboración propia.

Con lo expuesto, puede argumentarse que una definición mínima de la 
política social se constituye por tres fundamentos: la policy social, el monopolio 
de la polity y los objetivos en los ámbitos social, económico y político. Es 
decir, la política social es: 

1. la policy centrada en el subsistema social (el qué), 
2. que es prerrogativa de la polity (el quién), 
3. para alcanzar objetivos sociales, políticos y económicos (el para qué).

Así, una definición global de política social que reúne el universo de 
definiciones en la literatura especializada, plantea tres fundamentos: la 
policy social enarbolada de manera monopólica por la polity para la conse-
cución de objetivos sociales, políticos y económicos. Pero a tal diseño con-
ceptual debe añadirse lo que se ha planteado desde el inicio de este estu-
dio, como un fundamento central en el análisis; esto es, el reconocimiento 
de los atributos inherentes a los conceptos políticos: la contingencia, la 
apertura, la temporalidad y la relatividad de la política. Aquello que puede 
denominarse como fundamento político y que para el concepto de política 
social se compone de tres preceptos. 

El primer eje que se considera para el fundamento político en las polí-
ticas sociales remite a la instauración de los principios particulares que 
pretenden posicionarse como el fundamento universal que hegemonice al 
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resto de los particulares; esto es, la asignación de bienes y valores con 
propósitos hegemónicos; es decir, la propia naturaleza de la política: 

hay política cuando “una parte” pretender ser el nombre “del todo”, preten-
de universalizarse fundamentándose en un “mito” que garantice su legiti-
midad, pero sin perder su particularidad. Esta es la situación paradojal que 
hace posible la política: partir de la radical diferencia y reconocer la impo-
sibilidad de estructurar la convivencia sobre una arkhé que fundamente a 
la comunidad, y que, no obstante, se vuelva “necesaria” la construcción de 
ciertos mitos que den sentido al “vivir juntos” (Reano, 2009: 314).

Se trata de la médula de lo político: el poder instituido y el poder con-
tingente que lo disputa. En vinculación con los ejes previos, este eje articu-
la que la política social se convierta “en la lógica explícita e implícita que 
está detrás del desarrollo y del uso de las instituciones que influencian la 
creación y distribución de los recursos, del estatus y del poder entre los 
individuos y entre los grupos sociales en la sociedad” (Herrera y Castón, 
2003: 34).

El segundo eje tiene que ver con el ámbito de las ideologías y remite a 
las concepciones normativas sobre temas nodales como el bien común, el 
bienestar, el desarrollo social o las necesidades, la pobreza o la desigual-
dad, las cuales son esgrimidas por los diferentes actores políticos y que, al 
sustentar sus acciones, influyen de manera determinante en el diseño, 
ejercicio y reformulación de las políticas sociales. Por lo que, como asentó 
Carlos Barba: “tiene sentido considerar la política social como un espacio 
donde, de manera muy precoz, se entrecruzan saber y poder” (2005: 15).23 
Dicho de otra forma, las causas y objetivos sociales no son neutrales ni 
instituidos en forma permanente, sino que se derivan de posiciones de 
poder, por lo que están en constante replanteamiento, y ello incide deter-
minadamente en la diversidad conceptual de las políticas sociales. 

El último eje se ocupa de la legitimidad, esto es, del cúmulo de cualida-
des que incrementan la justificación de un poder y, por ende, las probabi-
lidades de obtener obediencia. En el marco de las políticas sociales, este 
eje se ocupa de dar cuenta del cumplimiento de la autoridad política en 

23Razón por la que el autor indica que las políticas sociales “pueden ser vistas, de acuer-
do con Tenti (1991), como objetos sociales a los que sujetos interesados asignan un significado 
en el marco de visiones alternativas y en competencia, que definen su sentido y su valor 
social” (Barba, 2005: 15). 
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turno para la atención de las condiciones factibles de perturbar el subsis-
tema social, buscando así la conservación de la polity.

Retomando los preceptos anteriores, y añadiendo los atributos políti-
cos a la definición mínima, se propone concebir a la política social como la 
estrategia de intervención que, derivada en políticas públicas específicas, es 
frecuentemente propuesta, regulada e implementada por las instituciones polí-
ticas y, con la participación eventual de otros actores, se enfoca en la atención de 
cuestiones inherentes al bienestar de los distintos segmentos de la población 
cuyas implicaciones buscan la estabilidad del sistema político y el sistema eco-
nómico, siendo así una herramienta de gestión colectiva del poder constituido 
y, por lo tanto, históricamente disputada y resignificada. 

Así, la política social admite tanto la postulación de un modelo global 
de sociedad como las dimensiones clave de dicho modelo (Vila, 2002), sien-
do lo primero “la forma política del Estado Social” (Molina, 2004), que in-
cluye los contenidos centrales de lo que se concibe como bienestar social, 
mientras que lo segundo se refiere a los ámbitos prácticos en los que se 
despliega dicho modelo global, que en la literatura se pueden catalogar 
como sectores o áreas de la política social.24

Además, la definición anterior coadyuva a su diferenciación con otros 
términos afines que, al pertenecer al mismo campo semántico, se suelen 
equiparar con el de política social o hasta usarse como sinónimos, incon-
veniente que contribuye a la vaguedad conceptual. Se trata básicamente de 
los términos seguridad social, protección social, asistencia social y progra-
ma social. Bien es cierto que se trata de conceptos donde se han incorpo-
rado significados diversos y usos contrapuestos y similares entre ellos, por 
lo que resulta difícil formular una definición que connote con exactitud y 

24Por ejemplo, en su propuesta de clasificación de las políticas sociales, Fernando Fanto-
va argumenta que la política social general se desdobla en políticas sectoriales (políticas de 
salud, educación, servicios sociales, laboral, de vivienda y de garantía de ingresos), que a su 
vez también se enfocan en niveles de intervención o políticas transversales (políticas de igual-
dad y atención a la diversidad, familiar, comunitaria y de fomento de la iniciativa social) y 
donde también se admiten la coordinación entre sectores o políticas intersectoriales (2014: 
115-134). A su vez, Eli Evangelista en su proyecto de divulgación sobre la política social pro-
pone caracterizar el desdoble de las políticas sociales en 13 áreas: 1) educación; 2) salud; 
3) vivienda; 4) alimentación; 5) seguridad social; 6) empleo y capacitación para el trabajo; 7) 
transporte y comunicaciones; 8) servicios urbanos; 9) protección civil; 10) ecología y medio 
ambiente; 11) cultura, recreación y deporte; 12) servicios de información, y 13) participación 
ciudadana. Revisar: http://politica-social-mexico.blogspot.mx/2009/01/12-conceptualizacin-
de-la-poltica.html (consultado el 12 de marzo de 2015).
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denote con certeza. No obstante, y en aras de apoyar la precisión del con-
cepto política social, se abordarán sucintamente los términos indicados 
proponiendo una definición puntal para cada uno de ellos.

La seguridad social, en palabras de Alberto Briceño Ruiz, puede defi-
nirse en principio como “el conjunto de instituciones, principios, normas y 
disposiciones que protege a todos los elementos de la sociedad contra 
cualquier contingencia que pudieran sufrir” (1992: 15). Esta concepción 
genérica se ha aplicado también al término de protección social; sin embargo, 
la condición de la seguridad social es que se inscribe en el orden del tra-
bajo (Castel, 2004). Así, aunque haya quienes incluyen en la seguridad 
social a todo tipo de medidas de protección, tanto contributivas como no 
contributivas25 (oit, 2011: 9), dado que mantiene relación etimológica con 
el término de seguro social, el cual se refiere a programas en los cuales los 
beneficios sociales están sujetos al pago de contribuciones (Atkinson, 
1995), es más preciso concebir a la seguridad social como un sistema de 
protección que “basa la elegibilidad para el acceso a las pensiones y otros 
pagos periódicos, en la duración del empleo y en caso de asignaciones fa-
miliares y accidentes laborales, en la existencia de una relación laboral. Su 
financiación proviene principalmente de las contribuciones (generalmente 
un porcentaje de los ingresos) de los empleados, trabajadores o ambos” 
(Vidal, 2014: 79).26

En segundo lugar, el término protección social suele usarse de manera 
vaga, tanto teniendo un sentido más amplio que el de seguridad social 
para referirse a todo el marco de las policies sociales,27 como teniendo un 

25Los instrumentos contributivos son los financiados por los mismos beneficiarios. Mien-
tras que los no contributivos son los financiados con impuestos generales y otros ingresos 
no tributarios, que usualmente tienen propósitos redistributivos.

26Como explican Manuel Canto y Tania Garduño para el caso de México: “los beneficios 
de la seguridad social son forzosos y están agrupados, y existe la obligación de los patrones de 
inscribir a todos sus asalariados a la seguridad social y cotizar al infonavit y al iMss” (2016: 
227). Aunque, como señalan Paul Spicker, Sonia Álvarez y David Gordon, en los países cen-
trales el término seguridad social se utiliza en tres sentidos principales: 1) como una forma 
de ingreso de protección que incluye la asistencia social pero excluye las formas de protección 
social que no representan ingresos directos para los receptores; por ejemplo el seguro de 
salud (Reino Unido); 2) como seguro social que incluye el seguro de salud pero excluye otras 
formas de protección del ingreso (Francia), y 3) como seguro social para fines de protección 
del ingreso (Estados Unidos) (2009: 266).

27Por ejemplo, la siguiente definición de sistema de protección social: “conjunto de insti-
tuciones, normas, políticas, programas, servicios y recursos públicos empleados por el Esta-
do para contribuir al ejercicio pleno de los derechos sociales a la seguridad social, la salud, 
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sentido más restringido que el de seguridad social para nombrar única-
mente a las medidas centradas en los miembros más pobres de la socie-
dad.28 Incluso, hay autoras que argumentan que el término protección so-
cial genera un “desplazamiento conceptual” que obvia la discusión sobre el 
modelo de Estado de bienestar que lo contiene, siendo funcional para 
el libre albedrío de las fuerzas del mercado (Clemente y Maglioni, 2016). 
No obstante, en este texto se considera que el núcleo conceptual del térmi-
no protección social es su vinculación con las eventualidades, de manera 
que consiste “en políticas que ayudan a las personas, los hogares y comu-
nidades para protegerse contra riesgos y choques” (De Haan y Conlin, 
2001: 3 —traducción propia—). De manera que, con la premisa de ser una 
protección ante eventualidades, la protección social tiene como destino “no 
sólo a aquellos que son pobres, sino también a aquellos que tienen ingre-
sos y recursos satisfactorios, pero que sufren alguna adversidad temporal, 
como por ejemplo una interrupción en los ingresos por una enfermedad” 
(Spicker, Álvarez y Gordon, 2009: 255).

En tercer lugar, asistencia social designa a las ayudas o prestaciones 
subsidiadas para quienes no puedan cubrir sus necesidades básicas, ya sea 
mediante el trabajo o la propiedad. Se trata, por lo general, de un mecanismo 
para mitigar o reducir la pobreza (oit, 2011: 9), que se vincula a la integra-
ción y promoción social, y está destinado a suplir y completar las acciones-
programas de las formas retributivas de la previsión social, para compensar 
“a las personas afectadas por necesidades extraordinarias no tipificadas en 
la legislación asegurativa, y cubre a quienes se encontraran excluidos del 
ámbito subjetivo previsional” (Fernández y Caravaca, 2011: 21).

la educación, la vivienda y la alimentación, así como para la atención de las poblaciones en 
situación de pobreza, vulnerabilidad o marginación” (Ordóñez, 2017: 9). O la de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: “La protección social, o seguridad social, es un derecho hu-
mano definido como un conjunto de políticas y programas diseñados para reducir y prevenir 
la pobreza y la vulnerabilidad en todo el ciclo de vida. Abarca los beneficios familiares y por 
niño, las prestaciones de maternidad, desempleo, accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, así como las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y la protección de 
la salud. Los sistemas de protección social abordan todas estas ramas mediante una combi-
nación de regímenes contributivos (seguro social) y de prestaciones no contributivas finan-
ciadas con impuestos, en particular la asistencia social” (2018: 2).

28Tal es el caso de la definición que propone el Coneval, donde además de incluir el nú-
cleo conceptual que define al término protección social, también incluye “las limitaciones que 
ciertos hogares tienen para obtener un ingreso suficiente para adquirir una canasta básica 
alimentaria” (2013: 14).
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Por último, con el término programa social se entiende a la concreción 
de la política social cuyos recursos y acciones buscan la consecución de 
uno o más objetivos, haciendo posible el bienestar y desarrollo social con 
la provisión de bienes y servicios.

Como se ha planteado hasta aquí, la política social es el concepto cen-
tral que enmarca al resto, pues se trata de las policies sociales factibles de 
desplegarse como seguridad social, protección social y asistencia social, 
pero concretándose todas en programas o acciones sociales.

Una definición teórica como la hasta ahora analizada, aun con los des-
dobles y precisiones indicadas en los párrafos previos, es aún insuficiente 
para conceptualizar la política social con precisión, confiabilidad y validez, 
por lo que se requiere adentrarse en otro de los fundamentos de los con-
ceptos políticos: su contextualización y determinación histórica. Por ello 
analizaremos la genealogía empírica de las políticas sociales y los modelos 
que se han confeccionado con su aplicación.

Historia y modElos dE las políticas socialEs En El mundo

Manuel Herrera y Pedro Castón señalan que, aunque algunos autores plantean 
su inicio en las leyes de los pobres (Poor Laws, 1598) de Isabel I, en Ingla-
terra, o en la Prusia de Federico II (2003: 21), el origen de la política social, 
en cuanto policy utilizada por una polity con objetivos sobre todo sociales, se 
puede ubicar con mayor precisión en la Europa del siglo xix, en un proce-
so de adaptación del Estado ante la precariedad de las condiciones sociales, 
el surgimiento de nuevos problemas que acompañaron al desarrollo indus-
trial y la progresiva aceptación sobre derechos ciudadanos básicos: 

La aparición de la Política social respondía a una combinación de factores 
económicos[,] políticos y psicológicos propios del siglo xix, resultantes de 
la industrialización, el progreso de la democracia en el seno de los Estados 
centralizados y la creciente conciencia sobre los derechos políticos y socia-
les (Fernández, 2011).

De esta forma, si bien se registran acciones de intervención en lo social 
desde ámbitos privados y sociales en el siglo xvii, la política social como 
aquí ha sido definida se origina en el siglo xix y, en cuanto proceso histórico, 
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refiere el contexto donde emerge, los actores que la impulsaron y la situa-
ción que pretendía subsanar. Es decir, si bien es cierto que desde el siglo xvii 
se tienen registros de instituciones asistenciales privadas y sociales (espe-
cialmente eclesiásticas) para la atención de necesidades sociales,29 la política 
social como tal (policy conducida por la polity para la atención de lo social) 
surge en Europa durante una fase donde la evolución del Estado lo posicionó 
como el actor preponderante para la atención de las contradicciones socia-
les generadas por la industrialización capitalista. Así, la cuestión social30 se 
posiciona como un factor relevante y se acuerda que el Estado debe ser el 
principal encargado de atenderla:

La cuestión social germinal, el llamado problema obrero, nació en la Europa 
del siglo xix como “moralización de la economía”, radicó en primera ins-
tancia en el llamado “mundo industrial”, y se centró en la dialéctica capital-
trabajo, protagonistas de la primera mediación político-social (dialéctica 
popularizada con el antagonismo clasista patronos-obreros) (Fernández y 
Caravaca, 2011: 2).
Con la política social se abarca precisamente una época característica de 
la historia europea, sin la que no se comprende bien la suerte de Europa 
después de su última guerra civil (1917-1945), tampoco el destino de las 
formas de la Estalidad tardía, el Estado totalitario y el Estado socialdemó-
crata. La política social marca la transformación de la libertad europea en 
algo distinto (liberalismo social, social-democracia y demás ideologías), 

29Como analiza Carlos Barba, en este periodo —que el autor caracteriza como primera 
fase de la política social— se generaron acciones de asistencia social con un marcado carácter 
filantrópico, privado o eclesiástico que llevó a la creación de instituciones de caridad que, con 
el objetivo de atender situaciones de pobreza producidas por el naciente capitalismo, busca-
ron disciplinar a las personas y vincularlas con los aparatos de producción (2005: 17-18). 

30“Entiéndase por ‘cuestión social’ a los debates políticos suscitados durante la segunda 
mitad del siglo xix como consecuencia de las demandas sociales que giraban en torno a me-
joras laborales, a una política habitacional acorde al contexto socioeconómico nacional y al 
acceso a la salud y la educación de una amplia población que comenzaba a asentarse acele-
radamente en los grandes centros urbanos, a raíz, por un lado, de la fuerte inmigración (in-
terna y externa) y, por el otro, del propio modelo político-económico liberal que comenzaba a 
mostrar los primeros signos de agotamiento. […] A fines del siglo xx, la cuestión social adop-
ta un nuevo rostro: ya no se habla de superar las brechas entre la igualdad y el acceso a la 
propiedad, sino de resignificar la pobreza como producto de la ‘natural’ desigualdad entre los 
seres humanos” (Lescano, 2016: 3). “Recorrida la bibliografía acerca de la cuestión social, hay 
coincidencia casi absoluta de que el término se refiere al conjunto de problemas de índole 
político, social y económicos ligados al surgimiento de la clase obrera; a la situación provocada, 
fundamentalmente, por el desarrollo del capitalismo. Los autores coinciden en señalar que el 
concepto hace irrupción después de la Segunda Revolución Industrial y que está relacionado 
al mundo del trabajo” (Cortazzo, 1998).



Política social • 51

proceso mediado, guiado y estimulado por la estatización de la vida. […] 
Además de consistir en un problema de poder —más o menos Estado— la 
política social trae prendidas cuestiones que afectan al núcleo mismo de 
la cultura europea; pues, en el fondo, la política social, lo mismo que el 
derecho, el Estado, el capitalismo o la ciencia moderna, pertenece al orden 
de las creaciones del espíritu racionalista europeo (Molina, 2004: 13-14).

Jerónimo Molina bautiza a esta época como la “era de la política social” 
(2004), que surge en la Inglaterra y la Alemania del siglo xix, donde “se ela-
boraron los modelos más emblemáticos de la prehistoria y del nacimiento 
de las políticas sociales en sentido moderno” (Herrera y Castón, 2003: 21).

En Alemania se introdujo el término Sozialpolitik, a mediados de 1800, 
gracias al profesor W. H. Reil, para quien el asunto relevante no era la ex-
plotación económica sino la desestructuración de los vínculos sociales, por 
lo que el objetivo de la Sozialpolitik no debía ser corregir las desigualdades, 
sino la re-integración de la sociedad. Albert Schäffle y L. von Stein serán 
también relevantes en este periodo al vincular la política social al Estado y 
otorgarle un estatuto legislativo; todas las anteriores, son definiciones ope-
rativas siempre ligadas a la cuestión obrera. La tradición alemana, enton-
ces, puede caracterizarse por “una visión más racional y orgánica de la 
política social como acción de orden y justicia en una sociedad considerada 
como conjunto articulado y plural de formaciones sociales” (Herrera y 
Castón, 2003: 28). Esta política social ha sido nombrada, incluso, como 
“moralización de la economía” (Fernández, 2011).

Un momento relevante en la Alemania de finales del siglo xix fue la 
creación e implantación del seguro social, impulsado por el canciller Otto 
Leopold von Bismarck Schönhaus a partir de 1881 y hasta 1911.31 Este 
modelo bismarckiano fue relevante pues concibió las prestaciones sociales 
como un derecho social, eso sí, centrado en la población asalariada. Se 
trató de una política social que, ante la amenaza de la cuestión social (Ar-
beiterfrage), se ideó como un instrumento simultáneo de unidad nacional y 
estímulo del capitalismo; esto es, “un contrato social adaptado a la situa-
ción” (Herrera y Castón, 2003: 89). La política social de Bismarck fue tan 
sobresaliente que los “programas adoptado por la mayoría de las sociedades 

31Se trató básicamente del sistema contra accidentes (1881); el seguro de enfermedades 
(1883); el seguro de vejez e invalidez (1889); el seguro de desempleo (1906), y el Código de 
Seguros (1911) (Kusnir, 1996, citado en Barba, 2005: 19).
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capitalistas durante los tres primeros decenios del siglo xx fueron básica-
mente inspirados en el modelo alemán” (Malloy, 1986: 33, citado en Barba, 
2005: 19).

En el caso de la tradición inglesa, ésta presenta “una visión más pragmá-
tica, individualizada y estatal de la política social como acción de crecimiento 
del bienestar económico-social de la sociedad concebida como esfera pública 
en la que se confrontan los intereses individuales y colectivos” (Herrera y 
Castón, 2003: 28). Se trata de un enfoque influenciado por la confrontación 
entre el pensamiento liberal de los economistas del siglo xviii y el pensa-
miento socialista de diversos autores y movimientos, lo cual le otorga pre-
cisamente ese carácter más pragmático, pues la política social está más 
orientada hacia la resolución concreta de los problemas específicos me-
diante la realización de derechos sociales asegurados por el Estado. Enton-
ces, “prevalece una definición de social policy como conjunto de medidas 
específicas de seguridad social orientadas al bienestar colectivo en contra-
posición a la política económica y como tarea a realizar por expresas buro-
cracias” (Herrera y Castón, 2003: 30).

Aunque el origen se identifica en los modelos germano e inglés del si-
glo xix, la consolidación y extensión de las políticas sociales ocurrió en el 
primer tercio del siglo xx en Europa —específicamente durante la crisis 
económica de 1929— y en los años posteriores a la Segunda Guerra Mun-
dial. Se trató de un escenario donde se consideró legítima la atención de 
los problemas sociales derivados del sistema capitalista (desempleo, bajos 
salarios, analfabetismo y provisión de servicios básicos), bajo el reconoci-
miento de que el sistema capitalista era incapaz de resolverlos por sí mismo. 
Además, estaba plenamente asentada la concepción de que el Estado debía 
ser el responsable de la provisión de los servicios sociales básicos para sus 
ciudadanos (Uribe, 2011: 39). 

Es decir, el periodo de consolidación y extensión de las políticas sociales 
fue resultado de la expansión de los factores que provocaron su origen: el 
avance del capitalismo, la propagación de los problemas sociales derivados 
del mismo y la aceptación de que el Estado tenía la obligación de subsanar 
dichos problemas (o, más estructuralmente, de asegurar la continuidad del 
sistema económico y la redistribución de la renta) en un contexto donde se 
admitió que la consecución de los derechos sociales equivalía a la realiza-
ción de una ciudadanía plena. Como se verá, se trató más de un “consenso 
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doctrinario” respecto de la necesidad de producir crecimiento económico 
y bienestar social, y de la forma de conseguirlo, que de un régimen espe-
cífico de derechos sociales o de políticas distributivas particulares (Cami-
nal, 1999: 247-248).

Un referente fundamental en este proceso fue la aprobación en el Rei-
no Unido del Informe Beveridge de 1942. En ese año, Sir William Beveridge, 
funcionario y profesor de la London School of Economics, redactó un 
reporte donde recomendó la creación de un sistema de seguridad social 
que cubriera a todos los ciudadanos “desde la cuna hasta la tumba” (from 
cradle to grave), el cual debía basarse en tres premisas: asignaciones fami-
liares, servicio nacional de salud y pleno empleo (Moreno, 2014: 262).32 La 
propuesta de Beveridge fue ampliamente aceptada, de manera que se rea-
lizaron reformas importantes en el Reino Unido: la promulgación de la ley 
de seguro (seguridad social) en 1946; la creación del Servicio Nacional de 
Salud (1948), y la promulgación de la Ley de Asistencia (1948). Gracias a 
dichas modificaciones es que se comenzó a hablar de un Estado de bien-
estar en Reino Unido (Castillo, 2014: 81).

Así, después de la Segunda Guerra Mundial se adoptó el modelo keyne-
siano de desarrollo económico articulado a un tipo de Estado responsable 
directo de la eficiencia social de la economía. Gosta Esping-Andersen catalo-
gó a este modelo dominante en los países desarrollados, durante la segunda 
mitad del siglo xx, como “capitalismo de bienestar” (2000),33 aunque común-
mente se les conoce como “Estados de bienestar” (Welfare States). 

Para Gerardo Ordóñez, el Estado de bienestar se fundó con la confluen-
cia de tres desarrollos paralelos e interdependientes: el capitalismo —como 
modo de producción y sistema de valores dominantes—; la democracia 

32“Dicho reporte, producido en el contexto de la Segunda Guerra Mundial, recomendaba 
la creación de un sistema de seguridad social por contribuciones, con cobertura para todos 
los ciudadanos, contra la enfermedad, desempleo y envejecimiento. El nuevo sistema suponía 
una serie de derechos sociales e incluiría pensiones familiares, beneficios por maternidad y 
apoyo a las viudas. Sería financiado a través de las contribuciones de los empleados, los em-
pleadores y el Estado, su cobertura sería universal y por ello tendría un carácter solidario, 
pues el enfrentamiento de los riesgos sociales sería compartido (Beveridge, 1987)” (Barba, 
2005: 20). 

33Para Esping-Andersen son cuatro las características que configuran un capitalismo de 
bienestar: primero, la creación de Estados de bienestar con su promesa de ciudadanía social 
universal. Segundo, la democracia plena que se concebía estrechamente vinculada al efectivo 
goce de derechos. Tercero, el reconocimiento y consolidación de los sindicatos. Y, por último, 
el derecho a la educación y la expansión de los sistemas educativos masivos (2000: 17-18).
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—como medio de representación y recambio políticos fundado en el prin-
cipio de la igualdad ciudadana—, y la evolución del Estado hacia fórmulas 
de gobierno intervencionistas sustentadas en objetivos de estabilidad eco-
nómica, progreso social y legitimidad popular (2017: 31).

Por su parte, Ramesh Mishra advierte que el Estado de bienestar se 
constituye por tres elementos: la intervención estatal en la economía para 
mantener el pleno empleo o, cuando menos, garantizar un alto nivel de 
ocupación; la provisión de un repertorio de servicios sociales universales 
para cubrir necesidades humanas básicas, y la garantía del mantenimiento 
de un nivel mínimo de vida a todos los ciudadanos (1989: 56). Más que un 
arquetipo, se trata de una tendencia generalizada hacia un modelo de Es-
tado cuyo deber es proveer condiciones de vida básicas para sus ciudada-
nos (Gabarrot, 2012: 38).34

Si bien en la práctica adoptó diversas concreciones institucionales, el 
Estado de bienestar se caracterizó por situar la responsabilidad estatal del 
bienestar social (considerada como derecho constituyente de la ciudada-
nía) en un contexto político-económico propicio. Esto es, un consenso po-
lítico que derivó en arreglos institucionales para la continuidad del sistema 
económico mediante la contención estatal de las discordancias sociales:

El Estado de bienestar aparece, en primera instancia, como el conjunto de 
instituciones, derechos y reglas a través de los cuales la sociedad contemporá-
nea transfiere ingresos monetarios, beneficios en especie y servicios personales 
a todos los individuos, en sus diversas condiciones genéricas y/o étnicas, que 
han adquirido la condición de ciudadanos de un Estado-nación, con el propósi-
to de garantizarles un determinado nivel de vida o estatuto social. […] En se-
gunda instancia, el Estado de bienestar representa la cristalización de 
procesos macroeconómicos y macrosociales en los cuales confluyen diver-
sos elementos, como la industrialización masificada y estandarizada de ti-
po fordista, la reorganización ford-tayloriana del trabajo, el corporativismo 

34Otra definición pertinente es la de Luis Moreno, para quien el Estado de bienestar es el 
“Conjunto de instituciones estatales proveedoras de legislación y políticas sociales dirigidas a 
la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía, y a promocionar la igualdad de oportu-
nidades. Es una invención europea cuya génesis institucional se remonta a finales del siglo 
xix. La seguridad social, su núcleo característico, establece unos mecanismos obligatorios de 
solidaridad entre los ciudadanos. Sus primeros beneficiarios fueron los miembros de la clase 
obrera carentes de protección frente a la explotación y las necesidades vitales más apremian-
tes. […] En concordancia con algunas de las ideas de J. M. Keynes, el Estado de Bienestar fue 
también concebido funcionalmente como un garante de estabilidad macroeconómica” (Moreno, 
2004: 261-262). 
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industrial, las políticas keynesianas de pleno empleo y de redistribución del 
ingreso, el desarrollo de la sociedad de consumo, todos ellos articulados 
alrededor del pacto social de la posguerra y de las políticas de regulación 
estatal de la sociedad capitalista de ese periodo (Farfán, 2004: 563).

No obstante su aceptación y extensión desplegada en esquemas de bie-
nestar, sobre todo en Occidente, la mayoría de los estudios coinciden en que 
a partir de la década de 1970 se inicia un proceso de erosión del modelo del 
Estado de bienestar. Efectivamente, es en esa década cuando comienza una 
crisis económica mundial, catalogada como estanflación, que se manifestó en 
una crisis doble que afectó a los Estados interventores de la posguerra: la 
fiscal y de legitimidad. La primera se trató de un fenómeno doble de déficit 
presupuestal y deuda pública surgido cuando los gastos superaron a los 
ingresos públicos, cuyos efectos se tradujeron en “una disminución de la 
recaudación fiscal, en el incremento de los gastos estatales que implicaba el 
esfuerzo por reactivar la dinámica de ese crecimiento y, por último, en los 
costos fiscales derivados del desempleo” (Farfán, 2004: 565).

La de legitimidad, también denominada de gobernabilidad, consistió en 
la fractura de los esquemas políticos que permitieron a los Estados mante-
ner el control y la presunción de obediencia ante los grupos sociales y los 
ciudadanos, lo que significa que el Estado “se muestra incapaz para satis-
facer la demanda creciente de la sociedad por nuevos beneficios y nuevos 
satisfactores, lo que le lleva a una situación de impugnación política” (Far-
fán, 2004: 565).

Se trató de una crisis dual que, en un marco más grande, se incrustó 
en una etapa de profundización de la integración internacional sustentada en 
la economía de mercado a partir de la crisis del modelo de producción 
fordista y el agotamiento del modelo keynesiano, etapa que se ha denomi-
nado como “globalización”.35

De esta forma, tanto la crisis dual como la globalización propiciaron 
que las finanzas nacionales dependieran de los mercados globales y del 
crédito exterior, en detrimento del Estado de bienestar (Barba, 2005: 51). 
Un momento trascendental sucedió con el triunfo de las “revoluciones 
conservadoras” de Margaret Tatcher, en Inglaterra, y Ronald Reagan, en 

35Para conocer discusiones sobre el concepto y el proceso de globalización, se sugiere 
revisar: Amin (1999), Giddens (1999), Ramonet (1999), Ianni (1996 y 1998) y Villafuerte (2002). 
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Estados Unidos, pues, ante tal escenario de crisis e integración, realizaron 
reformas profundas con la disminución del gasto fiscal, la reducción del 
tamaño del Estado, la privatización de empresas públicas, el recorte de 
derechos y garantías sociales, el control de la inflación, el debilitamiento 
de organizaciones sociales con capacidad de veto y la apertura internacio-
nal de los mercados (Mella, 2012: 83). 

En términos políticos, ocurrió un desplazamiento triple del control es-
tatal de la posguerra: hacia arriba (a las organizaciones internacionales); 
hacia abajo (a los gobiernos locales), y hacia fuera (a comunidades y orga-
nizaciones sin fines de lucro del tercer sector) (Martí, 2007). Se trató de una 
transición del modelo de Estado interventor en el bien público a otro Esta-
do mínimo en esta área (Huber, 2003). O dicho de forma metafórica: el 
desmantelamiento del Estado de bienestar, como lo describe Barba a partir 
del estudio de Jessop:

En este escenario, el papel del Estado, debilitado por el contexto mundial, 
ha cambiado. Se asegura que se ha producido un desplazamiento en sus 
objetivos: en lugar de preocuparse por la redistribución de la riqueza o el 
ingreso o por los derechos sociales, ahora intenta contribuir a optimizar la 
producción con el ahorro de costos. Su nuevo papel es apoyar la innova-
ción y la competitividad estructural en el ámbito económico, fomentando 
la competitividad y la flexibilidad en el ámbito social (Barba, 2005: 52).

Evidentemente, tales cambios tienen implicaciones directas en las po-
líticas sociales puesto que, si éstas se han concebido como consensos 
doctrinarios e instrumentos de intervención en lo social, entonces el cam-
bio de orientaciones y funciones tendrá efecto inmediato en su caracterización. 
Se trata de una discusión todavía en boga donde se pretende delimitar a las 
políticas sociales a partir de las pautas centrales de los Estados.

En esta fase de la argumentación conviene reflexionar, así sea breve-
mente, sobre la vinculación de las políticas sociales con el modelo de Estado, 
pues tal articulación es congruente con el enfoque politológico adoptado en 
el presente libro. Al respecto, es factible encontrar dos posturas. Por un 
lado, en la literatura especializada aparece un enfoque que asocia las polí-
ticas sociales a la forma de Estado catalogada como de bienestar o social, 
ya sea anclando el origen de aquéllas con la asunción de éste o emparen-
tando definiciones y procesos distintivos en ambos:
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La mayor parte de los especialistas y estudiosos de la materia coinciden 
en que, históricamente, la política social ha nacido con el Estado moderno, 
y que en el último siglo se ha identificado con las acciones, las estructuras y 
los procesos del Estado del bienestar.
[…]
En este sentido, las políticas sociales han crecido cuantitativa y cualitativa-
mente en relación a la extensión de los derechos sociales de ciudadanía. 
Cuando se afirma, como por ejemplo hace H. Wilensky, que el Estado de 
bienestar es el conjunto de las garantías y de las intervenciones elaboradas 
por el Estado para asegurar unos estándares mínimos de ingresos, alimen-
tación, salud, vivienda y educación a todo ciudadano como “derecho social” 
y no como caridad, también se está definiendo la política social, como si 
esta última coincidiese con la extensión en cantidad y calidad de las presta-
ciones sociales del Estado a los ciudadanos. Es decir, y dicho en otros tér-
minos, como si la política social coincidiese con una progresiva inclusión de 
cuotas (siempre más amplias) de población en las garantías (siempre más 
extensivas) ofrecidas por el Estado social (Herrera y Castón, 2003: 21-22).

Por otro lado, también existen autores para quienes Estado de bienestar 
y política social no son dos conceptos que puedan asimilarse por completo, 
ya que dicho modelo estatal es tan sólo un arquetipo institucional de las 
políticas sociales en la última mitad del siglo pasado (Aliena, 1993). Esto es, 
que “política social” y “Estado de bienestar” son dos conceptos que no deben 
confundirse (Lucas y Donati, 1987: 59).36 Por ejemplo, el objetivo de proveer 
protección y seguridad social “no está limitado al modelo típico de Estado de 
Bienestar. El Estado Liberal clásico postuló, desde una importante corriente 
de la filosofía política, la búsqueda de la seguridad de los individuos en la 
sociedad” (Delgado, 2002: 3). A pesar de haber tenido una expresión más 
notoria y hasta un proceso de consolidación con el Estado de bienestar, las 
políticas sociales no se inician ni se agotan en dicho arreglo institucional, 
pues habían existido previamente a él y continúan existiendo:

36“En efecto, aunque podamos admitir que el inicio de la Política Social moderna coincide 
con la implantación del Estado de Bienestar, el desarrollo de ambos conceptos ha sido muy 
diferente. El Welfare State lo que viene a significar es la garantía del gobierno para asegurar 
unos niveles mínimos de renta, alimentación, salud, alojamiento e instrucción, como parte de 
los “derechos políticos” del ciudadano y no como caridad. En este sentido, de lo que se ocupa 
el Welfare State es de un conjunto de instituciones oficiales. Pero igualmente es posible pensar 
en instituciones privadas, formales o no, que colaboran a conseguir la situación de bienestar 
que se plantea como tarea exclusiva el Welfare State” (Lucas y Donati, 1987: 59).
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No obstante, aunque se sigue utilizando la terminología clásica, la expre-
sión Política social ha mencionado diversas realidades a lo largo de su 
historia. Nada tienen que ver las primeras acepciones (Política social como 
política laboral o como política de equilibrio entre clases sociales) con las 
que se imponen después de la Guerra mundial II (Política social como 
bienestar social, como difusión de la ciudadanía social, incluso como ex-
pansión de la personalidad) (Molina, 2007: 17).

En todo caso, en el presente libro se enfoca que, en cuanto policy po-
testad de la polity diseñada en un contexto de politics, lo determinante de 
la política social es precisamente la política en sus acepciones estructural, 
institucional y agonística. Por lo tanto, “cada una de las acciones e institu-
ciones de la Política Social depende de una decisión política, determinada 
por los presupuestos ideológicos de partida, por los referentes doctrinarios 
y por un contexto histórico concreto” (Fernández y Caravaca, 2011: 7).

Aunque en este análisis se ha privilegiado a la polity como el factor 
preponderante para el diseño e implementación de las políticas sociales, 
no es el único. De hecho, como lo indicó Gosta Esping-Andersen, el obje-
tivo subyacente a la política social es la gestión de los riesgos sociales, 
donde el Estado es sólo una de las tres fuentes de gestión, siendo la familia 
y el mercado las otras dos (2000).37 Tal división también se ha catalogado 
como “esferas de producción de bienestar” (Polanyi, 1944), donde se con-
sidera al Estado, los mercados, la comunidad y la familia como espacios 
generadores de protección social. 

Al respecto, Manuel Herrera y Pedro Castón identifican dos modelos 
generales de políticas sociales: estatal y societario, establecidos según 
los espacios donde se originan:

En este modelo, que llamaremos “estatal”, la política social es concebida 
como el conjunto de las intervenciones públicas del Estado, encaminadas a 
asegurar a los ciudadanos una gama siempre más rica de derechos sociales. 
Con ello se ha minusvalorado un hecho: que las políticas sociales también 
han sido pensadas y desarrolladas como expresión de sujetos sociales di-

37Para Esping-Andersen (2000), el Estado, el mercado y la familia representan tres prin-
cipios distintos de la gestión de los riesgos sociales. En el Estado el principio de asignación 
predominante es la redistribución autorizada. En los mercados el método de asignación es 
dependiente de la distribución a través del nexo monetario. Por último, en la familia el método 
de asignación es el de la reciprocidad. 
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ferentes al Estado. Podremos llamar a esta segunda vía de las políticas 
sociales como “modelo societario”. Este modelo, como posteriormente se 
verá, presupone una iniciativa autónoma de los actores sociales y una 
definición de la política como función social no meramente estatal (Herre-
ra y Castón, 2003: 22).

Si bien es cierto que hay autores que critican el siguiente enfoque al 
considerar que se basa en un reduccionismo centrado en la contradicción 
entre lo público y lo privado (Lucas y Donati, 1987),38 en este texto se con-
sidera válida la inclusión de la pluralidad de los ámbitos relevantes para el 
bienestar, aunque con la preeminencia del político.

Precisamente, esa multiplicidad de esferas intervinientes en el bienes-
tar ha propiciado que históricamente se hayan configurado distintos mode-
los de políticas públicas, que algunos autores nombran como regímenes 
de bienestar;39 es decir, de formas u órdenes empíricos (“constelación de 
arreglos”, en términos de Taylor-Gooby, 1996) —siempre contingentes— 
que se establecen entre las esferas política, económica y social para la 
producción de bienestar. La literatura especializada ha dado cuenta de 
dichos esquemas de aplicación de la política social, por lo que conviene 
revisar los principales modelos.40

38“En definitiva, la propuesta es abandonar el esquema reproductivo que considera sólo 
la contradicción entre lo privado y lo público, en el que los actores son el Estado, el mercado 
y la familia. Pues la experiencia está demostrando que en este esquema se nos escapan rea-
lidades de gran trascendencia para el funcionamiento de la sociedad. En efecto, fenómenos 
como los servicios sociales, la economía informal o la ayuda mutua nos manifiestan la exis-
tencia de situaciones no encuadrables en los subsistemas que rodean a los tres actores (po-
lítico-administrativo, económico y social)” (Lucas y Donati, 1987: 60). 

39Al respecto, Carlos Barba sugiere emprender el análisis teniendo como premisa la 
distinción entre Paradigmas de Bienestar y Regímenes de Bienestar; siendo el primero “no 
sólo como una imagen básica de un objeto de estudio de las Ciencias Sociales, sino como un 
entramado de reglas para pensar y ejecutar decisiones en este ámbito” (2005: 28) y el segun-
do, “los esquemas de aplicación de la política social que se han desarrollado a lo largo de la 
historia” (2005: 24). La discusión del autor sobre los términos es profusa y especializada, por 
lo que se sugiere revisar su obra.

40Como lo ha analizado Michel Armatte, en las ciencias sociales la noción de modelo ha 
admitido una pluralidad de significados y usos, siempre en virtud de las necesidades metodo-
lógicas de las disciplinas o los estudios particulares (2006). No obstante, en este texto se 
concibe al modelo como la construcción teórica que, mediante un proceso de abstracción de 
sistemas, entidades o procesos, permite establecer con inferencias genéricas las unidades y 
mecanismos centrales de los elementos que conforman el universo de dicho modelo. Como 
afirmó David Held: “Los modelos son redes complejas de conceptos y generalizaciones acer-
ca de aspectos políticos, económicos y sociales” (2001).
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Tal vez la tipología más paradigmática es de Gosta Esping-Andersen, 
para quien han existido tres tipos de regímenes de bienestar en los países 
industrializados: los liberales, los conservadores y los socialdemócratas 
(1990). Para realizar tal categorización, recurrió de manera esencial al con-
cepto de desmercantilización, el cual alude al proceso de disminución de 
la dependencia del mercado; así, la desmercantilización ocurre cuando un 
servicio o bien público es ofrecido como derecho, de manera que la perso-
na puede satisfacer sus necesidades sin depender del mercado. La desmer-
cantilización, como se indicó, es un criterio central para la tipología de 
Esping-Andersen.

Los regímenes de bienestar liberales se caracterizan por tener un bajo 
nivel de desmercantilización. Ello ocurre porque se sustentan en cuatro 
orientaciones normativas y directrices políticas: defienden el compromiso 
político de minimizar el papel del Estado en la gestión de los riesgos socia-
les; otorgan un papel sumamente relevante al mercado en la gestión de los 
riesgos sociales; se tiende a individualizar los riesgos, pues las personas 
deben valerse por sí mismas en el mercado, y los beneficios del Estado 
—que sólo se ofrecen cuando las personas comprueban que no pueden 
satisfacer por sí mismas sus necesidades— son de carácter asistencial. 
Estos regímenes de bienestar también son catalogados como residuales. 
Los países de este tipo de régimen han sido Estados Unidos, Reino Unido 
y Australia.

Los conservadores tienen un nivel moderado de desmercantilización y 
se distinguen por concentrar la protección social en los trabajadores indus-
triales mediante el seguro social. Fundamentalmente, se trata de segmen-
taciones de estatus y familiarismo. En la segmentación de estatus, las ne-
cesidades sociales se satisfacen en función del mérito (capacidades de 
transformación), por lo que las instituciones sociales benefician al indivi-
duo en la medida en que ha contribuido a la riqueza colectiva o por su 
posición en el mercado de trabajo. A su vez, el familiarismo se refiere a la 
protección social centrada en la cabeza de la familia. Este modelo también 
se conoce como corporativo o bismarckiano. Los países prototipos de este 
esquema han sido Alemania, Francia e Italia.

Por su parte, los socialdemócratas se caracterizan por tener un alto 
nivel de desmercantilización, que, al socializar los riesgos, tienden a la 
universalidad, el igualitarismo, la uniformidad, la unidad de la protección a 
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todos los ciudadanos y la provisión de subsidios generosos. Como se pue-
de intuir, en este modelo el Estado tiene un papel central. Los países nór-
dicos (Dinamarca, Noruega, Suecia y Finlandia) han desarrollado estos 
regímenes de bienestar.

Otra de las tipologías de los modelos de políticas sociales, similar a la 
de Esping-Andersen, fue elaborada por Richard Titmuss (1981), quien em-
plea como criterio clasificatorio el carácter interventor del Estado, mismo 
que configura tres grandes modelos: residual, laboral y redistributivo. 

El residual se sustenta en la concepción de que el individuo satisface 
naturalmente sus necesidades en el mercado o en la familia. De manera 
que el Estado, en principio, deja la función de la protección social a las 
“comunidades naturales” (empresa, sindicato, comunidad, familia), por lo 
que sólo interviene de manera mínima y temporal cuando dichas comuni-
dades fallan.

En el laboral, también catalogado como de logro personal-resultado, las 
instituciones públicas de bienestar social se comportan como auxiliares de 
la economía enfocando la atención de las cuestiones sociales a partir del 
mérito y la productividad en el trabajo. 

A su vez, en el modelo redistributivo la política social se ha institucio-
nalizado como parte constitutiva del Estado, de manera que se plantea la 
redistribución de la riqueza, la igualdad social y la universalización de los 
servicios sociales.

Sobre el mismo criterio de la intervención del Estado, Herrera y Castón 
proponen cuatro modelos de políticas sociales: residual, adquisitivo-per-
formativo, institucional-redistributivo y total de bienestar.

El modelo residual, al igual que las caracterizaciones de Esping-Ander-
sen y Titmuss, indica que la política social se entiende como una interven-
ción ex post; es decir, cuando las acciones de los sujetos privados (indivi-
duos y familias) hayan fracasado o sean insuficientes. 

En otros términos, es la política social concebida al nivel mínimo de regula-
ción social: el Estado debe abstenerse de condicionar ex ante la acción de 
los privados, partiendo de la suposición de que el mercado y las redes so-
ciales primarias y secundarias auto-organizadas puedan y deban actuar 
primeramente y con la máxima autonomía. El Estado sólo intervendrá des-
pués del fracaso, y siempre en aquellos casos más graves y de forma local 
y selectiva (es decir, con “pruebas de los medios” que excluyen en cualquier 
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caso de los beneficios a quien tiene recursos propios para proveerse priva-
damente de las prestaciones sociales) (Herrera y Castón, 2003: 37).

En el modelo adquisitivo-performativo, similar a los regímenes conser-
vadores de Esping-Andersen y el laboral-logro personal-resultado de Titmuss, 
las necesidades sociales se satisfacen a partir del mérito, en concreto de las 
capacidades performativas (de producción y aportación a la sociedad en 
sentido lato) de las personas. 

Se introduce aquí un concreto elemento normativo: el haber realizado 
ciertas actividades o haberse comportado de determinada forma, prescin-
diendo de que una persona disponga o no de medios privados, es título 
para tener derecho a ciertas prestaciones y servicios de bienestar. Las 
instituciones sociales de bienestar deberán edificarse como “anexos” a 
las instituciones del sistema económico, integrando el nivel de vida y de 
seguridad del individuo en la medida en que contribuye o ha contribuido 
a la riqueza colectiva (Herrera y Castón, 2003: 37).

Por su parte, en el modelo institucional-redistributivo, como el de la 
categorización de Titmuss e identificado como socialdemócrata por Esping-
Andersen, la premisa es que el bienestar social se entiende como un valor 
universal que debe ser asegurado por las instituciones de la comunidad 
política, mismas que deben ofrecer prestaciones y servicios de bienestar a 
partir del principio de necesidad de los ciudadanos, o sea, fuera de los 
principios típicos del mercado. 

Este modelo enfatiza el principio de igualdad en las oportunidades de vida 
como derecho-base del ciudadano, legitimado no sólo en términos de una 
más amplia justicia social, también como pre-requisito para el buen funcio-
namiento de la sociedad (por tanto, para evitar desviaciones sociales, gra-
ves problemas en la economía, etcétera). […] La política social se configura 
como un sistema que actúa con criterios universales de distribución de los 
beneficios (Herrera y Castón, 2003: 38).

Por último, el modelo total de bienestar (o de planificación total) se carac-
teriza por la intención de eliminar otros criterios distributivos que no sean 
la “pura necesidad” de los ciudadanos, a partir de una programación pública 
o social de las intervenciones ante cierta demanda (necesidades reconocidas 
como legítimas por parte de quien gestiona el Estado de bienestar). 
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La referencia de este modelo la encontramos en los países socialistas que 
intentaron realizar un Estado social capaz de socializar la producción y 
reproducción de la vida en todos y cada uno de sus aspectos, incluso en 
los servicios y prestaciones de la política social, eliminando el mercado y 
reduciendo al mínimo el tercer sector (Herrera y Castón, 2003: 38).

Una tipología de políticas sociales que recupera los tres arquetipos más 
repetidos, pero sugiere un nuevo modelo, corresponde a André Sapir, 
quien, a partir de los criterios de equidad y eficiencia, propone los modelos 
anglosajón, continental, nórdico y mediterráneo (2006).

El modelo anglosajón, similar a los identificados por otros autores 
como liberal o residual, se caracteriza porque los servicios sociales sólo se 
prestan a las personas cuando no pueden satisfacer sus necesidades por 
otras opciones; las prestaciones se orientan a las personas en condición 
de laborar, la distribución se da por medio de impuestos y transferencias 
y la legislación laboral es poco rígida. Reino Unido e Irlanda son los países 
que ejercen este esquema.

El modelo continental, similar a los modelos catalogados como adqui-
sitivo-performativo, conservador o laboral-logro personal-resultado de 
otros autores, se centra en la cobertura de los trabajadores, tiene redistri-
bución media a través de impuestos y transferencias y la legislación laboral 
es rígida. Los países que integran este esquema son Alemania, Austria y 
Francia.

El modelo nórdico, tipificado como socialdemócrata o institucional-re-
distributivo, se caracteriza por una intervención directa contra la desigual-
dad a través de políticas redistributivas sustentadas en un nivel impositivo 
alto, además de que el gasto en protección social es también alto y se uti-
liza el criterio de la universalidad en la provisión de las prestaciones. Los 
países que han utilizado este esquema son Dinamarca, Suecia, Finlandia y 
los Países Bajos.

Por último, el modelo mediterráneo, novedad en la propuesta de Sapir, 
se caracteriza por presentar el grado de redistribución más bajo de los 
cuatro modelos. Con mayor detalle, es un modelo que concentra el gasto 
social en pensiones, sanidad y educación, además de que permite una alta 
segmentación. Dicho esquema es característico de los países del sur de 
Europa: España, Portugal, Grecia e Italia.
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Otra tipología de los regímenes de bienestar que, para efectos compa-
rativos, incluyó a los países no industrializados, corresponde a Ian Gough, 
Geof Wood, Armando Barrientos, Philippa Bevan, Peter Davis y Graham 
Room (2004). En dicha tipología se considera como dimensiones estructu-
radoras tanto las esferas productoras de bienestar tradicionales (el Estado, 
el mercado y la familia) como otras igualmente relevantes, tales como los 
actores internacionales y las modalidades informales de provisión de bienestar. 
En su tipología, estos autores distinguen tres tipos de regímenes de bienestar en 
el mundo: a) regímenes estatales de bienestar, propio de los países euro-
peos; b) regímenes informales de seguridad, en los países asiáticos y en 
gran parte de los países latinoamericanos, y c) regímenes de inseguridad, 
en los países africanos.

Una última tipología que es pertinente destacar fue elaborada por Car-
los Barba, quien identifica cinco paradigmas de regímenes de bienestar 
desarrollados desde los primeros indicios de las políticas sociales hasta la 
crisis del Estado de bienestar en la década de 1980: a) el de la filantropía 
privada; b) el precarista; c) el liberal-residual; d) el corporativo o conservador, 
y e) el universalista o institucional en sus versiones laborista y social-
demócrata (Barba, 2005: 32).

Los paradigmas de la filantropía privada o eclesiástica y el precarista 
estuvieron vigentes durante los siglos xvii al xix. En el caso del primer 
paradigma, se trató de acciones sociales para enfrentar la pobreza urbana 
generada por las manufacturas. Dichas acciones se justificaron desde con-
cepciones morales, por eso se instrumentaron con ideas de caridad y por 
la Iglesia. Aunque también se crearon instituciones para el disciplinamien-
to e integración de los pobres al mercado capitalista, tales como guarderías, 
reformatorios o asilos. La pobreza fue considerada de forma individualista 
como un fenómeno negativo atribuible a defectos personales, por lo que 
fueron acciones estigmatizantes. Tal vez la principal característica de este 
modelo es que fue desarticulado y local (Barba, 2005: 36).

El paradigma precarista o de las leyes de pobres se enmarca en el libe-
ralismo económico del siglo xix. El auge del mundo industrial propició una 
intensa depauperización, por lo que en Inglaterra se promulgaron las leyes 
de pobres con el objetivo de proteger a los campesinos afectados por la 
industrialización. La intervención estatal buscó salvaguardar el sistema 
capitalista mercantilizando el trabajo. En ese sentido, el Estado y el merca-
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do desempeñaron un papel predominante en este paradigma, de manera 
que se fue perdiendo el carácter filantrópico de la política social al adquirir 
un carácter público y centralizado (aunque la aplicación siguió siendo lo-
cal). Aun así, se conservaron las instituciones de internamiento, la concep-
ción negativa e individualista de la pobreza y el funcionamiento estigmati-
zante de la política social. 

Los tres paradigmas restantes caracterizados por Barba tienen el co-
mún denominador de haber sido regímenes de bienestar desarrollados a 
lo largo del siglo xx, aunque cada uno posee características particulares. El 
residual o marginal tiene como referente histórico a Estados Unidos, pero 
también se ha presentado en Canadá, Australia o Nueva Zelanda. Como 
puede identificarse, se trata del mismo paradigma señalado con el mismo 
nombre por Esping-Andersen; como residual, por Titmuss y Herrera y 
Castón, o como anglosajón, por Sapir. Esto es, donde la política social se 
sustenta en una concepción individual de la pobreza, por lo que se piensa 
que el Estado sólo actúa cuando las personas son incapaces de proveerse 
por sí mismas sus necesidades básicas. Fundamentalmente, este paradig-
ma está circunscrito a la ética liberal sobre el trabajo; el papel fundamental 
lo realiza el mercado; la tarea de las instituciones es corregir las externali-
dades de la economía y su referente son individuos racionales capaces de 
maximizar sus beneficios en el mercado, que son ciudadanos con derechos 
políticos y civiles, pero no sociales (Barba, 2005: 43).

El paradigma corporativo o conservador se caracteriza por concebir al 
bienestar de manera corporativa, sin separar la economía de la sociedad, 
poniendo al Estado en el centro de dichos procesos socioeconómicos. Se 
trata de un régimen de bienestar surgido como respuesta a la emergencia 
de la clase obrera y sus problemas, por lo que la política social se piensa 
como herramienta de disciplinamiento de grupos sociales y de salvaguarda 
de la unidad nacional y el desarrollo económico (Barba, 2005: 45). Los re-
ferentes históricos donde se ha presentado dicho paradigma son Alemania, 
Francia e Italia. Como puede advertirse, este paradigma es similar al iden-
tificado con el mismo nombre por Esping-Andersen, como laboral-logro 
personal-resultado por Titmuss, como adquisitivo-performativo por Herre-
ra y Castón, y como continental por Sapir. 

Para el caso del paradigma universalista o institucional, Barba identifica 
dos experiencias históricas: el modelo beveridgeano inglés de la posguerra 
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y el modelo socialdemócrata escandinavo. Lo que une a ambos modelos en 
un paradigma es que los dos son notablemente desmercantilizadores, pues 
buscan alterar significativamente la estructura social generada por el mer-
cado. Por ello, su institución fundamental es la seguridad social universal 
que se fundamenta en una concepción de los ciudadanos con derechos 
sociales al margen del mercado; es así que sus sistemas de prestaciones 
son públicos, centralizados y de alcance nacional. Sin embargo, la diferen-
cia reside en que en el modelo beveridgeano sólo se busca atenuar las di-
ferencias sociales generadas por el mercado, mientras en el modelo social-
demócrata se pretende establecer una igualdad social, por lo que la 
intervención gubernamental es alta, el gasto social es fuerte y los benefi-
cios son amplios (Barba, 2005: 47-49). Como puede observarse, este para-
digma es análogo al identificado como socialdemócrata por Esping-Ander-
sen; redistributivo, por Titmuss; institucional-redistributivo, por Herrera y 
Castón, y nórdico, por Sapir.

Para cerrar, recuperando análisis de Esping-Andersen y Skocpol, Car-
los Barba reconoce que los procesos de globalización han traído cambios 
en los paradigmas, por lo que la discusión sobre las tipologías de las polí-
ticas sociales se ha encauzado hacia la caracterización de los procesos de 
convergencia de dichos paradigmas que tienden a la residualización en los 
regímenes de bienestar específicos:

La tesis dominante es que en el contexto de la globalización económica se 
ha dado una tendencia muy clara a la convergencia de la política social en 
todos los países, un modelo residual. Dicho modelo se caracterizaría por 
asumir como eje el respeto al libre juego del mercado, en ese marco, las 
prestaciones propiamente públicas se orientarían únicamente a corregir 
externalidades de la economía y no intentarían modificar la estructura so-
cial generada por el libre curso de la oferta y la demanda, porque recono-
cerían que la pobreza procede de limitaciones individuales y que por ello 
sólo hay que proteger transitoriamente a los más pobres incapaces de 
ayudarse a sí mismos, cuando están dispuestos a reincorporarse al mer-
cado laboral. 

Sin embargo, numerosos estudios realizados en el marco de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (oCde) han puesto 
en entredicho tanto esta tesis como la idea de que ese modelo que emula 
la experiencia norteamericana sea el único que se ajusta a las condiciones 
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impuestas por los procesos de integración económica; y la suposición de 
que el Welfare State enfrenta una crisis terminal de la que ya no podrá re-
cuperarse (Barba, 2007: 15).

Cuadro 3
Principales modelos de políticas sociales

Autor Tipología de modelos Criterios centrales

Gosta Esping-
Andersen (1990)

Liberal
Conservador
Socialdemócrata

Desmercantilización

Richard Titmuss 
(1981)

Residual
Laboral-logro personal-resulta-
do
Redistributivo

Carácter interventor del Estado

Manuel Herrera 
Gómez y Pedro 
Castón Boyer 
(2003)

Residual
Adquisitivo-performativo 
Institucional-redistributivo
Total de bienestar o Planifica-
ción total

Carácter interventor del Estado

André Sapir 
(2006)

Anglosajón
Continental
Nórdico
Mediterráneo

Equidad y eficiencia

Gough, Wood, 
Barrientos, Be-
van, Davis y 
Room (2004)

Regímenes estatales de bienes-
tar
Regímenes informales de segu-
ridad
Regímenes de inseguridad

Esferas productoras de bienes-
tar tradicionales (Estado, mer-
cado, familia)
Actores internacionales
Modalidades informales de pro-
visión de bienestar

Carlos Barba 
(2005)

Filantropía privada
Precarista
Liberal-residual
Corporativo o Conservador
Universalista o Institucional 
(versión laborista y socialdemó-
crata)

Funciones mercantil, política y 
social

Fuente: Elaboración propia.

Los modelos revisados y sistematizados en el cuadro 3 corresponden 
a lo que podemos denominar “tipos ideales” de la política social. Estos tipos 
ideales (o paradigmas, en la nomenclatura de Barba) se han presentado con 
mayor claridad en los principales países de Occidente, por lo que son refe-
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rentes empíricos para el estudio y diseño de políticas sociales en el resto 
de los países. Tal es el caso de América Latina pues, como afirma Bruno 
Lautier (2001), Europa ha servido de modelo a los políticos e investigadores 
del subcontinente para elaborar discursos y categorías en el terreno de la 
política social.

No obstante, tener referentes (con todo lo que políticamente implica) no 
supone convertirse en ellos, por más que se repliquen sus directrices cen-
trales. Tal acotación es enteramente válida para el caso de América Latina, 
pues, como se aborda a continuación, en la literatura especializada se ha 
indicado que en la región no se erigieron Estados de bienestar al talante 
europeo “sino más bien modelos particulares de regímenes de bienestar y 
de sistemas de protección social” (Uribe, 2011: 42). “En este sentido, hay que 
señalar que en América Latina los arreglos institucionales desarrollados 
históricamente entre el Estado, la economía, las unidades domésticas y las 
políticas sociales en América Latina no son equivalentes a los que han pre-
valecido en las grandes economías de la oCde” (Barba, 2016: 36).

Fue así, según se ha planteado, porque la configuración del Estado en 
América Latina ocurrió en un contexto de transición de sociedades tradi-
cionales a modernas, diferente al europeo, lo que favoreció la desarticulación 
social y la centralidad del Estado. El resultado fue que en Europa se 
configuraron los Estados de bienestar, mientras que en América Latina 
“aparecieron los Estados Nacionales populares, donde la participación se 
tradujo en movilización-control a través de arreglos corporativos que aten-
taron contra la representación política” (De la Rosa, 2009: 52). Entonces, el 
esquema más cercano a los Estados de bienestar en América Latina se 
produjo en la mitad del siglo xx, enmarcado en el modelo desarrollista de 
políticas de intervención estatal, propuesto por la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (Cepal):

En América Latina, la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be (Cepal), impulsó un proceso de Sustitución de Importaciones, en donde 
—al igual que en Europa y Estados Unidos— el sector público era consi-
derado como fundamental para la generación de bienestar. Pero —a dife-
rencia de estos países— se debía generar este bienestar mediante un mo-
delo económico proteccionista asociado a una esfera política no 
necesariamente democrática. De esta forma, se impusieron aranceles para 
proteger el mercado interno y se fomentó la creación de empleos en el 
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sector industrial. Lo anterior fue impulsado por la tecnificación y los sub-
sidios a la producción agrícola. Para implementar estos cambios se crearon 
tanto organismos gubernamentales —principalmente las Secretarías de 
Estado antes mencionadas— como empresas paraestatales, las cuales re-
partieron beneficios a cambio de compromisos con la clase política (Gabarrot, 
2012: 38).

El paradigma dominante en ese periodo desarrollista se caracterizó por 
reivindicar la centralidad del Estado en el desarrollo económico y del segu-
ro social en la distribución del bienestar (Barba, 2016), lo cual tenía la doble 
función de legitimar el proyecto de industrialización basado en el mercado 
interno y con el respaldo de coaliciones distributivas (Barba, 2007). Con el 
tiempo, ese paradigma de política social favoreció a los sectores que 
apoyaron el proyecto de industrialización del Estado: las clases medias, 
organizaciones obreras, empleados públicos, empresarios industriales 
nacionales y extranjeros, partidos políticos y funcionarios públicos (Barba, 
2016), y excluyó a quienes no formaban parte de esa coalición dominante, 
como los trabajadores del sector informal urbano y rural (Barba, 2016). 

Ese modelo predominó en América Latina hasta la década de 1970, 
llamado “Estado de seguridad social limitada” (Malloy, 1985) o de “Univer-
salismo fragmentado” (Duhau, 1995), y tuvo como principales rasgos el 
centralismo, la extensión de la seguridad social sólo a ciertas categorías, la 
ausencia de focalización, fragmentación y sectorialización del sistema, y un 
avance de la cobertura de los servicios sociales que significaba atender 
primero a las capas y los grupos más organizados (Duhau, 1997: 4).

En términos de diseño institucional, la política social en ese periodo se 
centró en la protección al varón proveedor e, indirectamente, a las familias 
mediante la seguridad social, vinculada al empleo formal, por lo que, dada 
la limitación de las coberturas, el resto de la población acudió al empleo 
informal y el apoyo familiar (Barrientos, 2009).

Sin embargo, el modelo desarrollista de sustitución de importaciones 
entró en crisis a partir de la década de 1970 debido a tres procesos imbri-
cados: el cambio de un modelo industrial a uno postindustrial, más acercado 
a la subcontratación que a los grandes esquemas de seguridad social; el 
predominio de los sectores de servicios y financieros, y un vertiginoso 
cambio tecnológico, especialmente en las comunicaciones, el cual facilita 
la movilidad y el poder de los capitales (Gabarrot, 2012: 39).
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De este modo, en la mayoría de los países latinoamericanos se produ-
jeron crisis económicas que se evidenciaron en incrementos en las deudas 
externas, en los niveles de inflación y en la cantidad de personas en situa-
ción de pobreza: 

El déficit fiscal gubernamental, las elevadas tasas de inflación, las explosio-
nes de gastos en el sector social, la disminución de las cotizaciones debido 
al aumento del desempleo y a la caída de los salarios reales, los atrasos en 
el pago de cuotas e impuestos y una creciente incapacidad de pago por 
parte del Estado debido a las exigencias del servicio de la deuda, colocaron 
al sistema estatal de servicios sociales en crecientes dificultades financie-
ras (De la Rosa, 2009: 54).

Ante ese escenario, se configuró una coalición dominante acuerpada 
por organismos financieros internacionales como el Banco Mundial (bM), el 
Fondo Monetario Internacional (fMi) y el Banco Interamericano de Desarro-
llo (bid), los cuales diagnosticaron que la causa de tales crisis era el papel 
interventor de los Estados y los elevados e ineficientes gastos públicos. Por 
lo tanto, se plantearon medidas para alcanzar la estabilidad macroeconó-
mica, la preeminencia de las economías de mercado y la integración eco-
nómica mundial: “En América Latina, inician las llamadas políticas de 
ajuste diseñadas para desmantelar el Modelo de Sustitución de Importacio-
nes; se disminuyen aranceles, y se controlan los sueldos, entre otras me-
didas (Babb, 2005)” (Gabarrot, 2012: 39). Estas políticas públicas fueron 
incluso consideradas de coyuntura y permitieron fundar el llamado nuevo 
Modelo Económico Neoliberal, el cual se caracterizó principalmente “por 
la disminución del papel del Estado en la regulación de los mercados y en 
el bienestar, por ejemplo mediante el adelgazamiento de presupuestos pú-
blicos y la privatización de paraestatales. Es decir, se presenta una transi-
ción del modelo de Estado interventor en el bien público, a otro de Estado 
mínimo en esta área (Huber, 2003)” (Gabarrot, 2012: 39).

Además, el escenario incluyó la liberalización política que generó inclu-
so la categoría analítica de “transición a la democracia”, ampliamente ana-
lizada en la región. De esta forma, se produjo lo que Daniel Zovatto catalogó 
como una transición doble: “la primera, del autoritarismo a la democracia; 
la segunda, de economías fuertemente intervenidas por el Estado y cerradas 
a economías abiertas y orientadas al mercado”. Asimismo, en algunos países, 
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sobre todo los de Centroamérica, la transición también implicó pasar de la 
guerra a la paz (2001: 143).

En términos de políticas sociales, se configura un modelo emergente 
que impugnó al modelo hasta entonces dominante (Franco, 1997). Así, los 
principios de acceso universal y papel redistributivo de las políticas socia-
les, que caracterizaron al modelo vigente hasta los años setenta, son sus-
tituidos en el paradigma emergente por los principios de diferenciación del 
acceso vía la privatización y la concurrencia, subsidio a la demanda y foca-
lización. En concreto, se planteó que la asignación de fondos públicos en 
la esfera del bienestar social debería limitarse a un sistema de transferen-
cias individualizadas que permitiera que los servicios sociales básicos 
fuesen prestados por empresas privadas (Duhau, 1997: 5). Gracias a que 
los gobiernos y agencias internacionales enfatizaron la necesidad de dirigir los 
programas sociales hacia la población más necesitada, el término de la 
focalización se posicionó como hegemónico en el diseño de las políticas 
sociales.

En América Latina, en el siglo xx, se fueron generando diversas institucio-
nes para enfrentar los riesgos sociales en dos grandes esquemas: a partir 
de los años cuarenta y en el largo periodo de crecimiento económico, el 
acento institucional estuvo en la creación y consolidación de los esquemas 
contributivos de seguridad social, lo que originó por ejemplo el esquema 
dual del régimen mexicano (Filgueira, 2005).
[…] y después de la década de crisis y reformas de mercado, en la instau-
ración de esquemas no contributivos focalizados en la población pobre 
(transferencias monetarias y programas de salud y empleo temporal) y en 
la reforma de los contributivos. Como resultado de este proceso, se incre-
mentó la cobertura de algunos servicios sociales pero también la segmen-
tación y en algunos casos desarticulación de los débiles sistemas de pro-
tección social (Valencia, Foust y Tetreault, 2012: 8).

Es en este marco de reformulaciones sustentadas en la eficiencia, la 
legitimidad y la democratización en que, como se analizará en el capítulo 
tercero de este libro, la participación ciudadana comenzará a integrarse 
como uno de los fundamentos constitutivos de las políticas sociales. 

Aunque la descripción de los itinerarios de la política social en América 
Latina es adecuada en términos generales, es menester reconocer la exis-
tencia de matices en la aplicación de los esquemas de bienestar, sobre todo, 
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“si se considera que la característica fundamental en la región es la hete-
rogeneidad. Por ello, no debe sorprendernos que bajo este paraguas gene-
ral se hayan desarrollado distintos tipos de regímenes de bienestar, no 
sólo uno” (Barba, 2016: 37). Es conveniente dar paso a la revisión de lo que 
la literatura especializada ha identificado como los modelos de políticas 
sociales en América Latina.

En primer lugar, Colin Lewis ha identificado tres fases. La primera fase 
la reconoce en la edificación del Estado y la pasividad del gobierno durante 
el periodo de mayor crecimiento basado en las exportaciones, que abarca 
desde 1870 hasta 1930. La segunda fase, de la década de 1930 a 1970, la 
cataloga como de Estado económica y socialmente activo, que correspon-
dería a la fase del tipo de Estado de bienestar de la región. Por último, la 
tercera la caracteriza por un modelo hegemónico neoliberal (2003).

En una de las tipologías más reconocida de los estudios especializados, 
a partir de un criterio de antigüedad de los sistemas de seguridad social, 
Carmelo Mesa-Lago (1978) creó una genealogía constituida por países pio-
neros, intermedios y tardíos. 

El grupo de pioneros, según Mesa-Lago, lo constituyen Argentina, Bra-
sil, Chile y Uruguay, pues sus sistemas de protección social fueron creados 
entre la segunda y la tercera década del siglo xx, mismos que evoluciona-
ron de manera estratificada debido a la iniciativa del Estado por la influen-
cia de diversos grupos de presión.

En los intermedios se encuentran Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
México y Venezuela, al establecer sus sistemas de protección social entre 
1940 y 1950, los cuales se caracterizaron por crear un instituto nacional de 
seguridad social con el propósito de cubrir al total de la población, pero en 
la práctica sólo incorporó a los grupos ocupacionales de mayor poder o 
funcionales a los regímenes. 

Por último, Guatemala, El Salvador, Nicaragua y los países del Caribe 
de habla inglesa conforman los tardíos, pues edificaron sus sistemas de 
protección entre 1950 y 1960, y se caracterizaron por cobertura y presta-
ciones de las más bajas de la región. Según este análisis, se plantea que 
“en América Latina primó la lógica del seguro social, cuyo modelo de pro-
tección social estaba regulado por las condiciones de inserción en el mer-
cado de trabajo y por la capacidad de presión de los sindicatos” (Uribe, 
2011: 43).
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A su vez, Julieta Martínez (2005) propone una tipología constituida por 
tres regímenes: estatal de proveedor único, liberal de proveedor único e 
informal de doble proveedor.

El régimen estatal de proveedor único se caracteriza porque el Estado 
cuenta con sistemas universales, aunque el mercado ha aumentado su 
participación en los ámbitos de salud, educación y pensiones. Costa Rica y 
Uruguay son los países que pertenecen a esta clasificación y son, al mismo 
tiempo, los que tienen los niveles más bajos de desigualdad en la región.

Se identifica como régimen liberal de proveedor único el de los países 
que han mostrado un desplazamiento acelerado en la provisión de servi-
cios sociales del Estado hacia el sector privado, sobre todo en los ámbitos 
de salud, educación y pensiones. En esos países la inversión pública sigue 
siendo elevada, pero existe una combinación de asignaciones previas en 
pensiones y focalizadas en salud y educación. Son prototípicos de este 
modelo Argentina, Chile y México, países que además se caracterizan por 
una alta desigualdad socioeconómica (Martínez, 2005). 

Por su parte, el régimen informal de doble proveedor se refiere a un 
Estado con escasa presencia y capacidades institucionales, de manera que 
presenta altos niveles de desigualdad. Algunos países que pertenecen a 
esta clasificación son Guatemala, El Salvador y Nicaragua.

Jennifer Pribble cataloga a los modelos como “regímenes de política so-
cial”; es decir, el conjunto de políticas con que los Estados salvaguardan a 
sus ciudadanos de la pobreza y para redistribuir ingresos y oportunidades 
(2011). La autora identifica cuatro tipos de regímenes de política social, a 
partir de criterios de industrialización, incorporación política, cobertura so-
cial y diversidad étnica-racial. Su primera categoría la denomina “industria-
listas de incorporación movilizadora”, donde los sectores obrero, campesino 
y urbano informal tienen un acceso institucionalizado a la esfera política, una 
mayor cobertura social y una baja diversidad “étnico-racial”. Los países que 
integran esta categoría son Argentina, Chile, Costa Rica y Uruguay.

Su segunda categoría corresponde a los “industrialistas de incorpora-
ción corporativa”, donde la incorporación política ocurre, precisamente, a 
través de canales corporativos, y una alta diversidad “étnico-racial”. Los 
países que componen esta categoría son Brasil, México y Panamá.

Su tercera categoría la denomina “agrarios de incorporación interrum-
pida”, constituida por Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú, donde los pro-
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cesos de industrialización e incorporación política fueron débiles, con una 
cobertura media de política social.

Por último, la categoría de países “agrarios excluyentes”, compuesta 
por Guatemala, El Salvador, Nicaragua y República Dominicana, se refiere 
a países agrarios con gobiernos autoritarios y política social excluyente 
(Pribble, 2011).

En un diálogo franco con los textos de Esping-Andersen, Carlos Barba 
configura una tipología de modelos a partir de la noción de regímenes de 
bienestar, que dan cuenta del periodo de la sustitución de importaciones 
hasta las reformas de la década de 1980. Así, a partir de los niveles de 
gasto social, las tasas de cobertura de seguridad social y los grados de desmer-
cantilización, el autor identifica tres modelos: universalistas, duales y ex-
cluyentes (Barba, 2016).

Los regímenes universalistas corresponden a los Estados socialmente 
más activos que articularon sistemas de protección social con el mercado 
laboral formal y las organizaciones obreras. En ese sentido, son los que 
más se asemejan a los regímenes conservadores europeos. Son, además, 
los países con los mejores indicadores en materia social. Los países de 
esta categoría son Argentina, Chile, Costa Rica y Uruguay (Barba, 2016: 39).

Los regímenes duales, por su parte, tienden a ser universalistas en el 
medio urbano, pero excluyentes en el medio rural. Se encuentran, por lo 
tanto, en un peldaño inferior a los universalistas. Los países de esta cate-
goría son Brasil, Colombia, México y Venezuela (Barba, 2016: 39-40).

Los regímenes excluyentes tienen sistemas de protección social muy 
limitados y privilegian a pequeños segmentos de la sociedad, excluyendo 
a la mayoría de la población. Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Paraguay y Perú integran esta categoría (Barba, 
2016: 40).

Para Myriam Cardozo Brum han existido tres modelos o reformas de 
políticas sociales en América Latina. En primer lugar, la insuficiencia 
de ingresos para solventar los gastos llevó a los Estados, durante 1970-
1980, a implementar las llamadas reformas de primera generación: desman-
telar el intervencionismo estatal, aplicar políticas de descentralización y de 
privatización de empresas públicas, reducir el tamaño del Estado y emplear 
el mecanismo del mercado como nueva centralidad. En el nuevo contexto 
neoliberal, el Estado debía limitarse a garantizar las condiciones para que 
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las empresas privadas ofrecieran los bienes y servicios públicos, lo que se 
llamó proceso de externalización (Cardozo Brum, 2003). Así, los principa-
les cambios producidos por el consenso de Washington en los Estados 
fueron la reducción de su tamaño, la disminución de sus funciones y la 
privatización de algunos de sus servicios sociales, como salud, educación 
y vivienda. En ese sentido, el énfasis en las políticas restrictivas para la 
recuperación de los equilibrios macroeconómicos afectó a la política social, 
pues la eficiencia del Estado se supeditó a la meta del equilibrio fiscal. Por 
lo tanto, la política social se orientó, casi exclusivamente, hacia la pobreza, 
con nuevas formas de focalización dirigidas a la población extremadamen-
te pobre, por medio de programas de asistencia social. A ello se le denomi-
nó modelo de minimalismo en lo social.

En la década siguiente, los problemas en América Latina se acrecenta-
ron: la pobreza pasó de 38 por ciento de la población en 1980, a 50 por 
ciento en 1990. Derivado de las furibundas críticas al neoliberalismo y sus 
efectos (desigualdad, exclusión y marginación), en los años noventa emer-
ge una nueva visión en América Latina, que incluye lo social no sólo como una 
externalidad del crecimiento y de la acumulación económica, sino como 
una preocupación central. Se revaloriza el Estado, pues, a diferencia del 
periodo anterior, se estima que el Estado desempeña un papel importante 
para asegurar la competitividad sistémica de los países en una economía 
globalizada; como garante de la integración de la sociedad y, por último, en 
función del nuevo protagonismo de los ciudadanos (Lechner, 1999). El 
modelo se revisa, de manera tal que los Estados implementaron reformas 
de segunda generación, centradas en la eficiencia de la provisión, cobertura 
y calidad de servicios, así como en el reforzamiento de las condiciones 
para el desarrollo de las actividades privadas (Cardozo Brum, 2003). Estas 
reformas significaron:

• Un leve aumento del gasto social.
• Reorganización de las instituciones gubernamentales a cargo de los 

aspectos sociales, generando nuevas instituciones (ministerios, secre-
tarías, subsecretarías y otras) o reestructurando las existentes. 

• Orientación de las políticas hacia el establecimiento de la igualdad de 
oportunidades y el desarrollo de las capacidades de las personas. En 
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ese marco se generan nuevos enfoques: capital social, derechos huma-
nos, vulnerabilidad, inclusión social y otros.

• Focalización de las intervenciones sociales. El esfuerzo se concentra en 
el combate a la pobreza extrema. Puede tener objetivos de corto plazo 
(transferencia de recursos para paliar situaciones de pobreza) o de 
largo plazo (inversión en capital humano y social), pero se denominan 
políticas de desarrollo social.

Por último, se ha calificado como tercera generación de políticas sociales 
al enfoque que pretende instituir políticas sociales centradas en los derechos 
ciudadanos. Como tal, el propósito es que las políticas sociales no se rijan 
por el asistencialismo, sino que se desarrollen en un marco de derechos 
de los ciudadanos, orientadas a aumentar el bienestar y la cohesión social, 
donde, además, la participación de los beneficiarios sea central. En este 
modelo se otorga preponderancia a diversos actores que no habían sido 
escuchados: mujeres, jóvenes, grupos indígenas, afrodescendientes, quie-
nes requieren de políticas específicas y diferenciadas.

Para Irma Arriagada (2006), se trata de tres modelos contemporáneos 
de políticas sociales en América Latina. El primero, que identifica como 
“privatizador de la década de 1980”, se caracteriza por otorgar un papel 
central al mercado en la asignación de bienes y servicios, por lo que es 
minimalista en lo social. Las políticas sociales se orientaron a la reducción 
de la pobreza extrema con programas de emergencia.

La segunda categoría de Arriagada es descrita como “Modelo revisado 
en la década de 1990”, el cual se basa en una nueva institucionalidad cen-
trada en el Estado, donde se le asigna un rol de regulador para dirimir y 
articular intereses distintos. Se promueve, entonces, una descentralización 
de recursos y se habla de una nueva gestión pública. Aumenta el gasto 
social dirigido a nuevas políticas sociales de carácter transversal, orienta-
das hacia la pobreza, pero con el propósito de expandir capacidades. 

En tercer lugar, Arriagada identifica un modelo que define como de 
“tercera generación”, el cual tiene la premisa de que el Estado, el mercado, 
la comunidad y las familias comparten la responsabilidad para el desarrollo 
social y económico, por lo que el Estado mantiene sus capacidades regula-
torias, pero se plantea una nueva gestión en red y la incorporación de 
nuevas tecnologías para el ejercicio de gobierno (gobierno electrónico). Se 
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observa una ampliación del gasto social, pero con reestructuraciones 
orientadas a su eficiencia. Se habla también de nuevas políticas sociales, 
enmarcadas en los derechos humanos y orientadas a las causas de la po-
breza y la desigualdad. Un elemento central es la incorporación y la cada 
vez más relevante participación de los sujetos involucrados.

Una clasificación que retoma el prototipo de los modelos con la consi-
deración de factores estructurales, proviene de Filgueira, para quien la 
“historia de las políticas sociales en la región se encuentra emparentada 
con la historia de sus modelos de desarrollo y los paradigmas económicos 
y sociales que predominaron en las diferentes etapas del desarrollo en 
América Latina” (2014: 23). En esa línea, Simone Cecchini y Rodrigo Mar-
tínez (2011) reconocen que, si bien no existe homogeneidad en esas etapas 
entre países, sí existen regularidades que pueden agruparse en cuatro 
etapas:

Una primera etapa dominada por el modelo exportador primario y la in-
fluencia del pensamiento liberal propio del siglo xix que llega hasta la crisis 
de 1929; un segundo momento entroncado con el modelo sustitutivo de 
importaciones que va aproximadamente desde los años treinta hasta fina-
les de los setenta; y un tercer modelo que se ubica desde fines de los se-
tenta a inicios de nuevo siglo, cuya marca fundamental es la reorientación 
exportadora, el neoliberalismo y la austeridad fiscal. Cecchini y Martínez 
(2011) proponen una cuarta etapa que se abre con la crisis del consenso 
de Washington, el giro a la izquierda de los gobiernos de la región y la 
búsqueda de competitividad sistémica con fuerte apuesta al capital huma-
no en un contexto normativo que enfatiza la titularidad de derechos y el 
acceso a mínimos garantizados de protección y promoción social (Filgueira, 
2014: 23).

Las configuraciones de los paradigmas de desarrollo y ejes de la pro-
tección social por etapas y modelos se pueden visualizar en el diagrama 1.

Con base en la caracterización histórica, para Florencia Antía son tres 
los grandes periodos de evolución de los regímenes de políticas sociales 
en la región: 1) fase de surgimiento de las políticas sociales, correspondien-
te al modelo de desarrollo “hacia adentro”, desplegado entre 1920 y 1980; 
2) reforma neoliberal de las políticas sociales, entre las décadas de 1980 y 
1990, y 3) “expansión segmentada”, que se desarrolla desde 2000 hasta la 
actualidad (Antía, en prensa: 7).
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Diagrama 1
La protección social en cuatro momentos de la política social

Fuente: Filgueira (2014: 24).

En un intento de sistematización, pese a la advertencia de la imposibi-
lidad de hablar de un único régimen de bienestar en la región, Carlos Bar-
ba argumenta que en las tipologías del siglo xx prevalecieron, en diversos 
grados, tres características en los regímenes latinoamericanos. La primera 
fue la predisposición a reproducir las desigualdades heredadas de la Colo-
nia, agudizada en los países con mayor población indígena o afrodescen-
diente, pues dichas poblaciones no fueron incorporadas formalmente a los 
sistemas de protección social (2016b: 87).

La segunda característica fue la emergencia de Estados desarrollistas 
que, bajo la subordinación de la política social a la económica, impulsaron 
la industrialización vía sustitución de importaciones (isi), expandiendo el 
mercado interno, ampliando el gasto público y desarrollando, así, amplias 
políticas sociales y sistemas de seguridad social (Barba, 2016b: 87-88).

Por último, la tercera característica de los regímenes de bienestar lati-
noamericanos en el siglo xx fue que se apoyaron en la reciprocidad fami-
liar, tanto en el terreno de la puesta en común de los ingresos de los hoga-
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res, la difusión del modelo del hombre-proveedor, como en la tendencia de 
“cargar las labores de cuidado y las tareas reproductivas a las mujeres” 
(Barba, 2016b: 88).

Cuadro 4
Modelos de políticas sociales en América Latina

Autor Tipología

Colin Lewis 
(2003)

Edificación del Estado, pero pasividad del gobierno (1870-1930).
Estado económica y socialmente activo (1930-1970).
Neoliberal (actual).

Carmelo Mesa-
Lago (1978)

Pioneros (sistemas de protección creados entre 1920-1940: Argen-
tina, Brasil, Chile, Uruguay).
Intermedios (sistemas de protección creados entre 1940-1950: Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, México y Venezuela).
Tardíos (sistemas de protección creados entre 1950-1960: Guatemala, 
El Salvador, Nicaragua y los países de habla inglesa del Caribe).

Julieta Martínez 
(2005)

Régimen Estatal de proveedor único (el Estado cuenta con sistemas 
universales: Costa Rica y Uruguay).
Régimen liberal de proveedor único (desplazamiento del Estado 
hacia el sector privado: Argentina, Chile y México).
Régimen informal de doble proveedor (escasa presencia del Estado: 
Guatemala, El Salvador y Nicaragua).

Jennifer Pribble 
(2011)

Regímenes de países industrialistas de incorporación movilizadora 
(acceso institucionalizado a la esfera política y mayor cobertura 
social: Argentina, Chile, Costa Rica y Uruguay).
Regímenes de países industrialistas de incorporación corporativa 
(incorporación política mediante canales corporativos: Brasil, México, 
Panamá).
Regímenes de países agrarios de incorporación interrumpida (in-
corporación política débil y cobertura social media: Colombia, 
Ecuador, Paraguay y Perú).
Regímenes de países agrarios excluyentes (regímenes autoritarios 
y política social excluyente: Guatemala, El Salvador, Nicaragua y 
República Dominicana).

Carlos Barba 
(2016)

Régimen de bienestar universalista (Estados más socialmente acti-
vos y con mejores indicadores sociales: Argentina, Chile, Costa 
Rica y Uruguay).
Régimen de bienestar dual (universalista en el medio urbano, pero 
excluyente en el medio rural: Brasil, Colombia, México y Venezuela).
Régimen de bienestar excluyente (sistemas de protección social 
muy limitados: Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Paraguay y Perú).
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Cuadro 4 (Continuación)

Autor Tipología

Myriam Cardo-
zo Brum 
(2003)

Reformas de primera generación (1970-1980: desmantelar el inter-
vencionismo estatal, aplicar políticas de descentralización y de pri-
vatización de empresas públicas, reducir el tamaño del Estado y 
emplear el mecanismo del mercado como nueva centralidad).
Reformas de segunda generación (1980-1990: se revaloriza el Esta-
do, reformas centradas en la eficiencia de la provisión, cobertura y 
calidad de servicios, así como en el reforzamiento de las condicio-
nes para el desarrollo de las actividades privadas).
Reformas de tercera generación (pone en el centro a los derechos 
ciudadanos y da preponderancia a actores habitualmente excluidos).

Irma Arriagada 
(2006)

Modelo privatizador de la década de 1980 (minimalismo social, pa-
pel central del mercado, políticas orientadas a la reducción de la 
pobreza extrema).
Modelo revisado en la década de 1990 (ampliación del gasto social, 
nueva institucionalidad del Estado para asegurar su rol regulador, 
nuevas políticas de carácter transversal, descentralización de recur-
sos).
Modelo de tercera generación (se considera el papel compartido 
entre el Estado, mercado, comunidad y familias para el desarrollo, 
ampliación, reestructuración y eficiencia del gasto social, nuevas 
políticas sociales en el marco de derechos y autonomía, activa par-
ticipación de los involucrados).

Fernando Fil-
gueira (2014)

Modelo de desarrollo liberal primario (comienzos del siglo xix: pri-
meros ejemplos de seguridad social, asistencia concebida como 
caridad, escasa regulación del Estado).
Modelo de desarrollo de sustitución de importaciones (a partir de la 
crisis de 1929: el Estado como proveedor, protección basada en el 
empleo formal, centralismo y crecimiento de los sectores de salud 
y educación).
Modelo de desarrollo de disciplina y austeridad fiscal (a partir de 
finales de la década de 1970: Estado subsidiario, protección frente 
a situaciones de emergencia, la asistencia se focaliza hacia los más 
necesitados).
Modelo de desarrollo de competitividad sistémica (inicios del siglo 
xxi: Estado subsidiario-promotor y garante, la protección como 
asistencia y acceso a la promoción, y como garantía ciudadana).

Florencia Antía 
(en prensa)

Fase de surgimiento de las políticas sociales (1920-1980).
Fase de reforma neoliberal de las políticas sociales (1980-2000).
Fase de “expansión segmentada” (2000-actualmente).

Carlos Barba 
(2016b)

Tres características de los regímenes de bienestar latinoamericanos 
en el siglo xx:
La reproducción de las desigualdades heredadas de la Colonia, so-
bre todo en las poblaciones indígenas y afrodescendientes.
La emergencia de los Estados desarrollistas.
El apoyo en la reciprocidad familiar.

Fuente: Elaboración propia.



A pesar de las regularidades y generalizaciones que se advierten en los 
modelos, no debe olvidarse que, como sugiere Enrique Valencia (2003), 
los modelos para el estudio de las políticas sociales tienden a la simplifica-
ción, lo cual puede conducir a ignorar los fenómenos de “hibridación” de 
los modelos operativos o reales, y a descuidar a la dinámica y el proceso 
de transformación de las políticas sociales (2003: 118, 120). Es por ello que 
en el siguiente capítulo se analiza el historial de las políticas sociales en 
México, revisando a detalle las generadas en el lapso de los últimos cinco 
sexenios presidenciales.
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dE la constitución Hasta la transición (1917-1988)

Aunque pueden rastrearse vestigios de instituciones de seguridad social 
desde la época de los aztecas (Meyer, 1975), la política social en México,41 
entendida como un conjunto de planteamientos dirigidos a la atención de 
lo social por el Estado, tiene su primer fundamento en los derechos socia-
les a la salud, la educación y la seguridad social consagrados en la Consti-
tución Política de 1917 (Moreno, Ortiz y Marrufo, 2004: 57).

Fue precisamente el 5 de febrero de 1917, con la promulgación de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando quedó institu-
cionalizado un modelo de nación que, contrariando los fundamentos del 
laissez faire, laissez passer dominantes en aquella época, otorgó a los pode-
res públicos facultades para intervenir en prácticamente todos los aspectos 
de la vida económica y social del país, con el propósito central de reducir 
las inequidades y favorecer la justicia social (Ordóñez, 2017: 9).

Según el artículo 6º de la Ley General de Desarrollo Social (lgds, publicada 
en 2004 y cuya última enmienda es de 2018), los derechos reconocidos 
para el desarrollo social en México son ocho: educación, salud, alimenta-
ción nutritiva y de calidad, vivienda, disfrute de un medio ambiente sano, 

41En relación con el estado del arte sobre el tema, para Gerardo Ordóñez sobresalen tres 
líneas de investigación: 1) los escritos interesados en el ámbito jurídico, 2) los trabajos cen-
trados en los aspectos institucionales, y 3) las publicaciones enfocadas a entender el trasfondo 
político en las medidas adoptadas por el Estado en materia de bienestar (Ordóñez, 2017: 12-13). 
Además, describe que el estudio del Estado social en México gira en torno a tres temas: 1) la 
impronta del concepto del desarrollo, 2) la noción de régimen de bienestar, y 3) el enfoque de 
derecho (Ordóñez, 2015: 14-15). 

Capítulo 2

Genealogía y evaluación de la política social en México
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trabajo, seguridad social y la no discriminación (lgds, 2018: art. 6). Como 
bien apunta Mariana Gabarrot, estos derechos se asocian con instituciones 
fundadas por el Estado mexicano desde 1940, excepto la Secretaría de 
Educación Pública (sep), 1921; Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(stps), 1940; Instituto Mexicano del Seguro Social (iMss), 1943; Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (issste), 
1959; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación (sagarpa), 1946, e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (infonavit), 1954.

El surgimiento de este esquema institucional de la política social en 
México debe visualizarse en su contexto histórico; así, puede entenderse 
su adhesión a una tendencia generalizada sobre un modelo de Estado don-
de prevalecía el consenso “del deber Estatal de proveer condiciones de 
vida básicas para sus ciudadanos” (Gabarrot, 2012: 38).

Una interpretación analítica es que este primer andamiaje institucional 
contiene cuatro particularidades que determinaron el tipo de sistema de 
protección social, las políticas sociales y sus resultados en el país durante 
varias décadas. La primera característica, quizá la que estructura al resto, 
es que los fundamentos de las instituciones y las acciones de desarrollo 
social obedecieron al paradigma económico dominante (Torres y Rojas, 
2015), y su derivación en el modelo de sustitución de importaciones, en 
donde se concebía al sector público como esencial para el bienestar:

De la mano de la sustitución de importaciones y la industrialización, la 
urbanización y el desarrollo de un mercado interno potente, el empleo 
formal habría de multiplicarse y, a través de éste y la extensión de servicios 
sociales básicos (salud, educación, infraestructura social y sanitaria) por 
parte del sector público, la población debía ver mejorados sus niveles de 
bienestar de manera creciente (Maldonado, 2013: 23).

La segunda particularidad de este diseño institucional y acciones de 
desarrollo social del México posrevolucionario es que se condicionaron a 
la situación laboral de las personas; esto es, que los beneficios sociales se 
centraron en los trabajadores: 

Entender los derechos básicos a la educación, salud, alimentación, vivienda, 
trabajo y seguridad social en este contexto, ayuda a visualizarlos como 
parte de un proyecto más amplio, en donde los sujetos de la política social 
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eran eventualmente los trabajadores que sustentaban el crecimiento in-
dustrial. Por lo tanto, todos los derechos —a excepción de la educación— 
se vincularon al trabajo asalariado (Gabarrot, 2012: 38).

Como se advierte en la cita anterior, se trató de una estrategia de desarrollo 
social centrada en los grupos sociales que apoyaban al proyecto industrial 
y al régimen político, lo cual también implicó la exclusión de los pobres 
urbanos con trabajos informales, los campesinos y los indígenas (Barba, 
2007). De esta forma, la edificación de la protección social en México no se 
“relacionó con la categoría de ciudadano sino de empleado” (Dautrey, 2013: 31).

Así la tercera condición de la política social mexicana posrevoluciona-
ria fue que respondió a fines de legitimar el régimen político, lo cual signi-
ficó un control político-social por vía de corporaciones (un partido político 
del régimen, sindicatos y confederaciones oficiales). Por ello, el sistema de 
protección social de ese periodo tuvo como base un régimen corporativo 
que relacionó el derecho al bienestar con la capacidad que tenía el movi-
miento obrero organizado para desestabilizar el orden político (Brachet-
Márquez, 1996). La política social mexicana y el corporativismo se reforza-
ron mutuamente. Como analiza Viviane Brachet-Márquez, las políticas 
sociales soportaron al régimen cuando se cuestionaron sus reglas, por lo 
que el Estado otorgó beneficios sociales a las bases obreras del partido 
hegemónico con la condición de no desmoronar el sistema de poder polí-
tico. Se generó así, un “pacto de dominación” (Brachet-Márquez, 1996). Las 
instituciones de bienestar social, entonces:

Se convirtieron así en el soporte ideológico y material de legitimidad de los 
gobiernos y dieron paso al control político de las masas. En el discurso se 
esgrimió la idea de desarrollo social, pero en la práctica se presentó un 
manejo de la acción pública social. Las decisiones en el rubro social fueron 
de tinte político y su objetivo era preservar el intercambio corporativo 
(Moreno, Ortiz y Marrufo, 2004: 61).

El último rasgo distintivo es la escasa planeación y coordinación que 
acompañó tanto a los sistemas como a las políticas sociales. Esto es 
que, si bien la creación de instituciones específicas “dio la pauta para ela-
borar sendas políticas educativas, de salud, asistencia social y de vivienda 
que trajeron consigo la formación y desarrollo de elencos técnicos y de 
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capacidades institucionales sobresalientes” (Moreno, Ortiz y Marrufo, 
2004: 57), no hubo una estrategia de enunciación de derechos sociales que 
se articulara a un sistema de protección social coherente e integrado, lo 
cual se refleja en que, en algunos casos, “primero se desarrollaron las ins-
tituciones y después se codificaron los derechos” (Valencia, Foust y Te-
treault, 2012: 12). Incluso, no se contó con una legislación sobre desarrollo 
social hasta iniciado el siglo xxi. Ante tal discordancia, las políticas de de-
sarrollo social, en el periodo posrevolucionario, tuvieron un tratamiento 
prescriptivo; es decir, “sin la especialización de la planeación, la presupues-
tación y la gestión” (Moreno, Ortiz y Marrufo, 2004: 57).

El sojuzgamiento al paradigma económico, la asignación de beneficios 
centrada en los trabajadores que sustentaron el proyecto industrial, su 
orientación en el corporativismo para fines de legitimidad del régimen po-
lítico, y su escasa coordinación y nulo enmarcamiento en los derechos 
sociales son los atributos principales que caracterizaron al andamiaje ins-
titucional y las políticas de desarrollo social edificados en la época de la 
posguerra en México.

Las cuatro particularidades de este primer modelo institucional deter-
minaron el ordenamiento y el despliegue de la política social en México. 
Así, adyacentes a la seguridad social centrada en el sector urbano y los 
trabajadores formales, crecieron instituciones con perspectiva universalista: 
las educativas (sobre todo de educación primaria); las de subsidios a la 
oferta (precios de productos básicos), y las sanitarias (vacunación) (Valen-
cia, Foust y Tetreault, 2012: 95). Es decir, se crearon esquemas y organis-
mos que atendían de forma estratificada los ámbitos del desarrollo social.

En una propuesta de clasificación histórica, Pedro Moreno, Claudia 
Ortiz y Eduardo Marrufo ordenan la política social posrevolucionaria 
en tres periodos. El primero comienza con la presidencia del general 
Lázaro Cárdenas del Río (1934-1940), cuyo gobierno “intentó iniciar el 
paradigma del desarrollo social en México” (2004: 61). En dicho sexe-
nio se sentaron las bases de la política social en los regímenes posre-
volucionarios, que se centró en la educación. La inversión de 18.6 por 
ciento del presupuesto federal fue para gasto social, cuyo estilo cen-
tralizado impulsó más la organización de las clases populares que la 
prestación de bienes y servicios sociales. Esta primera fase culmina 
con el sexenio de Adolfo López Mateos (1959-1964), con un gasto pro-
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medio en desarrollo social correspondiente a 16.3 por ciento del pre-
supuesto federal. 

El segundo periodo inicia con el agotamiento del modelo económico 
y, en consecuencia, con el resquebrajamiento del orden corporativo 
debido a la irrupción de las clases medias y las demandas de liberaliza-
ción política y económica. Aquí también se observa una disminución del 
gasto público destinado al desarrollo social debido a que la participación 
estatal en la economía comienza a ser meramente de regulación (véase 
cuadro 5).

La última etapa es establecida por los autores a partir del sexenio de 
Miguel de la Madrid (1982-1988), donde ocurren transformaciones en la 
gestión pública dirigidas a la descentralización, la privatización de la em-
presa pública y la reorientación del crecimiento económico. En esta admi-
nistración se percibe la subordinación de la política social a la económica, 
donde el gasto social alcanza apenas 11.6 por ciento del gasto federal 
ejercido en el periodo.

Cuadro 5
Porcentaje de gasto presupuestal federal  

ejercido en desarrollo social por periodo presidencial, 1935-1988

Periodo Presidente
Porcentaje asignado al desarrollo 

social

1935-1940 Lázaro Cárdenas del Río 18.6

1941-1946 Manuel Ávila Camacho 16.5

1947-1952 Miguel Alemán Valdés 13.3

1953-1958 Adolfo Ruiz Cortines 14.5

1959-1964 Adolfo López Mateos 18.6

1965-1970 Gustavo Díaz Ordaz 16.0

1971-1976 Luis Echeverría Álvarez 18.5

1977-1982 José López Portillo 16.3

1983-1988 Miguel de la Madrid Hurtado 11.6

Fuente: Moreno, Ortiz y Marrufo (2004: 61).
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Otra categorización que también identifica tres periodos del régimen de 
bienestar en México es de Carlos Barba, aunque se diferencia de la perio-
dización asentada atrás, pues la amplía a 1917 para sus inicios y en su 
extensión alcanza la época actual: 

el primero corresponde a su constitución y se vincula con el proceso de 
reconstrucción del Estado nacional, ocurrido después de la revolución de 1910; 
el segundo incumbe a la consolidación de este régimen y coincide con la 
fase de modernización, industrialización y urbanización del país durante 
la etapa isi, y el tercero se refiere a la reforma del régimen, acontecida a 
lo largo del proceso de liberalización económica, política y social de México 
(2016b: 92-93).

En el periodo de constitución, que el autor fecha entre 1917 y 1940, la 
política social fue utilizada para legitimar el control autoritario mediante 
intercambios clientelares y corporativos con los sindicatos y organizacio-
nes campesinas. En el periodo de consolidación, fechado de 1940 a 1982, 
la política social respaldó el proyecto estatal de industrialización, garanti-
zando protección social para quienes apoyaron el proyecto económico y 
consolidaron los intercambios corporativos. Por último, el periodo de libe-
ralización, de 1982 a la fecha, se caracteriza por un intento de redefinición 
de la política social en el marco de un proceso tanto de liberalización polí-
tica y económica, como de cuestionamiento profundo del neoliberalismo 
(Barba, 2016b: 93-101).

Para Carlos Barba, siete elementos provenientes de las etapas de 
constitución y consolidación determinan las características del régimen 
de bienestar en México y, al mismo tiempo, se convierten en sus princi-
pales retos. Estos son: 1) el clientelismo/corporativismo, 2) el familiaris-
mo y la atribución de la responsabilidad del cuidado a las mujeres, 3) la 
exclusión de los indígenas de la protección social, 4) la concepción mi-
nimalista del universalismo, 5) la oferta de servicios de baja calidad 
para los más pobres, 6) los sistemas de protección social segmentados, 
y 7) la vinculación de los derechos sociales a esquemas formales de 
empleo (2016b: 100).

Una tercera categorización es la planteada por la Auditoría Superior de 
la Federación (asf) que, con base en una propuesta de tipificación de las 
orientaciones sobre desarrollo y pobreza de la Cepal (2003), sugiere dos 
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perspectivas: la sectorial y la multisectorial. La primera, se caracteriza por 
dividir los programas en sectores, por no tener una estrategia dirigida es-
pecialmente a la pobreza (pues no se le veía como un problema público) y 
por apostar por la industrialización, como la gran solución de los proble-
mas sociales y económicos. Esta perspectiva estuvo vigente entre 1917 y 
1972 (asf, 2015b: 42-43).

Por su parte, la perspectiva multisectorial parte del reconocimiento 
de que el modelo de industrialización no sólo no fue capaz de resolver 
todos los problemas, sino que incrementó la marginación, como en el 
ámbito rural. Es así que la pobreza se concibe como un problema que 
requería de atención específica. Esta perspectiva, que se inició en 1973 
y ha perdurado hasta la fecha, registra tres etapas: 1) desarrollo regio-
nal, de 1973 a 1982, cuyos programas principales son el Programa de 
Inversiones para el Desarrollo Rural (pider), la Coordinación General 
del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (CoplaMar) 
y el Sistema Alimentario Mexicano (saM); 2) asistencialismo, de 1983 a 
1996, donde el programa central es el Programa Nacional de Solidaridad 
(pronasol), y 3) desarrollo de capital humano, que ha tenido como pro-
gramas arquetípicos al Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(progresa), el Programa Nacional de Desarrollo Humano Oportunidades 
(Oportunidades) y, ahora, el Programa de Inclusión Social (prospera) 
(asf, 2015b: 42-43).

Por último, un ordenamiento de la política social centrado en las po-
líticas económicas de cada etapa es propuesta por Felipe Torres y Agustín 
Rojas, quienes encuentran que ha habido tres periodos de políticas socia-
les en México, las cuales responden a los modelos económicos del país. 
El primero corresponde al periodo posrevolucionario; el segundo va 
desde la década de 1940 hasta la década de 1980, y el tercero se inicia en 
las últimas dos décadas del siglo pasado, como resultado del cambio de 
modelo económico impuesto por el proceso de economía abierta (Torres 
y Rojas, 2015: 50).
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Esquema 1
Caracterizaciones históricas sobre la política social en México

Pedro Moreno, 
Claudia Ortiz y 

Eduardo Marrufo Carlos Barba
Auditoría Superior 
de la Federación

Felipe Torres y 
Agustín Rojas

1934-1940. Se 
sientan las bases 
de la política social 
en los regímenes 
posrevolucionarios 
(estilo centralizado; 
impulso de la 
organización de las 
clases populares).

1940-1982. 
Agotamiento del 
modelo económico, 
resquebrajamiento 
del orden 
corporativo, 
disminución del 
gasto social.
1982-1988. 
Transformaciones 
en la gestión 
pública 
(descentralización, 
privatización), 
subordinación de la 
política social a la 
económica.

Constitución (1917-
1940). La política 
social se usó para 
legitimar el 
autoritarismo.

Consolidación (1940-
1982). La política 
social respaldó el 
proyecto estatal de 
industrialización.

Liberalización 
(1982 a la fecha). 
Redefinición de la 
política social en el 
marco de un 
proceso de 
liberalización 
política y 
económica, así 
como de 
cuestionamiento 
del neoliberalismo.

Perspectiva 
sectorial (1917-
1972). Apuesta por 
la industrialización, 
sin estrategia para 
la pobreza, 
fragmentación de 
los programas en 
sectores.

Perspectiva 
multisectorial (1973 
a la fecha). 
Reconocimiento de 
la pobreza como un 
problema público 
que debe atenderse 
especializadamente. 
1) Desarrollo 
regional, de 1973 a 
1982 (pider, 
CoplaMar y saM);  
2) Asistencialismo, 
de 1983 a 1996 
(pronasol);           
3) Desarrollo de 
capital humano, de 
1997 a la fecha 
(progresa, 
Oportunidades, 
prospera).

Modelo económico 
agrario-exportador 
(1910/1917-1940). Se 
buscó el 
cumplimiento de los 
derechos sociales 
emanados de la 
Constitución.

Modelo de 
institucionalización 
por sustitución de 
importaciones 
(1940-1980). Estado 
de bienestar 
institucional-
redistributivo para 
coadyuvar al 
bienestar y reducir 
las desigualdades.

Modelo de 
economía abierta 
(1980 a la fecha). 
Estado mínimo 
para focalizar y 
racionalizar 
recursos para 
luchar contra la 
pobreza y reducir la 
marginación.

Fuente: Elaboración propia con base en Moreno, Ortiz y Marrufo (2004); Barba (2016b); asf 
(2015b) y Torres y Rojas (2015).

Como se ha podido observar, tres de las cuatro caracterizaciones ubi-
can a los primeros años de la década de 1980 como el inicio de un periodo 
de transición hacia un cambio en la política social de México. No obstante, 
como lo apunta la tercera caracterización, resulta más apropiado indicar 
que esa alteración comenzó a gestarse en la década de 1970 donde, en el 
marco de una reestructuración mundial del sistema económico, se inician 
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las políticas de ajuste encaminadas a desmantelar el modelo de sustitución 
de importaciones para implantar un modelo de Estado mínimo y de mayor 
preponderancia del mercado mediante la liberalización comercial y finan-
ciera, la privatización de empresas paraestatales y la mayor apertura a la 
inversión extranjera directa. También a mediados de la década de 1970, el 
ritmo de crecimiento decayó, las inversiones disminuyeron, ocurrió la pri-
mera devaluación de la moneda nacional y comenzó un ciclo de volatilidad, 
endeudamiento e inflación que derivó en la crisis de 1982.

De manera paralela a esos procesos de cambio y crisis económicas, se 
registraron descensos en los niveles de bienestar de la población e incre-
mentos en los números de pobres en el país. En atención a ello, el Estado 
mexicano comenzó a instrumentar una serie de acciones orientadas a 
atender de manera directa y focalizada a la población en condiciones de 
pobreza. Particularmente, a mediados de la década de 1980 se empezaron 
a generar planes que incluían programas de política social de abatimiento 
de la pobreza (Castillo y Arzate, 2013). Los programas pioneros fueron el 
pider, la CoplaMar y el saM.42

El pider, vigente entre 1973 y 1982, se instauró como un proyecto de 
desarrollo rural para elevar la capacidad productiva de los pobres en el 
campo. La CoplaMar, vigente entre 1976 y 1982, se creó para canalizar 
apoyos a la población de bajos recursos, sobre todo del ámbito rural y, a 
partir de sus investigaciones, se realizaron adecuaciones programático-
presupuestales en sectores como la salud, la educación y el abasto alimen-
tario. Por último, el saM, vigente entre 1980 y 1983, se estableció para al-
canzar mínimos nutricionales en la población (asf, 2015b: 51). A partir de 
su concepción causal de la pobreza, los tres programas coincidían en que 
“si se desarrollan las regiones, la pobreza disminuirá” (asf, 2015b: 62).

La puesta en marcha de los programas anteriores significó un cambio 
sustancial pues, “aunque resulte un tanto paradójico, hasta antes de 1982 
la política social no tuvo el sustento de un programa de carácter nacional, 
universal y ampliamente incluyente de las poblaciones desfavorecidas” 
(Castillo y Arzate, 2013: 72). A partir de entonces, la política social en México 
“se transformó en una política orientada a atender las necesidades 

42Aunque, a juicio de la asf, “El pider, la CoplaMar y el saM no constituyeron una política 
exclusiva de combate a la pobreza, sino que buscaban el desarrollo focalizado de regiones y 
grupos organizados específicos” (asf, 2015b: 52). 
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específicas de un grupo social determinado en lugar de dar apoyos gene-
ralizados a toda la población” (Cejudo y Michel, 2015: 38).

La adopción de programas enfocados en la mitigación de la pobreza 
conllevó la desatención de políticas sociales integrales y universales, así 
como el abandono de la noción de los derechos sociales (Massé, 2002). 

Es así como en la literatura especializada se afirma que en ese momen-
to se inaugura en México un “nuevo estilo de gestión de la política social” 
(Moreno, Ortiz y Marrufo, 2004: 63), que se inicia formalmente con el 
sexenio de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) y que, aun con sus mati-
ces, ha perdurado en el país desde entonces. Con la intención de contrastar 
la afirmación anterior, a continuación se realiza un balance global de la 
política social en el país durante los mandatos de Carlos Salinas de Gortari 
(1988-1994), Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000), Vicente Fox Quesada 
(2000-2006), Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) y Enrique Peña Nieto 
(2012-2018).

El nuEvo modElo dE la política social

Carlos Salinas de Gortari (1988-1994)

Carlos Salinas de Gortari accede al poder en un contexto caracterizado por 
una triple crisis: crisis de legitimidad, por resultar electo en unos comicios 
altamente cuestionados; crisis económica, porque las tribulaciones finan-
cieras de 1982 aún mostraban secuelas en el déficit público, la inflación y 
la deuda externa, y crisis social, por los elevados niveles de pobreza, 
desigualdad y pérdida del poder adquisitivo que se registraban en la pobla-
ción. Para atender ese trinomio de contrariedades, las acciones guberna-
mentales y, por extensión, el estilo de políticas sociales que se verificaron 
durante el sexenio, se articularon en torno a la ideología y las pautas del 
neoliberalismo.

Efectivamente, las gestiones instrumentadas durante el sexenio de 
Carlos Salinas tuvieron como objetivo prioritario “estabilizar la economía 
vía el control de la inflación, la estabilización del sector externo, el sanea-
miento de las finanzas públicas, y el control de la devaluación del peso 
frente al dólar” (Mendoza, 2013: 74), lo que implicó, entre otras acciones, 
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una mayor apertura a la inversión extranjera (que tuvo su momento cum-
bre con la firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Ca-
nadá); la privatización de bienes públicos, como empresas paraestatales y 
tierras comunales; la eliminación de algunos subsidios, y la supeditación 
de las políticas salariales y de empleo a la estabilización macroeconómica. 
La aplicación de la doctrina neoliberal en el sexenio fue tan amplia y pro-
funda que en la última reunión del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio (gatt), a finales de 1994, el fMi consideró a México como 
el alumno más destacado de las políticas de “ajuste estructural” y liberali-
zación económica.

El proyecto político de Carlos Salinas fue arropado ideológicamente por 
lo que él denominó “liberalismo social”, esto es, “una estrategia de desarro-
llo que se apega a los principios de libre mercado, pero que incluye el 
gasto gubernamental para proveer un nivel mínimo de servicios de salud 
y educación, así como programas compensatorios para los más margina-
dos, con mecanismos para fomentar la creación de ‘capital social’” (Te-
treault, 2012: 51). En el fondo, el liberalismo social remitía a una concep-
ción que, vinculada a los postulados neoliberales, se oponía a la intervención 
excesiva del Estado y concebía como necesaria la participación de los 
sectores privados y sociales, como afirma Tetreault recuperando a Duhau: 

Esta estrategia refleja lo que era en ese entonces un paradigma emergente 
en la política social en toda América Latina, una que concuerda con el 
Posconsenso de Washington, y cuyos preceptos principales incluían pro-
gramas focalizados para combatir la pobreza, disciplina fiscal (en donde el 
gasto social está subordinado a políticas económicas), descentralización 
(es decir, la transferencia de responsabilidades administrativas hacia nive-
les más bajos de gobierno), privatización (de fondos de pensión, por ejem-
plo), y participación (de beneficiarios, ong y el sector privado) (Tetreault, 
2012: 51).

En relación con las políticas sociales, un programa enmarcó las accio-
nes gubernamentales para el combate a la pobreza y el desarrollo social 
durante el sexenio: el pronasol.

Iniciado en diciembre de 1988, su Consejo Consultivo presentó al 
pronasol como el principal instrumento para la erradicación de la pobreza 
extrema y simultáneamente como parte de una política social que presentaba 
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una nueva oferta de bienes públicos que no producían efectos desestabili-
zadores en el contexto macroeconómico (De María et al., 2011: 203). 

Dado el objetivo del combate a la pobreza, el pronasol se orientó a 
“asegurar a todos los mexicanos un piso social básico en materia de ali-
mentación, salud, educación y vivienda” (Consejo Consultivo del pronasol, 
1994: 71). Así, se planteó “dotar a las personas en situación de pobreza de 
mejores oportunidades y que a la vez desarrollasen sus capacidades pro-
ductivas, para encontrar un empleo o actividad productiva que les permi-
tiese obtener un nivel de ingreso mejor que el que poseían, o al que ni si-
quiera tenían acceso” (Mendoza, 2013: 77). Además, este programa se 
sustentó en cuatro principios: el respeto a las formas de organización indi-
viduales y comunitarias; la participación de las comunidades; la correspon-
sabilidad entre la sociedad y el Estado, y la honestidad y transparencia en 
el manejo de los recursos.

Según la documentación oficial del programa, pronasol estaba destina-
do para la atención de 41 millones de pobres y, especialmente, de los po-
bres extremos (que se calculaban en 17 millones). Asimismo, identificaba 
como grupos prioritarios de atención a grupos vulnerables, entre los que 
se encontraban jóvenes, mujeres y niños, así como indígenas, campesinos, 
jornaleros y habitantes de barrios marginales.

Por su extensión, objetivos y recursos se ha afirmado que, más que un 
programa, el pronasol puede caracterizarse como una estrategia de inter-
vención, un paraguas de iniciativas orientadas a combatir la marginación 
social y la extrema pobreza (Gómez Bruera, 2015).

En cuanto estrategia de intervención para el desarrollo social, el pronasol 
incluyó tres secciones bajo las cuales se agruparon numerosos subprogra-
mas y proyectos: 1) Bienestar Social, donde se pretendía ofrecer un piso 
básico de bienestar para la población, que se traducía en iniciativas de in-
fraestructura de servicios como agua potable, drenaje, electrificación y 
otras capaces de incidir en la salud, la educación, la vivienda y los servicios 
básicos; 2) Producción, para crear oportunidades de empleo y desarrollo 
de capacidades productivas y 3) Desarrollo Regional, para promover obras de 
infraestructura y programas especiales en regiones específicas. El 
presupuesto del programa subió de 1,640 millones de pesos en 1989, a 
9,233 millones de pesos en 1994, hasta representar 0.65 por ciento del 
producto interno bruto (pib) nacional en su último año (Tetreault, 2012: 51). 
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En total, el pronasol ejerció 12 mil millones de dólares entre 1989 y 1993, 
en la atención a 2,378 municipios en el país, cifra que representó 95 por 
ciento del total de los municipios (Cornelius, Fox y Craig, 1994: 8).

De entre las numerosas evaluaciones que existen sobre el programa, 
se coincide en cuatro juicios sobre el pronasol: 

1) La focalización no fue adecuada, la distribución de los recursos no fue 
equitativa para todas las regiones con altos índices de pobreza y la 
transparencia de recursos fue prácticamente nula (Díaz-Cayeros y Ma-
galoni, 2003a; Pérez, 2001; Tetreault, 2012; Ordóñez, 2002). 

2) No hubo estructuración de programas sino más bien confusión y du-
plicación en sus acciones y vertientes, que propiciaron el desvío de 
recursos para acciones no prioritarias para los objetivos originales del 
desarrollo (Cornelius, Fox y Craig, 1994; Ordóñez, 2002). 

3) La estrategia de participación, si bien generó numerosos procesos par-
ticipativos, en general se realizó sin sustento institucional y produjo 
desplazamiento de gente con menores niveles socioeconómicos y de 
escolaridad, así como de los gobiernos municipales (sobre el ámbito de la 
participación en el pronasol se profundizará más adelante, en el apartado 
específico de evaluación de la participación en México).

4) No funcionó tanto para el combate a la pobreza como para revigorizar 
el apoyo político-electoral al partido gobernante, y al presidente en 
turno, al actuar como un instrumento clientelar y de manipulación 
política, convirtiéndose así en un instrumento de legitimación (Díaz-
Cayeros y Magaloni, 2003b):

Como respuesta a la debacle electoral de 1988, el pronasol puede verse 
como una estrategia que justamente buscaba ampliar y renovar una base 
de apoyo popular en crisis, abarcando un universo más amplio que el de 
los sectores sociales representados dentro del partido oficial y sus corpo-
raciones. Desde el punto de vista político, se ha criticado su función legiti-
madora del partido oficial (y del presidente en turno) mediante una diná-
mica clientelar bastante eficaz (Maldonado, 2013: 25).

Un efecto del pronasol que tiene amplia relevancia para las políticas 
sociales en el país, tanto en este sexenio como en los posteriores, es la 
creación en mayo de 1992 de una secretaría destinada específicamente al 
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combate a la pobreza y los programas sociales: la Secretaría de Desarrollo 
Social (sedesol), misma que surgió originalmente para dar sustento insti-
tucional al pronasol (Pérez, 2001: 208). Acaso uno de los planteamientos 
más trascendentales de las últimas tres décadas, la creación de la sedesol, 
implicó la creación de una estructura administrativa y la asignación de 
presupuesto específico para la política de desarrollo social, por lo que in-
cluso se le considera “el principal parteaguas de la política social” (Cejudo 
y Michel, 2015: 38).

Para concluir, en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari se dieron tres 
modificaciones fundamentales en las políticas sociales. Primero, el cambio 
de posición de la política social dentro del conjunto de acciones del gobier-
no (Pérez, 2001: 207), la cual pasó de ubicarse en una posición marginal a 
ser el centro y eje de la acción pública, como su razón de ser (Warman, 
1994: 15). El segundo cambio se refiere al objetivo establecido para la po-
lítica social de promover el acceso de toda la población a un nivel básico 
de servicios, donde ese acceso a través de la acción pública “no presupone 
que los servicios se presten directamente por las instituciones públicas ni que 
en todos los casos sean gratuitos” (Pérez, 2001: 207). Esto es, la apertura a 
los sectores sociales y privados en detrimento de la primacía estatal. Vincu-
lado a lo anterior, la tercera modificación radicó en la incorporación del 
principio de corresponsabilidad, donde se planteó que la población beneficiaria 
no sólo recibiría los beneficios de la política social, sino que también sería 
responsable de su gestión, funcionamiento y eficacia.

En cualquier caso, y a pesar de la enorme popularidad que llegó a tener, 
el pronasol sería cancelado para dar paso a un nuevo programa social 
centrado en la pobreza, el cual llegaría de la mano del nuevo presidente, 
elegido en medio de sonadas turbulencias políticas y económicas. 

Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000)

El periodo de gobierno del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León inició 
con una severa crisis de legitimidad del sistema político posrevolucionario, 
fustigada en gran medida por la irrupción del Ejército Zapatista de Libera-
ción Nacional. Además, a poco menos de tres semanas de iniciado su 
mandato, una caída de las reservas internacionales produjo una devalua-
ción de la moneda, lo cual ocasionó una reacción en cadena de fuga masi-
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va de capitales, una grave inflación y un exacerbado incremento de las ta-
sas de interés. Se trató, pues, de una profunda crisis económica en México,43 
la más grave registrada en el país desde la década de 1930 y a la que se 
conoció, en el ámbito internacional, como el “efecto tequila”. 

En el ámbito interno, los estragos fueron amplios, profundos e inten-
sos. Muchas personas perdieron su patrimonio por el incremento desme-
dido de las tasas de interés, y la socialización de la deuda privada44 y la 
pérdida del poder adquisitivo45 ahondaron los efectos negativos de la crisis 
económica entre la mayoría de la población mexicana. Fueron tales las 
consecuencias, que se calcula que la incidencia de la pobreza había aumen-
tado en el país hasta 70 por ciento en 1996 (Székely, 2003).

En términos de políticas sociales, a pesar de los intentos de distanciar-
se del gobierno anterior, que incluyó la paulatina suspensión del pronasol, 
el gobierno de Ernesto Zedillo dio continuidad a la estrategia de política 
social iniciada con Carlos Salinas. Así, por ejemplo, en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 el gobierno federal indicó que la política social sería 
entonces nacional, integral, incluyente, participativa y federalista. En la 
práctica, tales calificativos se refirieron a recalcar la corresponsabilidad de 
organizaciones sociales y ciudadanos en el desarrollo social (Pérez, 2001: 
209), a profundizar la descentralización hacia estados y municipios (proce-
so que se nombró “nuevo federalismo”), y a encauzar la focalización a las 
familias más pobres (Ceja, 2004); todo ello en el marco de “una concepción 
centrada en la eficiencia del gasto y el papel del mercado como determinan-
te último del acceso al bienestar mediante el aprovechamiento de activos y 
oportunidades” (Maldonado, 2013: 28).

43De diciembre de 1994 a marzo de 1995 la moneda mexicana se devaluó 100 por ciento 
frente al dólar (Ceja, 2004). La inflación pasó de 7 por ciento anual, en noviembre de 1994, a 
8 por ciento mensual, en abril de 1995. La tasa de interés bancaria se elevó 110 por ciento en 
marzo de 1995 (Mendoza, 2013: 82). 

44Para resolver la insolvencia de los bancos privados, el gobierno creó un fondo con el 
objetivo de absorber la cartera vencida de los bancos, convirtiendo pagarés e intereses deri-
vados en deuda pública. Ese instrumento se denominó Fondo Bancario de Protección al 
Ahorro (fobaproa).

45En el primer año de gobierno del presidente Zedillo, los salarios mínimos perdieron 
alrededor de 30 por ciento de su poder adquisitivo (29 por ciento de incremento autorizado 
contra una inflación que, en el mejor de los casos, ascenderá a 50 por ciento) y los salarios con-
tractuales entre 30 y 40 por ciento (en mayo de 1995 se efectuaron 273 revisiones de 
contratos colectivos, con incrementos salariales medios de 11.1 por ciento, contra una inflación 
acumulada de enero a mayo de 28.8 por ciento, más lo que se perdió en el resto del año) 
(Ceja, 2004). 



98 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

Indudablemente, el programa que distinguió la política social zedillista 
fue el progresa. Dada la relevancia que adquirió a nivel nacional, la influen-
cia en el ámbito latinoamericano y la persistencia transexenal, conviene 
examinar con más detalle el progresa y sus derivaciones en los siguientes 
sexenios. 

Luego de la implementación de un programa piloto en Campeche, entre 
1995 y 1996, Ernesto Zedillo anunció durante su segundo informe de go-
bierno, en diciembre de 1996, el lanzamiento del progresa, el cual comen-
zó a operar en agosto de 1997. 

El progresa se focalizó en hogares en situación de pobreza extrema en 
zonas con altos niveles de marginación, rurales inicialmente. Así, a diferen-
cia del pronasol que tenía como destinatarios a las comunidades, el progresa 
estableció como su población objetivo a las familias y, en concreto, a los 
niños y jóvenes de esas familias para de esa forma “romper el ciclo vicioso 
de la pobreza intergeneracional”. Dado su enfoque para el desarrollo de 
capital humano, con el objetivo de atajar ese círculo intergeneracional 
de pobreza, se suele afirmar que el progresa es parte de los programas y 
las políticas sociales de “nueva generación” (Franco y Canela, 2016).

En este sentido el programa se diseñó para tres componentes de acción 
esenciales: el primero de ellos, el de educación para asegurar la asistencia 
de los niños a las escuelas mediante un sistema de becas con el fin de 
evitar su deserción por motivos de falta de recursos; el segundo el de sa-
lud, el cual priorizaba la atención médica a niños menores de cinco años, 
así como a mujeres embarazadas y en lactancia; y el tercero el de alimen-
tación, cuya finalidad consistía en transferir monetariamente apoyos a las 
familias, para la compra de alimentos de un valor nutricional adecuado 
para el desarrollo (Mendoza, 2013: 85).

Una segunda característica del programa, acaso la más relevante, fue 
que en vez de otorgar bienes de consumo o en especie como los progra-
mas precedentes, el progresa entregó transferencias monetarias directas 
a los beneficiarios, bajo la idea de que esos ingresos servirían para 
apoyarles en la obtención de un mínimo de bienestar, a partir del cual 
superar su pobreza.46

46Como lo resume Tetreault (2012), la idea de transferir recursos directamente a los po-
bres en el progresa fue de Santiago Levy, un subsecretario de Hacienda. Sus argumentos 
fueron los siguientes: “1) los programas de pobreza deben ser congruentes con las reformas 
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Para los pobres extremos sí se justificaban transferencias temporales de 
ingresos o subsidios al consumo dado que un mínimo nivel nutricional, 
de salud y de seguridad es requerido antes de poder invertir en la adqui-
sición de capital humano, sumarse al mercado laboral, adoptar decisiones 
“riesgosas” como la adopción de nuevos cultivos, actividades productivas 
o la migración en busca de oportunidades y, en definitiva, para valerse por 
sí mismos (Maldonado, 2013: 28).

Evidentemente, el progresa estableció diversos requisitos para la asig-
nación de las transferencias monetarias directas. Dos de las estipulaciones 
más relevantes fueron la condicionalidad y la feminización. Primero, las 
transferencias se entregaban según el número de hijos, el sexo y el grado 
escolar, pero, sobre todo, se condicionaban a la asistencia de los niños a 
la escuela y a los centros de salud para revisiones periódicas y capacitacio-
nes.47 La condicionalidad se instrumentó como una herramienta que, 
acompañada del incentivo económico, podría coadyuvar al cumplimiento 
de los objetivos.

Un segundo requisito para la asignación de las transferencias es que 
éstas se otorgaban directamente a las madres de cada hogar o, en su de-
fecto, a las personas a cargo del cuidado de los menores. Justificada con la 
supuesta evidencia empírica de que las mujeres gastan una mayor parte 
del ingreso en alimentos y salud para los niños (Maldonado, 2013: 35), 
esta medida trasladó la corresponsabilidad del cumplimiento del programa 
a las madres de familia.

estructurales y, por tanto, deben evitar subsidios generalizados y controles de precios, los 
cuales introducen distorsiones contraproducentes en el mercado; 2) dada la necesidad de 
mantener el equilibrio fiscal, los programas para la pobreza sólo deben llegar a la población 
objetivo y hacerlo de manera eficiente en cuanto a costos; 3) los programas para la pobreza 
deben distinguir entre pobreza moderada y pobreza extrema; los extremadamente pobres 
tienen que destinar la mayor parte de sus ingresos a la alimentación y tienen menor capacidad 
para enfrentar riesgos, por tanto, no pueden participar plenamente en el mercado de trabajo, 
migrar y aprovechar las oportunidades de educación, como los moderadamente pobres; 4) la 
pobreza extrema no es sólo un problema principalmente rural, sino que los más pobres de 
los extremadamente pobres se localizan en su mayoría en las áreas rurales; y 5) las políticas 
para los extremadamente pobres deben aprovecharse de las complementariedades que exis-
ten entre nutrición, salud y educación” (2012: 53).

47“Así, el programa otorgaba una transferencia bimensual con varios componentes: becas 
educativas y apoyos para la adquisición de útiles escolares; transferencia monetaria condicio-
nada a la asistencia a servicios de salud y complementos nutricionales en especie para 
menores de cinco años, mujeres embarazadas y lactantes y servicios de salud preventiva e 
inmunización para la familia” (Maldonado, 2013: 35).
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Para Valencia, las transferencias establecidas por el progresa tuvieron 
un trasfondo de modificación estratégica de la política de desarrollo social. 
En su interpretación, el progresa apuntó hacia el abandono de la política 
de subsidios a la oferta (abandono de los apoyos a precios subsidiados y 
del control de precios de alimentos) y el paso hacia los subsidios a la de-
manda a través de la focalización sofisticada que busca el desarrollo del 
capital humano mediante la atención a algunas necesidades alimenticias, 
educativas y de salud de los pobres extremos. “Se concibe que los subsi-
dios a la demanda (transferencias) distorsionan menos el mercado que los 
dirigidos a la oferta (precios)” (Valencia, 2006: 88). Se trata de un programa 
que se sustenta en una acción directa de incidencia en la salud, la educa-
ción y la alimentación de los más pobres para la creación de un capital 
humanos más sólido:

En la hipótesis subyacente del programa predomina la teoría del capital 
humano que privilegia el papel instrumental de la educación, la salud y la 
alimentación para aumentar la productividad y la consecución de objetivos 
económicos a nivel micro y macro. Es decir, el programa parte de la hipó-
tesis de que el capital humano deficiente de los pobres causa un rendi-
miento reducido de su trabajo, lo cual genera bajos ingresos y, en conse-
cuencia, impide que los hogares pobres inviertan en el capital humano de 
las siguientes generaciones para aumentar su bienestar, con lo cual el 
círculo vicioso continúa (Bizberg y Flamand, s/f: 17-18).

Además de las examinadas, el progresa tuvo tres características que lo 
destacaron respecto de los programas de combate a la pobreza predeceso-
res en México: 1) contó con reglas de operación en las que se detallaban 
los procedimientos y responsabilidades de cada instancia responsable del 
programa; 2) estableció criterios relativamente objetivos y transparentes 
para la selección de localidades y hogares beneficiarios; 3) fue evaluado 
por una institución internacional (el International Food Policy Research 
Institute), lo cual fue planeado dentro del propio diseño del programa (Mal-
donado, 2013: 34-35).

Hace unas líneas se indicó la trascendencia de este programa en el 
ámbito latinoamericano. Efectivamente, el progresa fue un programa pio-
nero en su tipo en la región; de hecho, fue el primer programa social de 
transferencias condicionadas (ptC) que se implantó a nivel nacional en un 



Genealogía y evaluación de la política social en México • 101

país latinoamericano. Actualmente, los ptC constituyen una pieza impor-
tante de los sistemas de protección social en la mayoría de los países de 
América Latina y el Caribe (Cepal, 2015: 72). De hecho, en datos de 2014, 
se registraron ptC en 20 países de la región, los cuales atendían a 21.5 por 
ciento de la población regional (Cepal, 2015: 72).48 

Sin embargo, el progresa no fue el eje de la política social zedillista, a 
diferencia del pronasol que sí lo fue para la política social salinista, pues 
el peso relativo de los programas fue distinto. De 1989 a 1994, el pronasol 
representó un promedio anual de 0.51 por ciento del pib, mientras que el 
progresa representó sólo 0.04 por ciento, en 1997 (Mendoza, 2013: 86).

Según Tomás Pérez, la política social zedillista se desarrolló en tres ejes 
principales: 1) la atención focalizada de los grupos en pobreza extrema a 
través del progresa; 2) la reforma a la seguridad social que buscó asegurar 
el autofinanciamiento del iMss y modificar el sistema de pensiones, y 3) la 
descentralización de las políticas sociales mediante la distribución del pre-
supuesto del ramo 26 sobre desarrollo regional (2001: 209).

Ya se expuso un análisis sobre el progresa en páginas previas. Para el 
caso del segundo punto, se trató fundamentalmente de una reforma al 
sistema de pensiones con la intención de pasar de uno de aportaciones 
colectivas a un sistema de cuentas individuales para tener la posibilidad de 
que el dinero de la pensión pudiese entrar al mercado con la anuencia del 
trabajador. Es decir, una reforma de privatización e individualización de los 
sistemas de pensiones. El último punto se refiere a la descentralización de 
los fondos federales de educación, salud e infraestructura social a estados 
y municipios.49 

Llegó el 2000 y, con él, la finalización del periodo sexenal de Ernesto 
Zedillo, quien le cedió la banda presidencial por primera vez en la historia 
del país a un presidente no surgido de las filas del Partido Revolucionario 
Institucional. Quedaba por ver si dicha alternancia también significaría un 
cambio en la política social del país.

48Para conocer definiciones, orientaciones y balances sobre los ptC se sugiere revisar: 
Barba (2016), Cepal (2015), Filgueira (2014), Lavinas (2014) y Valencia (2008). 

49En 1996, el ramo 26 se integró con dos fondos: desarrollo social municipal y de priori-
dades, y promoción del empleo y la educación. Mientras que para el ejercicio fiscal de 1998 
se crea el ramo 33, formado por recursos de los ramos 26 (combate a la pobreza), 25 (educa-
ción), 23 (partida del presidente), 29 (saneamiento financiero), 04 (seguridad pública) y 23 
(coordinación hacendaria) (Mendoza, 2013: 86). 
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Vicente Fox Quesada (2000-2006)

El 1 de diciembre de 2000, Vicente Fox Quesada tomó posesión como pre-
sidente de México. Indudablemente, generó una gran expectación porque 
fue el primer presidente que, luego de 71 años ininterrumpidos, no surgió 
del Partido Revolucionario Institucional sino del conservador Partido Ac-
ción Nacional (pan). Pero además de ser el presidente de la alternancia de-
mocrática, durante su campaña electoral el entonces candidato Vicente Fox 
se había dedicado desenfadadamente a ofrecer una serie de promesas 
notables, pero que lucían excesivas, tales como un crecimiento anual de 7 
por ciento del pib, la creación de un millón de empleos por año y la erradi-
cación total de la inseguridad. Por si fuera poco, a diferencia de sus dos 
antecesores, Vicente Fox no inició su periodo presidencial con una crisis 
económica ni con una crisis política; todo lo contrario, el crecimiento eco-
nómico era sostenido y ser el presidente de la alternancia le otorgaba un 
bono de legitimidad inicial. Por tanto, las expectativas eran muy altas al 
inicio del sexenio.

Aunque la política social no parecía ocupar un lugar preeminente en la 
agenda (Flamand y Moreno-Jaimes, 2015: 2017), el gobierno foxista pre-
sentó la estrategia de desarrollo social Contigo, cuyos objetivos eran: “re-
ducir la pobreza extrema, generar igualdad de oportunidades para los 
grupos más pobres y vulnerables, apoyar el desarrollo de las capacidades 
de las personas en condición de pobreza y fortalecer el tejido social a través de 
fomentar la participación y el desarrollo comunitario” (Programa Nacional 
de Desarrollo Social 2001-2006: 19).

Con el propósito de romper con el círculo vicioso del empobrecimiento, 
la estrategia Contigo se concentró en “la ampliación de capacidades, la 
promoción de la protección social, la generación de oportunidades de in-
greso y la formación de patrimonio” (Franco y Canela, 2016: 163). Contigo 
proyectó cuatro líneas de acción: 1) la ampliación de capacidades: educa-
ción, salud y capacitación laboral; 2) la generación de oportunidades pro-
ductivas: desarrollo local y acceso al crédito, generación de empleo; 3) la 
provisión de protección social: salud y protección social, previsión social, 
y 4) la formación de patrimonio: vivienda y ahorro. Estas líneas de acción 
se proyectaron para atender cinco etapas del ciclo de vida: prenatal, infan-
cia, adolescencia y juventud, adultos y adultos mayores. Inicialmente, para 
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la estrategia Contigo se consideraron 223 programas federales, distribui-
dos en las cuatro líneas de acción (véase cuadro 6).

Cuadro 6
Líneas de acción, ámbitos y programas federales considerados 

inicialmente en la estrategia de desarrollo social Contigo

Líneas de acción Ámbitos
Número de 
programas

Desarrollo de capacidades Educación, salud, nutrición y capacitación 
laboral.

123

Oportunidades productivas  
  y de ingreso

Desarrollo local, acceso al crédito y gene-
ración de empleo.

38

Protección social Salud, previsión social y protección contra 
riesgos individuales y colectivos.

9

Formación de patrimonio Ahorro, vivienda y derechos de propiedad. 53

Fuente: Elaboración propia con base en el Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006.

No obstante el intento de articulación y equidad de la política social de 
la estrategia Contigo, en la práctica se observó que hubo líneas de acción 
y programas sociales que tuvieron más prioridad que otros. A partir de un 
análisis sobre la repartición del presupuesto social durante el sexenio, se 
puede constatar que las vertientes Desarrollo de capacidades y Formación 
de patrimonio concentraron cerca de 85 por ciento del presupuesto total 
asignado, mientras que las vertientes Oportunidades productivas y de in-
greso y Protección social sólo recibieron en promedio cerca de 25 por 
ciento (Mendoza, 2013: 98). 

Tal como sucedió en los sexenios previos, durante el mandato de Vi-
cente Fox hubo también programas sociales prioritarios y hasta emblemá-
ticos, algunos incluso concentraron las asignaciones presupuestales no 
sólo en cada línea de acción, sino del total asignado al rubro de desarrollo 
social, como los programas Oportunidades y el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura, que representaron más de la mitad del presupues-
to federal de combate a la pobreza extrema en 2003 (Tetreault, 2012: 55).50 
Al respecto, dos programas sociales pueden catalogarse como los princi-

50Una sistematización de los principales programas sociales en el sexenio de Vicente Fox 
puede consultarse en Agís (2015: 125).
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pales de la primera administración federal panista: Oportunidades y el 
Seguro Popular.

El programa conocido como Oportunidades, durante el sexenio de Fox 
significó la continuidad del progresa y, por ende, el mantenimiento de los 
ptC. Efectivamente, luego de evaluaciones positivas al progresa por orga-
nismos internacionales como el bM y el bid, que hasta lo consideraron como 
un modelo de exportación (Banegas y Mora, 2012),51 el gobierno de Vicente 
Fox decidió no sólo conservarlo, sino también ampliarlo. De esta forma, en 
2002 el otrora progresa cambió de nombre a Programa Nacional de Desarrollo 
Humano Oportunidades y fue incorporado a la vertiente de desarrollo de capa-
cidades en la estrategia Contigo.

Manteniendo el esquema original del progresa, el programa Oportuni-
dades realizó algunos cambios para expandir su incidencia. Amplió su co-
bertura, primero a familias de zonas semiurbanas y después a las zonas 
metropolitanas de las grandes ciudades del país. El apoyo educativo también 
se innovó, pues las becas para educación básica se ampliaron hasta la edu-
cación media superior. Una modificación relevante fue la incorporación de 
Jóvenes con Oportunidades, el cual otorgó apoyo financiero a estudiantes 
que terminan el nivel medio superior para ayudarlos a sufragar estudios 
superiores, iniciar un negocio o invertir en algún patrimonio. Otro compo-
nente fue el Apoyo a Adultos Mayores, el cual se incorporó en 2006 e ins-
tauró el otorgamiento de transferencias monetarias a adultos de 70 años o 
más, que fueran además integrantes de familias afiliadas al programa.

Otros dos cambios por destacar en el programa Oportunidades fueron 
la sustitución de las promotoras por los Comités de Participación Comuni-
taria, instancias que se integraron con las vocales de cada componente, 
elegidas por las propias comunidades. Además, se crearon talleres sobre 
planificación familiar, adolescencia y sexualidad, y adicciones, los cuales 
iban dirigidos a los becarios del programa (Onofre, 2012).

51“Cuatro parecen ser las razones que hicieron de Oportunidades una referencia a nivel 
internacional. Primero, su éxito en materia de canalización de recursos sociales a los hogares 
más pobres. Segundo, el logro de una amplia cobertura social a un costo muy reducido. Tercero, 
la operación de un esquema efectivo de contraprestaciones de los hogares que asegura que una 
parte sustantiva de los recursos transferidos son invertidos en la acumulación de capital humano 
de las generaciones futuras. Y, cuarto, la puesta en marcha, desde su inicio, de un ambicioso 
sistema de evaluación del impacto del programa” (Banegas y Mora, 2012: 42). 
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El programa Seguro Popular, una política pública implementada por el 
gobierno foxista, buscó alcanzar la cobertura universal en salud. Con ma-
yor precisión, el Seguro Popular “no pretendía, en lo inmediato, integrar a 
los servicios de salud de los sectores contribuyentes sino solamente ins-
cribir a las personas en un programa que operarían las secretarías de salud 
de los estados” (Bizberg y Flamand, s/f: 9-10).

Aunque se inició como un programa piloto en 2002, el Seguro Popular 
arrancó formalmente en 2004 con las reformas a la Ley General de Salud, 
a partir de las cuales se creó el Sistema de Protección Social en Salud, con 
el propósito de garantizar los servicios de salud combinando el financia-
miento federal con la provisión descentralizada de los servicios de salud 
estatales (Bizberg y Flamand, s/f: 20). 

Así, cual brazo operativo de este sistema de protección, el Seguro Po-
pular surgió como el principal instrumento para ofrecer protección finan-
ciera y servicios en materia de salud a la población no asegurada y de 
menores recursos del país. Su diseño se orienta a financiar un paquete 
de servicios personales de salud de primer y segundo nivel (atención am-
bulatoria y hospitales generales) y de atención de tercer nivel, que los 
afiliados reciben sin tener que efectuar desembolsos cuando obtienen la 
atención médica (Bizberg y Flamand, s/f: 20). Tal esquema de atención tiene 
la finalidad de atajar los catalogados “gastos de bolsillo” y “catastróficos”, los 
cuales disminuyen el patrimonio y pueden empujar a los hogares a la línea 
de pobreza o profundizan tal condición (Frenk y Gómez-Dantés, 2008).

Conviene reseñar dos creaciones institucionales relevantes en materia 
de política social durante el sexenio de Vicente Fox: la promulgación de la 
lgds y la creación del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval).

El 20 de enero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
lgds, la primera normativa en el país para regular las estrategias, políticas 
y acciones en dicho ámbito. Pero la lgds es significativa no sólo por su 
carácter normativo fundacional, sino porque fundamenta el enfoque de 
derechos en las políticas sociales,52 la medición multidimensional de la 

52“En el enfoque basado en derechos, como sostiene Abramovich, se considera que el 
primer paso para otorgar poder a los sectores excluidos es reconocer que ellos son titulares 
de derechos que obligan al Estado. Al introducir este concepto se procura cambiar la lógica de 
los procesos de elaboración de políticas, para que el punto de partida no sea la existencia 
de personas con necesidades que deben ser asistidas, sino sujetos con derecho a demandar 
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pobreza, la evaluación constante de los programas y la creación del Coneval, 
y establece que el gasto destinado a los programas sociales tendrá que 
aumentar cada año, al menos proporcionalmente con la inflación.

Como se ha señalado, la lgds, específicamente el apartado sobre la 
evaluación de la política social, determinó la creación del Coneval como 
una instancia con autonomía técnica y de gestión, cuyo objetivo es, preci-
samente, evaluar la política de desarrollo social.53 Se trató de un organismo 
creado con el propósito de que la política social del gobierno federal fuese 
más transparente y efectiva.

En suma, el sexenio de Vicente Fox ha sido de los periodos presiden-
ciales con el mayor número de creaciones institucionales relacionadas con 
el desarrollo social y donde se planteó, por primera vez con mayor clari-
dad, la intención de articular acciones con miras a la universalización de la 
seguridad social. 

No obstante, tampoco se logró un descenso relevante de los niveles de 
pobreza, ni hubo una mejor articulación ni se alcanzó la universalización. 
A manera de ejemplo: en el caso del Seguro Popular, si bien se obtuvo un 
incremento de afiliados, no se han reducido de manera considerable el 
gasto de bolsillo ni el gasto catastrófico en la población, además de que la 
calidad de los servicios médicos y el equipamiento de los centros de salud 
no son óptimos. En el caso de la articulación, a pesar de que Contigo fue 
planteada como una estrategia integral de desarrollo social, en la práctica 
no alcanzó una adecuada vinculación, incluso entre los programas perte-
necientes al mismo sector, pues Oportunidades no se relacionó con el Se-
guro Popular, aunque ambos atendían el componente de salud (Franco y 
Canela, 2016: 165-166).

Con tal panorama concluyó el periodo presidencial de Vicente Fox Que-
sada para dar paso a un nuevo sexenio, también de extracción panista.

determinadas prestaciones y conductas. Las acciones que se emprendan en este campo no 
son consideradas solo como el cumplimiento de mandatos morales o políticos, sino como la 
vía escogida para hacer efectivas las obligaciones jurídicas, imperativas y exigibles, impuestas 
por los tratados sobre derechos humanos. Los derechos demandan obligaciones y ante las 
obligaciones se requieren mecanismos para hacerlas exigibles y darles cumplimiento” (Cepal, 
2016: 14). Para mayor referencia sobre el tema, véase Abramovich (2006).

53Para conocer una cronología de las instituciones y acciones de la política de evaluación 
en México, véase Coneval (2015: 17-20).
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Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012)

El sexenio del segundo presidente surgido de las filas del pan, Felipe Cal-
derón Hinojosa, inició en un entorno político crispado debido a que el 
proceso en el que fue electo, por un margen muy estrecho,54 devino en la 
impugnación del mismo y en un conflicto poselectoral. Además, estuvo 
marcado por el enfrentamiento frontal que emprendió contra el narcotráfico, 
comúnmente conocido como la guerra contra el narco, proceso que arrojó 
cifras alarmantes de violencia hacia la población civil.55 Aun entre conflic-
tos postelectorales y armados, el presidente Felipe Calderón realizó cam-
bios e implementó políticas en el ámbito del desarrollo social que caracte-
rizaron su gobierno. 

Al igual que en el sexenio anterior, el gobierno de Calderón planteó una 
estrategia de desarrollo social, la cual pretendía la ampliación de las capa-
cidades que permiten a las personas acceder a una vida digna sin compro-
meter el patrimonio de las generaciones futuras. La estrategia se planteó 
con el objetivo de coordinar las acciones del gobierno federal, evitando la dis-
persión y la subutilización de los recursos públicos, y promoviendo la 
complementariedad de los tres órdenes de gobierno (Franco y Canela, 
2016: 166). Dicha estrategia fue Vivir Mejor. 

A partir de concebir que el propósito de la política social es “instrumentar 
acciones dirigidas a corregir las distorsiones distributivas del mercado, 
igualar las oportunidades y garantizar una vida digna para los mexicanos” 
(Gobierno Federal, s/f: 26), Vivir Mejor se enfocó en tres líneas de acción: el 
desarrollo de capacidades básicas, la consolidación de una red de pro-
tección social y el establecimiento de “puentes comunicadores hacia un 
desarrollo económico sostenido y sustentable” (Gobierno Federal, s/f: 26). 

54En el cómputo final, el entonces candidato del pan, Felipe Calderón Hinojosa, superó en 
votos al candidato Andrés Manuel López Obrador, de la Coalición por el Bien de Todos (inte-
grada por el Partido de la Revolución Democrática, el Partido del Trabajo y Convergencia), por 
un margen de 0.56 por ciento.

55La guerra contra el narcotráfico del presidente Felipe Calderón tuvo “un saldo de 80,000 
asesinatos (International Crisis Group, 2015), en el que destaca el feminicidio, con un creci-
miento de 155 por ciento (Rama y Díaz, 2014); la cifra de desaparecidos se estima en 22,000 
(Human Rights Watch, 2014), y el número de desplazados por la violencia en el país ascendió 
a 281 418 (Rubio, 2014). Según datos del inegi, en 2013 el número de hogares donde al menos 
un miembro ha sido víctima de un crimen fue de 10.7 millones (Cawley, 2014)” (Leyva y 
Köhler, 2016: 317).
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La primera línea de acción para el desarrollo de capacidades básicas se 
planteó en seis ámbitos: alimentación, educación, salud, vivienda, infraes-
tructura social básica e identidad jurídica. La segunda línea de acción, re-
lacionada con la red de protección social, se diseñó en cinco ámbitos: 
asistencia a personas o grupos en condiciones de vulnerabilidad (adultos 
mayores, personas con discapacidad, niños y adolescentes en situación 
riesgo, mujeres víctimas de maltrato y violencia, jornaleros agrícolas, indí-
genas), protección ante gastos catastróficos de salud, protección ante pér-
dida temporal del empleo, acciones de apoyo ante coyunturas de mercado 
y protección ante desastres naturales. Por último, la tercera línea de acción 
buscó desarrollarse en dos ámbitos: construir puentes desde la política 
social (capacidades productivas, inserción en el mercado laboral, infraes-
tructura productiva social, mejorar las condiciones de vida de las comuni-
dades) y construir puentes desde la política económica (facilidad de acceso 
al mercado laboral, ampliar y fortalecer los mecanismos de ahorro y acer-
carlos a las familias en pobreza, generar empleo directo e indirecto a través 
de grandes proyectos de infraestructura, acciones para el desarrollo eco-
nómico regional y certeza jurídica y seguridad pública).

En su documento rector se establece que la estrategia Vivir Mejor “to-
ma en cuenta los programas existentes y los complementa con acciones 
nuevas que se irán incorporando” (Gobierno Federal, s/f: 26). Aun así, se 
plantearon acciones novedosas, entre ellas destacan los objetivos de am-
pliar la oferta educativa en los niveles de educación media superior y su-
perior mediante el otorgamiento de becas y la ampliación de la infraestruc-
tura; el propósito de universalizar el acceso a los servicios de salud 
pública en un plazo de tres años; la intención de formar y fortalecer fondos 
de apoyo a personas vulnerables, y la idea de vincular la política económi-
ca con las políticas sociales para ampliar las oportunidades de trabajo e 
ingreso en los hogares (Ordóñez, 2012: 235).

Al igual que en los periodos presidenciales previos, en el sexenio cal-
deronista hubo programas sociales emblemáticos: Oportunidades, el Segu-
ro Popular y 70 y más, que incluso se consideraron prioritarios por contar 
con proporciones considerables del gasto público social (Bizberg y Fla-
mand, s/f: 16).56

56Una sistematización de los principales programas sociales en el sexenio de Felipe Cal-
derón puede consultarse en Agís (2015: 132).
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Como signo de la continuidad programática, el principal programa so-
cial conservó su nombre: Oportunidades (recuérdese que con Carlos Salinas 
fue pronasol, con Ernesto Zedillo se nombró progresa, el cual cambió, con 
Vicente Fox, para denominarse Oportunidades y, como se verá, también 
cambiará de nombre en el periodo de Peña Nieto). 

Aun así, el programa Oportunidades en el sexenio de Calderón tuvo al-
gunas modificaciones: desde el inicio del sexenio se incluyó el Mecanismo 
de Ahorro para el Retiro Oportunidades, con el objetivo de otorgar un sub-
sidio destinado al ahorro para el retiro de la población adulta mayor desem-
pleada de las familias beneficiarias del programa. Este mecanismo fue abro-
gado en 2008 dado que redujo el ingreso presente, lo cual tuvo un efecto 
negativo en el bienestar familiar. Ante ello, se optó por avanzar hacia un 
sistema de pensión universal no contributiva (Franco y Canela, 2016: 167).

Derivado de la crisis económica de 2008, hubo un incremento en los 
precios de los alimentos y un declive en el mercado laboral, por lo que el 
poder adquisitivo de los ingresos se vio afectado, lo cual desencadenó un 
aumento de la población en situación de pobreza. Es así que se incorporó al 
programa el componente de apoyo alimentario Vivir Mejor, el cual se planteó 
como un auxilio económico transitorio para compensar la disminución del 
poder adquisitivo, pero posteriormente se integró a la transferencia condi-
cionada habitual para la alimentación (Franco y Canela, 2016: 167).

Otras tres nuevas ayudas que se introdujeron, en 2008, a Oportunida-
des fueron la creación del “componente energético”, que implicó una trans-
ferencia monetaria mensual a las familias beneficiadas para atenuar los 
gastos realizados en el consumo de fuentes de energía (luz, gas, carbón, 
leña, combustible, etcétera). Además, en 2010 se añade el Apoyo infantil 
Vivir Mejor, que se destinó a ofrecer apoyo económico a las familias por 
cada hijo con rango de edad entre los cero y los nueve años. Al final del 
sexenio se incluyó el otorgamiento de becas para niñas y niños de primero 
y segundo de primaria (Ordóñez, 2017: 113).

Un cambio relevante fue la propuesta de un nuevo componente para 
Adultos Mayores que otorgó transferencias monetarias a personas de 70 
años o más que fueran parte de las familias afiliadas al programa y se en-
contraran en pobreza alimentaria y de capacidades. No obstante, esto de-
jaba fuera a la mayoría de los adultos mayores que requerían de protección 
(Bizberg y Flamand, s/f: 25), por lo que en 2007 se implementó el Programa 
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de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más en zonas rurales, que 
se conoció como 70 y más.

El programa 70 y más surgió con el objetivo de mejorar las condiciones 
de vida de los adultos mayores por medio de una pensión económica de 
tipo no contributivo y con acciones para atender el deterioro de la salud 
física y mental de dicha población. Al comienzo, se benefició a todos los 
adultos mayores de 70 años que habitaban en localidades menores de 
2,500 habitantes; en 2009 se extendió a zonas de hasta 30 mil habitantes. 
El apoyo consta de un monto mensual, en entregas bimestrales, y un pago 
que se suministra por una única vez al representante antes del fallecimien-
to del beneficiario. Entre 2007 y 2011, la cobertura del programa se incre-
mentó 108 por ciento (Bizberg y Flamand, s/f: 25).

El tercero de los programas emblemáticos significó también la conti-
nuidad de uno creado en la administración anterior: el Seguro Popular. 
Concebido como una política pública para extender la cobertura de ser-
vicios de salud a la mayor cantidad de población en el país, el Seguro 
Popular tuvo algunas modificaciones, como la incorporación del Seguro Médico 
para una Nueva Generación (que implicó el aseguramiento de los niños 
que hubiesen nacido a partir del 1 de diciembre de 2006, inicio del sexe-
nio de Calderón). Además, gracias a un cambio en el mecanismo de finan-
ciamiento, aumentó el número de familias aseguradas (Flamand y Moreno, 
2015: 231), con lo que el programa avanzó con su cobertura al pasar de 
5.3 millones de afiliados en 2004, a 49.1 millones de afiliados en 2011 
(Bizberg y Flamand, s/f: 21). 

Además del incremento del gasto y la cobertura, la política social en 
salud, específicamente el Seguro Popular, contribuyó a la protección finan-
ciera (disminución del gasto de las personas en salud), a lograr un equili-
brio en la aplicación de los recursos públicos entre la población asegurada 
y la no asegurada, y a mejorar la distribución territorial del gasto público 
federal en salud (Flamand y Moreno, 2015: 235-237). A pesar de ello, se ha 
criticado que dicho programa posee una escasa cobertura en el ámbito 
rural y los servicios que ofrece suelen ser de baja calidad (Ordóñez, 2012: 
232). De manera que tres de los retos más importantes para el Seguro Po-
pular que legó el sexenio de Calderón fueron la provisión descentralizada, 
la heterogeneidad de los servicios estatales de salud y la relación entre 
calidad de los servicios y financiamiento (Flamand y Moreno, 2015: 243).
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Una de las acciones propias de esta administración fue el decreto de 
creación del Sistema Nacional de Guarderías y Estancias Infantiles, el 10 
de mayo de 2007, con el objetivo de apoyar a las mujeres trabajadoras 
para su ingreso o permanencia en el mercado laboral, garantizando que 
sus hijos menores de seis años estuviesen cuidados en un espacio seguro, 
con una atención cálida y profesional. Por ello, además de la opción de 
guarderías públicas, se planteó un subsidio a los servicios particulares 
de cuidado y atención infantil, así como apoyos para incrementar la oferta de 
estos servicios. No obstante, “a pesar de las buenas intenciones, tanto la 
operación como el nivel de cobertura de este sistema están muy lejos de 
ser los adecuados” (Barba, 2016b: 107).

Por último, aunque no se trató propiamente de un programa, una 
acción relevante se registró en el ámbito de la medición de la pobreza. 
Anteriormente se establecía un modelo unidimensional de medición de 
la pobreza, basado en el ingreso, y que consideraba tres tipos de pobreza: 
alimentaria, de capacidades y de patrimonio. Entre las cuales la más 
grave era la alimentaria, pues indicaba que quienes la padecían no eran 
capaces de solventar sus requerimientos alimenticios mínimos (asf, 
2015b: 189).

No obstante, derivado de la lgds, el Coneval tiene el mandato de medir 
la pobreza a través de múltiples dimensiones (ingreso corriente per cápita, 
rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda, 
acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, grado de cohesión social y 
grado de accesibilidad a carretera pavimentada)57 (lgds, 2018: art. 36). Así, 

La población en situación de pobreza multidimensional será aquella cuyos 
ingresos sean insuficientes para adquirir los bienes y los servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades y presente carencia en al menos 
uno de los siguientes seis indicadores: rezago educativo, acceso a los servicios 
de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, 
servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación (Coneval, 2010: 
título segundo, art. octavo).

57Los elementos de acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, grado de cohesión 
social y grado de accesibilidad a carretera pavimentada fueron incorporados posteriormente 
a la lgds, a partir de reformas a la legislación en 2013 y 2016.
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El Coneval desarrolló, a partir de 2006, una línea de investigación que 
se enfocó en definir el marco teórico-metodológico de la medición multidi-
mensional de la pobreza (Coneval, 2010: 16). Luego de un amplio trabajo, 
que incluyó recomendaciones de expertos, consultas y una propuesta 
discutida en seminarios, el Coneval presentó una metodología de medición 
de la pobreza que buscaba cumplir con las disposiciones legales, ser sen-
sible a la problemática social mexicana y estar fundamentada en sólidos 
criterios metodológicos (Coneval, 2010: 17), la cual fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2010 (Coneval, 2010). 

A la luz de tales lineamientos se ha establecido que la definición de po-
breza que adopte el Estado mexicano debe “analizar la situación social de la 
población a partir de tres espacios: el bienestar económico, los derechos 
sociales y el contexto territorial” (Coneval, 2010: 22), aunque la definición de 
pobreza utilizada en la metodología sólo considera el bienestar económico y 
los derechos sociales, pues se concibe al contexto territorial (y en particular, 
la cohesión social) “como una importante herramienta de análisis sobre el 
entorno en el cual se desenvuelven los procesos sociales que comprenden 
u originan la pobreza”(Coneval, 2010: 22). No obstante, un análisis especia-
lizado sobre la metodología de medición multidimensional de pobreza del 
Coneval concluye que, si bien amplía el espectro de variables e instituye la 
obligación de los gobiernos de medir la pobreza, en términos generales tien-
de a subestimarse. El resultado de la contabilización final: menor cantidad de 
pobres que los que se registrarían con otra medición (Boltvinik, 2014).58

Gracias a la información disponible se puede establecer un balance 
detallado de la política social del sexenio de Calderón. Así, se confirma que 
los instrumentos rectores de la política social no definieron con claridad un 
horizonte conceptual común y que incluso el enfoque de derechos se diluyó 
(Valencia, Foust y Tetreault, 2012: 81). Además, como se indicó, en ese 
periodo sobrevino la crisis económica de 2008 (que tuvo como efectos el 
aumento de los precios de los alimentos y la disminución del ingreso de los 
trabajadores), por lo que el gobierno federal respondió con acciones de 

58Tal subestimación de la pobreza ocurre por cuatro razones: 1) la adopción del criterio 
de intersección como criterio final de pobreza multidimensional (es decir, que implica conce-
bir la pobreza como una situación de carencias en todas las dimensiones, por lo que para ser 
pobre hay que estar por debajo de todos los umbrales); 2) la exclusión de muchos indicadores 
de necesidades básicas insatisfechas, como excusado con conexión de agua, frecuencia del 
flujo de agua, teléfono doméstico, etcétera; 3) umbrales muy bajos en todas las dimensiones 
de “derechos sociales”, y 4) una línea de bienestar muy baja (Boltvinik, 2014: 58).
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política social: aumento del presupuesto y la ampliación de cobertura de 
programas sociales como Oportunidades, Seguro Popular y Empleo Tem-
poral; sin embargo, “en cuanto a su diseño estas medidas fueron insufi-
cientes para proteger a los más vulnerables […] [pues] sus acciones no 
contuvieron el aumento de la pobreza” (Coneval, 2012: 54); por tanto, la 
crisis “evidenció la falta de instrumentos para proteger a la población que 
es más vulnerable frente a estos riesgos coyunturales” (Coneval, 2012: 55).

Más allá de la crisis económica, se concluye que, aunque se generaron 
muchos programas de desarrollo social, legó un sistema de protección so-
cial59 sin integración y con problemas de concepción a nivel global, donde 
a) las políticas de desarrollo social no se asociaron a los derechos; b) no se 
beneficia a todos los mexicanos; c) el nivel de acceso y calidad de los progra-
mas es desigual, y d) la coordinación y la complementariedad entre entida-
des y dependencias son débiles para la entrega de beneficios a la población 
pobre (Coneval, 2012: 190). Por si fuera poco, se aprecia una gran disper-
sión en los programas sociales, lo que hace factible su duplicidad al existir 
un gran número de ellos dirigidos a atender carencias similares (Coneval, 
2012: 153-157). Por último, en un análisis sobre progresividad y regresividad 
del gasto social durante el sexenio,60 se concluye que “el gasto público en 
alimentación es altamente progresivo, el gasto en educación es moderada-
mente progresivo, el gasto en salud es prácticamente neutral, mientras que 
los recursos públicos ejercidos en bienestar económico y seguridad social 
(pensiones) son regresivos en términos absolutos” (Coneval, 2012: 199).

Con esos resultados concluyó la política social del segundo presidente 
emanado del pan, el cual cedió la banda presidencial a un integrante del parti-
do que había gobernado 71 años el país y que, después de dos sexenios, volvía 
a la palestra. Con él arribarían nuevos cambios en la política social del país.

59La protección social entendida “como el conjunto de intervenciones de política pública 
que trata de incidir en el manejo de riesgos que afectan el nivel de consumo de la población 
durante su ciclo de vida” (Coneval, 2012: 190).

60“Cuando las transferencias se concentran en forma desproporcionada sobre la pobla-
ción de bajos ingresos (por ejemplo, si el 10 por ciento más pobre de la población recibe más 
del 10 por ciento de una transferencia), denominaremos estas distribuciones como progresi-
vas en términos absolutos, o pro-pobres, mientras que cuando, por el contrario, los recursos 
públicos se concentran en los estratos de mayores ingresos (por ejemplo el 10 por ciento más 
rico de la población recibe más del 10 por ciento de una transferencia) las llamaremos regre-
sivas en términos absolutos. Es importante aclarar que la regresividad absoluta de un progra-
ma público no implica que éste contribuya a aumentar la desigualdad. Sólo implica que su 
asignación no prioriza a los grupos de menores ingresos” (Coneval, 2012: 161).
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Enrique Peña Nieto (2012-2018)

El 1 de diciembre de 2012 tomó posesión como presidente de México Enrique 
Peña Nieto, lo cual marcó el regreso del Partido Revolucionario Institucional a 
la primera magistratura después de 12 años de gobierno del pan. Como los 
anteriores, el gobierno de Peña Nieto presentó un Plan Nacional de Desarrollo 
(2013-2018), que planteó “Llevar a México a su máximo potencial”, y con ese 
fin se proyectaron cinco metas nacionales: México en paz, México incluyente, 
México próspero, México con educación de calidad y México con responsabilidad 
global. Esas metas se vincularon a tres estrategias transversales: Democratizar 
la productividad, Gobierno cercano y moderno, y Perspectiva de género. In-
cluyó, además, 31 objetivos específicos, 118 estrategias, 819 líneas de acción 
y 14 indicadores; ejercicio por demás novedoso, pues por primera vez en la 
historia del país un Plan Nacional de Desarrollo incorporó indicadores espe-
cíficos de seguimiento para cada uno de los ejes o metas nacionales, ya que 
los planes anteriores les dejaban dicha tarea a los programas nacionales, 
sectoriales y por dependencia (ibd Senado, 2015: 5).

Esquema 2
Estructura del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

Objetivo general: Llevar a México a su máximo potencial 

Metas nacionales: 

1. México en paz  

2. México incluyente 

3. México próspero 

4. México con educación de calidad  

5. México con responsabilidad global 

31 Objetivos 
específicos 118 Estrategias 

14 Indicadores 

Estrategias transversales:   

1. Democratizar la 
productividad  

2. Gobierno cercano y 
moderno 

3. Perspectiva de 
género 

819 Líneas de acción 

Fuente: Elaboración propia con base en ibd Senado (2015: 7).
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La política social fue ubicada, específicamente, en la meta “México in-
cluyente” del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la cual, a partir del 
diagnóstico de la persistencia de altos niveles de exclusión, privación de 
derechos sociales y desigualdad entre personas y regiones del país, propu-
so “enfocar la acción del Estado mexicano en garantizar el ejercicio de los 
derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social […]. El objeti-
vo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social 
e igualdad sustantiva”.61 Esta meta “incorpora una concepción explícita de 
derechos sociales —definidos en planes nacionales y sectoriales— que 
entiende que mediante el ejercicio pleno de éstos el ciudadano se convier-
te en titular de derechos frente al Estado garante de su bienestar” (Coneval, 
2015b: 71). Los indicadores establecidos para la meta México incluyente 
fueron: Carencias promedio para la población en extrema pobreza y Pobla-
ción en pobreza extrema con carencias por alimentación.

Cuadro 7
Detalles de la meta México incluyente del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

Descripción. “Meta que se orienta a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales de todos los mexicanos, que vaya más allá del asistencialismo y que conecte 
el capital humano con las oportunidades que genera la economía en el marco de una 
nueva productividad social, que disminuya las brechas de desigualdad y que promue-
va la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión 
y ciudadanía” (Cefp, 2013: 2).

Objetivos Indicadores

2.1 Garantizar el ejercicio efec-
tivo de los derechos sociales 
para toda la población

2.2 Transitar hacia una socie-
dad equitativa e incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los 
servicios de salud

2.4 Ampliar el acceso a la segu-
ridad social

2.5 Proveer un entorno adecua-
do para el desarrollo de una 
vida digna

Carencias de la población en extrema pobreza. “Este 
indicador cuantifica el número de carencias sociales 
promedio de la población en pobreza multidimen-
sional extrema. Los indicadores de carencia social 
identifican elementos mínimos o esenciales sin los 
cuales una persona no puede ejercer plenamente 
los derechos sociales definidos en la ley. Los indica-
dores de carencia son: i) rezago educativo, ii) caren-
cia por acceso a los servicios de salud, iii) carencia 
por acceso a la seguridad social, iv) carencia por 
calidad y espacios de la vivienda, v) carencia por acceso 
a los servicios básicos en la vivienda y vi) carencia 
por acceso a la alimentación” (http://pnd.gob.mx/
wp-content/themes/pnd/fragments/modal.php? 
meta=2&postid=260) 

61http://pnd.gob.mx/ (consultado el 4 de junio de 2018).
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Cuadro 7 (Continuación)

Objetivos Indicadores

Inseguridad alimentaria. “Este indicador identifica a 
la población en hogares en condición de pobreza 
multidimensional extrema, que presentan un grado 
de inseguridad alimentaria moderado o severo.
La escala de seguridad alimentaria evalúa aspectos 
como la preocupación por la falta de alimentos, los 
cambios en la calidad y cantidad de alimentos y las 
experiencias de hambre” (http://pnd.gob.mx/wp-
content/themes/pnd/fragments/modal.php?meta 
=2&postid=263) 

Fuente: Elaboración propia.

Dado que se asienta en los derechos sociales y humanos de la Consti-
tución Política para su formulación, el propio gobierno federal definió su 
política social como de “nueva generación” (sedesol, 2013c: 10): 

La política social de nueva generación es un planteamiento basado en los 
derechos sociales; se parte del reconocimiento de que la dignidad, la liber-
tad y la justicia entre los individuos y grupos, sólo es posible si la sociedad 
y su organización política, el estado, se articulan en tal forma que se gene-
ren las condiciones institucionales para su materialización y desarrollo 
(sedesol, 2013c: 14).
La nueva política social es producto de la voluntad de cambio del presiden-
te Enrique Peña Nieto. Es una política de nueva generación porque está 
dirigida a alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos ple-
nos (sedesol, 2013c: 25).

Esta política social de nueva generación se constituye por dos ejes estra-
tégicos y cuatro ejes transversales. Los ejes estratégicos que se plantearon 
fueron la participación social y la coordinación interinstitucional e intergu-
bernamental. A su vez, los ejes transversales fueron, en sintonía con el Plan 
Nacional de Desarrollo, democratizar la productividad, gobierno cercano y 
moderno, perspectiva de género y derechos humanos (sedesol, 2013c). Re-
visemos la implementación de esta política social contextualizando su des-
empeño en el abanico más amplio de escenarios y acciones del sexenio.

Indudablemente, lo que caracterizó el primer tercio del sexenio fue el 
proceso de inclusión en la agenda de la negociación y aprobación de las 



Genealogía y evaluación de la política social en México • 117

llamadas reformas estructurales. Efectivamente, para continuar con las re-
formas de tercera generación destinadas al fortalecimiento del modelo de 
Promoción de Exportaciones Manufactureras (peM), centrándose en el ámbi-
to macroeconómico y en el diseño o consolidación de marcos regulatorios 
(Gutiérrez, 2016: 28),62 el presidente Peña Nieto impulsó una serie de medi-
das transformadoras —ampliamente difundidas mediante campañas publi-
citarias— con el objetivo de fomentar la competencia económica, la inversión 
privada, la productividad nacional y hasta el fortalecimiento del régimen 
democrático y de libertades. Fue de tal dimensión el ciclo de reformas que 
conllevó el acuerdo con los tres principales partidos políticos (conocido como 
Pacto por México) e implicó 58 cambios a la Constitución, 81 modificaciones 
a leyes secundarias y la creación de tres nuevas instituciones de gobierno. 
Al final, se concretaron 11 de las llamadas reformas estructurales.63

Tal situación es relevante, pues dentro del Pacto por México se estable-
cieron cinco acuerdos generales. El primero de ellos, denominado Socie-

62Como afirma Roberto Gutiérrez Rodríguez, se trata de la continuidad de “la tradición 
modernizadora de los gobiernos posteriores a 1982, cuando se cerró el capítulo de la Industria-
lización vía Sustitución de Importaciones (isi), se corrigió la expansión fiscal de los gobiernos 
de Luis Echeverría (1970-1976) y José López Portillo (1977-1982) y se implantó el modelo peM, 
el cual descansaba en la búsqueda de competitividad frente al exterior mediante una serie de 
reformas estructurales, de alguna manera caracterizadas por etapas” (2016: 28). Para el inves-
tigador en economía, se ha tratado de tres generaciones de reformas. Las de primera genera-
ción fueron de carácter macroeconómico (estabilización de precios, control del déficit del sector 
público, renegociación de la deuda externa, apertura comercial, apertura a la inversión extran-
jera directa y redimensionamiento del sector público) y se llevaron a cabo durante el gobierno 
de Miguel de la Madrid. Las reformas de segunda generación se enfocaron en consolidar accio-
nes macroeconómicas y propiciar cambios en el ámbito microeconómico (telefonía fija e inver-
sión extranjera,1989; banca comercial, 1990; ley agraria, 1992; minería, competencia económica, 
metrología y normalización, 1992; autonomía del Banco de México, 1994; inicio del Tratado de 
Libre Comercio, 1994; transición del régimen de tipo de cambio fijo al flexible, reforma a la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, privatización de los servicios aeroportuarios, 1995; los puertos 
marítimos y servicios satelitales, 1996, y las industrias ferrocarrilera y del gas natural, 1997 y 
1998, respectivamente, y se reformó el sistema privado de pensiones, 1997), mismas que se 
llevaron a cabo durante las presidencias de Carlos Salinas y Ernesto Zedillo. Las de tercera 
generación, que se identifican con las llevadas a cabo durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, 
se centraron exclusivamente en el ámbito microeconómico (2016: 28).

63Reforma laboral, reforma energética, reforma en competencia económica, reforma en 
telecomunicaciones y radiodifusión, reforma hacendaria, reforma financiera, reforma educativa, 
reforma a la Ley de Amparo, creación del Nuevo Sistema Penal Acusatorio, reforma política-
electoral y reforma en materia de transparencia. Para conocer el análisis sobre las reformas 
estructurales de este sexenio, se recomienda consultar: Cárdenas (2016, especialmente el capí-
tulo 4: “Reformas estructurales y neoliberalismo”), Elizondo (2017), Gómez y Espinosa (2016) y 
Osorno y Zenteno (2015). Sobre el Pacto por México, véase: Rocha (2013) y Zepeda (2017).
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dad de Derechos y Libertades, se refiere especialmente a la política social 
y agrupa seis compromisos en dos propuestas generales: la creación del 
Sistema de Seguridad Social Universal y del Sistema de Programas de Com-
bate a la Pobreza (Presidencia de la República, 2012).64

Por un lado, el Sistema de Seguridad Social Universal planteó crear una 
red de protección social para garantizar el derecho a la salud a cualquier 
mexicano, independientemente de su condición social o estatus laboral, un 
conjunto de beneficios sociales procurados por el Estado. Este sistema 
incorporaría cuatro ámbitos: el acceso universal a los servicios de salud, 
la pensión para adultos mayores de 65 años que no cuenten con un siste-
ma de ahorro para el retiro o pensión, el seguro de desempleo y el seguro 
de vida para jefas de familia (Presidencia de la República, 2012: 1-2).

Por su parte, el Sistema de Programas de Combate a la Pobreza se plan-
teó para eliminar el sesgo asistencial y el uso electoral de los programas 
sociales, y garantizar el derecho universal a la alimentación. Es decir, se 
ofreció que los recursos del Estado llegarían directamente a la población, 
sin condicionantes y transparentando su ejercicio, garantizando la alimentación 
como un mínimo fundamental (Presidencia de la República, 2012: 2).

Aun cuando gran parte de las reformas estructurales derivadas del Pacto 
por México y planteadas por el presidente Enrique Peña Nieto pudieron 
concretarse, las propuestas de Ley de Pensión Universal para Adultos Mayores 
y de Seguro de Desempleo, aunque tenían limitaciones (Barba, 2016b), se 
estancaron en la Cámara de Senadores (que fungía como instancia revisora) en 
2014 y, debido al recorte presupuestal originado por la caída de los precios 
internacionales del petróleo, fueron descartadas (Gutiérrez, 2016: 54). Por las 
condiciones económicas internacionales y de crisis políticas internas,65 en 

64Los “Acuerdos para una Sociedad de Derechos y Libertades” del Pacto por México fue-
ron seis: 1.1 Seguridad social universal; 1.2 Sistema Nacional de Programas de Combate a la 
Pobreza; 1.3 Educación de calidad y con equidad; 1.4 La cultura como elementos de cohesión 
social; 1.5 Defender los Derechos Humanos como política de Estado, y 1.6 Derechos de los 
Pueblos Indígenas.

65Estas crisis políticas, que llegaron a un tono álgido en la primera mitad del sexenio, pro-
gresaron por el incremento de episodios de violencia y por escándalos de corrupción. En el 
primer rubro, el episodio más lamentable —y a la vez simbólico— del sexenio ocurrió a finales 
de septiembre de 2014, con la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural de Ayotzinapa en el municipio de Iguala, en Guerrero, donde estuvieron involucrados las 
policías estatales y municipales, así como el crimen organizado. Por el lado de la corrupción, 
tres noticias dan cuenta de su dimensión: la difusión, gracias a una investigación periodística, 
de una casa comprada por la esposa del mandatario con valor de 7 millones de dólares, la cual 
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2015 el presidente Peña Nieto dio muestras de renunciar a los compromisos 
asumidos sobre política social en el Pacto por México, omisión que incluso 
mientras se redacta el presente libro —junio de 2018—, continúa.

Cuadro 8
Compromisos en materia de política social en el Pacto por México

Sistema de Seguridad Social Universal Sistema de Programas de 
Combate a la Pobreza

Acceso universal a los servicios de salud: impulsar dos prin-
cipios de reorganización del sector salud. El primero, la 
portabilidad de las coberturas para que todos los asegura-
dos puedan ser atendidos en cualquiera de los sistemas 
públicos de salud, según su elección; el segundo, la conver-
gencia de los sistemas para igualar gradualmente la cober-
tura y calidad de todos ellos (compromiso 1).
Acceso universal a los servicios de salud: se modificarán las 
normas mexicanas para prohibir en las escuelas los llama-
dos “alimentos chatarra” (compromiso 2).
Pensión para adultos mayores de 65 años: como un primer 
paso, el programa 70 y más pasará a ser 65 y más. Como un 
segundo paso, se establecerá una cuota social adicional apor-
tada por el gobierno federal a una cuenta individual a todos 
los mexicanos al cumplir 18 años y hasta la edad de 65 años, 
para dar plena portabilidad a los beneficios pensionarios de la 
población a lo largo de su vida (compromiso 3).
Seguro de desempleo: se establecerá un seguro de desem-
pleo que cubra a los trabajadores del sector formal asalaria-
do cuando pierdan su empleo para evitar un detrimento en 
el nivel de vida de sus familias y les permita buscar mejores 
opciones para tener un crecimiento profesional y patrimo-
nial (compromiso 4).
Seguro de vida para jefas de familia: se pondrá en marcha un 
sistema de seguros de vida para jefas de familia para proteger 
la seguridad económica de sus hijos en caso de fallecimiento. 
Este seguro también incluirá a los padres jefes de familia que 
se encuentran en la misma circunstancia (compromiso 5).

Garantizar que ningún 
mexicano padezca ham-
bre (compromiso 6).

Fuente: Elaboración propia con base en Presidencia (2012).

no había sido hecho pública y, además, había sido adquirida a un contratista cercano al presi-
dente. Los desvíos de recursos y quebrantos al erario por ocho gobernadores, los cuales fueron 
identificados por la asf. Y la investigación realizada por el portal de noticias Animal Político y la 
organización civil Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, que se conoció como La 
#Estafa Maestra, donde se informaba que, entre 2013 y 2014, al menos 11 dependencias habían 
desviado dinero público a través de 186 empresas (de las cuales, 128 eran “fantasma”). Además 
de las dependencias, estarían involucradas ocho universidades públicas, más de 50 servidores 
públicos, así como numerosas empresas privadas. Se detectaron contratos ilegales por 7,670 
millones de pesos, de los cuales no se sabe dónde quedaron 3,433 millones. La investigación 
puede consultarse en https://www.animalpolitico.com/estafa-maestra/ 
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Con ello, el toque social de la política económica de la SHCP [Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público] que tanta falta había hecho al país desde 1982 
quedó reducido a lo que ya se tenía en 2012: Seguro Popular para los no 
derechohabientes de las dos grandes instituciones de salud, y apoyo a las 
familias más pobres a través de prospera, en sustitución de progresa. Es 
decir, a partir de 2014 el Ejecutivo y el Legislativo renunciaron a sus pro-
mesas de a) ofrecer un seguro de desempleo para trabajadores formales 
que se quedaran desocupados por razones ajenas a su voluntad; b) apoyar 
a personas de la tercera edad carentes de jubilación y con recursos bajos, 
y c) apoyar a madres jefas de familia con recursos limitados responsables 
de la educación de sus hijos (Gutiérrez, 2016. 57).

Pese a la propuesta de crear un Sistema de Seguridad Social Universal y 
un Sistema de Programas de Combate a la Pobreza, a cinco meses de la con-
clusión del sexenio no se ha concretado; ello no implica que no se hayan 
realizado acciones en materia de política social. Al igual que con los presi-
dentes anteriores, en este sexenio también se contó con programas priorita-
rios. Si bien en el sexenio ha habido una diminución de los programas y 
acciones de desarrollo social —aunque el presupuesto se ha incrementado, 
en los rubros del presupuesto mismo y de publicidad—,66 se puede hablar 
de cuatro programas sociales del sexenio: la CnCh, el prospera, el seguro de 
vida para jefas de familia y la pensión para adultos mayores.

Inicialmente presentada como la principal orientación en materia de 
política social del sexenio, la CnCh no es un programa propiamente dicho, 
sino una estrategia basada en la coordinación de programas o acciones 
entre distintas instancias y niveles de gobierno para la atención prioritaria 
del derecho a la alimentación, pero también para articular diversas accio-
nes destinadas a combatir la pobreza. Dado que el pCC se enmarca en esta 
estrategia, se analizará a profundidad la CnCh en el capítulo final del pre-
sente libro; por ahora sólo basta señalar que la CnCh pasó de ser el símbo-
lo de la política social peñanietista hasta caer en el olvido, a partir de la 
mitad del sexenio.

66Según el Inventario Federal de Programas y Acciones de Desarrollo Social del Coneval 
publicado en 2017, los 260 programas y acciones federales de desarrollo social que había en 
2013 disminuyeron a sólo 126 programas y acciones en 2017 (Coneval, 2017: 19). No obstante, 
el presupuesto de estos programas ha mostrado un incremento real de 3.18 por ciento en el 
periodo 2009-2016 (Coneval, 2017: 16).
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A su vez, el programa prospera representó “la siguiente etapa en el 
proceso de maduración” del programa otrora identificado como progresa 
y después como Oportunidades (sedesol, 2015: 16). El 5 de septiembre de 
2014 se publica en el Diario Oficial de la Federación el decreto de creación 
del prospera, el cual parte del reconocimiento de que el programa hasta 
entonces conocido como Oportunidades, no había logrado modificar las 
esferas productivas, laborales, financieras y sociales para que sus benefi-
ciarios tuviesen las condiciones que les permitieran romper con el círculo 
vicioso de la pobreza, por lo que el nuevo programa surge con el propósito 
de articular y coordinar la oferta institucional de programas para el fomen-
to productivo, la generación de ingresos, el bienestar económico y la inclu-
sión financiera y laboral (asf, 2015b: 54-55).

La transformación del Programa Oportunidades en prospera Programa 
de Inclusión Social tuvo como principal sustento el término que indica su propio 
nombre; es decir, el objetivo de propiciar la inclusión: “La diferencia entre 
el diseño institucional de 1997 a 2014, con progresa y el pdho [Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades], y el delineado con prospera, radicó en 
que las facultades de “vinculación” pasaron a ser de “inclusión”. Pero, además 
de esa modificación nominal, no hubo un cambio sustantivo (asf, 2015b: 150).

La inclusión social como precepto ya subyacía en el programa desde 
que se le conocía como progresa, en 1997, bajo el término “vinculación”. 
De esa fecha hasta 2014, la Coordinación Nacional del programa tenía la 
responsabilidad de procurar la vinculación de sus beneficiarios con otros 
programas sociales, de crédito y laborales, “aunque no se había precisado 
cuáles serían esas otras instancias” (asf, 2015b: 150). prospera, entonces, 
oficializó el precepto al incorporar en su esquema el componente de 
Vinculación con el objetivo de: “promover la inclusión social, productiva, 
laboral y financiera de la población objetivo para mejorar el ingreso de las 
familias beneficiarias, a través de articular y coordinar la oferta institucio-
nal de fomento productivo, generación de ingreso, servicios financieros, 
capacitación y empleo y acceso a otros derechos sociales” (sedesol, 2016: 2).67

67“Respecto de la inclusión productiva, las Reglas de Operación de prospera 2015, la de-
finen como: ‘brindar información y asesoría para que los integrantes de hogares atendidos 
accedan de manera prioritaria a los apoyos de programas de fomento productivo y generación 
de ingreso’; a la inclusión laboral, como: ‘fomentar el acceso de los integrantes de hogares 
atendidos a las acciones o programas de capacitación y empleo que les permitan insertarse 
favorablemente en el mercado laboral formal’; a la inclusión financiera, como: ‘dar servicios 
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Derivado de la inclusión como componente, a partir de 2015 las enti-
dades que se encargaban de los programas con que los beneficiarios de-
bían ser vinculados (la Secretaría de Economía, la stps y la sagarpa) adqui-
rieron el título de instancias ejecutoras del programa, las cuales se unieron 
a la sedesol, la sep y el iMss.

Como resultado de las Reglas de Operación del prospera, en 2015 la 
población objetivo del programa cambió, pues pasó de centrarse en “hoga-
res cuyas condiciones socioeconómicas y de ingreso impiden desarrollar 
las capacidades de sus integrantes” (como se establecía en el periodo 2012-
2014) a “hogares con un ingreso per cápita estimado menor a la Línea de 
Bienestar Mínimo cuyas condiciones impiden desarrollar las capacidades 
de sus integrantes” (como se estableció en 2015). Ello modificó la focaliza-
ción del programa, pues anteriormente se seleccionaban las zonas de 
atención (zonas rurales y urbanas) con base en los criterios establecidos 
por el Consejo Nacional de Población (Conapo), pero a partir de prospera 
la focalización se realiza tomando como referencia el índice de rezago so-
cial establecido por el Coneval, el índice de marginación del Conapo, la 
información estadística de localidades generadas por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (inegi), la sedesol y otras instituciones, y la de-
manda ciudadana recibida por la Coordinación Nacional del prospera (asf, 
2015b: 185). 

En una evaluación de su diseño, se determinó que el prospera cuenta 
con un diagnóstico sustentado en evidencia teórica y empírica que justifica 
su intervención, precisa su población objetivo, cuenta con procedimientos 
estandarizados para entregar los apoyos y verificar el cumplimiento de las 
corresponsabilidades de los beneficiarios, posee un esquema de otorgamiento 
de apoyos sencillo y transparente, así como mecanismos para que los be-
neficiarios y el ciudadano general puedan solicitar información (sedesol, 2016). 

No obstante, el prospera no tiene documentos normativos que inclu-
yan la revisión y actualización de los problemas que atiende el programa, 
ni tampoco cuenta con una agenda de evaluación integral que permita 
documentar los logros potenciales del programa, además no se define pla-

financieros a los beneficiarios en condiciones preferenciales’, y para la inclusión social: ‘llevar 
a cabo acciones de coordinación interinstitucional para fomentar el acceso prioritario de la 
población beneficiaria a los programas que les permitan acceder al ejercicio de sus derechos 
sociales’” (asf, 2015b: 127).
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zo para la revisión y actualización de la población potencial y objetivo, y su 
padrón integral de beneficiarios no es de fácil consulta. Las mayores defi-
ciencias del programa se encuentran en su Matriz de Indicadores para 
Resultados, pues las actividades indicadas no son las adecuadas para ob-
tener los bienes y servicios que genera el programa, los componentes no 
establecen los productos del programa, además de que la redacción de los 
objetivos del propósito y del fin es ambigua. Por último, sobre el compo-
nente de vinculación, se indica que, además de que no está identificado 
explícitamente en el Programa Sectorial de Desarrollo Social, está sujeto a 
la disposición de otras dependencias para la integración de apoyos en in-
clusión financiera, laboral y productiva (sedesol, 2016).

El programa Seguro de Vida para Jefas de Familia surgió a partir del 
reconocimiento de que uno de los grupos más vulnerables son los hogares 
con jefatura femenina, debido a la limitada capacidad de esas familias para 
reponerse ante eventos que perturban su bienestar social, como lo es el 
fallecimiento de la madre. Es por ello que el gobierno federal creó en 2013 
el programa Seguro de Vida para Jefas de Familia con el propósito de

dotar de seguridad social a las jefas de familia en condición de vulnerabi-
lidad social[,] que en caso de su fallecimiento, sus hijos e hijas queden 
protegidos a través de un seguro de vida que busca que estos continúen 
con sus estudios. De esta manera los hijos no agravarán sus condiciones 
de pobreza, al contar con la capacidad de satisfacer sus necesidades bási-
cas y al garantizar su inclusión o continuación de su preparación escolar 
(sedesol, 2015b: 2).

Según se indica en sus reglas de operación, el programa asegura a las 
familias con jefatura femenina que estén en condición de pobreza, vulne-
rabilidad por carencias sociales o vulnerabilidad por ingreso, de modo que 
en caso de que fallezca la jefa de familia, sus hijas e hijos reciban un apoyo 
económico mensual para que puedan permanecer en el sistema escolar 
hasta un día antes de cumplir los 24 años.

El programa cuenta con un diagnóstico que identifica causas, efectos y 
características del problema que pretende atender y tiene información para 
conocer a la población objetivo, potencial y beneficiaria. Además de que no 
existe duplicidad con algún otro programa, los procedimientos del progra-
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ma están claramente especificados, sistematizados y difundidos pública-
mente (sedesol, 2015b). 

En términos de sus resultados, en el ejercicio 2016-2017 el programa 
afilió a 6.47 millones de jefas de familia en el país, de las cuales fallecieron 
21,722, por lo que se otorgaron subsidios a 40,400 hijos en estado de or-
fandad, por un monto de 388’359,000 pesos. Sin embargo, el programa 
careció de mecanismos para asegurar que las mujeres afiliadas tuvieran 
las condiciones para su incorporación, y no contó con indicadores ni infor-
mación para evaluar la contribución del programa para la entrega eficiente 
de los apoyos ni la permanencia de los hijos beneficiarios en el sistema 
escolar (asf, 2016: 19-20). Aun siendo un instrumento de apoyo social, el 
programa Seguro de Vida para Jefas de Familia tampoco tiende a la univer-
salización (Coneval, 2018: 204).

Por último, el programa Pensión para Adultos Mayores representa la 
continuidad del programa conocido en la anterior administración como 70 
y más, sólo que con la gestión de Peña Nieto modificó su nombre y su co-
bertura, pues se redujo cinco años la edad de los beneficiarios para que la 
población objetivo incluyese a los adultos de 65 años y más que no tuvie-
sen una pensión de tipo contributivo, por encima de un umbral igual o 
aproximado a la mitad del salario mínimo. Además, el programa contempla 
acciones para aminorar el deterioro de la salud física y mental, así como accio-
nes para la protección social (promover el acceso al Seguro Popular, entre 
otras). “Aunque no es el único programa de pensión no contributiva, sí es el más 
importante en cuanto a su cobertura y presupuesto” (Coneval, 2018: 179).

En datos del ejercicio 2016, el programa Pensión para Adultos Mayores 
atendió a 5,775 personas (59.8 por ciento mujeres y 40.2 por ciento hom-
bres), lo cual representa 83.18 por ciento de la población objetivo del pro-
grama. Además, el programa ha sido eficiente en la entrega de apoyos 
económicos a las personas beneficiarias y ha contribuido a la reducción de 
las carencias por acceso a la seguridad social en su población objetivo 
(Coneval, 2017c). 

No obstante, la asf identificó deficiencias en la conformación del pa-
drón de beneficiarios, pues no se construyó de acuerdo con los lineamien-
tos normativos de los padrones de los programas sociales, y no se estable-
cieron mecanismos de coordinación para garantizar que el programa no se 
duplicase con otros programas del gobierno federal, deficiencias que ha 
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identificado desde 2003 y que aún no se subsanaban en la revisión de 2015 
(asf, 2015c). 

Lo más grave fue que la asf encontró ejercicio presupuestal indebido 
en el programa Pensión para Adultos Mayores. En la fiscalización de la 
cuenta pública 2016, la Auditoría detectó pagos de subsidios duplicados, 
pagos a beneficiarios que no cumplían con los criterios para ser beneficia-
rios, pagos a beneficiarios fallecidos, pagos a beneficiarios no localizables 
y pagos por obras y servicios que no se realizaron, con un monto recupe-
rable de 24,605.9 miles de pesos (asf, 2016b: 36). Además, la Auditoría 
informó que algunas irregularidades ya habían sido detectadas e informa-
das desde 2014 a la sedesol, la cual no ha realizado acciones para corre-
girlas. Por eso, la Auditoría advirtió que “de continuar esta situación se 
generará un daño patrimonial creciente que impactaría en los recursos 
presupuestales de los programas sociales operados por la sedesol” (asf, 
2016b: 38).

En un balance global de la política social del gobierno encabezado por 
Peña Nieto se puede indicar que, en términos de mediciones, hubo una 
disminución del porcentaje de personas en situación de pobreza, al pasar 
de 45.5 por ciento en 2012, a 43.6 por ciento en 2016. Además, también se 
redujo el porcentaje de personas consideradas vulnerables por carencias 
sociales, de 28.6 por ciento en 2012, a 26.8 por ciento en 2016. 

Sin embargo, esas cifras deben tomarse con cautela debido a dos par-
ticularidades: aunque los porcentajes indican una reducción, en realidad 
hubo un incremento del número de personas en situación de pobreza, de 
53.3 millones en 2012, a 53.4 millones en 2016; aumento que también se 
verificó en las personas consideradas vulnerables por ingresos, de 7.2 
millones en 2012, a 8.6 millones en 2016 (Coneval, 2018: 22).

La segunda singularidad es que en 2016 el inegi realizó modificaciones 
en las encuestas que practica para captar los ingresos de la población, lo cual 
fue ampliamente cuestionado, incluso por el propio Coneval, pues tuvo 
como resultado un incremento de 33.6 por ciento del ingreso en los hoga-
res más pobres en un solo año, lo cual no corresponde con tendencias 
marcadas incluso en otros instrumentos del inegi.68 Por lo que especia-

68Básicamente, las correcciones que incidieron en la disminución en los indicadores de 
pobreza se refirieron a la medición de dos variables: los ingresos y la seguridad social. En la 
primera variable, se trata de que el inegi decidió utilizar un modelo estadístico de los ingresos 
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listas como Julio Boltvinik señalaron que, sin esas correcciones, el porcentaje 
de pobres en 2016 no hubiese sido 43.6 por ciento sino de 45.1 por ciento, 
lo cual cambiaría el número absoluto de pobres, de 53.4 millones a 55.3 
millones.69 Es decir, sin esos cambios en la metodología del cuestionario 
del inegi, que después terminó por utilizar el Coneval, de 2014 a 2016 no 
hubiese habido una disminución de 2.6 por ciento y de 1.9 millones de 
personas en situación de pobreza, sino una leve disminución de 1.1 por 
ciento y un estancamiento en el número de pobres.

Otro par de avances evidentes de este sexenio tienen que ver con la 
gestión de la política social. En primer lugar, la sedesol construyó el Siste-
ma de Información Social Integral, con la intención de que fungiera como 
repositorio único, abierto y accesible de información de los beneficiarios y 
potenciales beneficiarios de los programas sociales de los tres órdenes de 
gobierno, lo que implicó fusionar tres subsistemas previos e incidir en una 
mayor precisión de la focalización de acciones en el ámbito del desarrollo 
social (Coneval, 2018: 213).

Un segundo avance tuvo que ver con una tendencia, registrada al final 
del sexenio, para la elaboración del presupuesto basado en resultados. Así 
lo avala el Coneval, el cual indicó que en 2017 registró 149 programas y 
acciones federales de desarrollo social, de los cuales 88 fueron prioritarios 
por contribuir directamente a la reducción de carencias sociales o al acce-
so efectivo a los derechos sociales, mientras que 61 fueron no prioritarios. 
En 2018, de los 88 programas prioritarios, 68 aumentaron su presupuesto 
en términos reales o se quedaron igual, y sólo 20 disminuyeron, mientras 
que, de los programas no prioritarios, 24 aumentaron su presupuesto en 
términos reales o se quedaron igual y 37 disminuyeron, lo cual ha sido una 

además de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh), pero dicho 
modelo no es más que una proyección; al final, dicho modelo estadístico fue utilizado por el 
Coneval para su medición de 2016. En la segunda variable se trató de una corrección del Coneval 
al dato extraído de la enigh pues, dado el cambio de redacción de las preguntas que miden la 
carencia en el acceso a la seguridad social, la cobertura bajó; entonces el Coneval “corrigió” 
el dato para hacerlo comparable con los años anteriores, así que también elaboró un modelo 
estadístico para medir esta carencia, por lo que en lugar de aumentar la carencia a 67.9 por 
ciento, según los datos de la enigh, la carencia bajó oficialmente a 55.8 por ciento. Para revisar 
a detalle los cambios en la metodología de la medición de la pobreza en 2016, véase Jaramillo 
(2017) y https://aristeguinoticias.com/0409/mexico/inegi-y-coneval-cucharean-datos-de-po-
breza/ (consultado el 13 de junio de 2018).

69 https://www.vanguardia.com.mx/articulo/coneval-e-inegi-manipularon-la-cifra-de-po-
bres-boltvinik (consultado el 13 de junio de 2018).



Genealogía y evaluación de la política social en México • 127

tendencia desde 2015, pues casi 61 por ciento de los programas no priori-
tarios ha aumentado su presupuesto (Coneval, 2018: 225-226).

Por otro lado, en la administración peñanietista de la política social se 
evidenciaron también insuficiencias y fallas. Una de ellas, como ya se an-
ticipó, es que si bien los programas sociales han ayudado a subsanar algu-
nas carencias sociales,70 no tuvieron mayor impacto para mejorar las 
condiciones de la población con ingresos por debajo de la línea de bienes-
tar. Aquí, la deducción del Coneval: 

Lo anterior demuestra que los programas presupuestarios destinados a la 
generación de ingresos entre los más pobres del país tienen alcances limi-
tados y, por lo tanto, el crecimiento sostenido del poder adquisitivo en 
México no debería solo provenir de estas intervenciones sino de las mejo-
ras en el crecimiento económico, en el empleo, los salarios, la productivi-
dad, la inversión y la estabilidad en los precios, especialmente de los ali-
mentos (Coneval, 2018: 219).

La reflexión anterior reitera muchos de los análisis especializados, en 
el sentido de que la política social debe acompañarse de la política econó-
mica para afrontar eficazmente la pobreza y coadyuvar al bienestar social. 
En el caso del sexenio de Peña Nieto (y se adelanta: en el resto de los pe-
riodos presidenciales), una limitación relevante de su política social fue su 
subordinación al crecimiento económico, así como la omisión de una polí-
tica laboral (Gutiérrez, 2016: 26).

Es posible señalar otras tres fallas de la política social durante el sexe-
nio de Enrique Peña Nieto. La primera es que, aunque hubo un aumento 
de la accesibilidad de los derechos sociales, sigue siendo un reto la calidad 
y la suficiencia de las acciones y los servicios sociales, sobre todo en la 
atención de los grupos más vulnerables: mujeres, pueblos indígenas, adul-
tos mayores, niños y adolescentes (Coneval, 2018: 230).

Una segunda falla se relaciona con el desempeño de los programas 
sociales, fundamentalmente lo referido a la coordinación, transparencia y 
presupuestación. Aunque se identificó en el diagnóstico del inicio del sexe-

70Por ejemplo, los programas Seguro de Vida para Jefas de Familia y Pensión para Adul-
tos Mayores que, al ser de los que mayor presupuesto y alcance de cobertura tuvieron en el 
sexenio, incidieron en las mayores disminuciones de los indicadores de carencias sociales 
registradas en el periodo: las de Carencia por acceso a los servicios de salud (-6 puntos por-
centuales) y Carencia por acceso a la seguridad social (-5.4 puntos porcentuales).
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nio y se pretendió atender durante el mismo con la CnCh y la Estrategia 
Nacional de Inclusión, la coordinación interinstitucional tanto horizontal 
(entre dependencias de gobierno) como vertical (entre órdenes de gobier-
no) continúa siendo un asunto pendiente en el país (Coneval, 2018: 211). 
En otras palabras, en el ámbito de la política social siguen existiendo dis-
persión de esfuerzos y desarticulación de actores. 

Al respecto, el Índice de Desempeño de los Programas Públicos Fede-
rales (indep) 2017 concluyó que el promedio de programas implementados 
en condiciones de opacidad entre 2012 y 2016 fue de 24.9 por ciento, cuyo 
punto más bajo fue en 2016, con 26 programas opacos de 136 programas 
evaluados, y el más alto en 2013, con 52 programas opacos de 148 progra-
mas evaluados (gesoC, 2017: 39). Además, se informó que entre 2012 y 
2016 se aprobaron más de 352 mil millones de pesos para programas que 
no cumplen con condiciones mínimas para estimar su desempeño (gesoC, 
2017: 39), y para el proyecto de Presupuesto de Egresos 2018 el Ejecutivo 
Federal propuso una asignación de 90,482 millones de pesos (10.1 por 
ciento del total del presupuesto para los programas y acciones federales de 
desarrollo social) a programas con graves problemas de opacidad (gesoC, 
2017: 53). Es importante señalar que, aunque hubo una tendencia, a fines 
del sexenio, hacia la elaboración del presupuesto con base en resultados, 
en la evaluación global se evidenció que se destinó una cantidad conside-
rable del presupuesto a programas opacos y a programas con un nivel de 
desempeño mejorable o escaso, para los cuales el Ejecutivo Federal propu-
so un presupuesto conjunto de 312,059 millones de pesos para el ejercicio 
fiscal 2018 (gesoC, 2017: 53).

En una evaluación del desempeño de los programas, el indep concluyó 
que en el periodo 2012-2016 sólo 17.1 por ciento de los programas evalua-
dos mostraron un desempeño destacado (nivel de desempeño óptimo o 
alto potencial de desempeño), mientras que el porcentaje promedio de los 
programas con un bajo desempeño (nivel de desempeño mejorable, escaso 
o dispersión) fue de 58 por ciento (gesoC, 2017: 39).71

71Según la metodología del indep, el nivel de desempeño se establece a partir de tres varia-
bles: 1) la calidad de diseño del programa, 2) la capacidad mostrada por el programa para 
cumplir con su meta, y 3) la cobertura de la población potencialmente beneficiaria del programa. 
Con esas variables, el indep califica los programas en una escala que va de 0 a 100 y clasifica 
los programas en seis categorías de desempeño: 1) nivel de desempeño óptimo, 2) alto potencial 
de desempeño, 3) nivel de desempeño mejorable, 4) nivel de desempeño escaso, 5) programas 
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Por último, una tercera falla en el sexenio de Peña Nieto, realmente 
grave, fue la práctica constante de desvío de los recursos públicos. En el 
caso del sector de desarrollo social, se documentaron varios casos, como 
el referido programa Pensión para Adultos Mayores, pero el más notorio 
fue el conocido como La #Estafa Maestra, que involucró a la sedesol. En-
tre 2013 y 2014, mediante 10 convenios con dos universidades públicas 
(las autónomas de Morelos y del Estado de México), se contrató a 20 em-
presas, 19 de ellas deberían estar inhabilitadas por diversas irregularida-
des, por un monto de 2,224 millones de pesos (en muchos casos sin con-
trato de por medio), sobre los cuales la Auditoría Superior ha encontrado 
escasa evidencia de su correcto ejercicio.72

En 2015, la Auditoría Superior detectó desvíos de recursos bajo el mis-
mo modelo descrito en La #Estafa Maestra; es decir, convenios con uni-
versidades públicas (esta vez la Intercultural del Estado de México, la Poli-
técnica de Chiapas y la Tecnológica de Nezahualcóyotl), las cuales 
subcontratan a empresas, muchas inhabilitadas o inexistentes, para eludir 
los controles de licitación y transparencia, mientras que los bienes y servi-
cios por los que se pagan resultan de dudosa calidad o no existen. En 
enero de 2018, la asf presentó formalmente ante la Procuraduría General 
de la República denuncias penales por malos manejos de casi 540 millones de 
pesos de la sedesol.73

La falla estructural es que, aunque se había diagnosticado y planteado 
como propuesta en el Pacto por México, el gobierno de Enrique Peña Nieto 
no hizo en la práctica nada relevante para configurar una política de segu-
ridad social universal, como ha sido una de las recomendaciones y hasta 
acuerdos más recurrentes para coadyuvar en la eficacia, la eficiencia y la 
congruencia de la política social en el país. Es, por cierto, uno de los gran-
des pendientes del Estado mexicano, como veremos en el siguiente apar-
tado, donde se expone un balance global de la política social en México. 

que reflejan la dispersión de la política social federal, y 6) la caja negra del gasto social federal. 
Para conocer a profundidad la metodología del indep, revísese gesoC (2017: 9-14).

72Véanse los detalles de la investigación en: https://www.animalpolitico.com/estafa-
maestra/sedesol-donde-quedo-dinero-pobres.html

73La nota informativa puede consultarse en: https://www.animalpolitico.com/2018/01/
robles-meade-estafa-maestra-sedesol/ 
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diagnóstico dE la política social En méxico

En las últimas evaluaciones internacionales referidas a indicadores socia-
les, México se ubicó en el lugar número 77 del Índice de Desarrollo Huma-
no de Naciones Unidas de 2015.74 En el Índice Mundial de Brecha de Gé-
nero de 2016 ocupó el lugar 66 de 144 países,75 y en el Índice de Progreso 
Social de 2017 ocupó el lugar 48 de 128 países.76 Por último, en datos de 
2016, México fue el cuarto país con mayor número de pobres y el de mayor 
desigualdad de los 35 integrantes de la oCde.77

Según estadísticas del Coneval correspondientes a 2016, 53.4 millones 
de personas se encontraban en situación de pobreza en México,78 cifra que 
corresponde a 43.6 por ciento de su población. De ésta, 9.4 millones de 
personas, es decir, 7.6 por ciento de la población, subsistía en situación 
de pobreza extrema (Coneval, 2017b). Cuando se amplía la perspectiva una 
década, periodo para el cual el Coneval ha reportado sus mediciones, se 
identifica que en el periodo 2008-2018 el porcentaje de población en pobre-
za descendió de 44.4 por ciento, como se ha mencionado, a 43.6 por ciento, 
sólo que esa reducción no se corresponde con el número total de personas, 
pues pasó de 49.5 millones a 53.4 millones de mexicanas y mexicanos 
considerados pobres, aunque en la pobreza extrema sí se verificó dicha 
diminución al reducirse de 12.3 a 9.4 millones de personas en esa condi-
ción (Coneval, 2017b).

74El ranking puede revisarse en: http://hdr.undp.org/en/indicators/137506 (consultado el 
8 de junio de 2018). 

75Para consultar la clasificación, véase: http://reports.weforum.org/global-gender-gap-
report-2016/rankings/ (consultado el 8 de junio de 2018).

76http://www.socialprogressindex.com/?tab=2&code=MEX (consultado el 8 de junio de 
2018).

77http://www.compareyourcountry.org/inequality?cr=oecd&lg=es (consultado el 8 de 
junio de 2018).

78Como ya se indicó, en México se define a una persona en situación de pobreza multi-
dimensional cuando tiene al menos una carencia social y su ingreso es insuficiente para ad-
quirir los bienes y servicios contemplados en la canasta alimentaria y no alimentaria. Por su 
parte, los ámbitos de carencia social son: 1) rezago educativo, 2) carencia por acceso a los 
servicios de salud, 3) carencia por acceso a la seguridad social, 4) carencia por calidad y es-
pacios en la vivienda, 5) carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, y 6) caren-
cia por acceso a la alimentación. A su vez, la población en situación de pobreza extrema es 
aquella que presenta tres o más carencias sociales y cuenta con un ingreso total insuficiente 
para adquirir siquiera la canasta alimentaria. Para conocer más a detalle la medición de la 
pobreza en México, consúltese Coneval (2010). 
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En relación con los indicadores sociales, 24.6 millones de personas (20.1 
por ciento de la población) carecía de acceso a la alimentación; 23.7 millones 
de personas (19.3 por ciento de la población) no tenía acceso a servicios 
básicos de la vivienda; 21.3 millones de personas (17.4 por ciento de la po-
blación) tenía rezago educativo, y 19.1 millones de personas (15.5 por ciento 
de la población) carecía de acceso a los servicios de salud (Coneval, 2017b). 
Por si fuera poco, en 2016 el coeficiente gini en México se fijó en 0.47, lo 
cual significó un aumento en 0.003 dígitos respecto de la medición de 2010 
(Coneval, 2018: 61) e indica un alto nivel de desigualdad en el país.79 

Es de destacar que los resultados anteriores han ocurrido aunque des-
de 1994 el gasto social anual no ha descendido de 52 por ciento como 
proporción del gasto programable (Cefp, 2015: 31), y habiendo proyectado 
su pico más alto en 2017, con 63 por ciento del gasto social como propor-
ción del gasto programable.80 Y entre 2008 y 2018 el gasto de la clasificación 

79Banco de Indicadores del inegi. Disponible en: http://www.beta.inegi.org.mx/app/indic
adores/?ind=6204482224#divFV6204482224#D6204482224 (consultado el 28 de noviembre 
de 2017). El coeficiente gini es uno de los indicadores más utilizados para medir la inequidad de 
los ingresos. Sus valores se establecen entre el 0 y el 1, siendo el 0 la mayor igualdad y el 1 
la mayor desigualdad de ingresos. Como se destacó en un reciente informe especializado, 
abordar el tema de las desigualdades permite profundizar en las repercusiones sociales es-
pecíficas de la concentración de los recursos y el acceso a las oportunidades (ColMex, 2018: 
20). En el caso de México, las desigualdades son altamente pronunciadas en los ámbitos 
educativo, laboral y de ingresos, donde incluso se ha afirmado que “las personas nacidas en 
pobreza siguen teniendo posibilidades muy limitadas de ascender a la escala social. De hecho, 
tenemos una de las tasas de movilidad social ascendente más bajas del mundo” (ColMex, 
2018: 117). Tales inequidades se acentúan en términos territoriales y de género. En el primer 
ámbito, las diferencias son pronunciadas entre comunidades urbanas y rurales y entre el 
norte y el sur del país, siendo dañina para los segundos. En el caso del género, las mujeres 
en México suelen tener menos oportunidades de ascender en la escala social y son más 
vulnerables a riesgos de diversa índole que un hombre con las mismas condiciones. “En 
suma, con independencia de las características de origen de la persona, su talento o esfuerzo, 
el informe revela que las mujeres en México experimentan oportunidades desiguales en 
cuanto a educación superior, salario y trabajo dignos. Las mujeres se ocupan de la mayor 
parte de los trabajos de cuidado no remunerados y, en general, son más vulnerables a riesgos 
de diversa índole, por ejemplo, los derivados del cambio climático” (ColMex, 2018: 119).

80http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Home/PEF2017/
PEF_2017.pdf. El gasto programable es el monto del presupuesto que se destina a proveer 
bienes y servicios públicos a la población (el gasto no programable es el monto del presupues-
to que se destina a pagos pendientes de años anteriores, como deuda pública e intereses). El 
gasto programable tiene tres clasificaciones funcionales generales: la clasificación de Desarrollo 
Social, la de Desarrollo Económico y la de Gobierno. En el caso de la última clasificación en 
México, el rubro de desarrollo social incluyó las siguientes subclasificaciones: Protección 
social, Educación, Salud, Vivienda y servicios a la comunidad, Protección ambiental, Recrea-
ción, cultura y otras manifestaciones sociales, y otros asuntos sociales.
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de Desarrollo Social representó en promedio 61 por ciento del gasto pro-
gramable total.81 En promedio, respecto del gasto programable, en el sexe-
nio de Carlos Salinas de Gortari el gasto en desarrollo social fue de 48.4 
por ciento, en el sexenio de Ernesto Zedillo Ponce de León fue de 57.3 por 
ciento, en el sexenio de Vicente Fox Quesada fue de 59.5 por ciento, en el 
de Felipe Calderón Hinojosa fue de 56.3 por ciento y en el de Enrique Peña 
Nieto fue de 58.5 por ciento.82

Resultaría tautológico y hasta confuso afirmar que los resultados en los 
indicadores sociales atrás expuestos son atribuibles a razones multifacto-
riales: léase, debido al modelo económico, a la historia colonial, al sistema 
político, a la corrupción y hasta los patrones culturales. No obstante, recu-
perando el enfoque que se ha esgrimido en este libro, se plantea, sin la 
pretensión de excluir otras variables, que la política social, aun con los 
resultados positivos que se pudiesen resaltar, ha sido una causa altamente 
necesaria de los niveles limitados, ineficientes, contradictorios y desiguales 
de bienestar social en México.

En un balance global se arguye que la política social en México ha sido 
de eficacia reducida debido a siete condiciones: la estructura, la coordina-
ción, el acceso, la cobertura, la financiación, la estrategia de los programas 
sociales y la capacidad institucional de las entidades federativas. Revise-
mos estos siete condicionamientos.

Como ya se analizó en la primera parte de este capítulo, el andamiaje 
institucional de la política social mexicana se edificó como resultado insti-
tucional de la Revolución mexicana y durante la época de la posguerra, 
teniendo tres bases distintivas: a) se sojuzgó al paradigma económico 
dominante (Torres y Rojas, 2015); b) se centró en los trabajadores que 
sostenían el crecimiento industrial (Gabarrot, 2012), y c) se orientó, para 
fines de legitimidad del régimen político, sobre la base del corporativismo, 
generando así un “pacto de dominación” (Brachet-Márquez, 1996).

Esas tres particularidades de este primer andamiaje institucional deter-
minaron el ordenamiento y el despliegue de la política social en México. 
Así, adyacentes a la seguridad social (centrada en el sector urbano y los 

81https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Documents/Informacion-debate/Inventarios-
gasto-desarrollo-social.pdf (consultado el 14 de junio de 2018). 

82Las cifras anuales de 1990 a 2016 fueron obtenidas de Cefp (2015: 31), mientras que 
los porcentajes se obtuvieron y contrastaron de http://www.mexicomaxico.org/Voto/Desarro-
lloSocial.htm (consultado el 14 de junio de 2018). 
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trabajadores formales) fueron creciendo instituciones con perspectiva uni-
versalista, como las educativas y las sanitarias. Es decir, se produjeron 
diversos esquemas y organismos que atendían de forma estratificada los 
ámbitos del desarrollo social.

Con el paso del tiempo, y debido a la cobertura que excluía formalmente 
a importantes gruesos de la población, al lado de las instituciones de seguridad 
social (como el seguro de salud y las pensiones contributivas) se fueron crean-
do instituciones de protección social para los pobres (como las transferencias 
monetarias condicionadas y las pensiones no contributivas), por lo que se 
generó un dualismo en la estructura de la política social mexicana, que actual-
mente se ha institucionalizado (Valencia, Foust y Tetreault, 2012: 95).

Pero la dualidad no es la única característica, pues cada subsistema de 
protección social cuenta con sus propias características que amplían y di-
versifican la estructura del régimen de política social en México, compli-
cando su accionar de manera integrada. Por ejemplo, el Sistema Nacional 
de Salud se compone de tres subsistemas básicos: el de los derechohabien-
tes, que es contributivo (iMss, issste), el de los no derechohabientes, que 
no es contributivo (Sistema de Protección Social, Seguro Popular), y el de 
los privados. Es por ello que un estudio de la Cepal lo calificó como alta-
mente segmentado (Mesa-Lago, 2005). 

Otro ejemplo se halla en el Sistema Nacional de Pensiones, en donde exis-
ten más de 100 esquemas diferentes de pensiones contributivas, así como de 
pensiones no contributivas (ayudas a personas de la tercera edad) que produ-
cen beneficios diferenciados y desiguales para la población. Ante ello, especia-
listas han catalogado los esquemas de pensiones en México como profunda-
mente jerarquizados (Ham y Ramírez, 2008). De ahí que la estructura del 
régimen de política social en México es dual, segmentada y estratificada.

En el caso específico del sistema de protección social no contributivo, 
éste se caracteriza por ser disperso, inconexo y descoordinado:

[…] es posible identificar un conjunto fragmentado conceptual, institucional 
y financieramente de “subsistemas” y programas dispersos, entre otros, en 
los ámbitos de la salud, las pensiones y las acciones dirigidas a mejorar el 
ingreso de la población. El conjunto de programas implica desigualdades 
amplias en cobertura y beneficios, genera desincentivos importantes, distor-
siona los mercados laborales, y no es claro que tenga sostenibilidad finan-
ciera. Además, este entramado institucional provee cobertura errática e in-
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completa en contra de estos riesgos. Es evidente que esta situación no es 
deseable o sostenible en el mediano y el largo plazo (Coneval, 2013: 21-22).

Por lo que, como se ilustra en el esquema 3, la estructura del régimen 
de política social en México es fragmentada, desigual y dispersa:

Esquema 3
Sistema de Seguridad y Protección Social en México

*Establecidos en el artículo 11 de la Ley del Seguro Social.
**Las prestaciones sociales son aquellas adicionales al salario que recibe el empleado, y pue-

den variar según la empresa, sector productivo o acuerdos colectivos; pueden ir desde las primas 
extralegales hasta subsidios de transporte.

Fuente: Coneval (2018: 111). 
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Pero, además, como lo han subrayado los especialistas, las etapas de 
conformación del régimen de bienestar en México produjeron efectos per-
niciosos que han sido legados como continuidades que constituyen el 
“adn” del régimen actual (Barba, 2016b: 99). Como ya se indicó, Carlos 
Barba identifica tres etapas de lo que él denomina el régimen de bienestar 
mexicano: la etapa de constitución, la de consolidación y la de reforma. 
Pues bien, para el autor en comento estas etapas heredaron siete efectos 
colaterales que contribuyen a la reproducción de la desigualdad social: el 
clientelismo/corporativismo, el familiarismo y la atribución de la responsa-
bilidad del cuidado a las mujeres, la exclusión de los indígenas de la pro-
tección social, la concepción minimalista del universalismo, la oferta de 
servicios de baja calidad para los más pobres, los sistemas de protección 
social segmentados, y la vinculación de los derechos sociales a esquemas 
formales de empleo (Barba, 2016b: 100). Efectos perniciosos que son con-
firmados e incluso ampliados por el Coneval en su informe de evaluación 
2018, al advertir consistentemente la existencia de grupos de población cuyo 
ejercicio de los derechos sociales se encuentra comprometido: las mujeres, 
los pueblos indígenas, los adultos mayores, los jóvenes y las niñas, niños 
y adolescentes (Coneval, 2018).

Una segunda condición que cercena los objetivos de la política social 
en México es su coordinación. Formalmente, en el país existen seis siste-
mas vinculados al desarrollo social: el Sistema Nacional de Planeación, el 
Sistema Nacional de Salud, el Sistema de Desarrollo Social, el Sistema 
Nacional de Educación, el Sistema Nacional de Vivienda y el Sistema Na-
cional de Pensiones (Valencia, Foust y Tetreault, 2012: 31). Si bien puede 
entenderse que la política social mexicana se organiza en torno a un sistema 
de planeación general y cinco subsistemas de atención, en la lgds, publicada 
el 20 de enero de 2004, se establece que la sedesol es la coordinadora del 
Sistema Nacional de Desarrollo Social. No obstante, en la práctica se han 
incorporado a este sistema las acciones de combate a la pobreza sin la 
articulación de todos los esquemas de protección social ni la definición 
precisa de un horizonte conceptual común. Por lo anterior, aunque se ar-
gumente que la sedesol es una entidad de articulación parcial de la política 
social, es factible afirmar que en México no existe una entidad que coordi-
ne íntegramente los diferentes sectores reconocidos de la política social 
(salud, educación, vivienda, pensiones y desarrollo social).
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La tercera condicionante del régimen de política social en México se 
refiere al acceso, pues éste no es universal sino dependiente de la condi-
ción laboral de las personas. Esto se debe, como también ya se planteó, a 
que la fundamentación de la protección social en México “no se relacionó 
con la categoría de ciudadano sino de empleado” (Dautrey, 2013: 31), al 
sustentarse, como ya se indicó, en los grupos que apoyaron al proyecto 
industrial y al régimen político, excluyendo a los pobres urbanos con tra-
bajos informales, los campesinos y los indígenas (Barba, 2007).

Dada la existencia de población derechohabiente por empleo formal, 
población beneficiaria por seguridad social privada, población beneficiaria 
de programas de asistencia social y población sin seguridad social, puede 
hablarse de que en la política social hay “ciudadanías de diverso nivel; es 
decir, de personas con derechos diferenciados y jerarquizados” (Valencia, 
Foust y Tetreault, 2012: 96).

La cuarta condición que restringe la política social se encuentra en su 
alcance, en términos de los servicios que comprende y la población que 
atiende. Por ejemplo, pese a su larga historia, las instituciones de salud, 
pensiones y educación son notablemente débiles para enfrentar las nece-
sidades del cuidado de la población, y no existe una instancia o mecanismo 
para enfrentar los riesgos del desempleo. México es el único país de la 
oCde que no cuenta con un seguro de desempleo entre su cartera de 
servicios de protección social.

Además, la cobertura de la política social es todavía insuficiente para 
resguardar al total de su población. Por ejemplo, 25 por ciento de la pobla-
ción de 65 años o más no tiene acceso a ningún sistema de pensiones y 
44.8 por ciento de la población no recibe incapacidad en caso de enferme-
dad, accidente o maternidad (Coneval, 2016: 112). A su vez, en 2015 se 
registró que 17.82 por ciento de los mexicanos no está afiliado a ningún 
servicio o institución de salud (seguridad social, privada o de asistencia 
social).83 En la última información disponible se asentó que 68.4 millones 
de personas —es decir, 55.8 por ciento de la población— en México tiene 
alguna carencia por acceso a la seguridad social (Coneval, 2017b: 16). Los 
datos confirman que la política social tiene una cobertura incompleta.

83inegi (2015) “Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015”. Disponible en: http://www.beta.
inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/intercensal/ (consultado el 4 de agosto de 2017).
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El quinto condicionante se halla en el ámbito financiero: la capacidad fiscal 
del Estado mexicano y la magnitud de lo destinado al gasto social. Por un lado, 
los ingresos fiscales del país entre 1990 y 2016 no han superado 18 por ciento 
de su pib, cuyo máximo fue de 17.4 por ciento en 2015, y su nivel más bajo, 11 
por ciento, en 1996. Estos datos son menores a la media de los países de la 
oCde, que oscilaron entre 32 por ciento en 1990, y 34.3 por ciento en 2015, y 
por demás inferiores al pib de los países con los porcentajes más altos, como 
Finlandia, que en 2015 alcanzó 44 por ciento y desde 1990 no han descendido 
de 40 por ciento de su pib.84 Incluso, en una comparación con 24 países de 
América Latina y el Caribe, realizada en 2015, México quedó en el lugar 19 con 
su registro más alto de 17.4 por ciento de ingresos fiscales, muy por debajo del 
promedio de la región, establecido en 22.8 por ciento (oCde et al., 2017: 52). La 
recaudación fiscal mexicana es baja incluso en su contexto regional.

Los últimos datos disponibles de la oCde indican que el gasto social de 
México en 2011 fue de 7.4 por ciento de su pib, lo cual lo ubica como el país 
con el menor porcentaje entre miembros de la oCde. Por si fuera poco, su 
cifra de gasto social más alta en el periodo 1990-2011 (7.5 por ciento del pib 
en 2010) es muy distante de la media de los integrantes de ese organismo 
internacional (21 por ciento del pib).85 Recién el Coneval, con base en me-
diciones del inegi, indicó que para el periodo 2008-2016 el gasto programa-
ble de la clasificación funcional en desarrollo social en México representó 
en promedio 13.6 por ciento de su pib,86 que si bien es una cifra mayor a la 
reportada por la oCde, está aún lejana de los estándares fijados por los 
países de dicha organización, que son los que más capital erogan al res-
pecto, y que además suelen ser los países con mayor eficacia en las políti-
cas sociales. Además de su capacidad fiscalizadora, el Estado finlandés 
eroga sumas importantes para el bienestar social. Así, por ejemplo, en 
datos de la oCde de 2015, el gasto social público de Finlandia correspondió 
a 30.8 por ciento de su pib, y fue el segundo país que más erogó en ese 
rubro, sólo por detrás de Francia (31.5 por ciento del pib).87 

84Estadísticas tributarias de la oCde. Disponible en: https://www.compareyourcountry.
org/tax-revenues?cr=oecd&lg=es&page=0&charts=call+c5000+c1000+c2000&template=6 
(consultado el 5 de agosto de 2017).

85https://www.oecd.org/centrodemexico/estadisticas/ (consultado el 27 de julio de 2017).
86https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Documents/Informacion-debate/Inventarios-

gasto-desarrollo-social.pdf (consultado el 14 de junio de 2018).
87https://www.oecd.org/centrodemexico/estadisticas/ (consultado el 27 de julio de 2017).
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La sexta condición que limita la política social mexicana es la poca 
eficacia de estrategia de desarrollo social centrada en programas sociales 
que focalizan recursos a la población más pobre, inaugurada en el país 
hace 45 años (con el programa pider) pero intensificada desde hace 24 años 
(con el pronasol). Indudablemente, se trata de un universo constituido por 
cientos de programas sociales, pero —y esa es una característica de esta 
estrategia— en cada administración ha existido un programa social priori-
tario, generando casos cuya implementación incluso ha sido transexenal. 
Los programas sociales más importantes en estos 45 años han sido cinco: 
pider (1973-1982), CoplaMar (1976-1983), saM (1980-182), pronasol (1988-
1995) y progresa-Oportunidades-prospera (1997-2018). 

Como es de esperarse, los programas sociales han tenido fundamentos 
y orientaciones variables y constantes en los 45 años que llevan vigentes. 
Así, se puede observar que su concepción de la pobreza, si bien ha con-
servado la referencia con el deterioro o la insuficiencia para satisfacer 
condiciones de subsistencia, ha tenido modificaciones al concebírsele, 
primero, como consecuencia de la baja productividad y centrada en el ám-
bito rural, hasta llegar a la orientación de asociarla a la desigualdad y falta 
de oportunidad que inhiben el desarrollo del capital humano, tanto en el 
ámbito rural como en el urbano. Además, otra constante es que todos los 
programas han recalcado que la pobreza, si bien se manifiesta en condicio-
nes sociales, está vinculada a condiciones económicas. 

Evidentemente, tales juicios sobre la pobreza implican un diagnóstico 
que, en cuanto instrumento de intervención pública para el desarrollo so-
cial, deriva en la configuración de una teoría de atención. En ese sentido, 
podemos identificar que hasta antes de la puesta en práctica explícita y 
amplia del combate a la pobreza, mediante programas sociales con finan-
ciamiento relevante, la teoría causal era que el desarrollo de las regiones 
sería el factor determinante para la disminución de la pobreza. No obstante, 
tal concepción se modifica a partir de 1994, con el pronasol, cuando co-
mienza a centrarse en la población marginada del ámbito rural y urbano 
hasta situarse en la idea del capital humano como fundamento del creci-
miento de la economía y, por ende, del abatimiento de la pobreza, propio 
del programa progresa-Oportunidades-prospera.

Con respecto a sus resultados, la literatura especializada incluye un 
sinfín de análisis específicos de los programas sociales, los cuales son más 
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numerosos y específicos para los programas de las últimas tres décadas 
que para los implementados entre 1973 y 1988, sobre todo porque “en 
general, no hay evidencia de sus efectos y resultados, además de que no 
hubo registros oficiales de los recursos canalizados” (asf, 2015b: 65). 

Por ejemplo, de 1977 a 1982, el pider dio apoyos para proyectos pro-
ductivos y para incrementar la producción en sectores de las industrias 
agrícola, ganadera y pesquera, además de vincular programas de infraes-
tructura de caminos, servicios de salud y educativos, de electricidad y vi-
vienda, “pero no se tiene evidencia del grado de su efectividad en el pro-
greso de las regiones” (asf, 2017b: 67). Situación similar ocurre con la 
CoplaMar, pues tuvo el propósito de coordinar las políticas de atención a 
la marginación rural, con acciones concretas como la construcción y ope-
ración de 3,024 unidades médicas rurales, así como la puesta en práctica 
de 14 mil centros de distribución de la Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares (ConasUpo), encargada del abasto de alimentos para personas de 
escasos recursos. No obstante, tampoco existe “evidencia que dé cuenta 
de los resultados de la CoplaMar en el objetivo de aumentar el desarrollo de 
las regiones” (asf, 2015b: 68).

En el caso del pronasol, como se señaló en páginas previas, dado el 
cambio de orientación y la importancia que le asignó el propio presidente 
de la República, fue una estrategia de intervención social mucho más vas-
ta que sus predecesoras, al ampliar el universo de apoyos y cobertura a la 
población pobre para cubrir sus necesidades, la cantidad de inversión en 
infraestructura y vías de comunicación, así como incentivos financieros a 
pequeñas empresas para apoyos para la producción. Todo ello, en un es-
quema de descentralización. 

Sin embargo, debido principalmente a la inexistencia de fuentes de in-
formación que permitan distinguir los impactos atribuibles directamente al 
pronasol, además de la heterogeneidad de la problemática intrínseca 
al fenómeno de la pobreza, “saber hasta qué punto las acciones de Solida-
ridad impactaron en los agregados sociales resulta una tarea difícil de re-
solver” (Ordóñez, 2017: 106). Se sabe que la propuesta de descentraliza-
ción de acciones derivó en un fuerte control centralizado en la asignación 
y distribución de los recursos, lo cual redujo la participación de los gobier-
nos locales y empoderó a muchos de los funcionarios de pronasol, quie-
nes más tarde se convirtieron en gobernadores o representantes populares 
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(Ordóñez, 2017: 107). Con todo, lo que queda claro es que el programa no 
fue factor suficiente para la autosuficiencia económica de los beneficiarios, 
lo que quedó revelado con la crisis económica de 1995: 

Si bien no hay evidencia tangible de los resultados de la gestión del pronasol, 
se puede inferir que no fue un factor determinante para que los pobres 
adquirieran mayor independencia económica, ya que en 1995, la fuerte 
crisis económica hizo ver que la población en general seguía siendo depen-
diente del comportamiento macroeconómico y que su margen de maniobra 
frente a ese tipo de vicisitudes no era significativo, lo que agudizó la pobre-
za entre quienes ya la sufrían, y extendió la necesidad en otros estratos 
sociales (asf, 2015b: 72).

En el caso del programa progresa-Oportunidades-prospera, se trata de 
la política de combate a la pobreza que más ha perdurado en el país y es 
“desde su implementación, la principal estrategia del gobierno federal de 
atención a la pobreza” (asf, 2015b: 243). Lo cual se constata en las cifras.

La puesta en práctica de los componentes alimentario, de salud y edu-
cativo, así como la operación del programa, el presupuesto del progresa-
Oportunidades-prospera se ha incrementado 82,939.6 por ciento, al pasar 
de 86.6 millones de pesos en 1997, a 71,912.3 millones en 2015, periodo en 
el que el programa ejerció un total de 548,736.2 millones de pesos (asf, 
2015b: 173).88 El componente de alimentación es el de mayor porcentaje de 
presupuesto ejercido, con 49.7 por ciento, seguido del de educación, con 
41.1 por ciento, y salud, con 9.2 por ciento (asf, 2015b: 174). Para 2016 el 
presupuesto del programa fue de 72,212.03 millones de pesos, lo que 
representó casi 15 por ciento del presupuesto total asignado para el ramo 
de Desarrollo Social (Coneval, 2017d).

El número de familias atendidas por el programa ha crecido exponen-
cialmente, pues pasó de 300,700 atendidas en 1997 a 6’168,900 familias en 
2015 (asf, 2015b: 178). Respecto de la cifra de familias beneficiadas por el 
programa en 2015 (20 veces mayor que la de 1997), 60.6 por ciento de 
éstas correspondían al ámbito rural, mientras que 39.4 por ciento eran del 
ámbito urbano (asf, 2015b: 229). Para 2016 el programa atendió a 6’757,200 

88Si bien el crecimiento del presupuesto ha sido amplio, los números exorbitantes se 
explican en gran parte debido a que en 1997 el programa se implementó en septiembre, por 
lo que sólo operó cuatro meses en ese año. Así, el crecimiento del presupuesto de 1998 res-
pecto del año anterior fue de 5,527.4 por ciento (asf, 2015b: 173).
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hogares; es decir, poco más de medio millón más que en el año previo 
(Coneval, 2017d).

En los últimos 13 años (2002-2015) de que se tiene registro, el progresa-
Oportunidades-prospera atendió a 20 por ciento o más de la población 
nacional (en 2015, representó 21.3 por ciento). Mientras la población nacio-
nal creció 1.3 por ciento en promedio anual, la población beneficiaria del 
programa aumentó 4.6 por ciento en promedio anual, lo que significó 3.3 
puntos porcentuales de diferencia (asf, 2015b: 233).

En cuanto a la desagregación por grupo etario, la población mayor bene-
ficiada por el programa durante su vigencia ha sido la adulta (de 25 a 69 años), 
seguida por los niños (0 a 13 años), los jóvenes (14 a 24 años) y los adultos 
mayores (más de 70 años). Por ejemplo, en 2015 se benefició a 25’807,600 
personas, de las cuales 41 por ciento fue población adulta, 30 por ciento niños, 
25 por ciento jóvenes y 4 por ciento adultos mayores (asf, 2015b: 235). En 
cuestión del género, la mayoría de la población beneficiaría siempre han sido 
mujeres, registrando el porcentaje más alto en 2015 (53.1 por ciento de bene-
ficiaras mujeres frente a 46.9 por ciento de beneficiarios varones) (asf, 2015b: 
238). Para 2016, el programa atendió a 28’32,574 personas, de las cuales 53.3 
por ciento fueron mujeres y 46.7 por ciento hombres (Coneval, 2017d). 

Ahora bien, dada su relevancia como estrategia de desarrollo social y 
su contemporaneidad, el programa progresa-Oportunidades-prospera ha 
sido objeto de múltiples evaluaciones multilaterales: “El progresa se dis-
tinguió por ser la primera iniciativa nacional diseñada con base en hallaz-
gos de investigación e implementada de forma que fuera posible monito-
rear su operación, evaluar su impacto de manera sistemática y utilizar los 
hallazgos de esta para mejorar el programa” (Coneval, 2015: 18).

En este historial de evaluaciones, uno de los entes que más ha realiza-
do evaluaciones al programa ha sido el propio Coneval, quien prácticamen-
te desde su fundación en 2005 ha monitoreado las fortalezas y debilidades 
del progresa-Oportunidades-prospera. En este periodo, el Coneval ha 
destacado las mejoras por cada componente del programa. En el de alimen-
tación ha documentado el incremento en los indicadores de nutrición de 
niños y mujeres embarazadas; en el de salud, la ampliación de la cobertu-
ra de los servicios de salud, y en educación, el aumento de los promedios 
de escolaridad y la reducción de las tasas de deserción y brecha de género 
y étnica en años de escolaridad (asf, 2015b: 203-204). 
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El Coneval también ha señalado algunas deficiencias del programa, 
tales como la baja calidad de los servicios educativos y de salud, la inefi-
ciencia en el manejo de los recursos, así como otras fallas en la coordina-
ción del programa (asf, 2015b: 203-204). Tales derroteros son confirmados 
en la última ficha de monitoreo disponible del programa, donde incluso en 
el ámbito de las fortalezas se le reconoce la sistematicidad de su padrón de 
beneficiarios, y en el ámbito de las debilidades se reitera el señalamiento 
de los esfuerzos insuficientes de la coordinación interinstitucional entre la 
Coordinación Nacional de prospera, la sedesol y otras dependencias del 
gobierno federal para la realización de las actividades de vinculación, de 
manera particular las acciones de inclusión productiva (Coneval, 2017d).

Igualmente, la asf ha presentado informes de evaluación de desempe-
ño del programa desde 2001, los cuales muestran que sus problemas re-
currentes han sido las deficiencias en el diseño y operación; esto implica 
la insuficiente focalización en localidades con pobreza extrema, así como la 
falta de información e indicadores para valorar la ruptura del ciclo interge-
neracional de la pobreza (asf, 2015b: 206). 

En los últimos informes de auditoría que se pudieron incluir en este 
libro antes de cerrar la edición, la asf apuntó la falta de mecanismos e 
información en el prospera durante 2017 para evaluar su contribución en 
la ampliación de capacidades en los componentes educativos y de salud, 
así como en la mejora de la alimentación o la eficiencia del componente 
de inclusión de las familias beneficiarias (asf, 2018b). Además, señaló la 
falta de indicadores para evaluar la entrega de becas (asf, 2018b: 10), 
la carencia de acreditación para verificar que las familias que permane-
cen en el programa son las que realmente requieren los apoyos (asf, 
2018b: 71) y la ausencia de una metodología para la identificación y la 
selección de los beneficiarios de la inclusión financiera, productiva y 
laboral (asf, 2018b: 71).

Como era de suponerse, las evaluaciones provenientes del lado acadé-
mico hacia el programa han sido vastas, confirmando en su mayoría los 
logros del programa en el desempeño escolar de las niñas, niños y jóvenes 
beneficiados, en la reducción de la mortalidad materna y la atención pre-
natal, así como mejoras en el estado nutricional de los beneficiarios. Del 
mismo modo en que numerosos estudios han puesto en entredicho la ca-
pacidad del programa para provocar una ruptura en el ciclo intergenera-
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cional de la pobreza (Ordóñez, 2017: 118-119). Objetivo que incluso se 
calculó que con ayuda del programa podría tardar varios quinquenios:

Romper el ciclo de pobreza mediante la acumulación de capital humano, 
es, obviamente, un objetivo de largo plazo. ¿Qué tan largo? Campos-Vázquez 
et al. (2013) analizaron la evolución del bienestar de las familias beneficiadas 
para valorar el efecto del programa en la reducción de la pobreza y estimar 
el tiempo que debería mantener los apoyos a cada familia para sacarlas de 
la pobreza. Utilizando datos confidenciales proporcionados por el mismo 
programa, los autores encontraron que sus mejores resultados se regis-
tran en las familias más pobres, que mejoran más que las familias menos 
pobres. No obstante, para los objetivos a largo plazo, el programa requiere 
atender a las familias beneficiarias un tiempo muy superior al máximo de 
tres años que establecían sus primeras reglas, en tiempos de progresa. En 
promedio, salir de la pobreza con ayuda del programa les tomaría a los más 
pobres, los ubicados al fondo de la escala social, en el percentil 10, un 
promedio de 25 años a las familias rurales y 19 años a las urbanas (Ordó-
ñez, 2017: 120).

Pero tal vez la evaluación más devastadora es la que se puede estable-
cer al revisar la eficacia en contextos económicos adversos, como el pade-
cido en el país por los efectos de la crisis económica mundial a partir de 
2007. Por ejemplo, entre 2008 y 2010, la población en situación de pobreza 
extrema aumentó en 700 mil, de 12.3 a 13 millones (Coneval, 2018: 22). 
Mientras que la población por carencia en alimentación (que ha sido el 
componente que más presupuesto ha manejado en el programa) aumentó 
en 4.3 millones de personas, de 24.3 millones en 2008, a 28.4 millones en 
2010 (Coneval, 2018: 42). Las cifras anteriores ponen en tela de juicio la 
eficacia del progresa-Oportunidades-prospera, ya no se diga para combatir 
la pobreza, sino para proteger a la población más vulnerable en episodios 
de convulsión económica.

Ahora que se menciona la vinculación del progresa-Oportunidades-
prospera con la pobreza, resulta conveniente comparar los principales 
programas sociales con los niveles de pobreza en busca de revisar la posi-
ble correlación para su reducción y cotejar la incidencia de las intervencio-
nes públicas, siempre, bajo el entendido de que los programas sociales 
difícilmente serán suficientes para reducir la pobreza.
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Cuadro 10
Pobreza y programas sociales más relevantes en México (1968-2016)

Año
Porcentaje de población 

pobre en México Programa social más relevante

1968 69.4

1977 63.8 pider, CoplaMar

1984 53 pider, CoplaMar, saM

1989 53.5 pronasol

1992 53.1 pronasol

1994 52.4 pronasol

1996 69 pronasol

1998 63.7 progresa-Oportunidades-prospera

2000 53.6 progresa-Oportunidades-prospera

2002 50 progresa-Oportunidades-prospera

2004 47.2 progresa-Oportunidades-prospera

2005 47 progresa-Oportunidades-prospera

2006 42.9 progresa-Oportunidades-prospera

2008 44.4 progresa-Oportunidades-prospera

2010 46.1 progresa-Oportunidades-prospera

2012 45.4 progresa-Oportunidades-prospera

2014 46.2 progresa-Oportunidades-prospera

2016 43.6 progresa-Oportunidades-prospera

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos para el periodo 1968-1989 de Székely (2005), 
para el periodo 1992-2006 de https://www.coneval.org.mx/Medicion/EDP/Paginas/Evolucion-de-las-
dimensiones-de-la-pobreza-1990-2014-.aspx, y para el periodo 2008-2016 de Coneval (2018). De 
1968 a 2006, se trata de los datos correspondientes a la pobreza de patrimonio (insuficiencia del 
ingreso disponible para adquirir la canasta alimentaria y efectuar los gastos necesarios en salud, 
educación, vestido, vivienda y transporte, aun si se hiciera uso de todo el ingreso disponible en el 
hogar exclusivamente para la adquisición de estos bienes y servicios). De 2008 a 2006 se trata de 
la población total considerada como pobre por el Coneval.

Como lo patentiza el cuadro 10, el porcentaje de pobres no parece tener 
correlación suficiente con la existencia o ausencia de algún programa de 
combate a la pobreza, sino más bien con los sobresaltos de corte macro-
económico, como fueron la crisis de 1995 y la desaceleración mundial del 
periodo 2008-2010, donde el número de población en situación de pobreza 
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se incrementó, sobre todo con la crisis del llamado “efecto tequila”, donde 
el aumento fue superior a los 15 puntos porcentuales. 

Gráfica 1
Pobreza y programas sociales más relevantes en México (1968-2016)
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Fuente: Elaboración propia.

A pesar de la imposibilidad de establecer una correlación positiva (es 
decir, en sentido regresivo) entre los programas sociales y los porcentajes 
de población pobre, se ha argumentado que, por lo menos, los programas 
sociales han servido como contención de las convulsiones económicas. Por 
ejemplo, Gerardo Ordóñez señala que se podría argumentar que, sin los 
programas para la superación de la pobreza, “los efectos sociales de las 
crisis hubieran sido mucho más devastadores”, y cita el ejemplo de la eta-
pa en que no hubo un programa explícito contra la pobreza en el país en 
el marco de la crisis económica de fin de siglo: “De hecho tras la desapari-
ción del pronasol en 1994 y durante el impasse de desatención que se 
presentó hasta la creación de progresa en 1997, el crecimiento en el nú-
mero y la proporción de pobres en el país fue espectacular” (Ordóñez, 
2017: 132).
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Incluso, el Coneval aseguró que, a pesar del repunte en el número de 
pobres entre 2006 y 2008, sin la existencia de programas gubernamentales 
que apoyan la protección social, la pobreza alimentaria sería mayor que la que 
se registró (Coneval, 2009: 14). 

Pero si se amplía la perspectiva, se traen otros indicadores al análisis 
y si se acepta como hipótesis una posible correlación de los programas 
sociales con las mediciones de la pobreza, la estrategia de desarrollo social 
centrada en el combate a la pobreza adoptada en México en las últimas tres 
décadas, ha registrado mejoras relevantes en el país. Por ejemplo, la espe-
ranza de vida al nacer pasó de 70.4 años, en 1990, a 74.7, en 2014 (Cefp, 
2015: 7). Las carencias sociales se redujeron: el rezago educativo se pre-
sentaba en 26.6 por ciento de la población en 1990, pero en 2016 alcanzó 
a 17.4 por ciento de la población. La carencia por acceso a los servicios de 
salud se localizaba en 58.6 por ciento de la población en 2000, pero 16 años 
después disminuyó hasta 15.5 por ciento de la población. Y la carencia por 
acceso a la seguridad social bajó de 65 por ciento de la población en 2008, 
a 55.8 por ciento de los habitantes en 2016.89

No obstante, e incluso obviando los argumentos expuestos sobre la 
función de los programas en las crisis económicas, hay otros indicadores 
que apuntan a que esta estrategia de desarrollo social ha funcionado más 
como dispositivo atenuante de la marginación que como instrumento efi-
ciente del desarrollo social, pues si bien es cierto que la población en situa-
ción de pobreza disminuyó 10 puntos porcentuales en un cuarto de siglo, 
los números absolutos dan cuenta de un aumento, y que se pasó de 44.7 
millones de pobres en 1989 (Székely, 2005: 15) a 53.4 millones en 2016 
(Coneval, 2018: 22). Por si no bastase, el leve aumento del coeficiente gini 
fijado en 0.465 en 1989 (Székely, 2005: 16) a 0.47 en 2016,90 también cues-
tiona los resultados de la estrategia centrada en los programas sociales 
adoptada en el país en las últimas décadas.

Más allá de que en sí misma no es suficiente para combatir la pobreza 
y generar bienestar, la focalización, por medio de programas sociales, ha 

89Coneval, Evolución de las dimensiones de la pobreza 1990-2012. Disponible en: http://
www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Evolucion-de-las-dimensiones-de-la-pobre-
za-1990-2010-.aspx (consultado el 10 de agosto de 2017), y Coneval (2018).

90Banco de Indicadores del inegi. Disponible en: http://www.beta.inegi.org.mx/app/indic
adores/?ind=6204482224#divFV6204482224#D6204482224 (consultado el 28 de noviembre 
de 2017). 
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mostrado anomalías atribuibles al diseño y operación de los propios pro-
gramas que han restringido su desempeño. Se identifican cinco desaciertos 
determinantes.

El primer yerro, como lo ha señalado el Coneval en sus informes de 
evaluación, es que la planeación de programas y la coordinación entre 
instituciones de la administración pública federal y de los otros órdenes de 
gobierno han sido, cuando no inexistentes, por entero deficientes. Esto 
quiere decir que en la práctica las instituciones federales, estatales y mu-
nicipales se articulan poco o nada, ya no se diga en estrategias de desarro-
llo social, sino en la ejecución de sus programas y acciones de combate a 
la pobreza. Por lo tanto, aumentan las posibilidades de dilapidar y desapro-
vechar el gasto social mediante la duplicidad de programas y acciones.

Como se indicó en el apartado de la evaluación de la política social del 
sexenio 2012-2018, estudios específicos han dado cuenta de esta duplici-
dad. Por ejemplo, en su lista de Programas y Acciones de Desarrollo Social 
de 2018,91 el Coneval identificó 150 programas y acciones federales, de 
los cuales 35 tenían 100 por ciento de similitud con uno o más programas 
(esto es, 23 por ciento) y 23 programas tenían 98 por ciento de similitud 
con uno o más programas (esto es, 15 por ciento), lo cual significa que 58 
de los programas sociales federales en 2018 (38.6 por ciento del total) 
eran iguales (Coneval, 2018b: 169). Tal duplicidad no ha sido una excep-
ción, sino una tendencia: en el inventario de 2017 el Coneval identificó 
149 programas y acciones federales, de los cuales 20 tenían similitud de 
100 por ciento con hasta tres programas (Coneval, 2017e: 96),92 esto es, 
13.4 por ciento del total de los programas. En el de 2016, de 152 progra-
mas y acciones federales, 37 tenían similitud de 100 por ciento con uno 

91“Los programas presupuestarios de modalidad S (Reglas de Operación) o U (Otros 
programas de subsidios) se consideran prograMas. Los programas presupuestarios de mo-
dalidad E (Prestación de Servicios Públicos) o B (Provisión de Bienes Públicos) se consideran 
aCCiones”. http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IPFE/Paginas/Default.aspx (consultado el 
15 de agosto de 2017).

92El análisis de las similitudes entre programas se realiza a partir de 43 variables identi-
ficadas en cuatro aspectos: derecho básico asociado, etapa de vida, grupo de atención y tipo 
de apoyo que otorga. Luego, los programas se categorizan en cuatro grupos: salud y alimen-
tación, desarrollo económico, apoyos a empresas e instituciones, y educación y cultura. Una 
vez formados los grupos de programas, se determina el grado de similitud de cada uno com-
parándolo con los otros programas al interior de cada grupo. Por lo tanto, los programas son 
100 por ciento similares a otros si presentan coincidencias en sus 43 variables (Coneval, 
2017e: 94-95).
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o más programas en su diseño, objetivos, tipo de beneficiarios e interven-
ciones (Coneval, 2016: 46-47); es decir, 24 por ciento del total de los 
programas y acciones de desarrollo social. Entre 2016 y 2018, el gobierno 
federal gastó más de un billón de pesos en programas repetidos (Rodrí-
guez y Nácar, 2018).

En 2015 el Coneval identificó 107 programas similares de un total de 
233; en 2014 fueron 101 y en 2013, fueron 104 los programas sociales que 
el Coneval identificó como repetidos. En total, de 2013 a 2018, el gobierno 
federal erogó 2.4 billones de pesos en programas duplicados (Rodríguez y 
Nácar, 2018). 

En otras palabras, los programas sociales de la última década, aun 
cuando pueden haber sido más regulados o evaluados, “cuando se obser-
van como conjunto son redundantes y suelen presentar vacíos o duplici-
dades” (Cejudo y Michel, 2015: 40).93 Por lo tanto, buena parte de los pro-
gramas sociales en México han sido intervenciones duplicadas, con todo 
el derroche presupuestario que ello implica, de manera que “uno de los 
grandes temas a los que se atribuye la ineficacia de la política de desarrollo 
social es la coordinación entre dependencias y ámbitos de gobierno” 
(Coneval, 2016: 43), lo cual es una tarea urgente teniendo en cuenta de que 
en 2018 se identificaron 6,489 programas y acciones de desarrollo social 
distribuidas entre los órdenes federal, estatal y municipal.94

Una segunda anomalía de la estrategia de los programas sociales es la 
poca transparencia y el bajo nivel de rendición de cuentas. En su análisis 
del Inventario Federal de Programas y Acciones de Desarrollo Social 2016-
2017, el Coneval reconoció que sólo 55 por ciento de los programas y ac-
ciones federales reportaron contar con un padrón de beneficiarios (Coneval, 
2017: 25). Ello es afín al análisis del indep, que en 2017 identificó que 19.1 
por ciento de los programas y acciones de desarrollo social que evaluaron 
(o sea, 26 de 136 programas) presentaron problemas de opacidad que im-
piden estimar su desempeño. Estos programas concentraron 9.92 por 

93Aunque la duplicidad de los programas se ubicó en los últimos años, tal problema no 
es nuevo, pues ya desde la administración de Carlos Salinas de Gortari se enfatizaba la nece-
sidad de crear acuerdos para evitar “la dispersión y duplicidad inútil de los esfuerzos” (Ceju-
do y Michel, 2015: 41).

94Se trata de 150 programas y acciones federales, 2,528 estatales y 3,811 municipales. 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/inventario_nacional_de_programas_y_ac-
ciones_sociales.aspx (consultado el 14 de junio de 2018). 
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ciento del total del presupuesto asignado a los programas sociales analiza-
dos por el indep (gesoC, 2017: 14). Mientras que para 2016, 39 de 157 
programas sociales federales (24.8 por ciento) no reportaron información 
sobre el cumplimiento de sus metas ni acerca de la cobertura de su pobla-
ción beneficiaria, por lo que mostraron altos grados de opacidad. En su 
conjunto, esos 39 programas aglutinaron 12 por ciento del total del presu-
puesto asignado a los programas sociales federales (gesoC, 2016: 6). A 
pesar de su reducción en los últimos años, persiste la tendencia de al 
menos 20 por ciento de programas opacos cada año; el indep muestra que 
en el periodo 2012-2016 los porcentajes han oscilado entre 37.7 por ciento, en 
2012, y 24.8 por ciento, en 2016 (gesoC, 2016: 14-15). 

Los bajos niveles de transparencia y rendición de cuentas de los pro-
gramas sociales crean un entorno propicio para prácticas de corrupción y 
usos clientelares de los recursos, en detrimento de los objetivos de desarrollo 
social. Esta política social trastocada no contribuye a la construcción de 
ciudadanía ni al fortalecimiento de la democracia, al continuar arraigada a 
un esquema de relaciones corporativas (Dautrey, 2013). De esta forma, la 
opacidad y la corrupción, altamente costosas para el país en términos eco-
nómicos, sociales y políticos (Casar, 2015), son factores que inhiben la 
eficiencia de los programas de desarrollo social y preservan, además, 
esquemas autocráticos y de envilecimiento del sistema político.

La tercera anomalía en la estrategia de desarrollo social es que no to-
dos los programas y las acciones son eficientes en el cumplimiento de sus 
objetivos. Por ejemplo, en 2017 el Coneval concluyó que, de los 149 pro-
gramas registrados en su listado, 88 fueron catalogados como prioritarios 
por su contribución directa a la reducción de las carencias sociales o al 
acceso efectivo a los derechos sociales, y 61 programas fueron etiquetados 
como no prioritarios por su nulo aporte directo a la superación de la po-
breza (Coneval, 2018: 225). Esto es, 40 por ciento de los programas socia-
les no son prioritarios. Tales resultados también representan una tenden-
cia, pues en 2016 el mismo consejo identificó que 45 por ciento de los 
programas de 2016 no eran prioritarios, pues no estaban vinculados al 
pleno ejercicio de los derechos sociales y no contribuían a la disminución 
de las carencias sociales ni al bienestar económico (Coneval, 2016: 46).

Los resultados son todavía más bajos en el Índice de Desempeño de 
los Programas Públicos Federales 2017, que señaló que sólo 25 de 136 
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programas (18 por ciento) tenían un desempeño óptimo o de alto potencial 
(indep, 2017). Para 2016 sus resultados fueron demoledores, pues concluyó 
que 84.7 por ciento de los programas sociales del gobierno federal en ese 
año (133 de 157 programas) no estaban en condiciones de resolver el pro-
blema público que los originó, ya que no se podía estimar su desempeño 
por su opacidad ni tenían posibilidad alguna de cumplir con sus objetivos 
debido a su dispersión programática y presupuestal. Así que sólo 15.3 por 
ciento de los programas sociales (24 de 157 programas) contaban con ca-
lidad en su diseño, avance en el cumplimiento de metas y cobertura sus-
tantiva de la población beneficiaria, y, por tanto, contribuían de forma sig-
nificativa a resolver el problema público que los originó.

Expresado rigurosamente, según el Coneval, sólo la mitad de los pro-
gramas sociales vigentes en México en los últimos años contribuyen al 
desarrollo social. Según el indep, los porcentajes de eficiencia pueden dis-
minuir hasta cerca de 20 por ciento del total de programas. 

Tales resultados encuentran una explicación en el diseño de los pro-
gramas sociales en México, pues éstos no suelen tener un enfoque de re-
sultados; es decir, no identifican a su población objetivo ni el cambio que 
buscan en ella. Así lo constató el Coneval en su Informe de Enfoque de 
Resultados 2017, donde informa que, de 149 programas y acciones socia-
les, sólo 66 (44 por ciento) tenían identificada a su población objetivo, pero 
no el cambio que esperaban en ella, y 22 (15 por ciento) no identificaban a 
su población objetivo ni el cambio que esperaban en ella. Es decir, 59 por 
ciento de los programas y acciones sociales de 2017 no tenían identificado 
el resultado que pretendían alcanzar (Coneval, 2017f: 5).

El análisis de los indicadores de desempeño es todavía peor cuando se 
comparan con el presupuesto que se les propuso asignar en su siguiente 
año, lo cual representa el cuarto yerro de la estrategia de los programas 
sociales: la asignación de presupuesto sin consideraciones de eficiencia. 
Lo cual puede constatarse en estudios especializados, como los del Coneval, 
que informó que los programas que fueron evaluados como no prioritarios 
en 2017 representaron 31.6 por ciento del total del presupuesto de los 
programas sociales en el proyecto de Presupuesto de Egresos 2018 (Coneval, 
2018: 226). Otra sustentación de tal yerro la aporta el indep: los programas 
que no eran eficientes en su desempeño recibieron 61.75 por ciento del 
presupuesto total asignado a los programas sociales en 2016 (indep, 2017). 
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Es así que otros estudios que han cruzado variables de desempeño de 
los programas sociales han concluido que “un mejor desempeño de estos 
programas no implica una mayor asignación del presupuesto” (ibd, 2017: 
5). Aquí más detalles:

En cualquier caso, uno esperaría que la información que se deriva del 
Sistema de Evaluación del Desempeño tendría que ser considerada al mo-
mento de asignar el presupuesto a cada uno de los programas. Sin embargo, 
de acuerdo a nuestro análisis estadístico no existe evidencia de que las 
asignaciones presupuestales sigan un criterio de resultados, metas alcan-
zadas, o de criterios de desempeño. Más bien, parece tratarse de un com-
portamiento en mayor medida inercial, a pesar de que la normatividad 
establece que la programación del presupuesto deberá considerar los re-
sultados del Sistema de Evaluación del Desempeño (ibd Senado, 2017: 6).

El quinto yerro se refiere a que los programas sociales suelen tener es-
casa vinculación con una estrategia dirigida a la universalización de la pro-
tección social, con el enfoque de derechos y, de forma relevante, con condi-
ciones económicas que inciden en el ingreso, como las actividades 
productivas o la generación de empleos. Aunque parecen temas distintos, en 
realidad se trata de asuntos que convergen en la estrategia que podría articu-
lar el conjunto de los programas sociales, la cual tendría como premisas y 
horizontes tres de los acuerdos más relevantes a los que los especialistas y el 
propio Coneval han arribado en relación con la estrategia del combate a la 
pobreza: debe vincularse a una concepción universalista de la política so-
cial; debe tener como objetivo el acceso y ejercicio efectivo de los dere-
chos sociales, y debe incorporar los ámbitos de la economía que realmente 
inciden en la pobreza, tales como los ingresos, el empleo, el poder adquisi-
tivo, el consumo y la producción. Es así que cobra sentido la conclusión de 
Gerardo Ordóñez: “El problema central de la lucha contra la pobreza en 
este último periodo ha sido su tendencia a desvincular la problemática social 
de una estrategia general de desarrollo” (Ordóñez, 2017: 132).

Entonces, la sexta condición que coarta la eficiencia del régimen de 
política social en México es que la estrategia de combate a la pobreza a 
través de los programas sociales, implementada desde hace cuatro déca-
das, ha tenido cinco fallas: 1) la deficiente, escasa o incluso nula coordina-
ción entre instituciones y órdenes de gobierno, que deviene en duplicidad 
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de programas y dilapidación de los recursos públicos; 2) la poca transpa-
rencia y el bajo nivel de rendición cuentas, que crean entornos propicios 
para la corrupción y el uso clientelar de los programas sociales; 3) los altos 
números de programas sociales, que muestran una capacidad deficiente 
para cumplir con sus metas; 4) la asignación de presupuesto a los progra-
mas sociales que han mostrado tener bajos niveles de desempeño, y 5) la 
falta de vinculación de los programas sociales con la universalización de 
la protección social, el ejercicio pleno de los derechos sociales y los funda-
mentos económicos que inciden estructuralmente en los niveles de pobre-
za (ingresos y consumo).

La última condición que limita la política social mexicana es la desigual 
y en su mayoría deficiente capacidad institucional de las entidades federa-
tivas para implementar una política social competente, lo cual es relevante 
porque, según el inventario del Coneval, los 32 estados del país suelen 
contar con programas que anualmente superan el millar, llegando incluso 
a 3,788 en 2012; en 2017 se contabilizaron 2,528 (Coneval, 2018: 215). 

Una herramienta de análisis al respecto es el Índice Estatal de Capaci-
dades para el Desarrollo Social (ides), el cual pretende medir “la capacidad 
de las 32 entidades federativas para la implementación de una política de 
Desarrollo Social basada en evidencia, orientada a resultados, transparen-
te y participativa” (gesoC, 2017b: 5).95

En los resultados presentados en 2017 (donde se midió el ejercicio 
2016), el ides encontró que la calificación promedio para las 32 entidades 
federativas fue de 50.73 (sobre 100), los primeros tres lugares del ranking 
fueron para la Ciudad de México (77.56), Jalisco (75.31) y Baja California 
Sur (63.72), mientras que los últimos lugares fueron ocupados por Chiapas 
(18.19), Nayarit (27.05) y Colima (35.91) (gesoC, 2017b: 18).

Más allá de evaluaciones cuantitativas, el IDES destacó que para las 32 
entidades las dimensiones que tuvieron menor desarrollo fueron las de 
gestión eficiente de los programas y apertura a la participación ciudadana 

95El ides mide la capacidad institucional de los estados en una escala que va del 0 al 100, 
utilizando cuatro dimensiones (Dimensión de planeación programático-presupuestal, Dimen-
sión de gestión eficiente de programas y acciones estatales de desarrollo social, Dimensión 
de monitoreo y evaluación del desarrollo social estatal, Dimensión de desarrollo social abier-
to y participación ciudadana) y ordena los resultados en cinco categorías: Escaso, Bajo, Bási-
co, Intermedio y Óptimo. Para conocer más sobre la metodología del ides, véase gesoC (2017b: 
8-17).
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(gesoC, 2017b: 19). Además, la mayoría de los programas y acciones esta-
tales de desarrollo social carecen de elementos básicos como transparen-
tar su presupuesto, contar con evaluaciones, incluir indicadores en su di-
seño para su seguimiento, contar con una normativa que los regule (es 
decir, reglas de operación), publicar su padrón de beneficiarios o definir y 
cuantificar la población potencialmente beneficiaria; es decir, condiciones 
básicas de institucionalidad (gesoC, 2017b: 20).

Al respecto, otras mediciones como la Iniciativa para el Fortalecimiento 
de la Institucionalidad de los Programas Sociales (ipro) han destacado que, 
en transparencia y eficiencia, los programas sociales implementados en el 
ámbito estatal salen peor calificados que los federales. Por ejemplo, en sus 
análisis emplea las categorías de lineamientos normativos, control y fisca-
lización y participación social, donde los programas sociales estatales tu-
vieron calificaciones más bajas que los federales (ipro, 2013: 4-5).

Entonces, a pesar de los numerosos cambios institucionales y del au-
mento exponencial del presupuesto asignado al desarrollo social en las 
últimas cuatro décadas, el régimen de política social en México está limita-
do por siete condicionamientos: la estructura, la coordinación, el acceso, 
la cobertura, la financiación, la estrategia de los programas sociales y la 
capacidad institucional de las entidades federativas.

Como se ha referido, el régimen de política social mexicano tiene una 
estructura institucional que no se basa en la categoría de ciudadano, sino 
que se centra en la condición laboral y económica de las personas, lo cual 
ha generado un alto número de subesquemas y subsecciones. 

Las características de la estructura tienen impacto en la ausencia de 
una instancia coordinadora tanto del sistema de protección como de los 
programas de combate a la pobreza. Además, la condición estructural afec-
ta también al sistema de acceso, pues el hecho de estar supeditada a la 
condición económico-laboral de las personas filtra el tipo de protección 
social al que se tiene derecho. Igualmente, el régimen de política social 
mexicano no ofrece todavía algunas prestaciones existentes en regímenes 
de bienestar más desarrollados, como la protección al desempleo, además de 
que los servicios de protección que ofrece, sobre todo a las y los ciudada-
nos de menores ingresos, es de baja calidad y no se cuenta con una cober-
tura universal.
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Diagrama 2
Condicionamientos del régimen de política social en México
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Fuente: Elaboración propia.

Un quinto condicionante de la política social tiene que ver con el asun-
to financiero, pues la baja recaudación fiscal del Estado mexicano, así como 
las cifras de gasto social en proporción al pib del país, aún exiguas respec-
to a las de países con mayor desarrollo, afectan en la suficiencia de los 
servicios sociales mexicanos.



Además, desde hace cuatro décadas se ha implementado en México 
una estrategia de combate a la pobreza a partir de intervenciones específi-
cas. Los programas sociales de dicha estrategia han sido descoordinados, 
opacos, deficientes en alcance de sus metas, presupuestados sin criterios 
de eficiencia y escasamente vinculados al horizonte del universalismo, al 
cumplimiento de los derechos sociales y al ámbito de ingreso económico.

Por último, las limitadas capacidades institucionales de las entidades 
federativas para la gestión, implementación y evaluación eficiente y trans-
parente de sistemas y programas sociales es otro de los factores que limi-
tan el desempeño del régimen de política social en México y pueden esgri-
mirse como variables para explicar los niveles de pobreza y desigualdad 
en el país.

Una de las dimensiones que ha sido mencionada como requisito, eje 
transversal e indicador de la política y los programas sociales, es la de la 
participación. Ámbito que, al ser objetivo central de la investigación en 
la que se sustentó este libro, será analizado a profundidad en el siguiente 
capítulo.
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tEndEncia, HEgEmonía y contingEncia 
En El abordajE dE la participación

Actualmente el término participación se usa de manera constante en dis-
cursos políticos, ordenamientos jurídicos, programas públicos y demás 
intercambios sociales. En efecto, aludir a la participación es hoy día una 
práctica común, casi una obligación, para actores, ideologías, instituciones, 
procesos y prácticas vinculadas al ámbito de lo colectivo, ya sea en la po-
lítica institucionalizada, en el medio social, en el espacio comunitario, en la 
esfera de lo público, en el escenario internacional o en el campo académico. 
Como argumentó Melissa Pomeroy: “Podríamos arriesgarnos a afirmar que 
existe actualmente una percepción sobre la obligatoriedad de la participa-
ción” (2009: 7-8). Es decir, que la “participación se ha convertido en un 
imperativo legítimo en América Latina” (Roth Deubel, 2013: 4). Se emplea 
como sustantivo, verbo o adjetivo. La participación se ha vuelto una reivin-
dicación, recurso o referencia obligada tanto en el lenguaje común como 
en el especializado. 

Más que casual, se concibe que la tendencia anterior sobre la partici-
pación es causal gracias a tres condiciones que, aun conteniendo distintos 
niveles de profundidad, son imbricadas. La primera y la más evidente es la 
extensión del pre-juicio que concibe a la participación como un término 
benigno, por lo cual se recurre a él para persuadir de esa carga de benevo-
lencia a las instituciones, actores y procesos que la acompañan: “[…] en la 
literatura sobre la participación ciudadana, se da por descontado que 
la participación es buena y necesaria y así como ocurrió con otras políticas, 

Capítulo 3

La participación:  
análisis del concepto y vinculación con las políticas sociales
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como las relacionadas al género o el desarrollo sostenible, la participación 
ciudadana se ha convertido en una práctica políticamente correcta” (Pome-
roy, 2009: 9).

Lo segundo que ha motivado el auge contemporáneo de la participación 
ha sido su vinculación con otros términos, que sugieren también lo positivo; 
así se ha configurado una narrativa donde aquélla se asocia a éstos y, en 
conjunción simbólica, forman algún término con pretensiones de aceptabili-
dad o de atemperar connotaciones desfavorables. Tales términos atañen a 
preocupaciones enunciadas en discursos donde la participación se articula 
como uno de sus componentes básicos (Blas e Ibarra, 2006). De esta forma, 
aunque se use por actores distintos y con connotaciones hasta contrapues-
tas, la participación se suele postular como semejante, o cuando menos útil, 
instrumental o potencializadora de la democracia, el desarrollo humano o la 
gobernanza, como se analizará más adelante.

La tercera situación refiere a maniobras de mayor profundidad analítica. 
Se trata de procesos político-discursivos que han configurado estructuras 
cognitivas, categorías de percepción y principios de visión y división (Bour-
dieu, 1997) que, articulados con las pretensiones hegemónicas (Laclau y 
Mouffe, 1987) de instituir habitus (Bourdieu, 1997) o regímenes de verdad 
(Foucault, 1992), han asentado la condición no sólo favorable de la participa-
ción, sino sobre todo la predisposición a la legitimidad. En otras palabras, 
ya no sólo se trata de que sea un término bueno o benéfico (condición 1), 
sino que la participación es el fundamento sobre el que se ha creado una 
coalición discursiva96 que, si no asegura, por lo menos coadyuva a la legi-
timación de instituciones, actores, procesos e ideologías instituidas (poder 
constituido) y de las que se postulan por constituir (poder constituyente). 
“Se puede afirmar que la participación ha pasado a formar parte de esa red 
de conceptos interrelacionados —como gobernanza, empoderamiento o 
reducción de la pobreza— que, debido a su elevado potencial de seducción, 
son capturados por las agencias y organismos de desarrollo para fundamen-
tar sus prácticas ya que tienen connotaciones que resultan difícilmente 
cuestionables” (Peris, 2014: 3).

96Una coalición discursiva (discourse coalition) ocurre “cuando una cierta narrativa se 
populariza y domina el espacio discursivo, persuadiendo o forzando una multiplicidad de 
actores a aceptar el nuevo discurso y este nuevo discurso acaba institucionalizándose a través 
de las prácticas” (Pomeroy, 2009: 27).
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Entonces, de la misma manera como se ha asentado para la democra-
cia (Avritzer y De Sousa, 2004), se puede postular también la existencia de 
una concepción hegemónica sobre la participación que entraña, resguarda 
y fomenta un proyecto político particular que se postula como dominante.97 
Dicha hegemonía se construye, y en ese sentido se discierne, en relación 
con lo que pretende someter. Así, la concepción hegemónica sobre la par-
ticipación no sólo no es la única concepción sobre la participación, sino que 
además se explica en relación con el universo de concepciones que inten-
ta dominar, expandiendo así el concepto teórico y sus referentes empíricos. 

La tendencia identificada, las tres condiciones que la propician y la 
concepción hegemónica articulan la premisa del presente estudio sobre 
la participación. Conforme al enfoque adoptado en este libro, se trata de 
otorgarle centralidad a la dimensión política como variable explicativa en la 
definición del concepto de participación. Refrendando este enfoque centra-
do en lo político, se rechaza entonces adoptar acríticamente nociones uni-
versales, consensadas y uniformes sobre la participación, sino más bien se 
pretende contextualizar tales nociones y dar cuenta de los dispositivos que 
las postulan como hegemónicas, desconociendo su carácter de fundamen-
to último y habilitando la pluralidad de concepciones en torno al concepto. 

Desde un enfoque político, entonces, la participación no es meramente 
un concepto unitario, fijo, neutro, aséptico, técnico, instrumental o benéfico. 
Más bien, es un concepto múltiple, contextual, abierto, relativo, dinámico, 
complejo, disputado y contingente. Así, el término participación admite 
concepciones y prácticas no sólo polifacéticas sino antagónicas.

Al igual que como se planteó con el concepto de política social, recono-
cer el carácter contingente de la participación no implica formular la impo-
sibilidad de su definición. Todo lo contrario: esgrimir en este estudio el 
enfoque político supone sobrepasar la mera repetición de una o varias 
concepciones sobre la participación en aras de integrar la pluralidad de 
las concepciones, enmarcándolas en una propuesta analítica que visibilice 

97Al respecto, Evelina Dagnino argumenta que el concepto de participación ha sido vícti-
ma de la “confluencia perversa” de proyectos políticos, por lo que se ha producido una disputa 
por sus significados. La perversión estriba en que, aunque se apunten a direcciones opuestas 
y hasta antagónicas, los proyectos políticos (que ella cataloga como de profundización de la 
democracia contra otro de un Estado mínimo) requieren de una sociedad civil activa y 
propositiva (2006).
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su interacción, así fuese conflictiva, para proponer una definición global 
que enmarque el universo de definiciones.

Entonces, el abordaje sobre el concepto de participación reconocerá las 
apostillas anteriores sobre su carácter contingente, pero también incluirá 
el análisis del concepto articulándolo con el nodo temático central del libro: 
la participación en las políticas sociales. Por lo tanto, además del reconoci-
miento de las concepciones en disputa, también es pertinente la identifica-
ción de las justificaciones y las modalidades que entran en juego en dicha 
asociación terminológica pues, como lo plantearon Jarol Manheim y Ri-
chard Rich, en la investigación politológica, la definición de los conceptos 
está en función de su utilidad metodológica (1986: 35). 

De esta forma, se estudiará la participación indagando cuatro factores 
medulares del concepto a manera de preguntas básicas: ¿qué?, ¿por qué?, 
¿para qué? y ¿cómo?98 En sustantivos, las definiciones, las razones, los 
objetivos, y las modalidades de la participación. Como se verá, esos cuatro 
factores incluyen, cada uno, los actores, los espacios y los periodos o, ex-
presado en preguntas, los ¿quiénes?, los ¿dónde? y los ¿cuándo?

las dEfinicionEs (¿qué Es la participación?)

Un primer acercamiento para la definición del concepto participación pro-
viene de su etimología. Del latín participare, se compone del sustantivo pars 
o partis (parte) y del verbo capere (tomar, agarrar), se traduce como “tomar 
parte” (Corominas, 1987: 442). Aunque pareciera que el significado etimo-
lógico de participación es puntual, no implica que sea unívoco, pues, como 
han resaltado Monedero, Jerez, Ramos y Fernández, existe una dualidad 
primigenia que le imprime una doble acepción semántica: “ser o formar 
parte” y “tomar partido”. La cual: 

En sí misma encierra la contradictoria dinámica del proceso histórico mo-
derno entre la unidad y la parte: la imaginada comunidad nacional es una 
unidad política de pertenencia de la que se ‘forma parte’, pero que al mis-

98Este planteamiento analítico de la participación a partir de preguntas básicas también 
ha sido desarrollado en Brugué y Martí (2011), Cabrero y Díaz (2011), Canto Chac (2012) y 
Peris, Acebillo y Calabuig (2008).
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mo tiempo es una realidad dinamizada por la toma de partido de cada 
“parte” (Monedero et al., 2013: 21).

Es decir, desde el punto de vista semántico, participación incluye tanto 
el significado de la integración en algo (“tener parte”) como el posiciona-
miento sobre algo (“tomar parte”). Tales acepciones tienen relación con un 
aspecto objetivo y otro subjetivo de la participación; el sentido objetivo 
entre participación activa (“tomar parte”: dar o contribuir) y participación 
pasiva (“tener parte”: recibir), mientras que el sentido subjetivo indicaría la 
condición de “sentirse parte” (Ramírez Guerra, 2000).

Las acepciones de la participación (tomar parte, tener parte y sentirse 
parte) involucran distintos (y muchas veces, contrapuestos) procesos de 
conformación de los colectivos y de adopción de las decisiones colectivas. 
Es decir, aquello que constituye la esencia de lo político. Por lo tanto, desde 
esta premisa se reafirma el enfoque de la participación como una categoría 
inherentemente política. Vale decir, contingente.

Incluso desde su definición etimológica, participación es un término 
que admite distintas concepciones, prácticas, actores y espacios. Es polisé-
mico, misceláneo, plural y multiescalar, por hacer referencia a realidades 
en movimiento: polifacéticas, aspiracionales y encontradas. 

La semántica del concepto participación, aun entre sus distintos itine-
rarios, converge en una demarcación eminentemente política: la escala99 de lo 
colectivo. Tal confluencia permite plantear un fundamento inicial que en-
marca el universo de definiciones sobre la participación. En razón de ello, 
la participación se puede concebir, básicamente, como una acción que, 
yendo del ámbito individual al grupal (Merino, 2001), permite realizar una 
actividad colectiva; por lo que el núcleo central de la definición de partici-
pación es “una intervención de los particulares en actividades públicas en 
tanto portadores de intereses sociales” (Baño, 1998: 15). Participar es “in-
tervenir en alguna forma de acción colectiva, siendo la participación refe-
rida a acciones colectivas provistas de un grado relativamente importante 
de organización, que adquieren sentido al orientarse por una decisión co-
lectiva” (Flisfisch, 1980: 76). 

99Escala concebida como “una construcción relacional, vinculada al poder y disputada, 
en la cual los actores se involucran estratégicamente, para legitimar o desafiar relaciones de 
poder existentes” (Leitner, Sheppard y Sziarto, 2008: 159).
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Entonces, “participar es siempre un acto social […]. La participación 
encuentra en el centro de la sociedad, significando que la gente es capaz 
de estar activamente presente en los procesos de toma de decisiones que 
atañen a lo colectivo” (Maraboli, 2012: 472). En cuanto acto social, la parti-
cipación remite a un repertorio de conocimientos y acciones que las per-
sonas ponen en práctica para su integración en un ámbito mayor al de su 
propia individualidad, muchas veces sustentado en la noción de derechos: 
“[La participación es el] Conjunto de prácticas (jurídicas, económicas, polí-
ticas y culturales) que colocan a una persona como miembro competente 
de una sociedad y que tienen su fuente de legalidad y legitimidad en la ti-
tularidad de derechos” (Cardarelli y Rosenfeld, 1998: 123).

La participación, entonces, “posibilita el establecimiento de vínculos y 
relaciones colegiadas que permite a los distintos actores sociales asumirse 
como parte de los sistemas de organización social, política y cultural de un 
determinado país” (Holguín, 2013: 190), pero además entraña incidencia en 
la capacidad colectiva para “identificar y analizar problemas, formular y pla-
nificar visiones y soluciones, movilizar recursos e implementar acciones” 
(Leal y Opp, 1998: 7-8). Es decir, la participación, en cuanto acto social, mo-
viliza tanto repertorios identitarios como habilidades y destrezas. El énfasis 
en su carácter social tiene el propósito de situar la participación como “una 
práctica socio-cultural dotada de códigos, representaciones e instrumentos 
cuyo sentido es dado por los sujetos de dicha práctica” (Vanegas, 2013: 204).

En un tono igualmente general, pero que reconoce la pluralidad de 
actores, contextos e intereses de la participación, y por ende su contingen-
cia, Fabio Velásquez y Esperanza González la definen como “un proceso 
que resulta de la acción intencionada de individuos y grupos en búsqueda 
de metas específicas, en función de intereses diversos y en el contexto de 
tramas concretas de relaciones sociales y de poder” (2003); se trata de una 
intervención “en la marcha de los asuntos colectivos con el fin de mantener, 
reformar o transformar el orden social y político” (Velásquez y González, 
2004: 2). Así, la participación atañe al núcleo de los conceptos políticos, 
tanto por su vínculo con el ámbito de lo colectivo, como por el acaecimiento 
de procesos que incluyen en sí mismos y pretenden influir en cuestiones 
más amplias sobre las relaciones de poder y la gestión de asuntos públicos 
que se postulan como ámbitos de su competencia.
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Luego de una evaluación genérica en la bibliografía sobre el tema, se 
aprecia que en la mayoría, cuando se consigue precisar sin redundancias,100 
se define a la participación resaltando su carácter social, los intereses prác-
ticos que la impulsan, la puesta en juego de dinámicas subjetivas y su de-
limitación en ámbitos institucionales. 

Por tanto, una definición mínima que, al igual que lo planteado para el 
concepto de política social, se propone para identificar el significado nodal 
del concepto es el siguiente: la participación es el término que identifica el 
proceso de transición de las orientaciones, los intereses y las acciones del ám-
bito individual al ámbito colectivo. La noción de proceso le imprime un ca-
rácter dinámico (y, por lo tanto, complejo e impredecible) al concepto, 
mientras que los sustantivos de orientación, interés y acción trazan un 
vínculo entre las fundamentaciones previas, las modalidades y los resulta-
dos presentados durante y posterior a la participación y, por último, la es-
cala de lo colectivo subraya el carácter político (esto es, contextual y con-
tingente) del concepto.101

La participación, entonces, es una actividad que acontece en el ámbito 
de lo colectivo (llámese grupal, comunitario, social o público), donde entran 
en juego actores, intereses, objetivos y arenas diversas (léase, no restringidos 
a lo institucional o a lo convencional). Precisamente, esa pluralidad de va-
riables concurrentes, en torno al concepto, ha suscitado una multiplicidad de 
adjetivos que pretenden caracterizar con mayor precisión ese proceso 
de transición de lo individual a lo colectivo y que, en ese sentido, le imprimen 
mayor complejidad al ampliar las características de ese núcleo de significación. 

De hecho, la mayoría de la bibliografía sobre la participación está más 
preocupada por la importancia y la necesidad de la participación, por la 
formulación de taxonomías y por la valoración de los procesos participati-

100Es común encontrar que se defina el sustantivo por el verbo de la misma raíz semán-
tica; es decir, participación es la acción de participar. Tan sólo por citar un ejemplo, la definición 
de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno de Chile: “En un primer acercamiento 
al concepto de participación, éste podría ser definido como: ‘un conjunto de actividades vo-
luntarias mediante las cuales los miembros de una sociedad participan en la selección de sus 
gobernantes y, directa o indirectamente, en la elaboración de la política gubernamental’” (citado 
en Ferrero, Hoehn y Rivera, 2014: 13).

101Nótese también cómo se optó por considerar como prescindibles para la definición 
nodal de participación las categorías de espacios, actores, derechos y resultados, pues se 
argumenta que aquélla puede existir independientemente del lugar o nivel donde se realice, 
de quienes la impulsen o la limiten, de si existen salvaguardas jurídicas o si se exigen para 
su realización, o de los resultados que puedan o no alcanzarse con ella.
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vos (perspectivas normativa, metodológica y evaluativa, en categorías de 
Melissa Pomeroy) que por la definición del sustantivo. Y, cuando existen 
análisis sobre el concepto, éstos se centran en su mayoría sobre el término 
adjetivado.102

De este modo, en el estado del arte sobre el tema se encuentra una 
plétora de apelativos sobre la participación; por ejemplo: ciudadana, política, 
social, comunitaria, popular, estatal, gubernamental, local, pública, nacional, 
institucional, colaborativa, convencional, no convencional, indígena, de 
género, femenina, ecológica y alternativa. Tales adjetivaciones se realizan 
según distintos criterios, tales como los espacios, los actores, los objetivos 
y las prácticas que concurren en los procesos participativos. Todos ellos, 
también son distintos, según los intereses y las orientaciones normativas 
de quienes los emplean. Es decir, nuevamente la contextualidad y la contingen-
cia como inmanencia de los conceptos políticos. Asumiendo el riesgo de 
mermar la exhaustividad, se examinarán las tres denominaciones más 
significativas: la participación política, la participación social y la participación 
ciudadana.

La participación política

El escrutinio de las tipologías participativas se puede iniciar con la que se 
considera como la más amplia de las modalidades: la participación política. 
Semánticamente, este tipo de participación se constituye con tres funda-
mentos esenciales: la acción, el objetivo y el ámbito. “En primer lugar, toda 
participación política hace referencia a una ‘acción’, en segundo lugar, esta 
acción tiene la función de ‘influir’ y, por último, el ámbito donde esa acción 
tiene que ejercer su influencia es ‘lo político’” (Mateos, 2004).

Al igual que en el resto de las denominaciones, el adjetivo define el tipo 
de participación. En este caso, “la política” se suele entender mayoritaria-
mente en su sentido convencional: restringida a un ámbito institucionali-
zado. Como afirma Rodrigo Baño, la participación política es: “aquella que 
se relaciona con el poder público que se arroga la representación del Estado” 
(1998: 23). La participación política, entonces, tiene el objetivo de influir en 

102Se verá más adelante a otros analistas que proponen tipologías diferentes sobre el 
estado del arte de la participación.
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las autoridades políticas (eligiéndolas o afectando en sus decisiones) y en la 
elaboración de las políticas públicas (Sani, 1991). 

[La participación política es] cualquier acción de los ciudadanos dirigida a 
influir en el proceso político y en sus resultados. Estas acciones pueden 
orientarse a la elección de los cargos públicos; a la formulación, elabora-
ción, y aplicación de políticas públicas que éstos llevan a cabo; o a la acción 
de otros actores políticos relevantes. La participación política requiere por 
tanto de un comportamiento observable llevado a cabo en un ámbito pú-
blico o colectivo por parte de un ciudadano para poder ser considerada 
como tal (Anduiza y Bosch, 2004: 26).

Bajo los supuestos anteriores, la participación política tiene que ver con 
el involucramiento de los ciudadanos en las organizaciones formales y los 
mecanismos del sistema político: partidos políticos, elecciones, parlamen-
tos, ayuntamientos, entre otros. Esto es, una participación mediada por los 
mecanismos de la representación política y la articulación de los intereses 
públicos (Cunill, 1991). 

[Participación política se define como] las actividades que tienen la inten-
ción de incidir o influenciar las acciones de gobierno, pudiendo serlo de 
manera directa como la incidencia en el desarrollo e implantación de polí-
ticas públicas, o indirecta con la incidencia en la selección de las personas 
que hacen esas políticas (Brady, Verba y Schlozman, 1995: 38).103

No obstante, también la política como adjetivo de la participación se ha 
concebido más allá del ámbito institucionalizado. Esto es, como poder cons-
tituyente y no sólo con referencia al poder constituido. Bajo esa perspectiva 
cobra sentido la afirmación de que “la idea de participación política está in-
mediatamente asociada al concepto de legitimidad de un poder” (Herrero, 
2003: 111). A lo que se le podría agregar: la construcción, legitimidad e in-
terpelación del poder o el orden político. Dicho de forma más detallada: 

[La participación política se define como] las acciones realizadas por ciu-
dadanos privados que tratan en alguna medida de influir en la selección 
del personal gubernamental o en sus actividades, introducir nuevos temas 

103Activity that has the intent or effect of influencing government action-either directly by 
affecting the making or implementation of public policy or indirectly by influencing the selec-
tion of people who makes those policies. Traducción propia del original.
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en la agenda y/o cambiar los valores y las preferencias conectadas direc-
tamente con la adopción de decisiones políticas” (Morales, 2006: 27).

Así, el adjetivo de política implica la idea de que los dirigidos pueden o 
deben intervenir (con opiniones, propuestas, políticas o acciones) en las deci-
siones que los afectan o inciden en la solución de problemas para el desarrollo 
de su comunidad o del organismo del cual son parte; es decir, que sumado 
a la participación no se trata únicamente de un término neutral (Peralta, 
2014), sino que plantea una interpelación relevante: “La participación cuestio-
na los esquemas centralistas, cuestiona esquemas dirigentes/dirigidos, esquema 
de sujetos que deciden y sujetos pasivos, ejecutantes y que obedecen” (Iturraspe, 
1986: 38).

Concebida más allá del ámbito institucional, la participación política 
puede dividirse en convencional y no convencional. La primera engloba a 
las prácticas e instrumentos de participación que se ajustan, o al menos no 
contravienen, las reglas del sistema político dominante. La participación 
política convencional “es en principio legal y legítima, y en muchos casos 
como el voto, está promovida por instituciones y elites” (Ramírez, 2015: 57). 

Por su parte, en la participación política no convencional, también iden-
tificada por otros autores como de protesta social o acción colectiva, no se 
utilizan (o al menos, no solamente) los canales de la participación institu-
cional, sino que se emplean, sobre todo, prácticas identificadas con los 
movimientos sociales en un amplio repertorio de acciones de protesta. Son 
modos de hacer política que entran en conflicto con algunos valores domi-
nantes y que suelen desarrollarse al margen de los cauces institucionales 
o más allá de la legalidad aceptada (Vallés, 2007: 328).104

Así, la participación política es aquella que, ya sea mediante recursos 
convencionales o no convencionales, pretende influir en las instancias, 
actores, valores, prácticas y resultados concernientes tanto al poder cons-
tituido como al poder constituyente. 

104Prácticamente con la misma definición aquí expuesta, dentro de la literatura sobre la 
participación existen autores que, en lugar de la participación convencional-no convencional, 
prefieren utilizar el binomio institucionalizada y no institucionalizada. Por ejemplo: Ganuza y 
Francés (2008), Regalado (2006) y Ziccardi (1998). 
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La participación social

En el caso de la modalidad de la participación social, el adjetivo ha sido 
destinado, en su mayoría, para una delimitación mayor que el adjetivo de 
política, pues se ha aplicado para instaurar límites entre ambas esferas, 
concediéndole a la social un despliegue de actores, prácticas y objetivos 
más circunscritos a lo identitario de un colectivo con alcance menor al 
ámbito de lo político. 

Tradicionalmente se asume que la participación social se refiere a los fe-
nómenos de agrupación de los individuos en organizaciones a nivel de la 
sociedad civil para la defensa de sus intereses sociales. […] la participa-
ción social enunciaría la pertenencia y el hecho de tener parte en la exis-
tencia de un grupo, de una asociación (Cunill, 1991: 44-45).

Lo social de la participación, entonces, implica el entorno asociativo 
inmediato de la persona que, al participar, tiene el objetivo de defender sus 
intereses, satisfacer necesidades, mejorar sus condiciones de vida o cual-
quier otro objetivo que se conciba como común. Es así que se ha indicado 
que la participación social comprende cinco aspectos factibles de ser 
principios, fines y resultados de esta participación: involucramiento, coo-
peración, compromiso, toma de decisiones y conciencia social (Chávez, 2003).

Un distintivo relevante en la caracterización de la participación social 
es que los individuos se relacionan no con el Estado sino con otras instituciones 
sociales (Cunill, 1991: 45). Esto es, que el espacio de esta participación es 
la comunidad social, no la política, donde lo que hay en juego es la consecución 
de objetivos concretos y comunes, y no la disputa de lo político, de manera 
que los interlocutores suelen ser las propias personas y sus agrupaciones.

En la participación social se mantiene el núcleo nodal de significación, 
sólo que en ese proceso de intervención el Estado no suele ser el interlo-
cutor prioritario inicialmente puesto que es circunscrito al ámbito más 
inmediato de la persona para la articulación y defensa de intereses 
más propios del colectivo movilizado: 

La participación social hace referencia a la movilización de los indivi-
duos en organizaciones de la sociedad civil, que pretenden defender y 
representar los intereses de distintos grupos poblacionales —mujeres, 
jóvenes, niños, personas en situación de discapacidad o vulnerabili-
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dad— a fin de que éstos tengan mejores condiciones de vida o puedan 
defender aquellos derechos que consideran les han sido vulnerados. 
Este tipo de participación articula el tejido social de las organizaciones 
en la medida que les posibilita incidir en la esfera de lo público (Hol-
guín, 2013: 183).

La participación ciudadana

Tal vez el término más mencionado en el espectro discursivo de la partici-
pación sea el de la participación ciudadana. Ello se debe, como lo analiza 
Costa (2006), a que en la historia del pensamiento político la participación 
ha estado estrechamente vinculada a la ciudadanía. Al igual que en las 
caracterizaciones anteriores, el adjetivo resulta determinante para la mo-
dalidad, por lo tanto, conviene detenerse, así sea brevemente, en el concep-
to que califica a esta modalidad de la participación.

Si bien es cierto que existe una concepción dominante asociada a de-
rechos y obligaciones, que además ha sido abordada desde los tres modelos 
centrales de la teoría política contemporánea (liberal, republicano y 
comunitario),105 y que es un concepto abierto a múltiples narrativas que 
han ensanchado la brecha entre el ser y el deber ser de su significado 
(Ochman, 2006), la ciudadanía puede definirse medularmente como “el 
estatus que reconoce la membresía a una comunidad política. Dicho esta-
tus se expresa en tres ámbitos: los derechos, las prácticas y la identidad”106 
(Martínez Espinoza, 2017: 153).

Los conceptos políticos suelen integrarse por un contenido mínimo 
que se ha pretendido incorporar al sistema político por vía de la institucio-
nalización y por prácticas en torno a ese concepto que, cuando no repro-
ducen su faceta institucional, la interpelan tratando de ampliarla o susti-
tuirla. En el caso de la ciudadanía, como ya se indicó, el contenido mínimo 

105Grosso modo, las teorías de cuño liberal promueven una idea de la ciudadanía como 
estatus, que otorga a las personas un conjunto de derechos y obligaciones. En el republica-
nismo el eje nodal es el compromiso y el papel activo del ciudadano. A su vez, en el comuni-
tarismo el énfasis se pone en el sentido de pertenencia a la comunidad. El tipo de participación 
dependerá de la teoría dominante.

106Dado que éste no es el espacio para el debate sobre el concepto de ciudadanía, se in-
vita a revisar: Benéitez (2004), Costa (2006), Isin y Turner (2002), Kymlicka y Norman (1997), 
Ochman (2006) y Pérez Luño (2002).
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se puede localizar en la membresía de las personas a su comunidad política, 
que se ha institucionalizado mediante la fórmula derechos-obligaciones. A 
su vez, “la historia de la ciudadanía también se revela como una historia de 
la dialéctica inclusión-exclusión, por la cual se determina la comunidad 
política” (Velasco, 2005: 195). En palabras de Marta Ochman, se trata del núcleo 
conceptual de la ciudadanía que está compuesto por un estatus y una práctica: 

El estatus (ciudadanía pasiva) se refiere a la posición que la persona osten-
ta frente al Estado, con su respaldo y consentimiento, como poseedora de 
derechos y miembro de una comunidad determinada (distinta de otras 
comunidades). La ciudadanía como práctica implica el poder y la capacidad 
de formular las leyes bajo las cuales se está viviendo, que a su vez postula 
la posibilidad y la capacidad de participar, por lo menos, en los debates 
sobre las decisiones públicas (Ochman 2006: 297).

Precisamente, el núcleo conceptual de la ciudadanía será el que determi-
ne a la participación ciudadana. O, en otras palabras, la participación será 
adjetivada como ciudadana cuando aluda al estatus y las prácticas reconoci-
das por el Estado para la integración de las personas a la comunidad política. 
Las definiciones sobre la participación ciudadana, si bien con distintos acen-
tos, gravitarán sobre esta concepción dominante de la ciudadanía.

Por ejemplo, en una de las definiciones más citadas, de Nuria Cunill, se 
estipula que la participación ciudadana “se refiere a la intervención de los 
particulares en actividades públicas en tanto portadores de determinados 
intereses sociales” (1991: 56). Párrafos después, en el mismo texto citado, 
precisará que la participación ciudadana puede radicarse en dos ámbitos: 
el político y el de la gestión pública; esto es, en las actividades de gobierno 
y en la generación de bienes y servicios públicos (1991: 57-58).

Justamente, la demarcación anterior sobre el territorio de la participa-
ción ciudadana será utilizada asiduamente para definirla. Como asienta 
Alicia Ziccardi, el término refiere esencialmente a “formas de inclusión de 
la ciudadanía en procesos decisorios” (2004: 10). A su vez, Rodrigo Baño 
determina que “La participación ciudadana es generalmente entendida 
como una participación en ‘actividades públicas’” (1998: 27). O, con mayor 
precisión, “La participación ciudadana pareciera encontrar su terreno es-
pecífico en la gestión pública” (1998: 32). Así, la referencia más frecuente 
en las definiciones sobre la participación ciudadana alude a las formas y 
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las actividades con las que la sociedad incide en la gestión y en la toma de 
decisiones sobre asuntos de interés público o que tienen que ver con el 
bienestar social (Sánchez-Mejorada, 2010): “Esta participación está muy 
relacionada con el involucramiento de los ciudadanos en la administración 
pública” (Serrano, 2015: 96); es decir, la participación ciudadana habilita “la 
posibilidad de la sociedad de contribuir e influir en las decisiones guberna-
mentales que le afectan, sin necesidad de formar parte de la administración 
pública o de los Poderes Legislativo o Judicial” (CitCC, 2008: 6). 

Tal como lo formula María Eberhardt luego de una revisión de la biblio-
grafía al respecto, la definición global de la participación ciudadana es “toda 
acción individual o colectiva que pretende provocar/producir —de forma 
directa o indirecta— algún tipo de resultado político en los distintos niveles 
del sistema político” (2007: 35-36).

Otros reconocidos estudiosos de la participación ciudadana, como 
Joan Font e Ismael Blanco, la definen según los términos atrás identificados: 

[La participación ciudadana se refiere a] todas las actividades que los ciu-
dadanos realizan voluntariamente —ya sea a modo individual o a través de 
sus colectivos y asociaciones— con la intención de influir directa o indirec-
tamente en las políticas públicas y en las decisiones de los distintos niveles 
del sistema político y administrativo (Font y Blanco, 2006: 38).

Entonces, la concepción dominante de la participación ciudadana será: 
Las acciones de los ciudadanos (personas reconocidas por el Estado como inte-
grantes de la comunidad política) con el propósito de influir en la gestión pública. 
Ello aparecerá sistemáticamente en los análisis específicos desde la acade-
mia, pero también se reflejará en las instituciones internacionales, aquellas 
que influyen en las políticas de los gobiernos nacionales y ejercen una gran 
capacidad de “formación de discursos” (Pomeroy, 2009). Por ejemplo, las 
definiciones sobre la participación ciudadana del bM y el fMi se centran “en 
la capacidad de la participación en generar políticas y programas más efi-
cientes y eficaces y por la concepción de una sociedad civil ‘ejecutora’ como 
prestadora de servicios” (Pomeroy, 2009: 141). Así, aunque existan autores 
que conciban a la participación ciudadana de forma muy cercana a la par-
ticipación política (es decir, con el objetivo de influir en el sistema político 
de forma convencional y no convencional), la concepción hegemónica se ar-
ticulará con dos fundamentos: la modalidad institucional y el objetivo de 
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incidencia en la gestión pública. Como se verá más adelante, dicha concepción 
hegemónica vinculará la participación ciudadana con las políticas sociales.

A manera de colofón: la definición e institucionalización de la concepción 
dominante de participación ciudadana —que fortalece su vinculación con el 
ámbito de la administración pública— lo constituye la Carta Iberoamericana 
de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, la cual fue adoptada durante 
la XIX Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en di-
ciembre de 2009, en Portugal. En el apartado 2 de su capítulo primero, asienta:

A los efectos de la presente Carta Iberoamericana, se entiende por partici-
pación ciudadana en la gestión pública el proceso de construcción social 
de las políticas públicas que, conforme al interés general de la sociedad 
democrática, canaliza, da respuesta o amplía los derechos económicos, 
sociales, culturales, políticos y civiles de las personas, y los derechos de 
las organizaciones o grupos en que se integran, así como los de las comu-
nidades y pueblos indígenas (Carta Iberoamericana de Participación Ciuda-
dana en la Gestión Pública. Capítulo primero).

Como puede corroborarse, la concepción dominante de la participación 
ciudadana está vinculada al ámbito general del Estado y específico de la 
administración pública. De hecho, esta asociación suele ser el factor cen-
tral cuando se quiere diferenciar los tipos de participación. Como afirma 
Felipe Hevia, según el tipo de esfera en la que se incide se podrá nombrar 
a la participación como ciudadana, si la esfera es estatal, y social o comu-
nitaria, si no es estatal (2011: 31-32). 

Empero, como sucede con los conceptos políticos, o incluso los verbos 
intransitivos,107 el predominio de una concepción sobre la participación ciu-
dadana no ha estado exento de pugnas. Todo lo contrario. La participación 
ciudadana ha sido un término interpelado en su acepción hegemónica y 
también disputado en su definición, por lo que ha sido usado y utilizado 
según distintas ideologías y orientaciones que, ancladas en proyectos políti-
cos, contienden por sus significaciones y lo reivindican según sus intereses.

107“Es interesante notar que el verbo participar es intransitivo, o sea que no precisa otro 
argumento (“yo participo” no requiere explicar en qué participo, por ejemplo) a diferencia de 
verbos transitivos como “confiar” donde es necesario definir tanto quién confía como en qué 
se confía (“yo confío en mis vecinos”). Esta propiedad intransitiva dice mucho sobre las difi-
cultades de una definición relacional de la participación, y pareciera más fácil una definición 
ontológica: como si participar fuese un estado (como prendido/apagado) y no una acción” 
(Hevia, 2007: 65).
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El concepto de participación ciudadana, entonces, se reinterpreta se-
gún el contexto, los actores e intereses desde donde se blande, resultando 
de ello narrativas y prácticas múltiples y muchas veces contrapuestas. 
Desde una perspectiva dicotómica, como subrayan Monedero, Jerez, Ra-
mos y Fernández, se pueden distinguir dos alineamientos principales en 
torno a la participación ciudadana: 

1) el que pone el énfasis en la institucionalización del hecho participativo, 
especialmente en el momento electoral y la división de poderes, y 2) el que 
hace lo propio con el hecho participativo como proceso crítico y emancipa-
dor que acompaña al proceso de cambio social de mayor calado. […] El 
hecho participativo mantiene así una permanente tensión interpretativa 
sobre la ciudadanía constituida por la ley presente o el poder ciudadano 
constituyente de la ley futura (Monedero et al., 2013: 19).

Esquema 4
Vertientes conceptuales de la participación

Núcleo conceptual: el proceso de transición de las orientaciones, los 

intereses y las acciones del ámbito individual al ámbito colectivo.

Social: movilización en el entorno asociativo inmediato de las 

personas para la defensa de sus intereses grupales. Los interlocu-

tores suelen ser las propias personas y sus agrupaciones.

Ciudadana: la acción de los ciudadanos (personas reconoci-

das por el Estado como integrantes de la comunidad 

política) con el propósito de influir en la gestión pública y en 

los distintos niveles del sistema político y administrativo.

Política: la movilización que, ya sea con recursos conven-

cionales o no convencionales, pretende influir en las instan-

cias, actores, valores, prácticas y resultados concernientes 

tanto al poder constituido como al poder constituyente.

Fuente: Elaboración propia.

Tal como se ilustra en el esquema 4, aunque se pueden hallar numero-
sos adjetivos y matices, las disputas conceptuales en torno a la participa-
ción son factibles de extrapolarse al antagonismo incesante entre la política 
y lo político; entre el poder constituido y el poder constituyente. Así lo 
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confirma Melissa Pomeroy en su estudio trascendental sobre los significa-
dos de la participación, donde después de examinar las acepciones que 
enarbolan, por un lado, la Organización de las Naciones Unidas (onU), el 
bM y el fMi y, por el otro, el Foro Social Mundial, la investigadora registra 
una disputa hegemónica en la concepción de la realidad. Dada la diversidad 
de actores, temas, formas, razones y objetivos que cada coalición confiere 
a la participación, Pomeroy interpreta que los movimientos discursivos 
identificados responden a la función estratégica de los discursos en la con-
solidación de distintos proyectos políticos (2009: 142-145). 

Si se puede enunciar un eje estructural de la participación, sea política, 
social o ciudadana, éste se halla en la escala de lo colectivo. “Ser parte”, “tomar 
partido” y “sentirse parte” entrañan la conformación e interpelación de actores, 
intereses, ideologías, espacios, y prácticas, algunas hegemónicas y otras 
antagónicas, pero siempre contingentes. Evidentemente, esa disputa también 
se traslucirá en los principios y los propósitos que se plantearán para la 
participación, como se examinará en el siguiente apartado.

las razonEs y los objEtivos  
(¿por qué y para qué la participación?)

En torno a la participación se configuran razones y objetivos diversos, dada 
su característica de concepto político. Esto es que, al ser una categoría con 
una acepción hegemónica y en disputa, tanto las causas que la justifican 
como las intenciones que se exponen para practicarla son múltiples, pues 
depende del contexto, actores e ideologías desde donde se enuncia.

Las concepciones sobre la participación, aun confrontadas entre sí, 
coinciden en plantear causas de su emergencia, relacionadas con los obje-
tivos que se proyectan para su implementación. Un primer acercamiento 
a dicha pluralidad de razones y objetivos conlleva la contextualización. En 
ese sentido, la participación requiere ser ubicada en su contexto “para 
comprender cómo las diferentes interpretaciones surgen en momentos 
diferentes, en procesos sociopolíticos diferentes y como respuesta a pro-
blemas que también son diferentes” (Peris, 2014: 4).

Al respecto, en un estudio crítico sobre el concepto en el ámbito del 
desarrollo, Jordi Peris ofrece una perspectiva histórica de la participa-
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ción a través de un análisis de las continuidades y rupturas que se 
producen en la historia del concepto, lo que le lleva a entender la parti-
cipación “como un espacio dinámico en disputa donde las relaciones de 
poder determinan las formas que adoptan tanto sus significados como 
sus prácticas” (2014: 8).

Peris identifica seis etapas de asentamiento y posterior ruptura concep-
tual de la participación. La primera la ubica en las primeras décadas del 
siglo xx, al final del periodo colonial británico, donde la participación ya 
está presente en la agenda de los poderes de la época. Se trata de una con-
cepción que busca contener procesos de cambio político, por eso la catalo-
ga “participación como integración” (2014: 8-9). 

La segunda etapa la sitúa entre las décadas de 1950 y 1960, en la épo-
ca de la modernización (industrialización, revolución verde y crecimiento 
económico). En ese marco, la participación adopta un carácter paternalista, 
para frenar las diversas formas de disidencia, por eso la nombra “partici-
pación como contención” (2014: 9-10).

La siguiente la coloca durante las décadas de 1960 y 1970, específica-
mente en la proliferación de los movimientos populares y los procesos de 
reflexión colectiva crítica sobre las estructuras de opresión que conllevan. 
Por eso, la cataloga “participación como emancipación” (2014: 10-12).

El cuarto periodo ocurre durante la década de 1980, de manera simul-
tánea al ascenso del neoliberalismo, en el marco de una reducción del 
papel del Estado, cuando se extienden nociones de individualismo y de 
incorporación al mercado que, bajo ideas de autosuficiencia y empodera-
miento, vinculan a la participación como una herramienta de eficacia y 
hasta legitimidad de las reformas implementadas. Así, el autor la define 
“participación como eficiencia” (2014: 12-13).

En el siguiente giro conceptual se cuestiona la modalidad de participa-
ción como eficiencia; tal discusión se queda únicamente en el ámbito redu-
cido de los programas sociales. Aquí, la participación se concibe como 
autorreflexión (2014: 14-15).

Jordi Peris identifica una última concepción de la participación surgida 
con la entrada del nuevo siglo, donde se asiste a una dura crítica sobre su 
noción. Así, se destaca que la participación ha sufrido un vaciamiento de 
su contenido político para traducirse, en el mejor de los casos, en un mero 
tecnicismo, creando así “espacios donde las relaciones de poder se arrai-
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gan y se reproducen” (2014: 15). Además, se contextualiza dicha participa-
ción en un marco más amplio de la globalización y las derivaciones que 
este proceso ha tenido en otros ámbitos.

Efectivamente, el contexto estructural determina las concepciones de 
participación, tal como lo apunta Melissa Pomeroy en su estudio al identi-
ficar que “en todos los casos analizados la participación cobra sentido como 
respuesta a un nuevo contexto mundial” (2009: 136). Y ese nuevo contexto 
mundial refiere a los procesos de globalización, por lo que la participación 
(ciudadana) debe inscribirse como “problemática históricamente situada 
en las transformaciones de la globalización” (Monedero et al., 2013: 7) que, 
para el concepto en cuestión, encuentran su desdoble en tres campos: el 
del ejercicio del poder, el del gobierno y el del desarrollo. Dicho de otra 
forma: los cambios estructurales propiciaron reformulaciones conceptuales 
en la democracia, la gestión pública y el desarrollo humano que propiciaron 
la emergencia y revalorización de la participación. 

En el caso de la democracia, aun cuando teórica e históricamente se 
han configurado numerosos modelos,108 dos clivajes han centrado el deba-
te y delimitado las definiciones sobre la democracia: la representación y la 
participación (Rubio Carracedo, 2006); o, lo que pueden ser los dos extre-
mos del concepto, la democracia liberal y la democracia directa (Held, 
2001). Es decir, qué tanto participa o es representado el demos en el acceso 
y ejercicio de un poder político.109 

108Como no podía ser de otra manera, al igual que lo que sucede con su definición, exis-
ten cuantiosos y hasta contrapuestos modelos de democracia. Como afirman Del Águila y 
Vallespín (2013: 10), se trata de reconocer que dentro de la teoría democrática existen algo así 
como paradigmas que permiten diferenciar el complejo y plural conjunto de pronunciamien-
tos teóricos sobre ella dentro de determinados “moldes” que “disciplinan” por sus significados 
conceptuales. Estos modelos son diversos, desde los que se erigen a partir de la trilogía de 
las distinciones clásicas (“democracia antigua vs. democracia de los modernos”, “democracia 
directa vs. democracia representativa” y “democracia sustantiva vs. democracia procedimen-
tal”) hasta los que son articulados a partir de las cuatro grandes corrientes de la teoría y la 
filosofía políticas contemporáneas (liberalismo, republicanismo, comunitarismo, postestruc-
turalismo/posfundacionalismo) o los que se centran en criterios político-normativos relevan-
tes (por ejemplo, participación, deliberación, justicia). Para conocer autores y textos donde se 
exponen modelos de democracia, revísese: Habermas (1999), Held (2001), Lijphart (2000), 
Máiz (2004), Macpherson (1987), Pérez de la Fuente (2012) y Viejo et al. (2009). Un texto de 
sistematización relevante sobre la democracia que la organiza a partir de discursos, enfoques 
actuales y cuestiones fundamentales es Del Águila et al. (2013).

109 Tan sólo por aportar un ejemplo de los teóricos más destacados, para Giovanni Sartori 
la democracia es una entidad compuesta por dos elementos distintos: 1) la libertad de las 
personas (liberalismo) y 2) su participación en el poder (democracia) (2013: 522).
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Integrando de manera central su definición,110 la participación se ha 
vuelto uno de los indicadores de la democracia. Entonces, también es validado 
en una relación inversa: la profundización de la democracia es una de las 
justificaciones que se dan para el impulso de los procesos participativos 
(Blas e Ibarra, 2006). Teniendo como premisa un proceso de crisis y cues-
tionamientos de la democracia representativa, sobre todo en América Latina, 
la revalorización de la participación acontece al concebírsele como instrumento 
complementario y revitalizador de los canales representativos, pero también 
al perseguir a través de ella “una reorientación en los patrones de interac-
ción entre la sociedad civil y el Estado hacia relaciones de poder positivas, 
equilibradas y constructivas” (García-Espín y Jiménez, 2017: 118).

Ahora bien, con respecto a la gestión pública, en cuanto proceso de pro-
fundización de la integración internacional sustentada en la economía de 
mercado, el proceso de globalización ha implicado desplazamientos del po-
der y el control estatales, como ya se indicó: hacia arriba (a las organizacio-
nes internacionales o supranacionales), hacia abajo (a los gobiernos locales) 
y hacia fuera (a comunidades y organizaciones sin fines de lucro del tercer 
sector) (Martí, 2007). De este modo, la gestión pública se ha visto confronta-
da con nuevos problemas de articulación y de dirección jerárquica del Estado, 
lo cual ha pensado solventarle “reclamando a los otros dos grandes ámbitos 
de la construcción sociopolítica de las sociedades modernas: el marco o la 
comunidad/sociedad civil” (Monedero et al., 2013: 9).

En este tenor surge y se incrusta la gobernanza como un concepto 
político que, aunque puede tener hasta ocho acepciones y usos,111 da cuen-
ta de la proliferación de actores con capacidad de decisión y, sobre todo, 
de la interacción del Estado con dichos actores para la toma de decisiones 
en el contexto de desplazamiento de poder en la globalización:

110 David Collier y Steven Levitsky examinaron 150 trabajos sobre democracia; concreta-
mente, escrutaron las definiciones procedimentales que se emplearon en las investigaciones 
sobre los procesos de democratización. Como resultado de tal análisis, registraron seis atri-
butos en las definiciones sobre la democracia, entre los cuales el atributo de la participación 
era de los principales (1998).

111 Como lo identifica Antonio Natera, se pueden distinguir los siguientes campos de 
desarrollo de la perspectiva de la gobernanza: 1) en el paradigma de la Nueva Gestión Pública; 
2) en el análisis de las políticas públicas; 3) en la economía política; 4) en la gestión empresa-
rial; 5) en las relaciones internacionales; 6) en las estrategias de algunas organizaciones in-
ternacionales; 7) en la política urbana, y 8) en el ámbito de la Unión Europea (2004: 4-5). Para 
conocer discusiones sobre el concepto de gobernanza, se sugiere revisar: Aguilar (2006), 
Mayntz (2001), Monedero et al. (2013: 9-19), Natera (2004), Pierre y Peters (2000) y Solá (2000).
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[…] “gobernanza” se refiere a la puesta en práctica de estilos de gobernar 
en los que se han difuminado los límites entre los sectores público y pri-
vado. […] el concepto de gobernanza alude a un nuevo estilo de gobierno, 
distinto del modelo de control jerárquico, pero también del mercado, carac-
terizado por un mayor grado de interacción y cooperación entre el Estado 
y los actores no estatales en el interior de redes decisionales mixtas entre 
lo público y lo privado (Natera, 2004: 5-6).

Evidentemente, la noción de participación será central en la gobernan-
za pues aquélla dará cuenta precisamente del proceso que se requiere 
para la toma de decisiones en ésta, por lo que la participación en el marco 
de la gobernanza se pensará como instrumento de eficacia en la gestión 
pública, componente de la calidad de la democracia y, por lo tanto, medio 
de legitimación política. Ello explica, entonces, que la participación ciudadana 
haya sido fomentada desde los gobiernos de países centrales, como el del 
Nuevo Laborismo en Gran Bretaña (Font et al., 2012: 58), y que su uso 
generalizado puede atribuirse al respaldo recibido por diversos organismos 
internacionales e instituciones financieras, incluido el bM (Cooke y Kothari, 2001). 
Esta práctica se evidencia en América Latina, donde también la participa-
ción fue institucionalizada (Hevia, 2011b), entre otros, por las organizaciones 
internacionales y las políticas neoliberales (Roth Deubel, 2013: 4).

Con respecto al desarrollo, sobre todo en los enfoques del desarrollo hu-
mano y el desarrollo sostenible (Blas e Ibarra, 2006), su vínculo con la partici-
pación parte de la premisa de que en la década de 1950 varios especialistas 
atribuyeron “la mayor parte de los fracasos que tuvieron los proyectos 
de desarrollo al hecho de que las poblaciones afectadas fueron marginadas de 
todos los procesos relacionados con su diseño, formulación e implementa-
ción” (Rahnema, 1996: 195), lo que llevó a entender la participación como una 
dimensión esencial del desarrollo. Tal enfoque fue extendiéndose hasta que 
se generó un consenso entre agencias, gobiernos, organizaciones no guber-
namentales (ong) y trabajadores sociales para incorporar en su concepción y 
en sus proyectos de desarrollo, aquello que se ha nombrado como el “enfoque 
participativo de la pobreza” (Spicker, Álvarez y Gordon, 2009: 219).

Entonces, en concertación con los discursos del desarrollo humano y 
el desarrollo sostenible (Blas e Ibarra, 2006), se ha extendido y legitimado 
que la participación es funcional tanto para la libertad —dimensión central 
del enfoque del desarrollo humano— como para que las autoridades obten-
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gan la información necesaria y los ciudadanos se comprometan para ga-
rantizar el desarrollo sin comprometer el de las futuras generaciones —de-
sarrollo sostenible— (Peris, 2014: 5-6).112 

Las principales críticas a esta vinculación son que en la práctica se ha 
generado una visión apolítica de la participación que obvia los conflictos 
estructurales y legitima las reformas neoliberales (Peris, 2014), simultánea-
mente exime al gobierno de su responsabilidad trasladándola a la población 
para que salga de la pobreza “por sus propios medios”, buscando además 
que las poblaciones se gobiernen a sí mismas (León Corona, 2011) y ha 
desvalorizado formas tradicionales y vernáculas del poder reemplazándolas 
por otra que es útil al aparato de desarrollo que ayuda “a persuadir a sus 
poblaciones meta no sólo respecto a que las autoridades económicas y esta-
tales son el poder real, sino también respecto a que se encuentran al alcance 
de todos, siempre y cuando estén dispuestos a participar plenamente en los 
esquema del desarrollo” (Rahnema, 1996: 204).

Ya se ha visto que algunas resemantizaciones produjeron que la democra-
cia, la gestión pública y el desarrollo incorporaran en sus postulados a la 
participación, pero en el centro de tales reformulaciones se halla el fortale-
cimiento teórico y empírico de la ciudadanía. Efectivamente, a partir de un 
profundo cambio de contexto político, sociocultural y teórico-filosófico 
(Ochman, 2006), se ha demando “recuperar la perspectiva del ciudadano 
activo en la vida pública” (Canto Chac, 2017: 36). Así, desde esta visión 
centrada en la democracia, la gestión pública y las teorías del desarrollo, la 
participación comúnmente suele adjetivarse como ciudadana, y suele concebir-
se como hegemónica desde las premisas y los postulados que la acompañan.

En cuanto concepto político, la participación también adquiere significación 
desde quienes interpelan la concepción dominante. Así, desde numerosos 
movimientos sociales, organizaciones de la sociedad civil y estudios académicos 
críticos se argumenta que la concepción de la participación de la gobernanza 
o de los programas de desarrollo social es una noción vacua, acrítica y 
meramente instrumental que despolitiza el concepto:

112Para Majid Rahnema, el interés inusitado que mostraron las instituciones de desarrollo 
y los gobiernos se debió, al menos, a seis razones: el concepto ya no se percibió como amenaza, 
la participación se volvió un lema —y por lo tanto, políticamente atractivo—, se volvió econó-
micamente rentable al transferir los costos a la población, se percibe la participación como 
instrumento de mayor eficacia, la participación es un buen mecanismo para recaudar fondos, 
y coadyuva a involucrar al sector privado (1996: 196-200).
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En definitiva, son perspectivas que apoyadas en “lo participativo” posibili-
tan la suspensión de lo político, pues en esta pretensión de autonomización 
de lo social el conflicto político desaparece de la escena, despolitizando la 
cuestión social, pasando de estar vinculada a los derechos para ser objeto 
de acción solidaria privada. Dentro de esta confusa dinámica todas las 
entidades, más allá de sus diferentes articulaciones institucionales y de su 
orientación política, pueden ser consideradas funcionales a la mejora so-
cial y a la democracia (Monedero et al., 2013: 30).

Entonces, se plantean varias ideas y proyectos políticos que disputan 
tal concepción de la participación, si se quiere desde un polo constituyente, 
que perciben a la participación como medio de refundación del Estado, de 
regeneración de la democracia, de igualdad política, de articulación de pro-
cesos autonómicos; en suma, de favorecer la concertación y expresión del 
interés colectivo de la población. 

Así, desde un enfoque donde se reconoce la disputa entre el poder 
constituido y los poderes constituyentes, las razones y los objetivos de la 
participación oscilan entre su instrumentalización acorde a los requeri-
mientos de legitimación del poder constituido y las modalidades que ad-
quieren las distintas formas en que se interpela tal legitimación y se pos-
tulan actores, organizaciones y acciones emergentes. 

Dicho de otro modo, como puede constatarse en el cuadro 11, es facti-
ble plantear dos grandes polos que justifican la participación: o se participa 
para legitimar (posiciones, objetivos, programas previamente establecidos) 
o se participa para transformar (promover cambios profundos o introducir 
nuevas cuestiones) (Peris, Acebillo y Calabug, 2008: 57); donde las preocu-
paciones que provoca la participación provienen, por un lado, de la clase 
política y sus intereses de legitimidad, eficacia y eficiencia de las decisiones 
y políticas públicas y, por otro lado, de los ciudadanos que se quejan del 
sistema político y quieren ampliar el sistema democrático para tener ma-
yores oportunidades y capacidades de decisión (Blas e Ibarra, 2006: 9-10).

En el primer bloque, la participación (llámese comunitaria, democrática, 
popular o ciudadana) busca hacer más eficiente la ejecución de las políticas 
y programas estatales, legitimar al Estado y a los gobiernos de turno y 
contener el potencial de cambio de los sectores sociales y actores subalter-
nos, a través de su integración o cooptación, cuando no de su eliminación 
física. En cambio, desde la opción alternativa, la participación (popular, 
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ciudadana, democrática o social) es entendida como una posibilidad de 
incidir en la gestación y gestión de políticas públicas desde los intereses de los 
sectores subalternos de la sociedad, al mismo tiempo que ocasión para que 
éstos se constituyan en sujetos políticos autónomos con capacidad de actuación 
y concertación con otros actores institucionales o particulares (Torres, 2012: 6).

Cuadro 11
Significados de la participación según la onU, el bM, el fMi y el fsM

Organización de las 
Naciones Unidas (onu)

Banco Mundial/Fondo 
Monetario Internacional 

(bm/fmi)
Foro Social Mundial 

(fsm)

Concepto 
principal

Alianza/Relaciones con la 
sociedad civil

Participación Democracia

Quién Organizaciones de la so-
ciedad civil

Organizaciones de la 
sociedad civil

Ciudadanía en gene-
ral

En qué Temáticas sectoriales
Low-politics
Fases: inclusión en la 
agenda, ejecución, control

Estrategias locales
Fases: ejecución, control

Cuestiones sustan-
ciales
Fases: todas

Cómo Alianza
Consulta

Consulta y diálogo
Apoyo financiero a la 
sociedad civil
Recomendación condi-
cionalidad a los países 
acreedores

Procesos de apren-
dizaje ciudadano
Deliberación y deci-
sión
Autogestión y auto-
rreglamentación

Para qué Eficacia
Legitimidad
Apoyo público

Gestión y eficacia
Evitar bloqueos y críti-
cas sobre métodos im-
positivos
Mejoramiento de la 
imagen
Control social (de las 
prácticas de los países 
acreedores)

Reducir la desigual-
dad social y política
Para nuevos mode-
los democráticos
Transparencia, con-
trol social

Por qué Nueva realidad multilate-
ral de redefinición del pa-
pel del Estado
Legitimidad democrática
Respuesta a una demanda 
social
Crecimiento del poder de 
influencia de la sociedad 
civil

Porque es una tenden-
cia general
Respuesta a una de-
manda social
Crecimiento del poder 
de influencia de la so-
ciedad civil

Crisis de las demo-
cracias representati-
vas
La participación es 
la única manera de 
alcanzar los valores 
democráticos

Fuente: Pomeroy (2009: 129).



La participación • 183

Las razones y los objetivos que se esgrimen sobre la participación es-
tán supeditados a la ubicación de los actores que los esgrimen, teniendo 
como polos opuestos los que se han identificado como pertenecientes, por 
un lado, al poder constituido y, por otro, al poder constituyente. No obstante, 
en la realidad se entremezclan tales posiciones generando numerosos 
puntos intermedios que dan cuenta de prácticas menos puras y sí más 
complejas. Es en ese sentido más práctico donde resulta válido preguntarse 
sobre las modalidades de la participación, como se aborda en el siguiente 
subcapítulo.

Las metodologías, las influencias y las taxonomías 
de la participación (¿cómo se participa?)

Este último eje analítico aborda la pregunta ¿cómo se participa?; es decir, 
se centra en la faceta práctica de la participación. Bajo esa premisa, se 
examinan los tres grandes temas que se han registrado en la bibliografía 
especializada sobre la participación en su dimensión empírica: las metodo-
logías, las influencias y las taxonomías. Esto es, primero, las formas de 
organizar los componentes generales para el abordaje de la participación 
de manera sistemática, exhaustiva y coherente. Segundo, el repertorio de 
variables factibles de incidir en el proceso participativo, ya sea para impul-
sarlo o para impedirlo. Y, por último, el listado de clasificaciones y tipolo-
gías que se han propuesto para calificar los procesos participativos. 

Si bien es cierto que tales cuestiones suelen ser tratadas en los textos 
de forma interrelacionada y con categorizaciones diferentes a las aquí plan-
teadas, se expondrán con la tipificación propuesta, pues se considera que 
la literatura especializada responde a esta misma interrogante: cómo se 
participa, con directrices metodológicas para el estudio de la participación, 
con una colección de factores influyentes en la praxis participativa y con 
un registro de taxonomías para valorar a la participación.

Las metodologías para el abordaje de la participación

La bibliografía sobre la participación es vasta y admite diversas precisio-
nes, aunque, como se ha planteado, se puede partir desde un enfoque 
centrado en las disputas por las significaciones de la política, o lo que puede 
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describirse como la institucionalización del hecho participativo y el hecho 
participativo como proceso crítico (Monedero et al., 2013: 19). Así, la discu-
sión dicotómica central en el postestucturalismo entre la política institucio-
nalizada y lo político institucionalizante, o entre el poder constituido y el 
poder constituyente, también puede hallarse como criterio de sistematiza-
ción del universo bibliográfico sobre la participación.

Por su parte, Melissa Pomeroy sostiene que la gran mayoría de los estu-
dios sobre participación en el ámbito académico suelen dividirse en tres pers-
pectivas: la normativa, la metodológica y la evaluativa:

El debate normativo se extiende desde la importancia y necesidad de la 
participación, hasta los resultados que las prácticas de participación ciuda-
dana deberían alcanzar. Los estudios metodológicos y evaluativos, a su 
vez, se guían por criterios en consonancia con las perspectivas normativas 
existentes (2009: 9). 

La sistematización de Pomeroy coincide con la de Saúl Vargas, para 
quien la mayoría de los estudios sobre participación en los programas 
públicos se han concentrado en los enfoques normativo (sobre la necesi-
dad/bondades/problemas en los procesos participativos) y organizativo (la 
descripción o el debate sobre las metodologías más adecuadas). Además, 
agrega el autor, tales estudios han tenido, en general, fines clasificatorios o 
de formulación de taxonomías (2011: 109).

Para Felipe Hevia, la investigación sobre la participación es amplia, 
pero puede integrarse en tres vertientes: la primera muestra el impacto de 
la participación en políticas sectoriales específicas (salud, medioambiente, 
política social, pobreza, etcétera) y localmente desarrolladas (ligadas al 
ámbito local-municipal), cuyo interés se concentra en las experiencias exi-
tosas, las dificultades y necesidades para la participación, así como en su 
potencial democratizador. La segunda, analiza los sentidos de la participa-
ción según las agencias de crédito internacional y la tercera se centra en la 
participación ciudadana institucionalizada (2007: 17).

En una clasificación sistemática que plantea categorías exhaustivas y ex-
cluyentes más precisas, Samana Vergara y Felipe Hevia asientan que la litera-
tura sobre participación se ha centrado en cinco dimensiones analíticas: 

La primera ha buscado identificar aquellos factores necesarios para la 
participación de los ciudadanos, como nivel educativo, clase social, perte-
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nencia a redes sociales y/o capital social. La segunda ha sido el estudio de 
los actores colectivos, los movimientos sociales y sus estrategias de movi-
lización, de acceso y de confrontación en el espacio público. La tercera 
tiene relación con los estudios de las reglas, arquitectura y diseños institu-
cionales de los dispositivos y mecanismos de participación. Una cuarta se 
concentra en temáticas específicas, que van desde los estudios sobre 
participación en ciertos territorios, como las ciudades, hasta la inclusión 
de nuevas áreas temáticas, como el control social y la rendición de cuentas. 
La quinta dimensión […] tiene intereses más empíricos y pretende dar 
cuenta de quiénes, cómo y dónde los ciudadanos participan por medio de 
la medición de diversas acciones que la literatura considera como acciones 
o conductas de participación (Vergara y Hevia, 2012: 37-38).

Con respecto a las metodologías sobre la participación (es decir, los 
componentes para el abordaje de la participación en su faceta práctica), la 
literatura especializada ha deliberado sobre dos grandes ejes: los métodos 
para el fomento de la participación y las directrices para su análisis. El 
primero, con un enfoque más pragmático e instrumental, refiere las estra-
tegias para impulsar la participación, sobre todo en el marco de proyectos 
y programas de intervención pública, ya sean provenientes del gobierno, 
la sociedad civil o la cooperación internacional al desarrollo. El segundo eje 
discurre sobre los criterios que incrementan la exhaustividad, validez y 
eficiencia de los diagnósticos sobre los procesos participativos, por lo que 
presupone un enfoque más contemplativo y reflexivo. 

En relación con el primer eje, se trata de un acervo de textos, sobre todo 
manuales, que parten de una valoración positiva de la participación y pretenden 
incidir entablando, incrementando o profundizando procesos participativos. 

De esta forma, este primer eje bibliográfico se refiere fundamentalmen-
te a los métodos y técnicas para promover la participación considerando 
múltiples variables, objetivos, espacios y hasta número de participantes. 
Entre esos métodos y técnicas pueden nombrarse la planeación participa-
tiva, la evaluación rural participativa, la investigación-acción participativa, 
el marco lógico, entre otras.113 

Según han estudiado Ana Heras, María de la Riestra y David Burin, los 
métodos y las técnicas encaminados a promover la participación se afianzan 

113Para conocer las características de éstas y otras técnicas participativas se recomienda 
consultar bid (2004), Geilfus (1997), Gobierno de Chile (2010), Heras, De la Riestra y Burin (2010).
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en concepciones políticas más generales que, en un tono antagónico, pueden 
clasificarse entre la concepción tecnocrática y un pensamiento dirigido al em-
poderamiento de los sujetos colectivos. Esto es, siempre en un planteamiento 
adversarial, que los dispositivos de impulso de la participación pueden prove-
nir de una concepción de la participación que rechaza el conflicto, busca el 
consenso, otorga centralidad al Estado y requieren de un especialista que los 
dirija, por lo que son mecanismos acotados, focalizados que incluyen parcial-
mente a la comunidad, con el fin de legitimar una política preestablecida. 
También existen otras propuestas metodológicas que buscan la participación 
de toda la comunidad con una representación amplia de los involucrados, por 
lo que “[…] se proponen intervenir explícitamente en las relaciones de poder, 
y no limitan la planificación a la resolución de problemas predefinidos por 
decisores políticos, sino que permiten incluir otros que los participantes definan 
como prioritarios del momento” (Heras, De la Riestra y Burin, 2010: 85).

Con respecto al segundo eje bibliográfico de la metodología de la parti-
cipación, como fue descrito atrás, se trata de una colección de estudios, 
investigaciones y reflexiones —provenientes principalmente del ámbito 
académico— de las que se pueden extraer pautas para el análisis de los 
procesos participativos. Dada su relevancia, resulta conveniente pasar 
lista a los análisis más destacados.

Algunos estudiosos han propuesto el análisis de la participación a par-
tir de preguntas básicas, como aquí se propone. Por ejemplo, Joan Font e 
Ismael Blanco establecen que para fijar un lenguaje común y evitar malen-
tendidos es pertinente abordar el tema con cinco preguntas básicas: ¿qué?, 
¿quién?, ¿cómo?, ¿cuándo? y ¿por qué? Esto es, qué se entiende por parti-
cipación; quién debe protagonizarla; cómo debe organizarse; cuándo es el 
momento de participar, y cuáles son los motivos para emprender un proceso 
participativo (2006). Manuel Canto Chac también propone abordar el estudio 
del tema con tres preguntas básicas: ¿qué es la participación ciudadana?, 
¿quiénes y cómo participan? y ¿cuáles son los efectos de la participación 
en la política y en las políticas? (2012: 17).

Por su parte, Quim Brugué y Salvador Martí explican que para reducir 
las confusiones sobre el tema es necesario plantear lo que consideran son las 
tres interrogantes básicas y de sentido de común de la participación: el por 
qué, el quién y el cómo; esto es, “las justificaciones (el por qué), los prota-
gonistas (el quién) y los instrumentos (el cómo)” (2011: 31).
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En el mismo tono, Jordi Peris, Míriam Acebillo y Carola Calabuig argu-
mentan que, a la hora de definir las características de un espacio democrático 
en forma de proceso participativo, son cuatro las cuestiones por considerar: 
qué tipo de participación se da, quién participa (y quién no) en él, cuándo 
se produce tal participación y cómo se lleva a cabo (2008: 54).

Enrique Cabrero Mendoza y Ana Díaz Aldret puntualizan que, cuando 
se trata de diseñar, implementar e institucionalizar una oferta participativa, 
las dimensiones por considerar son: quién participa y bajo qué formato 
(extensión de la participación); cómo se hace la participación (qué técnicas 
y metodologías se usan), y cuáles son las consecuencias de la participación 
(intensidad de la participación en función de sus resultados o los límites 
que establecen desde la participación) (2011: 4).

En síntesis, en la bibliografía revisada se plantean hasta siete interro-
gantes para el abordaje analítico de la participación: qué (las definiciones), 
por qué (las justificaciones), quién (los protagonistas), cómo (los mecanis-
mos), cuándo (los tiempos), qué tipo (las taxonomías) y cuáles son las 
consecuencias (resultados, efectos o impactos).

Cuadro 12
Las preguntas para el estudio de la participación
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(2012)

•Font y 
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•Brugué 
y Martí 
(2011)

•Font y 
Blanco 
(2006)
•Canto 
Chac (2012) 
•Brugué y 
Martí (2011)
•Peris, Ace-
billo y Cala-
bug (2008)
•Cabrero y 
Díaz (2011)

•Font y 
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Blanco 
(2006)
•Peris,
Acebillo 
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Fuente: Elaboración propia.
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Indudablemente, uno de los mayores aportes metodológicos para abor-
dar la participación proviene de Asier Blas y Pedro Ibarra, quienes configu-
ran un mapa de la participación a partir de la enunciación de varios crite-
rios relevantes para su estudio, los cuales también se basan en las 
preguntas básicas atrás identificadas. Así, partiendo de la afirmación de 
que en la práctica existe conexión y retroalimentación, los autores identifi-
can hasta seis criterios para mapear a la participación. 

El primer criterio se cataloga como las preocupaciones de origen y hace 
referencia a los intereses, inquietudes o agravios que están detrás de la 
participación. Planteado a manera de interrogación, sería ¿por qué se de-
manda la participación? Al respecto, Blas e Ibarra plantean hasta seis po-
sibles respuestas de la utilidad de la participación: la legitimidad de las 
instituciones y los actores políticos, la eficacia y eficiencia de las institucio-
nes, procesos y programas públicos, el fortalecimiento de la ciudadanía, la 
regeneración de la democracia, la igualdad política y la mejor articulación 
del interés general de la población. 

Un segundo criterio expuesto por Asier Blas y Pedro Ibarra se denomi-
na los discursos, y es la articulación discursiva de las preocupaciones plan-
teadas en el primer criterio. Aquí se identifican hasta seis discursos que 
están detrás de la promoción de los procesos participativos: la teoría del 
desarrollo humano, que plantea que una de las dimensiones para alcanzar 
un auténtico desarrollo humano es el involucramiento de las personas en 
las decisiones que les atañen; la teoría del desarrollo sostenible, que expli-
ca que la participación de las personas es fundamental para construir en-
tornos de convivencia humana garantizados a futuro; los discursos de 
instituciones internacionales como la onU o el bM, para quienes la partici-
pación es un eje relevante para la implementación de sus programas; la 
teoría política del republicanismo, que al propugnar el “bien común”, la virtud 
cívica y la deliberación tiene a la participación como uno de sus fundamen-
tos; el discurso antiglobalización, donde la participación se postula como 
una estrategia de defensa local frente a los diversos procesos de globaliza-
ción; la teoría de la democracia participativa, que se trata de diversas propues-
tas que pretenden que la inserción de los ciudadanos en los espacios de 
toma de decisiones complemente las decisiones tomadas por los representan-
tes políticos surgidos desde los mecanismos de la democracia representativa 
(2006: 10-12).
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Un tercer criterio estipulado por Blas e Ibarra se nombra el espacio 
de construcción, el cual enfatiza en los lugares desde donde se ponen en 
marcha los procesos participativos. Se trata de tres espacios. El primero 
se refiere a la sociedad civil, e implica que los miembros participen efec-
tivamente en su organización. El segundo espacio alude a las institucio-
nes políticas, en general, y la administración pública, en particular, los 
cuales contemplan a grupos de ciudadanos participando en los espacios 
o servicios propios de la administración pública o también a los proce-
sos, sobre todo locales, en los que se ponen en marcha mecanismos de 
participación ciudadana. El tercer espacio se sitúa fuera de los límites 
de la política convencional y afirma que es la propia sociedad la que 
debe decidir sobre todo lo que le concierne a través de la deliberación de 
sus distintos miembros individuales o colectivos y en los distintos espa-
cios que la conforman, lo que incluye distintas propuestas de autonomía 
y autogestión (2006: 14-16).

Un cuarto criterio se cataloga como los impulsores, y hace referencia, 
como su nombre lo indica, a los actores que promueven la participación, e 
identifican dos estrategias: una de invitación, donde son las instituciones 
públicas las que piden a los ciudadanos su participación en espacios y me-
canismos determinados, y una de irrupción, donde son los ciudadanos 
quienes se presentan por decisión propia en el espacio público (2006: 16-17).

Un quinto criterio es denominado los contenidos, mismo que atiende los 
asuntos sobre los que pretenden influir los procesos de participación. Se 
reconocen dos tipos: los que pretenden decidir sobre todo el conjunto de 
necesidades e intereses de un territorio y los que tratan de atender intere-
ses específicos y demandas de determinados grupos sociales, siendo nombra-
dos como procesos de participación sectoriales (2006: 17).

El último criterio metodológico propuesto por Asier Blas y Pedro Ibarra, 
para el estudio de la participación, se cataloga como los protagonistas y 
hace referencia a los actores de los procesos participativos. De esta forma, 
a partir de una distinción entre ciudadanos, por un lado, y asociaciones, 
por otro; es decir, entre actores individuales y colectivos, se obtienen cuatro 
tipos de participación: 
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a) Participación de base asociativa. Centrada en la interlocución con co-
munidades organizadas, y que puede responder a una lógica sectorial 
o territorial.

b) Participación de base individual. Como su nombre lo indica, se centra 
en la interlocución con los ciudadanos y las ciudadanas, de manera 
individual.

c) Participación de base mixta. Combina la participación de personas y 
asociaciones.

d) Participación de base territorial. Se trata de mecanismos de participa-
ción facilitados por administraciones locales (2006: 17).

Como puede notarse, la propuesta analítica de Asier Blas y Pedro Ibarra 
es fértil para emprender diagnósticos sobre la participación de forma me-
tódica pues, aun sin ser plenamente exhaustiva, articula las interrogantes 
generales. 

En la bibliografía especializada también es posible hallar directrices 
metodológicas para el estudio de la participación que pretenden incidir en 
la precisión y sistematicidad de los análisis. Tal vez uno de los criterios 
principales es aquel que propone diferenciar los procesos de los momen-
tos participativos: 

Los primeros tienen una continuidad y se construyen día a día como fruto 
de la interacción de sus protagonistas. Requieren de momentos puntuales de 
participación que configuran fases abiertas y expansivas y otras conver-
gentes y de toma de decisiones, pero en su conjunto presentan una sinto-
nía en su modo de proceder y una coherencia con los objetivos que se 
plantean (Peris, Acebillo y Calabuig, 2008: 56-57).

Esto es que, para examinar y evaluar a la participación con un enfoque 
gradual y una visión más amplia, resulta conveniente plantear una perio-
dicidad compuesta por instantes puntuales que, enlazados según un mis-
mo objetivo, espacio y actores, constituyen un proceso participativo. Este 
criterio coincide con la recomendación de Asier Blas y Pedro Ibarra, para 
quienes “la participación es una cuestión de graduación, por ello es conve-
niente describirla mediante un continuum” (2006: 33). 

Basándose en el enfoque anterior, Joan Font e Ismael Blanco proponen 
entender el proceso participativo como uno que evoluciona en diferentes 
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fases, en donde cada una tiene criterios a tener en cuenta. De esta manera, 
las fases del proceso participativo serían las siguientes:

a) La iniciativa: es el momento en que se toma la decisión de impulsar un 
proceso participativo.

b) La movilización: es la etapa en la que se intenta involucrar a los sujetos 
del proceso participativo.

c) La participación: es el punto en el que se produce el intercambio de 
informaciones, el debate y la toma de decisiones.

d) Los efectos y los resultados: es decir, aquello que acontece después de 
sucedida la participación (2006: 31).

Una de las estrategias metodológicas más relevantes en los estudios sobre 
la participación son los modelos analíticos relacionales, esto es, aquellos que 
centran “la observación en las interacciones que los actores sociales estable-
cen” (Hevia, 2007: 33). Se trata de que los espacios de interacción entre el 
Estado y la sociedad constituyan los puntos nodales de la observación puesto 
que es el espacio donde diversos actores estatales y sociales negocian y ac-
tualizan sus relaciones (Hevia, 2007: 48). Estos puntos “dan cuenta de las 
concreciones históricas de los procesos de construcción ciudadana. No po-
drían pensarse procesos de construcción ciudadana que no impliquen (en 
algún momento u otro) relaciones sociedad-Estado” (Hevia, 2007: 32). 

Dicho marco metodológico supone varias premisas: Es una herramien-
ta descriptiva, más que normativa, de las relaciones sociedad-Estado, en 
tanto que no se refiere a cómo deberían ser dichas relaciones, sino que da 
cuenta “del aquí y ahora de las interacciones” (Hevia, 2007: 23). Es una 
estrategia que se centra en los diversos actores atendiendo los intereses e 
intenciones que tienen y las estrategias que establecen para alcanzar sus 
objetivos (Hevia, 2007: 32). Es un marco analítico que incorpora la dimen-
sión del conflicto, como consustancial, a las interacciones sociedad-Estado, 
pues se entiende que éstas se dan “también en contextos de conflicto y de 
desarrollo de estrategias antagónicas por la disputa de diversos recursos 
en un campo determinado” (Hevia, 2007: 23). Por último, se consideran 
diversas escalas de observación pues 
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al centrar la observación en las interacciones que los actores sociales es-
tablecen, permite trascender tanto de análisis estructurales (macro) como 
de comunidad (micro). Los enfoques centrados en una sola dimensión 
presentan limitaciones de enfoque que dificultan una comprensión general 
del problema de investigación. Un modelo relacional favorece el análisis en 
diversas escalas y el establecimiento de vínculos macro-micro (Hevia, 
2007: 33).

Estos puntos de encuentro e interacción entre la sociedad y el Estado 
han sido nombrados de modos diversos: “puntos de contacto permeable”, 
“arenas de dominación y oposición” o “rutas institucionales” (Hevia, 2007: 
49). Una propuesta metodológica relevante es la de “interfaces socioestata-
les”, elaborada y desarrollada por Ernesto Isunza y Felipe Hevia. Como lo 
asienta uno de sus autores, la noción de interfaz socioestatal remite a:

los espacios de intercambio y conflicto donde ciertos actores se interrelacionan 
no casual sino intencionalmente […]. Estas interfaces socioestatales están 
determinadas estructuralmente tanto por la política pública concreta en la 
que se insertan como por los proyectos sociopolíticos de los actores (esta-
tales y societales) concernidos. Desde este punto de vista, en ciertos casos 
empíricos que hemos estudiado (como los consejos ciudadanizados, sean 
consultivos o decisorios) se desarma el prejuicio de la existencia intrínseca de 
virtudes en la sociedad civil y malignidades en lo estatal (Isunza, 2012: 228).

Entonces, la perspectiva analítica de la interfaz socioestatal presupone:

1. La interfaz es un espacio donde se disputan bienes específicos y se 
producen comúnmente relaciones asimétricas, por lo que es un espa-
cio de conflicto.

2. La interfaz socioestatal es uno de los posibles espacios de intercambio, 
integrándose tanto de sujetos sociales como estatales que pueden ser 
individuales o colectivos.

3. Los sujetos portan proyectos sociopolíticos, lo que implica una confi-
guración de estrategias de conocimientos, normas y valores. 

4. Los sujetos entablan relaciones en las se intercambian información, 
bienes, prestigio, etcétera.

5. Además, como apunta Hevia, se debe reconocer la existencia de meca-
nismos formales de relación sociedad-Estado (identificados en leyes, 
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reglamentos, acuerdos, etcétera) y mecanismos informales tanto de 
presión (mítines, plantones, tomas de oficina) como de negociación 
(mesas de concertación) (Hevia, 2007: 52).

Joel Migdal confecciona una tipología de escenarios posibles como 
resultado de las interacciones entre la sociedad y el Estado. Resumido por 
Hevia serían:

una primera posibilidad es la transformación total, aquí “la penetración 
del estado conduce a la destrucción o a la subyugación de las fuerzas 
sociales locales y a la dominación del estado”. En segundo lugar, está la 
incorporación del Estado por parte de fuerzas sociales existentes, aquí 
el Estado promueve la organización social, los símbolos y recursos, y 
así puede mantener o generar un nuevo “patrón de dominación social”. 
En el tercer tipo está la incorporación de las fuerzas sociales en el Es-
tado, aquí, a pesar que la presión estatal en las estructuras de domina-
ción no produce cambios radicales en el patrón de penetración, a nivel 
local tendrá pocos efectos sobre la sociedad. La falta de compromiso de 
éste en las arenas locales, dará como resultado mínimas transformacio-
nes en la sociedad, y a su vez, influencia limitada de la sociedad en el 
Estado (Hevia, 2007: 56).

Como último elemento de los contenidos metodológicos para el es-
tudio de la participación se expone el tema de los indicadores. Efectiva-
mente, en la literatura ha existido la propensión a evaluar la participa-
ción de forma objetiva, sistemática y factible, por lo que se han 
confeccionado diversos criterios con pretensiones de validez para que 
sean replicables en el análisis de procesos, mecanismos, actores y has-
ta contextos de la participación.

Partiendo de un enfoque basado en los derechos humanos, la Red en 
Derechos planteó unos indicadores para los proyectos de cooperación 
para el desarrollo, entre los cuales se considera a la participación. Luego 
de identificarla como “el derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas a 
participar en la definición de las políticas públicas, lo que implica intervenir 
directamente en el proceso de toma de decisiones públicas como manifes-
tación esencial del ejercicio del poder político” (Borja, García e Hidalgo, 
2001: 64), proponen siete indicadores (véase cuadro 13).



194 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

Cuadro 13
Indicadores para medir la participación de la Red en Derechos

Indicador Descripción Unidad de medición

¿Existen espacios pú-
blicos donde se unen 
los diferentes actores 
sociales y responsa-
bles de las instituciones 
públicas para tomar 
decisiones sobre polí-
tica pública? 

Hace referencia a espacios formales o in-
formales en los que titulares de derechos y 
obligaciones se unen para dialogar y traba-
jar conjuntamente. Algunos de los posibles 
mecanismos son: sistemas participativos 
para la elaboración de normas; audiencias 
públicas; consejos y órganos consultivos 
de políticas o servicios sociales; consejos de 
usuarios y consumidores. 

Existen espacios. 
Existen espacios, pero con 
carencias. 
No existen espacios.

Número de procesos 
de consulta y partici-
pación social realiza-
dos para el diseño de 
políticas públicas. 

Se refiere al número de políticas públicas que 
han sido diseñadas teniendo en cuenta a la 
ciudadanía directamente. Debemos realizar 
la medición sobre cada una de las políticas 
públicas. Por ejemplo, si estamos trabajando 
sobre el derecho a la salud, nos preguntare-
mos sobre el grado de participación ciudadana 
en la política pública de salud. 

Número de consultas.

Número de cambios le-
gislativos y/o de política 
pública promovidos por 
la sociedad civil. 

Hace referencia al número de iniciativas 
promovidas por la ciudadanía para modifi-
car normas existentes o promulgar nuevas 
normas. 

Número de cambios. 

¿Existe una norma que 
recoja el derecho a la 
participación en asuntos 
públicos? 

Es un indicador estructural que nos permi-
te medir el grado de cumplimiento de las 
obligaciones del Estado relacionado con la 
participación política de la ciudadanía. 

Existe. 
Existe, pero con reservas. 
Existe una propuesta de 
norma. 
No existe. 

Existencia de mecanis-
mos para que los acto-
res sociales y la ciuda-
danía puedan participar 
del proceso de elabora-
ción, aprobación y eje-
cución del presupuesto. 

Está relacionado específicamente con la fi-
nanciación del gasto público y los compro-
misos presupuestarios del Estado. Este in-
dicador podemos tenerlo en cuenta en 
distintos niveles territoriales, nacional, re-
gional, departamental, local, comunitario. 
Dependerá del grado de descentralización. 

Existe. 
Existe, pero con reservas. 
No existe. 

Existencia de institucio-
nes públicas que pro-
muevan políticas de par-
ticipación ciudadana. 

Nos facilita información sobre el compro-
miso de las autoridades en la promoción de 
la participación ciudadana. 

Existe. 
Existe, pero con reservas. 
No existe. 

Valoración de las perso-
nas titulares de dere-
chos sobre la importan-
cia de la participación 
ciudadana. 

Hace referencia a la percepción individual 
de las personas sobre la importancia que 
tiene para ellos poder participar en la toma 
de decisiones públicas. Es una valoración 
subjetiva basada en criterios individuales.

Consideran importante la 
participación. 
La consideran poco impor-
tante. 
No la consideran importante.

Fuente: Borja, García e Hidalgo (2001: 64-65).
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Una propuesta centrada en la calidad de los procesos participativos 
en el ámbito local es la de Carolina Galais, Clemente Navarro y Paloma 
Fontcuberta quienes, a partir de la revisión de los distintos indicadores 
que se han propuesto en la literatura para medir la calidad de las expe-
riencias participativas ciudadanas a nivel local, elaboran una propuesta 
de medición. 

Como los autores afirman, “la literatura sobre procesos participativos 
locales conviene en que la calidad se refiere a dos criterios: el proceso —o 
el cómo— y los resultados —o el qué—” (2013: 68). Además, apuntan que 
“los criterios evaluativos considerados de forma más recurrente en la lite-
ratura son cuatro: inclusividad, deliberación, influencia de la ciudadanía y 
resultados” (2013: 68). Y destacan que, por lo que respecta a “las posibles 
explicaciones de la calidad de los procesos participativos, el factor más 
referido en la literatura es el contexto” (2013: 70). De esta forma, su pro-
puesta reconoce dos aspectos y cinco dimensiones (véase cuadro 14). Los 
aspectos se refieren a los procesos y los resultados, mientras que las di-
mensiones son inclusividad, deliberación, influencia, resultados sobre po-
líticas y resultados sobre la relación con la ciudadanía. 

Cuadro 14
Propuesta de indicadores para medir la calidad de las experiencias participativas locales, 

de Carolina Galais, Clemente Navarro y Paloma Fontcuberta

Aspecto Dimensiones Indicadores

Procesos Inclusividad

Deliberación

Influencia

Inclusividad: procesos abiertos
Inclusividad: procesos a grupos

Calidad de la información
Métodos deliberativos usados

Fases en las que se participa
Grado de adopción de decisiones
Proceso de devolución

Resultados Políticas

Relaciones con la socie-
dad civil

Inclusión de nuevos puntos de vista
Mejora de servicios municipales

Mejora de relaciones con asociaciones
Mejora de relaciones con ciudadanía

Fuente: Galais, Navarro y Fontcuberta (2013: 79).
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Otra relevante propuesta de ámbitos para el diagnóstico de la partici-
pación ciudadana, vinculada a las políticas públicas, proviene de Manuel 
Canto Chac, quien configura una matriz que se compone de dos ejes: las 
fases de la política pública (agenda, análisis de alternativas, decisión, 
formulación, implementación y evaluación) y los niveles en los que la ciu-
dadanía puede participar (información, consulta, decisión, delegación, 
asociación y control). Dicha combinación se ilustra en el cuadro 15, el cual 
debe rellenarse según las características de cada proceso participativo:

Cuadro 15
Matriz para la evaluación de la participación ciudadana de Manuel Canto Chac

Fases de las 
políticas 

públicas/Niveles 
de participación In

fo
rm

ac
ió

n

C
on

su
lt

a

D
ec

is
ió

n

D
el

eg
ac

ió
n

A
so

ci
ac

ió
n

C
on

tr
ol

Agenda

Análisis de 
alternativas

Decisión

Formulación

Implementación

Evaluación

Fuente: Canto Chac (2012: 30).

Por último, tal vez una de las propuestas más exhaustivas de indicado-
res para medir los procesos participativos, y que se vincula plenamente 
con la propuesta metodológica de analizar la participación a partir de pre-
guntas básicas, es la de Eva Anduiza y Sergi de Maya. El planteamiento de 
Anduiza y De Maya se enfoca en mecanismos o procesos de participación 
ciudadana que tienen la intención de incidir de manera directa en la defi-
nición de una o más políticas públicas (2005: 8).

La metodología que utilizan diferencia cuatro campos de estudio: ám-
bitos, aspiraciones normativas, dimensiones e indicadores. Estos son:

Ámbitos. Definición de los diferentes aspectos relevantes para la calidad de 
la participación. Los cuatro ámbitos fundamentales reconocidos son: 
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¿quién participa?, ¿en qué se participa?, ¿cómo se participa?, ¿cuáles son las 
consecuencias del proceso participativo?
Aspiraciones normativas. Definición de los criterios para la valoración de la 
calidad de la participación.
Dimensiones. Definición de los diferentes aspectos de cada aspiración nor-
mativa que es preciso concretar en los indicadores.
Indicadores. Definición de propiedades concretas y observables que refle-
jan cada dimensión de acuerdo con los criterios normativos.

De esta forma, la propuesta incluye cuatro ámbitos de análisis, 20 in-
dicadores, cuatro aspiraciones normativas, nueve dimensiones y 20 indi-
cadores. Ello se plasma en el cuadro 16, donde se resume la propuesta.

Se puede observar en los cuatro ejemplos descritos que los indicadores 
para el estudio de la participación contemplan criterios normativos y aspectos 
de medición más puntuales como el sustento institucional, los espacios, los 
mecanismos, los procesos y los resultados de la participación. Ello condu-
ce inevitablemente a otro de los elementos primordiales que se presenta 
en los estudios sobre la participación: los factores que intervienen para 
facilitarla o inhibirla.

Los factores que inciden en la participación

Una de las preocupaciones fundamentales que se pueden hallar en la lite-
ratura especializada se refiere a la eficacia de los espacios, mecanismos y 
procesos participativos. En ese sentido, el universo bibliográfico de la par-
ticipación está plagado de elementos destacados como factores que inciden 
en ella, ya sea impulsándola o impidiéndola. Luego de haber revisado aspectos 
de la metodología, de donde pudo advertirse el asomo de estos aspectos, en 
este subapartado se hace un registro del repertorio de variables que se han 
considerado como factibles de influir en la participación.

Un primer acercamiento sistemático a los factores que inciden en la 
participación lo aporta Laura Morales al argumentar que las variables que 
influyen en la participación de las personas pueden provenir de cuatro 
niveles diferentes: macrocontexto, mesocontexto, microcontexto e indivi-
duo. Esto es: la estructura de oportunidades políticas; las estructuras y 
redes organizativas; las redes interpersonales, y las orientaciones y recursos 
personales de quien participa (Morales, 2006). De esta forma, se puede 



200 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

argüir que la participación se encuentra inserta en una trama cruzada por 
la influencia de variables provenientes de hasta cuatro niveles diferentes 
en extensión, pero articulados en la característica del proceso que se 
investiga.

Una de las sistematizaciones más destacadas sobre la caracterización 
de los factores que subyacen en las distintas respuestas y resultados de 
los procesos participativos ha sido el modelo clear, el cual identifica, en 
inglés, a cada una de las letras que componen el nombre del modelo. De 
esta forma, se argumenta que la participación es más efectiva cuando los 
ciudadanos:

Can do. Tienen los recursos y conocimientos para participar.
Like to. Tienen un sentido de unión y pertenencia que refuerza la partici-
pación.
Enabled to. Se les provee la oportunidad de participar.
Asked to. Se les moviliza a través de las agencias públicas y los canales 
cívicos.
Responded to. Observan evidencias de que sus visiones han sido conside-
radas (Lowndes, Pratchett y Stoker, 2006).

Como afirma José Miguel Ramírez Viveros, las palabras que componen 
el modelo clear se han traducido al castellano de la siguiente manera: 
“Can: Pueden participar los ciudadanos, Like: Quieren participar, Enabled: 
Se les ayuda a participar, Asked: Se les pide la participación, y Responded: Se les 
responde a su participación” (Ramírez Viveros, 2015: 22). Así, el listado de 
factores relevantes de la participación también puede organizarse según 
los recursos del individuo, sus orientaciones culturales, las facilidades 
institucionales, las disposiciones de las autoridades y las respuestas ante 
su participación. 

Los factores propuestos en la literatura son francamente profusos, por 
lo que se requiere una ordenación que sistematice de forma coherente y 
exhaustiva lo que se ha planteado al respecto. En ese sentido, resulta con-
veniente destacar uno de los estudios que tuvo el objetivo, precisamente, 
de organizar las variables para que un ciudadano participe en el ámbito 
local: “Modelos de participación ciudadana, una propuesta integradora”, 
una investigación de José Miguel Ramírez Viveros.
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En dicha investigación, Ramírez Viveros recupera los planteamientos 
de Eva Anduiza y Agustí Bosch (2004) y afirma que los factores incidentes 
en la participación ciudadana pueden agruparse en dos tipos de teorías: las 
de la elección y las estructurales:

A grandes rasgos para las teorías de la elección, la participación de los 
individuos depende de tres elementos: el coste de participación, el beneficio 
que se pueda obtener y la capacidad de influir en la consecución de resultados 
a través de la propia participación […].
De acuerdo a las teorías estructurales la participación ciudadana es pro-
ducto de fuerzas de macro nivel social y no de elección individual, de 
acuerdo a estas teorías las estructuras sociales y políticas importan y jue-
gan un papel trascendental para la participación ciudadana (Ramírez Vive-
ros, 2015: 36).

En otras palabras, las teorías de la elección explican la participación 
ciudadana a partir de factores individuales mientras que las teorías estruc-
turales, como se anuncia en su nombre, atienden prioritariamente las va-
riables estructurales que afectan a la participación ciudadana.

Según lo expone Ramírez Viveros, las teorías de la elección, que enfa-
tizan los factores de la participación en la elección individual, se clasifican 
en dos tipos:

a) Teoría cognitiva de la participación. “La principal idea de esta teoría es 
que la participación depende del acceso que tenga el ciudadano a la 
información sobre el sistema político y de su deseo de utilizar esa in-
formación para participar de manera fundada” (2015: 105). Las varia-
bles que el autor identifica para esta teoría son la educación, el conoci-
miento político, la exposición a los medios, el interés en la política y la 
desafección política. 

b) Teoría de los incentivos generales. “La principal idea de esta teoría es 
que el individuo participa y tiene valores cívicos positivos si cuenta con 
varios tipos de incentivos para hacerlo: colectivos, selectivos, grupales, 
sociales y expresivos” (2015: 107-18). Para el autor, a partir de esta teoría, 
la participación ciudadana depende de tres variables: la percepción de 
eficacia de dicha participación, las normas sociales o actitudes cívicas 
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y el orgullo comunitario o sentimiento de pertenencia a la comunidad 
de cada individuo.

A su vez, las teorías estructurales, sugieren que la participación ciuda-
dana es producto de fuerzas de macro nivel social, se integran de tres tipos:

a) Teoría del voluntarismo cívico. “Esta teoría se resume principalmente 
en tres ideas: los ciudadanos no participan porque no pueden, porque 
no quieren o porque no se les ha pedido” (2015: 112). Para el autor, las 
variables independientes de esta teoría son la eficacia (percepción so-
bre la capacidad de influir), recursos con que cuenta el individuo para 
participar, movilización (o solicitud de participación por personas cer-
canas a quien participa), compromiso psicológico (interés por la políti-
ca) y la membresía a algún partido político.

b) Teoría del capital social. “La principal idea en esta teoría es que la con-
fianza entre los individuos es la que determina que los ciudadanos 
trabajen juntos para encontrar soluciones a problemas comunes” 
(2015: 116-117). Para el autor, esta teoría utiliza seis variables explica-
tivas de la participación, las cuales son la confianza interpersonal entre 
los ciudadanos, la confianza en las instituciones, la membresía a aso-
ciaciones, la membresía a redes informales, la exposición a la televisión 
y los lazos comunitarios o apego a la comunidad. 

c) Teoría de la justicia y la equidad social. “La principal idea de esta teoría 
es que los individuos se comparan entre sí con otros grupos de la mis-
ma categoría y si esa comparación tiene resultados desfavorables en 
sus expectativas de vida, se produce una frustración o agresión política, 
lo cual origina que el individuo se movilice para reclamar mejores 
condiciones sociales” (2015: 115). Para el autor, esta teoría utiliza tres 
variables para explicar la participación: la percepción de resultados y 
expectativas de vida, la pertenencia a un grupo social marginado y la 
situación económica.
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Cuadro 17
Variables explicativas para la participación ciudadana de las teorías de la elección 

y las teorías estructurales

Teorías de la elección Teorías estructurales

Teoría cognitiva

Teoría de los 
incentivos 
generales

Teoría del 
voluntarismo 

cívico
Teoría del 

capital social

Teoría de la 
justicia y la 

equidad social

1. Educación
2. Escala de co-

nocimiento 
político

3. Exposición a 
los medios

4. Interés en 
política

5. Desafección 
política

1. Eficacia
2. Normas so-

ciales
3. Orgullo co-

munitario

1. Eficacia
2. Recursos
3. Movilización
4. Compromiso 

psicológico
5. Membresía a 

partido polí-
tico

1. Confianza in-
terpersonal

2. Confianza en 
las institucio-
nes

3. Membresía a 
asociaciones

4. Membresía a 
redes infor-
males

5. Exposición a 
la televisión

6. Lazos comu-
nitarios

1. Percepción 
de resulta-
dos y expec-
tativa de vida

2. Pertenencia 
a grupo mar-
ginado

3. Situación eco- 
nómica

Fuente: Elaboración propia con base en Ramírez Viveros (2015).

La anterior propuesta integradora de los modelos explicativos de la 
participación es sumamente valiosa, pero insuficiente para la sistematización 
exhaustiva de las variables que influyen en la participación. Efectivamente, 
la propuesta de José Miguel Ramírez Viveros, si bien destacable, contraviene la 
exhaustividad al mezclar confusamente las variables estructurales con las 
contextuales y al omitir un vector que integra un cúmulo de factores que 
intervienen relevantemente en los procesos participativos: la dimensión 
institucional. Así, el modelo primero combina las variables estructurales y 
las contextuales, lo que Laura Morales denomina macrocontexto y meso-
contexto, en las denominadas teorías estructurales, haciendo factible la 
indeterminación entre factores de índole más general y orgánica con facto-
res más de carácter coyuntural o de medio alcance.

Por otro lado, el modelo analítico de Ramírez Viveros omite también los 
factores vinculados a las voluntades, narrativas, espacios, mecanismos, 
actores y recursos provenientes del ámbito institucional —generalmente 
referido al Estado— que, como también se examina en la literatura, se tor-
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nan en condiciones necesarias para el impulso o inhibición de la participa-
ción ciudadana. 

Por lo anterior, en este texto se sugiere organizar el universo de varia-
bles explicativas para la participación en cuatro ámbitos: las variables es-
tructurales, las variables institucionales, las variables contextuales y las 
variables individuales. Estos ejes, que podrían articular un modelo analíti-
co denominado eiCi por las iniciales de cada variable, se conciben como 
categorías exhaustivas y excluyentes que permiten clasificar el universo de 
lo que en la literatura se ha identificado como elementos que tienen inje-
rencia en los procesos participativos. 

Las variables estructurales

Se concibe a las variables estructurales como aquellos factores de orden 
genérico, pero profundos y de largo alcance, que resultan centrales para 
permitir el mayor acceso y ampliar la posibilidad de permanencia en los 
procesos participativos. Se consideran dos grandes variables estructurales.

La primera es la condición económico-social. Se ha asentado en la lite-
ratura especializada que una de las correlaciones identificadas es que las 
personas participan más si cuentan con mayores condiciones económicas 
y de inclusión. O, de forma inversa, también podría plantearse que la po-
breza y la desigualdad limitan la participación. Esto ha sido caracterizado 
como restricción inicial para la participación; es decir, que la participación 
para ser efectiva requiere, como condición básica, “del fortalecimiento de 
los pobres y excluidos” (Canto Chac, 2005: 22).

La segunda variable podría denominarse sistema político y da cuenta 
de los niveles de democratización y autoritarismo de un país, los cuales 
evidentemente repercuten en los procesos participativos pues, como se ha 
asentado en la bibliografía, “no podemos suponer que es el instrumento 
participativo el que determina el alcance de la participación, sino la situa-
ción política, incluso de correlación de fuerzas, en la que estos se inserten” 
(Canto Chac, 2005: 67). Así, una de las condiciones que facilita la participa-
ción es la institucionalización de la democracia.114

114La bibliografía sobre las dimensiones que miden un sistema político democrático es 
sumamente vasta y, por lo tanto, compleja de resumir. Aun así, en la literatura especializada 
se ha optado por utilizar las dimensiones institucionales de los regímenes políticos para medir 
las democracias. Para ello, se ha empleado el término de “poliarquía”, propuesto por Robert 
Dahl utilizando los requisitos propuestos para dicho régimen: autoridades públicas electas, 
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Las variables institucionales

Una institución se define como el marco (sea éste formal o informal) que 
pretende regular las relaciones humanas proporcionando orden, estabili-
dad y certidumbre a la interacción de las personas, mediante el asenta-
miento extendido de incentivos y castigos, construyendo así expectativas, 
interpretaciones y preferencia.115 Es decir, una institución no sólo es una 
mera organización ni tampoco requiere necesariamente de entidad física, 
sino que se trata de las normas, valores y reglas que delimitan las interac-
ciones entre las personas. Por ello, las variables institucionales también 
son relevantes para explicar la participación. En este texto se consideran 
dos variables institucionales.

La primera variable institucional se refiere a la autoridad convocante, 
el mecanismo empleado y el espacio establecido para circunscribir el proceso 
participativo; esto es, lo que se podría denominar como diseño institucio-
nal. Precisamente, en la literatura sobre la participación abundan estudios y 
análisis acerca de las características que deben contener los diseños insti-
tucionales de los procesos participativos y se apuntan numerosos criterios 
valorativos (“aspiraciones normativas”, en la nomenclatura de Anduiza y 
De Maya, 2005) que se deben incluir en los diseños institucionales para los 
procesos participativos. Los más reiterativos son:

a) Criterios sobre la incorporación de los participantes, los cuales optan por 
una apertura lo más amplia y representativa posible. Este tipo de criterios 
se han nombrado como “Inclusividad” (Galais, Navarro y Fontcuberta, 
2013); “Representatividad y amplitud” (Anduiza y De Maya, 2005); “Repre-
sentación” (Canto Chac, 2005); “Masivos” (Heras, De la Riestra y Burin, 
2010); “Incluir todas las visiones” (Blas e Ibarra, 2006) y poner atención 
a la “limitada participación” de los beneficiarios de las políticas, del sector 
privado y las ong para buscar “un mayor número de participantes” (Ve-
deld, 2001). 

elecciones libres y competitivas, sufragio universal, derecho de competir por los cargos pú-
blicos, libertad de expresión, fuentes alternativas de información y libertad de asociación 
(1992: 266-267). A su vez, Guillermo O’Donnell agrega tres requisitos más a las poliarquías: 
las autoridades electas no deben ser arbitrariamente depuestas, las autoridades electas no 
deben someterse a actores no electos como las fuerzas armadas y debe existir un territorio 
indisputado (1998). Los siete requisitos de Dahl más los tres de O’Donnell se consideran vá-
lidos como dimensiones de medición de la variable estructural aquí considerada.

115Para análisis sobre el concepto de institución, véase March y Olsen (1997), North (1995) 
y Peters (2003).
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b) Criterios sobre elementos de suficiencia discursiva, legal y material para apo-
yar el desarrollo del proceso participativo. En la literatura se han identificado 
como “Apoyo político y medios suficientes (humanos y materiales)” (Anduiza 
y De Maya, 2005); “la institucionalización de los procesos participativos” 
(Canto Chac, 2005); “comunidades de política social participativa” —redes de 
funcionarios, de distintas dependencias y niveles, organizaciones sociales e 
instituciones académicas— (Gómez Bruera, 2015); “tener base legal-institucio-
nal” (Barbosa, 2015); “liderazgo y compromiso de políticos y administradores” 
(oCde, 2001); “recursos específicos” (Sánchez-Mejorada, 2011); “recursos 
financieros, humanos y técnicos” (oCde, 2001); “servicios de comunicación, 
información e infraestructuras” (Barbosa, 2015); “que la gente disponga de 
la información y la formación necesaria para participar” (Peris, Acebillo y 
Calabug, 2008); “tiempo para la toma de decisiones” (Barbosa, 2015), y “tiem-
po” (oCde, 2001)

c) Criterios sobre la convocatoria, la organización, el desarrollo y el alcan-
ce del proceso participativo centrado en principios de equidad, eficien-
cia y trascendencia, los cuales se han identificado en la literatura como: 
“debate abierto y equilibrado de manera que todos puedan expresar 
sus opiniones en condiciones de libertad y de igualdad” (Peris, Acebillo 
y Calabug, 2008); “los mecanismos de participación se implementan en 
el medio de los participantes; se utilizan los códigos y lenguajes para 
que todos se sientan incluidos; muchas de las técnicas implican hacer; 
se basan en el trabajo grupal” (Heras, De la Riestra y Burin, 2010); 
“importancia de la cuestión sobre la que se centra el proceso participa-
tivo” y “capacidad de influencia que el proceso da a los participantes 
sobre las decisiones” (Anduiza y De Maya, 2005); “deliberación, in-
fluencia de la ciudadanía y resultados” (Galais, Navarro y Fontcuberta, 
2013); “excluir privilegios y vetos” y “establecer sistemas de equilibrios 
y contrapesos” (Blas e Ibarra, 2006); “participación directa (que incre-
menta la identificación de los individuos con los procesos)” (Canto 
Chac, 2005); “el proceso debe ser visible, transparente y que exista 
cierta neutralidad organizativa. Esto quiere decir que la persona o en-
tidad que modera y dinamiza el proceso debe ser reconocida por el 
conjunto de los participantes como un actor imparcial en cuanto a los 
intereses que pueda haber en juego” (Peris, Acebillo y Calabug, 2008); 
evitar la “estandarización metodológica que lleva a nuevas rigideces”, 
“neotecnocratismo y exceso de gerencialismo en vez de pluralidad”, y 
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“dificultad de traducción de acuerdos y objetivos en acciones prácticas” 
(Blanco y Gomá, 2002); evitar establecer por ley la obligación de llevar 
a cabo estos procesos a nivel local con reglas rígidas (Goldfrank, 2007); 
tomar en cuenta “los saberes de los equipos técnicos y los equipos 
políticos” y “los conocimientos del tejido asociativo y de la ciudadanía” 
que se vuelven “saberes legítimos y no legítimos (aquellos valorados o 
no)” y, por lo tanto, tener cuidado con las “jerarquías de conocimientos” 
(Monedero et al., 2013); cuidar la “tensión entre especialización contra 
la visión global” (Canto Chac, 2005); la falta de análisis de género y de 
consulta con mujeres y determinadas castas y tribus (Barbosa, 2015); 
“se valoran los conocimientos y las experiencias de los participantes” 
(Heras, De la Riestra y Burin, 2010); los procesos de participación tam-
bién implican la etapa de evaluación del mismo (Blas e Ibarra, 2006).

La segunda variable institucional que se considera es la cultura política. 
Esto es, “la matriz de significados encarnados en símbolos, prácticas y 
creencias colectivas mediante los cuales las personas y las sociedades se 
representan las luchas por el poder, ponen en acto las relaciones de poder, 
la toma de decisiones, cuestionan o no los valores sociales dominantes y 
resuelven o no el conflicto de intereses” (Schneider y Avenburg, 2015: 
127).116 En ese sentido, dicha matriz de significados es una institución re-
levante para la participación pues será el referente actitudinal y el repertorio 
de habilidades y destrezas del cual la persona echa mano para su moviliza-
ción en el espacio público. 

Evidentemente, la literatura sobre la participación ha abordado el tema 
de la cultura política como favorecedor o detonante de la participación; en 
el primer caso con actitudes y valores considerados democráticos, plura-
les, equitativos o solidarios, mientras que, en el segundo caso, con actitu-
des y valores autoritarios, clientelares, caciquiles y hasta violentos. 

Para el caso de la cultura política como variable que favorece la partici-
pación, podemos señalar la categoría de “capital social”, la cual se define 
como “las características de la organización social, como la confianza, las 
normas y las redes que pueden incrementar la eficiencia de la sociedad 
para coordinar acciones” (Putnam, 1994: 167). Efectivamente, tal como fue 

116Para análisis sobre el concepto de cultura política, véase Schneider y Avenburg (2015), 
Varela (2005) y Welch (1993).



208 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

definido y analizado por el impulsor de dicha categoría, el capital social se 
concibe como una reserva de valores y actitudes que facilitan la coordina-
ción y la cooperación social para la obtención de beneficios mutuos. Así, 
“La principal idea en esta teoría es que la confianza entre los individuos es 
la que determina que los ciudadanos trabajen juntos para encontrar solu-
ciones a problemas comunes” (Viveros, 2015: 116-117). Y, en ese sentido, 
es una variable explicativa de la participación.117

Para el caso de la cultura política como factor que inhibe o tergiversa la 
participación, se trata de un enfoque crítico que subraya que “la participa-
ción, aun en los espacios deliberativos, no puede dejar de verse como una 
relación de poder” (Canto Chac, 2005: 12). En ese sentido, a partir del uso 
de creencias y prácticas se evidencian o refuerzan patrones de interacción 
basados en la exclusión, la cooptación y demás actitudes de instrumenta-
lización de los participantes para la creación de grupos privilegiados que 
se benefician de manera particular con el proceso participativo, los cuales se 
han denominado élites participativas (Navarro, 1999).

Es decir, que uno de los obstáculos para la participación proviene de 
los resabios del autoritarismo de las autoridades (Avendaño, 2006: 18), 
quienes piensan en lo particular en lugar de considerar el interés general 
(Peris, Acebillo y Calabug, 2008), convirtiendo los espacios participativos 
en zonas de control profundamente antidemocráticas cooptadas por gru-
pos y redes de poder (Sánchez-Mejorada, 2011). Así, se produce un “des-
potismo” de la minoría sobre la mayoría (Canto Chac, 2005: 10). O, en caso 
contrario, pero complementario, también contribuye a esta variable “el 
patrón del paternalismo de parte de la población que espera le resuelvan 
sus problemas sin decidirse a tomar sus propias iniciativas” (Avendaño, 
2006: 18). Por ello, se afirma que, para ser significativa en los procesos de 
desarrollo, la participación requiere “de la transferencia de poder desde los 
individuos e instituciones dominantes a aquellos que se encuentran subor-
dinados” (Peris, Acebillo y Calabug, 2008: 52).

117La categoría de capital social ha sido ampliamente analizada, empleada e interpelada 
como variable explicativa de la participación. Para conocer algunos de los argumentos princi-
pales en torno al capital social, se sugiere revisar De la Rosa (2009), Morales (2006) y Urteaga 
(2013).
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Las variables contextuales118

Se refieren a factores coyunturales que determinan los procesos participa-
tivos en las circunstancias en que se efectúan. Si se quiere, se trata del 
reconocimiento de la particularidad del espacio y el tiempo como factores 
autónomos que influyen en las características de la participación, pues “el 
diseño de las formas de participación, siendo de mucha importancia, está 
en función del contexto político en el cual se libren las experiencias parti-
cipativas” (Canto Chac, 2005: 3).

El reconocimiento del contexto es relevante para el desarrollo y análisis 
de la participación, pues “las características de cada proceso participativo 
que se exige están directamente determinadas por los problemáticos esce-
narios que tratan de solucionarse” (Blas e Ibarra, 2006: 5). 

Lo que aquí se concibe bajo la etiqueta de variables contextuales no se 
refiere únicamente a la composición particular de las variables estructura-
les, institucionales o individuales en el lugar y momento específico donde 
se teje la participación (lo que produciría duplicidad de variables), sino a 
los coeficientes del entorno que influyen —sobre todo negativamente— en 
la participación. Concretamente, se alude a dos variables: el historial de 
crisis y conflictos, por un lado, y la existencia de situaciones excepcionales, 
por el otro. 

La primera variable, identificada también por Luciano Barbosa, alude a 
las crisis y conflictos, ya sean recientes o lejanos pero que han sido agudos 
e incisivos, que pueden afectar “a una menor participación pública e inclu-
so la pertenencia, militancia o no a ciertas organizaciones, partidos, etcétera, 
en el pasado o incluso en el presente” (Barbosa, 2015: 119).

La segunda variable apunta a la aparición de eventos graves, tales como 
sucesos originados por fenómenos naturales (terremotos, huracanes, 
inundaciones, sequías, etcétera) o de violencia política (atentados a la po-
blación civil), que también son factibles de inhibir la participación en el 
espacio público.

118La incorporación de este tipo de variables a la sistematización analítica se debe a la 
recomendación del doctor Manuel Canto Chac quien, en una entrevista realizada el 8 de no-
viembre de 2016 en la Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Xochimilco, comentó al 
autor del presente libro que el modelo analítico de factores que proponía (variables estructu-
rales, institucionales e individuales) no era plenamente exhaustivo si dejaba de lado los fac-
tores contextuales de los procesos participativos.
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Las variables individuales

El conglomerado de las variables individuales incluye, como su nombre lo 
sugiere, a todos aquellos factores que dan cuenta del historial de cada una 
de las personas y que entran en juego de manera determinante para hacer-
las participar, o no, y las características de dicha decisión. 

No se trata de la interpretación del individuo de las variables anteriores 
(la forma cómo se traducen las variables estructurales, institucionales y 
contextuales en cada persona) sino que se refiere a los bases y medios per-
tenecientes únicamente a cada mujer y hombre que prescriben sus orienta-
ciones y habilidades para la participación. En ese sentido, las variables indi-
viduales tienen dos fundamentos: los conocimientos y las actitudes. 

El primero describe el catálogo de enseñanzas que la persona posee y 
que son necesarias para la participación. Es decir, no entraña necesaria-
mente una relación con la educación formal que haya tenido el individuo 
(y que es una variable altamente considerada en la literatura especializada), 
sino que se asocia específicamente con el cúmulo de conocimientos 
—adquiridos de diversas fuentes tales como la escuela, los medios de co-
municación, la socialización, etcétera— que intervienen en su decisión de 
participar y de las formas de hacerlo; su “alta capacitación” (Barbosa, 2015). 
Así, los conocimientos y definiciones de cada persona relacionados con la 
política y lo político —por ejemplo, la participación, la democracia, el bien 
común, la deliberación, el consenso y la toma de decisiones—, son funda-
mentales para su decisión de participar en un espacio y cómo hacerlo.

El segundo tipo de las variables individuales indica las actitudes de las 
personas hacia el mundo de la política y lo político. Esto es, no el conoci-
miento o una matriz de significados en general (cultura política) sino el 
interés que la persona muestra hacia ese ámbito de nociones, sobre todo 
traducidos en sus círculos inmediatos de politización, así como la puesta 
en práctica de valores y principios como la tolerancia, la equidad de géne-
ro y el respeto a la diversidad, la pluralidad y las minorías. 

Desde esta perspectiva, entonces, los conocimientos y las actitudes 
individuales configuran las habilidades y las destrezas que se consideran 
relevantes para la participación, pues, como se ha analizado en diversos 
estudios, las aptitudes y las capacidades que ofrecen las personas se con-
vierten en parte esencial de su capacidad de participar en procesos que les 
permiten influir en otros (Hickey y Mohan, 2004).
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Cuadro 18
El universo de variables explicativas de la participación (Modelo eiCi)

Variables 
estructurales

Variables 
institucionales

Variables 
contextuales

Variables 
individuales

A) Condición eco-
nómico-social.

B) Sistema político 
(niveles de demo-
cratización y auto-
ritarismo).

A) El diseño institu-
cional.
A.1 Criterios sobre 
la incorporación de 
los participantes, los 
cuales optan por 
una apertura lo más 
amplia y represen-
tativa posible.
A.2 Criterios sobre 
elementos de sufi-
ciencia discursiva, 
legal y material para 
apoyar el desarrollo 
del proceso partici-
pativo.
A.3 Criterios sobre 
la convocatoria, la 
organización, el desa-
rrollo y el alcance 
del proceso partici-
pativo centrado en 
principios de equi-
dad, eficiencia y 
trascendencia.

B) La cultura política.
B1. Que favorece la 
participación (“capi-
tal social”).
B2. Que inhibe la 
participación (“éli-
tes participativas”)

A) El historial de 
crisis y conflictos 
en el espacio y el 
tiempo donde se 
llevan a cabo los 
procesos participa-
tivos.

B) La existencia de 
situaciones excep-
cionales en el espacio 
y el tiempo donde 
se llevan a cabo los 
procesos participa-
tivos.

A) Los conocimien-
tos personales so-
bre la política y lo 
político.

B) Las actitudes 
personales sobre la 
política y lo político.

Fuente: Elaboración propia.

Así, como se sintetiza en el cuadro 18, el universo de los factores que 
inciden en la participación, y que se han planteado en la literatura especia-
lizada, pueden agruparse en cuatro categorías exhaustivas y excluyentes 
de variables: Estructurales, Institucionales, Contextuales e Individuales 
(modelo eiCi). Tales factores pretenden describir los elementos que coad-
yuvan u obstruyen los procesos participativos. Explica, además, las premi-
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sas de la participación, pero, en consecuencia, conduce al tema de las 
modalidades de la participación, lo que también se ha abordado en la lite-
ratura especializada bajo la figura de tipologías.

Las clasificaciones de la participación

La última dimensión que responde a la pregunta sobre ¿cómo se participa? 
(las metodologías) refiere al listado de clasificaciones que se han registrado 
en la bibliografía especializada sobre la participación en su dimensión em-
pírica. Al respecto, se ha afirmado que los debates sobre la medición y 
evaluación de los instrumentos de participación se resumen en dos gran-
des tendencias: “una que se concentra en evaluar los resultados de la 
participación, y otra que busca construir mecanismos para medir y com-
parar qué tanto participan los ciudadanos en la vida pública” (Vergara y 
Hevia, 2012: 38-39). 

No obstante, como podrá notarse en el repaso de algunas de las pro-
puestas clasificatorias, las caracterizaciones de la participación, si bien 
utilizan las dimensiones del grado de inclusión de participantes o los resul-
tados del proceso, recurren también a otras variables a partir de las cuales 
elaboran las gradaciones de la participación, por lo que éstas pueden ser 
valorativas, descriptivas o mixtas. 

Asier Blas y Pedro Ibarra plantearon que la participación puede ser 
caracterizada a partir de seis criterios: según el espacio de su construc-
ción; quienes la impulsan; sus protagonistas; sus contenidos; su función, 
y su impacto. 

Desde el espacio de su construcción, la participación puede ponerse en 
marcha en la sociedad civil, en las instituciones de la administración públi-
ca y al margen del poder y las instituciones políticas. Desde sus impulso-
res, la participación puede generarse por invitación de las instituciones 
públicas o por irrupción de los ciudadanos y las organizaciones sociales en 
el espacio público. La participación puede clasificarse según participen 
actores individuales o colectivos. Además, los contenidos también son cri-
terio de clasificación, pues ésta puede emprenderse para decidir sobre el 
conjunto de necesidades e intereses de un territorio o para atender intere-
ses y demandas específicos. Igualmente, la participación puede dividirse 
según su función en informativa, consultiva, codecisiva, decisiva o coges-
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tión. Por último, la participación puede dividirse según su efectividad en 
participación de impacto real o de carácter simbólico (Blas e Ibarra, 2006).

Cuadro 19
Las dimensiones de clasificación de la participación de Asier Blas y Pedro Ibarra

Espacio de 
construcción Impulsores Protagonistas Contenidos Función Impacto

1. Sociedad 
civil

2. Adminis-
tración 
pública

3. Al mar-
gen de 
las insti-
tuciones 
políticas

1. Por invi-
tación (de 
las insti-
tuciones 
públicas)

2. Por irrup-
ción (de 
los ciuda-
danos y 
organiza-
ciones 
sociales)

1. Actores in-
dividuales

2. Actores co-
lectivos

1. Sobre todo 
el conjun-
to de ne-
cesidades 
e intere-
ses de un 
territorio

2. Sobre in-
tereses y 
demandas 
específicas

1. Informa-
tiva

2. Consulti-
va

3. Codecisi-
va

4. Decisiva
5. Coges-

tión

1. Impacto 
real

2. Carácter 
simbólico

Fuente. Elaboración propia con base en Blas e Ibarra (2006).

Nuria Cunill, por su parte, utiliza el rubro catalogado como impulsores 
de la participación, el cual nombra como el origen del impulso y propone 
caracterizarlo con una dicotomía: si la participación es impulsada por la 
ciudadanía propone nombrarla “acción ciudadana”, mientras que si el pro-
ceso participativo es impulsado y controlado por el Estado propone deno-
minarlo “implicación ciudadana” (1991).

En una caracterización descriptiva similar a la de Blas e Ibarra, Sara 
White propone emplear cuatro criterios para una tipología de la participación: 
forma (nominal, instrumental, representativa, transformativa); intereses, de 
arriba hacia abajo (legitimación, eficiencia, sustentabilidad, empoderamiento); 
intereses, desde la perspectiva de abajo hacia arriba (inclusión, costo, 
influencia, empoderamiento), y función (publicidad, medios, voz, medios/
fines). 
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Cuadro 20
Los tipos de participación propuestos por Sara White

Forma
Arriba-abajo 
(Top-down)

Abajo-arriba 
(Bottom-up) Función

Nominal Legitimación Inclusión Publicidad (display)

Instrumental Eficiencia Costo Medios

Representativa Sustentabilidad Influencia Voz

Transformativa Empoderamiento Empoderamiento Medios/fines

Fuente: Ferrero, Hoehn y Rivera (2014: 5).

Una propuesta de caracterización de la participación vinculada a las 
políticas públicas es de Manuel Canto Chac quien, como se expuso (véase 
cuadro 15), diseña una matriz donde entrecruza seis etapas del ciclo de las 
políticas públicas con seis niveles de participación. Además de la confluen-
cia entre las políticas públicas y la participación, resulta relevante destacar 
los niveles que el autor identifica y jerarquiza para la participación: la in-
formación, la consulta, la decisión, la delegación, la asociación y el control. 
Los define de la siguiente manera:

[…] la información es el primer nivel de la pc, tiene que ver con el conoci-
miento de presupuestos, normatividad, programas, planes, proyectos del 
sector gubernamental; el segundo nivel es la consulta a los ciudadanos, que 
se da cuando a través de diversos medios se les pide emitir una opinión 
sobre una decisión gubernamental; se participa en la decisión cuando las 
consultas no son solo para emitir una opinión, sino que ésta se vuelve 
obligatoria para quien realiza la consulta; la delegación se establece cuando 
un gobierno otorga (delega) a algunas organizaciones ciudadanas la puesta 
en práctica de algún proyecto o programa relacionado con la atención a 
problemas públicos; la asociación es un nivel superior respecto de la dele-
gación, implica que la iniciativa también puede estar por el lado de las or-
ganizaciones de la ciudadanía y que acuerdan y contratan con el gobierno 
la realización de políticas o programas en común, cada quien en el ámbito 
de sus responsabilidades; finalmente, se plantea el control de las acciones de 
gobierno por la ciudadanía, cuando ésta se encarga de supervisar el 
desempeño gubernamental, reclamando información y emitiendo juicios 
sobre los resultados de las acciones, a través de diversas formas de escru-
tinio sobre el gobierno (Canto Chac, 2012: 30).
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En uno de los estudios más amplios y sistemáticos sobre el particular, 
Joan Font, Ismael Blanco, Ricard Gomá y Marina Jarque emprenden un deta-
llado análisis sobre los mecanismos de participación ciudadana con varias 
referencias a experiencias de Europa y América Latina. Para el caso de 
las taxonomías sobre la participación, conviene mencionar dos de sus pro-
puestas de caracterización. La primera es una tipología que proponen sobre 
los instrumentos de participación, a partir de tres criterios. Primero, los meca-
nismos pensados para el diagnóstico, los que pretenden tener un carácter más 
decisional y los que buscan una mayor implicación en la gestión. El segundo 
criterio se refiere a los protagonistas: individuales, colectivos o mixtos. Por 
último, en un tercer criterio separan los que siguen una lógica territorial y los 
que adoptan criterios sectoriales, mientras que para los que son para protago-
nistas individuales establecen una distinción entre los que buscan una impli-
cación intensa y los que priorizan una participación más extensa. 

Luego de un exhaustivo análisis de los mecanismos asentados en el 
cuadro 21, los autores presentan a manera de hallazgos una tipología de 
dichos instrumentos participativos considerando seis criterios: represen-
tatividad, grado de información, capacidad educativa, extensión, costo 
organizativo e impacto en las políticas (véase cuadro 22). 

Cuadro 22
Tipología de mecanismos participativos aconsejables y deficitarios 

de Font, Blanco, Gomá y Jarque

Criterio Aconsejable Deficitario

Representatividad Jurado
Encuesta deliberativa

Consejo Consultivo
Internet

Grado de información Consejo consultivo
Jurado

Referéndum
Encuestas

Capacidad educativa Presupuesto participativo
Planes estratégicos

Consejo consultivo
Referéndum

Extensión Referéndum
Presupuesto participativo

Jurado
Consejo consultivo

Costo/dificultad organizativa Consejo consultivo
Fórum ambiental

Encuesta deliberativa
Presupuesto participativo

Impacto en políticas Referéndum
Presupuesto participativo

Encuesta deliberativa
Internet

Fuente: Font, Blanco, Gomá y Jarque (2012: 101).
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Una de las tipologías más clásicas y recurridas sobre la participa-
ción, que también incluye mecanismos y caracterizaciones normativas 
sobre la capacidad de influencia, es la escalera de la participación de 
Sherry Arnstein. En un contexto donde emergió con resonancia el tema 
de la participación —“el ‘boom’ participativo de finales de los sesentas” 
(Sánchez-Mejorada, 2011: 12)—, la trabajadora social estadounidense 
Sherry Arnstein se posicionó al respecto entendiendo a la participa-
ción como un medio para la redistribución del poder o empoderamien-
to ciudadano, lo cual se constataba con la capacidad de los ciudadanos 
para influir en la materia sobre la que se participaba (1969). En ese 
sentido, la autora propuso una tipología de la participación con el pro-
pósito de determinar si los ciudadanos realmente se empoderan, si su 
participación es una simulación o si simplemente no existe ningún tipo 
de participación; a tal caracterización la denominó la escalera de la 
participación. 

La clasificación de Sherry Arnstein consiste en una escalera de ocho 
peldaños, divididos en tres áreas: la no participación, la participación 
simbólica y el poder ciudadano. La zona de la no participación contiene 
los peldaños que la autora denomina como manipulación (distorsión de 
la participación al convertirla en instrumento de las autoridades) y terapia 
(se trata de un mero ejercicio de catarsis grupal), los cuales sustituyen a 
la auténtica participación. Por su parte, la zona de la participación simbó-
lica (tokenism, en el idioma original) incluye los peldaños caracterizados 
como información (la participación se reduce al mero acto de informar a 
los ciudadanos), consulta (espacio únicamente para la expresión de las 
opiniones de los ciudadanos sin ir más allá) y apaciguamiento (espacios 
donde se mantiene el control y los resultados del proceso participativo, 
aunque se incluya a ciudadanos). Por último, en la zona de poder ciuda-
dano la participación conlleva que la ciudadanía se involucre en la toma 
de decisiones en los peldaños de coparticipación (mecanismos de nego-
ciación y acuerdo), poder delegado y control ciudadano (delegación y 
subsidiaridad del poder). 
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Cuadro 23
La escalera de participación de Sherry Arnstein

Áreas Denominación Peldaños

Poder ciudadano Control ciudadano
Poder delegado
Coparticipación

8
7
6

Participación simbólica (Tokenism) Apaciguamiento
Consulta
Información

5
4
3

No participación Terapia
Manipulación

2
1

Fuente: Elaboración propia con base en Arnstein (1969).

Complementando la tipología de Arnstein, en 1994 Danny Burns, Robin 
Hambleton y Paul Hogget propusieron una nueva versión de la escalera de 
la participación para medir el empoderamiento ciudadano tomando en 
cuenta nuevas formas de participación a nivel local en Gran Bretaña. 
En esta nueva versión, la escalera de participación cuenta con tres áreas, 
pero ahora con 12 peldaños. En la parte más baja se encuentra el área de la 
participación nula, que incluye los peldaños de la decepción ciudadana, 
la consulta cínica, la información pobre y el cuidado ciudadanía, caracteri-
zados porque las autoridades hostigan al ciudadano con propaganda e in-
formación sin valor que los desalientan a participar, así como estableciendo 
mecanismos de seudoparticipación para legitimar su accionar. La siguiente 
área la denominan participación ciudadana. Ahí, a partir de información de 
alta calidad proporcionada por la autoridad, y de la apertura a una discu-
sión y negociación genuinas sobre la actuación gubernamental, se logra 
una auténtica participación ciudadana. De manera que los peldaños de 
esta área son los de información de alta calidad, consulta genuina, consejos 
de asesoría efectiva, descentralización limitada, coparticipación y control 
delegado. Por último, la tercera área se denomina control ciudadano, que 
se integra por los peldaños de control basado en la confianza y control 
independiente, donde la participación es autónoma y la sociedad civil con-
sigue tener un control y poder de decisión en su máxima expresión.
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Cuadro 24
La escalera de participación de Burns, Hambleton y Hogget

Áreas Denominación Peldaños

Control ciudadano Control independiente
Control basado en la confianza

12
11

Participación ciudadana Control delegado
Coparticipación
Descentralización limitada
Consejos de asesoría efectiva
Consulta genuina
Información de alta calidad

10
9
8
7
6
5

No participación Cuidado ciudadanía
Información pobre
Consulta cínica
Decepción ciudadana

4
3
2
1

Fuente: Elaboración propia con base en Burns, Hambleton y Hogget (1994).

Al estilo de las caracterizaciones previas, en la literatura sobre la par-
ticipación se han elaborado tipologías similares que pretenden calificar el 
nivel de involucramiento y habilitación decisoria de los ciudadanos en la 
administración pública. Es así que, siguiendo a José Miguel Ramírez Viveros, 
la participación en los procesos de tomas de decisiones suele desplegarse 
en tres niveles: informativo y consultivo, toma de decisiones y ejecución 
(Ramírez Viveros, 2015: 55-57). Tales niveles han sido tan ampliamente ex-
tendidos que destacadas instancias internacionales los han incorporado en 
sus nociones, aunque no siempre de manera exhaustiva. Por ejemplo, en el 
que puede ser su manual arquetípico sobre la participación, la oCde propuso 
una clasificación del involucramiento de los ciudadanos en el gobierno en 
tres niveles de orden jerárquico ascendente: información, consulta y parti-
cipación activa. En el primer nivel, la relación entre el gobierno y los 
ciudadanos es de tipo unidireccional y estos últimos tienen una función 
pasiva. En el nivel de la consulta, la relación es bidireccional y existe una 
mayor retroalimentación entre ciudadanos y gobierno. En el último nivel, 
la relación entre el gobierno y los ciudadanos se basa en la colaboración, 
y éstos se involucran activamente, aunque la decisión final, relacionada 
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con la adopción y puesta en práctica de las políticas, continúa siendo del 
gobierno (oCde, 2001).

Otro organismo que también ha planteado clasificaciones es el bid, que en 
su documento “Participación ciudadana en programas de reducción de la po-
breza en América Latina” plantea que este tipo de participación puede ocurrir 
en seis fases y cuatro niveles. Las fases son: 1) diagnóstico y elaboración de 
líneas de base; 2) diseño y explicitación de prioridades y áreas de actuación; 
3) asignaciones presupuestarias de bienes o servicios públicos; 4) gestión o 
ejecución en actividades; 5) seguimiento, monitoreo y contraloría social, y 
6) evaluación y resultados. Mientras que los niveles de participación ciuda-
dana en los programas son: 1) información, 2) consulta, 3) colaboración e 
involucramiento, y 4) decisión y empoderamiento (Irarrázaval, 2005).

Algunas otras tipologías también se han centrado en los espacios donde 
se lleva a cabo la participación. De manera general, Alicia Ziccardi argumen-
ta que la participación ciudadana puede ser institucionalizada o autónoma; 
la primera se desarrolla a partir de los marcos legales y normativos, mientras 
que la segunda está organizada desde la propia sociedad (Ziccardi, 1998b).

También sobre los espacios para la participación, John Gaventa propo-
ne la identificación de tres tipos de espacios: cerrados, donde las decisio-
nes son tomadas a puerta cerrada por funcionarios o expertos sin ningún 
tipo de consulta; por invitación, donde los ciudadanos son invitados a 
participar por diversos tipos de autoridades (gobiernos, agencias interna-
cionales, ong), y reclamados, donde dichos espacios son requeridos, 
reivindicados o creados de manera autónoma por actores menos podero-
sos (Gaventa, 2006).

Para concluir con las tipologías, Sidney Verba y Norman Nie desarro-
llaron una tipología sobre los ciudadanos participantes: inactivos (quienes 
participan poco o nada); votantes especialistas (quienes sólo votan regular-
mente, pero no participan en otras actividades); parroquiales (quienes 
contactan con las autoridades sólo ante problemas específicos); comunita-
rios (quienes se inmiscuyen en asuntos políticos y sociales de manera in-
termitente); reformistas (quienes participan en formas convencionales y 
algunas formas legales de protesta), y activistas (quienes participan en todo 
tipo de actividades, sean convencionales o no convencionales, e incluso 
ilegales) (Verba y Nie, 1972).
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Como ha podido constatarse, las caracterizaciones sobre la participa-
ción pueden utilizar criterios valorativos (centrados en la inclusión de los 
ciudadanos y el alcance de la participación); descriptivos (los tipos de es-
pacios, actores, funciones e impulsores de la participación), y mixtos. De 
manera que las taxonomías sobre la participación, si bien amplias y no 
siempre lineales, al final de cuentas responden al estudio que las postula, 
por lo que es factible concluir que dichas clasificaciones no son exhausti-
vas ni falsas o verdaderas, sino útiles en función de los objetivos de cada 
análisis sobre la participación, tal como se constatará al plantear una taxo-
nomía en el pCC en el modelo de análisis de la participación en dicho pro-
grama social. 

El modElo dE análisis dE la participación  
para El programa comEdorEs comunitarios

Como se indicó en la introducción, el presente libro es resultado de una 
investigación sobre la participación en las políticas sociales, donde se es-
cogió al pCC como caso de estudio. Dada su premisa académica, y en 
correspondencia con la lógica de exposición hasta ahora desarrollada, es 
pertinente exponer el modelo de análisis de la participación elaborado para 
el estudio del caso elegido. 

Una vez desplegados los contenidos temáticos considerados relevan-
tes sobre las políticas sociales y la participación, en un orden que va de lo 
general y lo abstracto a lo particular y lo concreto, corresponde exponer el 
modelo de análisis diseñado para la participación en el pCC, en busca de 
cumplir con los criterios de confiabilidad y veracidad probable. Dicho de otro 
modo, la exposición del modelo de análisis de la participación utilizado 
tiene el objetivo de, al hacer explícitos los métodos de análisis, evaluarse 
públicamente, así como replicarse consistentemente y, dado que el estudio 
se inserta en el ámbito de la política, afincarse a la veracidad probable, la 
cual ocurre cuando las inferencias sólo tienen un alto grado validez y no 
comprobarse totalmente por una interpretación de los hechos.119

119Para profundizar en el análisis del criterio de veracidad probable, véase Carranza 
(2011) y Echeverría (1989).
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La exposición del modelo de análisis constará primero de un análisis 
panorámico del estado de la participación en México, luego se expondrán 
los criterios conceptuales para el uso de la participación como categoría 
analítica para, por último, indicar las directrices analíticas para las inferen-
cias del caso de estudio. El esquema, entonces, será: contextualización-
conceptualización-encuadramiento metodológico.

Panorama general y evaluación de la participación en México

Los estudios sobre la participación en México son relativamente recientes 
pues, al igual que en el resto de América Latina, la investigación al respec-
to se remonta a las últimas décadas (Olvera, 2007), coincidiendo con los 
procesos de democratización sucedidos en la región. Precisamente, tal 
coincidencia es una variable correlativa que puede explicar que, en conso-
nancia con el énfasis electoral que adquirió la democratización en el 
subcontinente,120 el ámbito electoral sea el análisis más repetido en la lite-
ratura especializada sobre la participación en México. 

Tal como se ha planteado, la participación es una categoría multidimen-
sional y multigradual; es decir, admite distintas acepciones (política, ciudadana, 
social, etcétera) y estratificaciones (descriptivas —espacios, actores, fun-
ciones, etcétera— y normativas —inclusión, alcance—). En ese sentido, su 
valoración requiere atender a dichas propiedades, por lo que es pertinente 
desagregar sus dimensiones partiendo de la caracterización más genérica, 
propuesta en el apartado de la participación política; esto es, la convencio-
nal y la no convencional, o sea, la participación desplegada entre canales 
institucionales políticos, sociales y económicos oficiales, por un lado, y la 
participación que utiliza canales identificados con los movimientos sociales 
y las acciones de protesta social, por otro lado.

Tal distinción es relevante y, de hecho, utilizada en los estudios evalua-
tivos de la participación en el país, aunque no siempre se nombre como 
aquí se indica. De esta forma, con pretensiones de exhaustividad, los me-
canismos y espacios de participación se pueden ubicar en algunos de los 
polos de la dicotomía propuesta. Así, la participación convencional y la no 
convencional se constituirían por los siguientes instrumentos y acciones:

120A decir de Norbert Lechner, se optó por una definición mínima de democracia que 
configuró regímenes electorales con manejos tecnocráticos del poder político (1999b).
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Cuadro 25
Los mecanismos de participación ciudadana en México según 

la participación convencional y no convencional

Participación convencional Participación no convencional

Electorales. Voto, mesas receptoras de vo-
tación, observadores electorales, repre-
sentantes de partidos políticos, candidatu-
ras independientes.
Democracia directa. Iniciativas legislativas, 
referéndums, plebiscitos, consultas popu-
lares/ciudadanas, revocaciones de man-
dato.
Membresía en asociaciones políticas y socia-
les. Partidos políticos, ong, sindicatos.
Involucramiento en políticas públicas. (De 
consulta, de ejecución y de monitoreo, en 
modalidad presencial o digital). Consejos 
consultivos, contralorías sociales, comités 
de dictaminación, presupuestos participa-
tivos, consulta popular.

Acciones de confrontación de la protesta so-
cial y los movimientos sociales. Huelgas, 
marchas, plantones, mítines, bloqueos, 
huelgas de hambre, tomas de instalacio-
nes, confrontaciones físicas con la policía 
o el Ejército, levantamientos armados.

Fuente: Elaboración propia con base en Calderón (2017), ife y ColMex (2014), López Leyva 
(2017) y segob (2017).

Debido a cuestiones de espacio, la exploración sobre la participación en 
México será sucinta, acotándose a una exploración genérica de la participa-
ción electoral, los mecanismos de democracia directa, de involucramiento en 
las políticas públicas y las acciones de protesta social. En la mayoría de los 
casos, el periodo de revisión no será menor al año 2000121 y, cuando sea 
posible, se analizará el sustento legal y el estatus de las prácticas.

En primer lugar, la participación en México tiene un puntual fundamen-
to legal que orienta su acción hacia el ámbito electoral, el asociacionismo, 
el involucramiento en las políticas públicas, el desarrollo y la democracia 
directa. Esto es, el marco constitucional mexicano regula, en su artículo 35, 
los derechos para el ciudadano mexicano:

I. Votar en las elecciones populares;
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular […]. El derecho 

de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral correspon-

121Para conocer un breve panorama histórico sobre el estado de la participación en México, 
véase Calderón (2017: 14-15) y Serrano Rodríguez (2015: 98-109).
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de a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su re-
gistro de manera independiente;

iii. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país;

 […]
vii. Iniciar leyes;
viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional 

(CpeUM, 2017).

Así, el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce los derechos a votar y ser votado (por vía de los par-
tidos políticos y de manera independiente), asociarse para participar de 
manera pacífica, y dos mecanismos de democracia directa: la iniciativa le-
gislativa ciudadana y la consulta popular (CpeUM, 2017).122

Además, la Constitución Política orienta también la participación hacia 
el sistema de planeación del desarrollo nacional. Textualmente, el segundo 
párrafo del artículo 26 asienta:

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determi-
narán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y 
deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la 
ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporar-
la al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo 
al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal (CpeUM, 2017). 

La Constitución también registra con puntualidad la participación de 
los pueblos indígenas en su artículo 2º donde, en el marco del reconoci-
miento de su derecho a la libre determinación y autonomía, se manifiesta: 
1) decidiendo por sí mismos sus formas internas de convivencia y organi-
zación social, política y cultural; 2) diseñando y operando junto con la 
Federación, los Estados y los Municipios las políticas para garantizar la vi-
gencia de los derechos indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, y 3) ser consultados en la elaboración de los planes de 

122Luego de una reforma constitucional, el 9 de agosto de 2012 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación cambios a la Constitución que tuvieron como eje articulador la partici-
pación ciudadana. Básicamente, se incluyeron en la carta magna tres figuras: 1) consulta 
popular, 2) iniciativa legislativa ciudadana y 3) candidatura independiente. Para conocer con 
detalle los contenidos de la reforma, se sugiere consultar Rodríguez Saldaña (2015).
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desarrollo nacional, estatales y municipales. Además, propugna la partici-
pación de las mujeres indígenas en la toma de decisiones relacionadas con 
la vida comunitaria (CpeUM, 2017).123 

La Constitución también asienta explícitamente la participación de la 
ciudadanía para el acceso y uso de los recursos hídricos (art. 4º); la partici-
pación de la comunidad en “los procesos de evaluación de las políticas de 
prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública” 
(art. 21), y la participación de la población campesina en el desarrollo na-
cional (art. 27) (CpeUM, 2017).

Por último, y en referencia a la estructura del Estado, la Constitución fa-
culta al Congreso para expedir leyes en materia de cultura física y deporte; 
turismo; pesca y acuacultura, y cultura, buscando la participación de los sec-
tores social y privado (art. 73). Igualmente, faculta a los ayuntamientos para 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal (art. 115) (CpeUM, 2017).

Pero, además de la participación, en el ámbito electoral, el asociacionismo, 
el desarrollo y la democracia directa, el marco legal mexicano ha reconocido el 
involucramiento en las políticas públicas. 

En los últimos veinte años se han promulgado o reformado leyes para 
fortalecer la presencia ciudadana en el espacio público más allá del voto. 
Algunos ejemplos al respecto son los consejos escolares de participación 
social en educación, la creación de consejos consultivos de desarrollo 
sustentable en medio ambiente, la política de desarrollo rural sustentable 
y la promulgación de la Ley General de Desarrollo Social, así como de la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil. Todas estas reformas, más los enunciados de los 
Planes Nacionales de Desarrollo de las últimas administraciones, pro-
mueven y protegen el fortalecimiento de la participación de la sociedad 
en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas (Vergara y 
Hevia, 2012 37).

Así, diversas leyes y reglamentos de la administración pública de los 
niveles federal, estatal y municipal, reconocen espacios de deliberación 
de las políticas públicas, que suelen denominarse consejos, comités o 
comisiones, aunque, como sugieren Felipe Hevia, Samana Vergara-Lope 
y Homero Ávila, resulta más pertinente catalogarlos como instancias 

123Para reflexionar a profundidad sobre los derechos de participación y consulta de los 
pueblos indígenas se sugiere revisar González y Del Pozo (2016).



226 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

públicas de deliberación (Hevia, Vergara y Ávila, 2011). Al respecto, un 
avance en la materia es la promulgación, en agosto de 2017, de los “Li-
neamientos para el impulso, conformación, organización y funciona-
miento de los mecanismos de participación ciudadana en las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal”, como indica su 
artículo 1º, con el objetivo de “establecer las condiciones y requisitos 
mínimos que deben observar las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal para el impulso, conformación, organización y 
funcionamiento de los Mecanismos de participación ciudadana” (segob, 
2017). 

Según se establece en su artículo 9º, estos mecanismos pueden ser: 
1) de consulta, 2) de ejecución y 3) de monitoreo, los cuales pueden desple-
garse, según el artículo 10, en dos modalidades: presenciales y digitales. 
Además, según su artículo 3º, los mecanismos de participación deben te-
ner una perspectiva de derechos humanos y de género, así como la pro-
moción de procesos participativos de incidencia en políticas públicas y 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática. 

Con respecto al estado de la participación en México, la participación 
electoral (medida por el número de ciudadanos que votaron respecto a la 
lista nominal) de 1991 a 2015 osciló entre 41.32 por ciento (en 2003) y 77.16 
por ciento (1994), lo cual significa que la abstención electoral registró su 
menor porcentaje en 1994, con 22.84 por ciento, y su mayor indicador en 
2003, con 58.68 por ciento (véase cuadro 26). 

Cuadro 26
Porcentaje de participación en elecciones 1991-2015

Año (Tipo de elección) Porcentaje de participación Porcentaje de abstención

1991 (Diputados) 65.97 34.03

1994 (Presidente) 77.16 22.84

1997 (Diputados) 57.69 42.31

2000 (Presidente) 63.97 36.03

2003 (Diputados) 41.32 58.68

2006 (Presidente) 58.55 41.45

2009 (Diputados) 44.76 55.24
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Año (Tipo de elección) Porcentaje de participación Porcentaje de abstención

2012 (Presidente) 63.08 36.92

2015 (Diputados y candi-
datos independientes)

47.72 52.28

Fuente: Sistema de Consulta de las Elecciones en México, Instituto Nacional Electoral. Dispo-
nible en: www.siceef.ine.mx (consultado el 9 de mayo de 2018).

Si bien se observa que la participación electoral aumenta —y, por tanto, 
el abstencionismo disminuye— en las elecciones presidenciales, en los 
últimos 15 años —excepto 2012— se registró una disminución de la parti-
cipación electoral —y, por tanto, un aumento del abstencionismo. 

Aun así, los niveles de participación electoral en México son cercanos 
a los de algunas democracias consolidadas, como Estados Unidos, España, 
Canadá o Reino Unido, e incluso mayores que los de Francia (fne y ColMex, 
2014: 58).124

Ahora bien, con respecto a los mecanismos de democracia directa, en 
el país se reconocen a nivel federal la consulta popular y la iniciativa legis-
lativa ciudadana. No obstante, en el estatal se reconocen hasta cinco me-
canismos: 1) el plebiscito, 2) el referéndum, 3) la iniciativa ciudadana, 4) la 
revocación de mandato y 5) la consulta popular. Las características de cada 
mecanismo se asientan sintéticamente en el cuadro 27.

Cuadro 27
Características de los mecanismos de democracia directa  

en el ámbito estatal mexicano

Mecanismo Características principales

Plebiscito La ciudadanía participa de las decisiones de carácter 
administrativo.

Referéndum La ciudadanía participa en el sentido de la norma 
creada o modificada en el ámbito legislativo.

Iniciativa ciudadana La ciudadanía participa en el proceso legislativo a 
través de la presentación de una propuesta.

124Para profundizar en el análisis reciente de la participación electoral en México, se sugiere 
revisar ife y ColMex (2014), ife y Uaq (2011), López Leyva (2017), y Soto y Cortez (2014).
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Cuadro 27 (Continuación)

Mecanismo Características principales

Revocación de mandato La ciudadanía da por terminado el cargo de la persona 
que fue elegida democráticamente, antes del perio-
do para el que fue seleccionado.

Consulta popular La ciudadanía participa en la discusión pública de 
asuntos de trascendencia nacional. La decisión puede 
ser vinculativa tanto para el Poder Ejecutivo como 
para el Legislativo.

Fuente: Chávez y Preisser (2017: 134).

En términos de normatividad, el plebiscito está considerado en 27 en-
tidades, la figura del referéndum se reconoce en 28 entidades, mientras 
que la iniciativa ciudadana se reconoce en 31 entidades. Alguna modalidad 
de consulta popular o ciudadana se reconoce en 21 entidades, mientras 
que sólo en tres se reconoce la revocación de mandato, pero sólo para 
autoridades distintas al ejecutivo estatal.125 Los detalles de los mecanismos 
reconocidos en las entidades pueden consultarse en el cuadro 28:

Cuadro 28
Mecanismos de democracia directa considerados 
en las legislaciones de las entidades federativas 

Entidad\Mecanismo Plebiscito Referéndum
Iniciativa 
ciudadana

Revocación 
de mandato

Consulta 
popular

Aguascalientes sí sí sí no no

Baja California sí sí sí no no

Baja California Sur sí sí sí no no

Campeche no no no no no

Coahuila sí sí sí no sí

Colima sí sí sí no sí

125“En 1977 se aprobaron los mecanismos de participación ciudadana, en particular el 
Referéndum y la Iniciativa Popular, para el entonces Distrito Federal, estos, sin embargo, 
nunca se llevaron a cabo debido a la falta de una buena ley reglamentaria. Entre los estados, 
Colima (enero de 2000) presentó la primera reforma incorporando estas figuras, seguido de 
Baja California Sur (julio de 2000), Veracruz (octubre de 2000), entre otros”. Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, “Historia y antecedentes de la participa-
ción ciudadana”. Disponible en: http://www.iepcjalisco.org.mx/participacion-ciudadana/histo-
ria-y-antecedentes/ (consultado el 11 de mayo de 2018).
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Entidad\Mecanismo Plebiscito Referéndum
Iniciativa 
ciudadana

Revocación 
de mandato

Consulta 
popular

Chiapas sí sí sí no sí

Chihuahua sí sí sí sí sí

Ciudad de México sí sí sí no sí

Durango sí sí sí no no

Estado de México no sí sí no sí

Guanajuato sí sí sí no sí

Guerrero sí sí sí no no

Hidalgo no no sí no sí

Jalisco sí sí sí no sí

Michoacán sí sí sí no sí

Morelos sí sí sí no sí

Nayarit sí sí sí no no

Nuevo León no no sí no no

Oaxaca sí sí sí no no

Puebla sí sí sí no sí

Querétaro sí no sí sí no

Quintana Roo no sí sí no sí

San Luis Potosí sí sí sí no sí

Sinaloa sí sí sí no no

Sonora sí sí sí no sí

Tabasco sí sí sí no sí

Tamaulipas sí sí sí no sí

Tlaxcala sí sí sí no sí

Veracruz sí sí sí no sí

Yucatán sí sí sí no sí

Zacatecas sí sí sí sí sí

Fuente: Elaboración y revisión propias, con base en Chávez y Preisser (2017) y Calderón (2017).

Como queda de manifiesto en el cuadro 28, los instrumentos participa-
tivos de democracia directa están presentes en las entidades federativas 
del país, aunque con casos dispares. Por un lado, es llamativo el caso de 
Campeche, que no cuenta con ningún mecanismo participativo en su mar-
co jurídico (el único caso en el país con tal condición), pero también el caso 
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de Nuevo León, que sólo contempla la iniciativa ciudadana, y el de Hidalgo, 
que sólo considera la iniciativa ciudadana y la consulta popular en su nor-
matividad. Por otro lado, son de destacar los casos de Chihuahua y Zaca-
tecas, pues son las únicas entidades del país que incluyen en su marco 
normativo los cinco instrumentos de participación directa. En suma, 31 de 
las 32 entidades contemplan al menos un mecanismo de participación 
ciudadana.

No obstante, en el terreno de los hechos, según datos de 2014, en las 
entidades se habían solicitado 53 iniciativas ciudadanas, de las cuales 34 
por ciento estaban pendientes de resolución, 42 por ciento fueron declara-
das improcedentes y sólo 24 por ciento de ellas fueron aprobadas (iMCo, 
2016: 24). Además, se habían realizado 24 solicitudes para plebiscitos, de 
las cuales sólo se organizaron ocho, mientras que de las tres solicitudes 
para referéndum ninguna prosperó (iMCo, 2016: 25). 

Para concluir con las arquitecturas jurídicas del ámbito estatal, convie-
ne señalar que, según una revisión concluida en mayo de 2018, 25 de las 
32 entidades cuentan con una ley de participación ciudadana (en el caso de 
Veracruz, se trata de un reglamento). Las entidades donde todavía no se 
tiene alguna normativa específica de participación son Campeche, Chihua-
hua, Estado de México, Puebla, San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala. De estas 
siete entidades, sólo San Luis Potosí y Tlaxcala no cuentan con iniciativas 
de ley al respecto en sus congresos estatales. 

En relación con las instancias públicas de deliberación —espacios para 
la participación ciudadana en la administración pública federal—, el dato 
más reciente proporcionado por la Unidad de Desarrollo Político y Fomen-
to Cívico de la Secretaría de Gobernación (segob) —instancia encargada de 
dicha recopilación, según los lineamientos de participación—, correspon-
diente a 2016, registró 471 mecanismos de participación ciudadana. De 
esta cifra, el mayor porcentaje de mecanismos se encuentra en los ramos 
administrativos de “Medio ambiente y recursos naturales” (33.5 por ciento 
del total de mecanismos); “Gobernación” (20.6 por ciento); “Relaciones 
exteriores” (11.5 por ciento); “Desarrollo social” (9.1 por ciento), y “Educa-
ción pública” (5.1 por ciento) (segob, 2017b: 5).

De estos 471 mecanismos de participación ciudadana en la administra-
ción pública federal, según la propia tipología de la segob, 149 fueron Con-
sejos; 107, Grupos de trabajo; 58, Mesas de diálogo; 45, Comités; 44, Foros 
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de consulta; 15, Reuniones públicas de información; 14, Comisiones; 10, En-
cuestas; 5, Asambleas; 5, Órganos de dictaminación; 4, Jurados; 3, Redes; 
2, juntas de gobierno o directivas; 2, Observatorios ciudadanos; 2, Partici-
paciones en los contenidos del programa; 2, Subcomisiones, y 4, “Otros” 
(segob, 2017b: 7). En estos mecanismos participaron 14,689 organizacio-
nes y 1’614,512 ciudadanos “a título personal” (segob, 2017b: 7).

En un comparativo de datos similares en 2014 y 2015, se evidenció que 
en 2016 aumentó el número de mecanismos de participación ciudadana, 
aunque disminuyó drásticamente el de las organizaciones y los ciudadanos 
participantes, como puede verificarse en el cuadro 29.

Cuadro 29
Participacion ciudadana en la Administración Pública Federal: mecanismos, 

organizaciones y ciudadanos participantes, 2014, 2015 y 2016

Rubro 2014 2015 2016

Número de mecanismos de participación 399 380 471

Número de organizaciones participantes 47,229 40,046 14,689

Número de ciudadanos participantes 1’004,723 2’384,317 1’614,512

Fuente: segob (2017b: 12).

Para concluir con la modalidad convencional, es oportuno examinar la 
participación en las políticas públicas en el ámbito del desarrollo social en 
México, pues se trata de la esfera en la que se concentra el presente estudio. 

Como se ha planteado, las reformulaciones normativas sobre la gestión 
pública han colocado a la participación ciudadana como una de las vertien-
tes de acción y, por ende, fundamento de legitimación de las políticas so-
ciales. Y este nuevo paradigma ha tenido alta repercusión en el Estado 
mexicano, siendo incluso un país pionero en la implementación de este 
modelo de políticas sociales (Klinksberg, 2006). De hecho, en el periodo 
presidencial 2012-2018, el gobierno federal reconoció explícitamente dicho 
paradigma: “la política social es una política enfocada en alcanzar una so-
ciedad de derechos ciudadanos y humanos plenos” (sedesol, 2013: 1).

Además, la participación se ha institucionalizado dentro del sistema de 
desarrollo nacional. Así se fundamenta en la lgds, la cual establece que la 
participación social es uno de los principios de la política nacional de desarrollo 
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social (artículo 3.v), así como uno de sus objetivos (artículo 11.iv). Especí-
ficamente, define a la participación social como el “Derecho de las personas 
y organizaciones a intervenir e integrarse, individual o colectivamente, en 
la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y accio-
nes del desarrollo social” (lgds, 2018: art. 3.v). La misma ley mandata que 
la participación debe ser fomentada por los gobiernos federal (art. 43.vii), 
estatales (art. 44.v) y municipales (art. 45.vii) (lgds, 2018).

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 también considera a la parti-
cipación como una de sus directrices, concretamente en la Meta 2, “México 
incluyente”, Estrategia 2.2.1, “Generar esquemas de desarrollo comunitario 
a través de procesos de participación social” (cursivas propias).126

Los programas sociales de la actual administración federal igualmente 
incorporan a la participación. Así como sucede con prospera (antes 
Oportunidades),127 la CnCh, el programa insignia del sexenio, la incluye den-
tro de su objetivo principal: “Reducir el número de personas en condición 
de pobreza alimentaria y carencia alimentaria, transformando los entornos 
social y económico, mejorando la inclusión y la participación social, así como 
el desarrollo comunitario” (cursivas propias).128 Para ello, se crearon los Co-
mités Comunitarios como espacios de participación ciudadana para la ins-
trumentación y supervisión de objetivos y actividades (sedesol, 2013b).

Un espacio central para el ejercicio de la participación en el ámbito del 
desarrollo social es la figura de la contraloría social.129 De hecho, la lgds 
nombra a su capítulo viii “De la Contraloría Social”, el cual comienza enun-
ciando de la siguiente manera: “Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría 
Social como el mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, para 

126http://pnd.gob.mx/ (consultado el 17 de agosto de 2014).
127https://www.prospera.gob.mx/Portal/ (consultado el 30 de octubre de 2014).
128http://sinhambre.gob.mx/ (consultado el 5 de marzo de 2014).
129La contraloría social se define como “un tipo de participación ciudadana institucionali-

zada orientada al control, vigilancia y evaluación por parte de personas y/u organizaciones 
sobre programas y acciones gubernamentales, que promueve una rendición de cuentas ver-
tical/transversal. […] La Cs es un tipo de participación ciudadana institucionalizada puesto que 
busca que los ciudadanos (organizados o no) puedan incidir en la esfera pública, ya sea for-
malmente, por medio de su inclusión en comités de obra, órganos colegiados, etc. o indirec-
tamente, por medio de la activación de los sistemas de quejas y denuncias. Ahora, lo que 
caracteriza y diferencia a la Cs de otras formas de participación es que su intervención en lo 
público se orienta específicamente al control, la vigilancia y evaluación de las acciones y pro-
gramas de gobierno” (Hevia, 2007: 71).
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verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recur-
sos públicos asignados a los programas de desarrollo social” (lgds, 2018).

La contraloría social es un mecanismo de participación ciudadana para 
vigilar el desarrollo de los programas y el ejercicio de los recursos públicos 
destinados al cumplimiento de los mismos, “con el fin de exigir eficacia, 
eficiencia, transparencia y legalidad” (sedesol, 2012: 12). 

En síntesis, la participación ciudadana ha sido integrada como un ob-
jetivo prioritario de la política social mexicana, reconocida en el marco ju-
rídico del sistema nacional de desarrollo social, e incorporada dentro sus 
programas. 

Por último, en relación con la participación no convencional, conviene 
indicar la falta de información estadística oficial a nivel nacional sobre las 
acciones de este tipo y el número de ciudadanos que participan en los 
movimientos sociales y organizaciones sociales que las realizan. 

Una excepción a la afirmación anterior ocurre con la contabilización del 
número de huelgas de jurisdicción federal y local, lo cual ha sido registra-
do por la stps. Según datos correspondientes al periodo 2000-2013, 
ocurrieron 412 huelgas de jurisdicción federal; el número más alto fue en 
2006 (55 huelgas) y el más bajo en 2010 (11), mostrando un evidente des-
censo de dicha práctica, pues en los últimos cinco años de la medición 
(2009-2013) no se superaba la veintena de huelgas por año, como sí suce-
dió en los años previos (2000-2008).130

Otra información oficial, aunque no de carácter nacional, se refiere a 
los datos sobre movilizaciones en la Ciudad de México. En este rubro, la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México contabilizó para 
2015, 2016 y 2017 un total acumulado de 10,064 manifestaciones y protestas. 
En dicho reporte no se dan mayores detalles sobre el tipo de acciones 
consideradas como tales ni el número de ciudadanos u organizacio-
nes participantes.131

Tal como lo describe Armando López Leyva en su informe respectivo, 
lo común es realizar estadísticas sobre este tipo de participación a partir 
del monitoreo de periódicos y diarios. Usando este tipo de fuente de infor-
mación, vale la pena comentar dos estudios: el del Centro de Documenta-

130La información fue obtenida en López Leyva (2017: 163-164).
131La información fue obtenida de https://www.telesurtv.net/news/mas-10-mil-manifesta-

ciones-mexico-durante-ultimos-3-anos-20180217-0015.html (consultado el 10 de mayo de 2018).
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ción de los Movimientos Armados, que reportó en 2014 la existencia en el 
país de 47 grupos armados (López Leyva, 2017: 173) y el del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnUd), publicado en 2012 y titulado 
“La protesta social en América Latina”, donde contabilizó 98 conflictos en 
el país, de los cuales sólo una tercera parte fue calificada como de “alta 
radicalización”. Es así que el pnUd clasificó a México como un país de “ba-
ja conflictividad y baja radicalización” frente a países de “alta conflictividad 
y baja radicalización” como Brasil, Ecuador, Guatemala, Argentina, Perú y 
Bolivia, y países de “alta radicalización y baja conflictividad” como Chile, 
Venezuela y Uruguay (López Leyva, 2017: 172).

Una vez revisados los postulados genéricos de la participación conven-
cional y no convencional, es pertinente evaluar dicho panorama global en 
México. En uno de los estudios recientes más profusos y valiosos, pues es 
una obra colectiva e interdisciplinaria realizada por 21 especialistas, Situa-
ción de la democracia en México, coordinado por Gustavo Emmerich, abordó, 
entre otros temas, la dimensión de la participación política bajo la pregun-
ta central: ¿Participan todos los ciudadanos en la vida pública? Luego de un 
análisis multidimensional donde se examinan, entre otras, las opciones de 
participación, su independencia frente al gobierno, el acceso igualitario a 
cargos públicos y la participación de las mujeres, se concluyó que, debido 
a que los ciudadanos no utilizan regularmente los mecanismos que posibi-
litan la participación y a que a veces la participación desborda los canales 
institucionales, la ciudadanía en México participa “poco” (Emmerich, 2009).

En otro de los estudios más recientes y ampliamente sustentados sobre 
el tema, Armando López Leyva analiza las investigaciones recientes sobre la 
participación en México, notando que el punto de encuentro entre todas ellas 
es que hay un “rezago importante en la inclusión de mujeres y sectores de 
bajo nivel socioeconómico” y que “la gente participa poco en México” (López 
Leyva, 2017: 32). En relación con la última afirmación, el autor detalla:

Empero esta valoración tiene sus matices, a saber: desde la perspectiva de 
las formas de participación, es claro que la electoral es la que mejor des-
empeño tiene, mientras que las no convencionales —de cualquier tipo— 
tiene menor uso e impacto en los ciudadanos; dentro de estas últimas, es 
de hacerse notar que la participación en organizaciones sociales es mayor 
que en organizaciones políticas. A este resultado debe agregarse un par de 
datos adicionales (que derivan de los Informes del Cemefi y del ife) que 
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contribuye a explicarlo: el “progresivo descrédito de las instituciones polí-
ticas” como marco de la tendencia al alza del abstencionismo electoral y “la 
escasa confianza entre los ciudadanos y de éstos hacia las organizaciones 
de sociedad civil” como marco de la baja participación ciudadana en accio-
nes públicas o políticas y en la membresía en organizaciones de la sociedad 
civil de cualquier tipo. Desafección política y desconfianza ciudadana pare-
cen ser los elementos clave para evaluar la participación (López Leyva, 
2017: 32-33).

Luego de emprender una exploración exhaustiva de múltiples indica-
dores, el autor observa una tensión en cada una de las formas de partici-
pación en México. En la participación convencional, sobre todo en el ám-
bito electoral, la tensión está “entre el uso y la valoración positiva del canal 
principal de la política formal y la escasa participación en las organizacio-
nes que son básicas en el funcionamiento de ese canal” (López Leyva, 2017: 
46). Esto quiere decir que en México se participa de manera considerable 
en las elecciones, pero de forma escasa en los partidos y las agrupaciones 
políticas. 

En la participación no convencional, la tensión está “entre el uso (me-
nos al esperado) de los canales alternos de manifestación y la inconformi-
dad con quienes los utilizan y con la (potencial) respuesta institucional que 
obtienen” (López Leyva, 2017: 47). O sea, que la ciudadanía mexicana uti-
liza medianamente acciones de protesta, rechaza en mayor medida los 
actos de manifestación violentos, pero es reacia al uso de la fuerza, así sea 
legítimo, para resolverlos. 

Otros especialistas también advirtieron un incremento de la participa-
ción electoral, una activación moderada del asociacionismo (capital social) 
y un nivel bajo de confianza social y en las instituciones políticas, así como 
de actividad en las manifestaciones de protesta, además de poca fe en los 
ideales democráticos (Norris, 2002).

A partir de un análisis comparativo entre tres encuestas multinaciona-
les realizadas entre 2004 y 2008132 en las que se consideró a México, Yaso-
dhara Silva-Medina concluye que el país se muestra con niveles medios y 
bajos de participación. Al respecto, apunta que los países que aparecen con 
los niveles más altos de participación son aquellos que han alcanzado una 

132El análisis se realizó con la Encuesta Mundial de Valores, el Programa Internacional de 
Encuestas Sociales y Latinobarómetro.
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mejor calidad de sus democracias y un mayor desarrollo social y económi-
co (Silva-Medina, 2010: 89).

Azucena Serrano Rodríguez también cataloga como mínima la partici-
pación ciudadana en México y ofrece una explicación. Según su juicio, la 
participación ciudadana requiere de cuatro precondiciones: el derecho a 
la información, el respeto a los derechos fundamentales, la confianza hacia 
las instituciones democráticas y la existencia de canales institucionales y 
marcos jurídicos que regulen la participación. Según su evaluación, en 
México se ha avanzado notablemente en la última condición, pero todavía 
se mantienen serios problemas con el resto de las condiciones. “Por ello, 
es poco el número de personas que participan activamente en la vida pú-
blica” (Serrano, 2015: 111).

Mariana González y Edmundo del Pozo opinan que a pesar de que 
existe un desarrollo importante en la legislación sobre el derecho a la par-
ticipación y a la consulta, no está siendo de utilidad para proteger a la po-
blación campesina e indígena del país del despojo de territorios y recursos 
naturales frente al avance de un modelo neoextractivista. En realidad, a su 
juicio, más que cumplimiento, lo que existe es una violación sistemática de 
tales derechos. Para González y Del Pozo, las causas principales de tal si-
tuación son el todavía imperante modelo autoritario del sistema político, las 
restricciones aún presentes en el marco constitucional para el pleno ejer-
cicio del derecho a la autodeterminación y la autonomía de los pueblos, y 
los obstáculos específicos que se encuentran en las leyes (como la ambien-
tal) para constreñir a las comunidades para decidir sobre los proyectos que 
les afectan (2016: 82).

Con respecto a la participación en el ámbito del desarrollo social —te-
ma central del presente libro—, conviene hacer una breve evaluación his-
tórica hasta llegar al diagnóstico de la situación actual. 

El primer antecedente del reconocimiento y la anexión de procesos 
participativos en políticas sociales se encuentra en el pider, vigente de 1973 
a 1982, y la CoplaMar, vigente de 1977 a 1982, donde “la promoción de la 
organización y la participación sociales fue un objetivo central” de dichos 
programas, aunque “se materializó de manera distinta tanto por sus for-
mas como por los propósitos atribuidos desde la esfera gubernamental” 
(Ordóñez, 1997: 22).
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En el caso del pider, se promovieron “cooperativas de producción” 
como el modelo de organización para atender propósitos sociales y econó-
micos. La CoplaMar no promovió organizaciones sociales distintas a las 
emanadas de las propias comunidades; en ambos programas se incorporó 
una participación fuera de las unidades reconocidas formalmente para 
sumar recursos, ya sea en trabajo, dinero o materiales (Ordóñez, 1997: 
22-23). Estos programas iniciales de combate a la pobreza muestran, a ju-
cio de Benito León Corona, el dispositivo de participación creado: “trasla-
dar la consecución de bienestar a quienes no cuentan con las condiciones 
para afrontar riesgos generados socialmente”, “movilizar y dirigir poblacio-
nes” y la necesidad del gobierno “por ser aceptado, es decir, legitimado” 
(2011b: 12-15).

No obstante los casos de pider y CoplaMar, la creación del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática en 1982 (que conllevó la promulga-
ción de la Ley de Planeación, reglamentaria del artículo 26 constitucional) 
se considera como el primer antecedente en México de “la participación en 
el espacio público para el control y mejoramiento de la labor del Estado” 
(asf, 2015: 13). A partir de entonces, los Planes Nacionales de Desarrollo, 
que tienen vigencia de un sexenio (duración del periodo presidencial), in-
cluirán la participación ciudadana, al menos discursivamente. Así, es a 
partir de este periodo que se puede afirmar que se institucionalizó la par-
ticipación ciudadana en la administración pública federal mexicana.

Sin duda, uno de los hitos de la vinculación de las políticas sociales y 
la participación en México fue el pronasol. En el marco del Plan Nacional 
de Desarrollo 1989-1994, durante la presidencia de Carlos Salinas de Gor-
tari, el pronasol se planteó el objetivo de combatir la pobreza, pero también 
de estimular la organización social y la participación comunitaria plena y 
efectiva en todas las acciones (Rojas, 1992, citado en Gómez Bruera, 2015). 
Es decir, que la participación de la comunidad en el ejercicio de la gestión 
pública implicaba responsabilidades de “definir prioridades, tramitar el fi-
nanciamiento, convocar la obra y administrar y fiscalizar la aplicación de 
los recursos sociales (dinero, materiales o trabajo) y gubernamentales 
(asesoría técnica y financiamiento)”133 (Ordóñez, 1997: 23). Es por ello que 
se ha afirmado que el pronasol “inauguró en el ámbito de la política social, 

133Esto es, las fases de diagnóstico, diseño de prioridades, asignaciones presupuestarias, 
cogestión, seguimiento, monitoreo, evaluación y control (Gómez Bruera, 2015).
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el discurso de la participación” (Landázuri, 2010: 664). Incluso, se apunta 
que el término de contraloría social también fue establecido por el pronasol, 
cuando en 1991 tomaron protesta los primeros vocales de control y vigilancia 
para monitorear y evaluar las acciones del programa (Gómez Bruera, 
2015).

Para cumplir con su objetivo participativo, el pronasol creó la figura de 
los Comités de Solidaridad. Vinculados a los principios de organización, par-
ticipación y corresponsabilidad, estos comités fueron integrados por miem-
bros de las propias comunidades beneficiarias, que tenían la responsabilidad 
de encargarse de la gestión de los proyectos. Según información oficial, 250 
mil Comités de Solidaridad ejecutaron proyectos entre 1989 y 1994 (sedesol, 
1994). Tales comités alcanzaron un alto nivel de decisión sobre el tipo de 
obras que querían impulsar, de manera que se estima que 9 de cada 10 obras 
que plantearon, efectivamente se realizaron (Gómez Bruera, 2015). 

En un balance global del pronasol, se afirma que, aunque se planteó 
para todo el espectro de niveles de gestión pública, la participación en el 
programa fue más numerosa en el diagnóstico y la planeación, mediana en 
la gestión y la ejecución, pero limitada en la evaluación de resultados y el 
control (Gómez Bruera, 2015). 

En términos de logros, se reconoce que la participación ciudadana fue 
importante y eficaz en las acciones públicas emprendidas y en la obtención 
de respuesta de las autoridades, además de que se tradujo en la formación de 
nuevos liderazgos. Se ha objetado que las limitaciones de los procesos 
participativos en el pronasol fueron la predominante participación de gru-
pos con mayores niveles socioeconómicos y de escolaridad; la realización 
de obras que no siempre eran determinantes para el combate a la pobreza; 
la ausencia de una articulación de “segundo piso” que permitiese a los 
comités trascender el ámbito local a niveles municipales, regionales y es-
tatales, así como la falta de institucionalización, tanto de algún mecanismo 
específico de fiscalización, como de los propios Comités de Solidaridad, ya 
sea otorgándoles cobertura legal, personalidad jurídica o convirtiéndolos 
en política de Estado (Gómez Bruera, 2015). Además, desplazó a los gobier-
nos municipales al crear estructuras paralelas controladas verticalmente 
desde el gobierno federal (Ordóñez, 2002; Pérez, 2001; Tetreault, 2012).

Dado el cambio de concepción sobre el combate a la pobreza —que 
trasladó su foco de atención de la comunidad a la familia—, en el siguiente 
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sexenio presidencial, la participación alcanzada en el pronasol perdió im-
pulso. Efectivamente, la creación del progresa, que inauguraría formal-
mente la etapa de los programas de transferencias condicionadas en 
México, significó el retiro del gobierno mexicano de las expresiones de 
organización y las figuras de participación (Ramírez Sáiz, 2000).

Dada su lógica de entregar apoyos en efectivo a las familias a partir de 
criterios técnicos, los estudios sobre el progresa (1994-2000) y sobre su 
posterior cambio al programa Oportunidades (2000-2012), coinciden en 
señalar la debilidad de las instancias participativas de dichos programas 
(Gómez Bruera, 2015).

Hablando de una evaluación más reciente, si bien ha habido discursos 
e instancias que tienen el objetivo de fomentarla, la evaluación de tales figu-
ras participativas no es del todo grata. Tal es el caso de la figura de la con-
traloría social. Por ejemplo, en el programa Oportunidades, dicha figura en 
la práctica ha “limitado la participación de los beneficiarios a la información 
y a la presentación individual de quejas/solicitudes” (Hevia, 2007: 8). En un 
análisis general, la contraloría social tiene cuatro limitaciones: 1) restringido 
acceso a la información; 2) incapacidad para trascender escalas mayores a 
las de las obras o servicios; 3) poca capacidad para investigar y sancionar 
presuntas irregularidades, y 4) la dependencia a los tiempos y orientaciones 
de los ciudadanos participantes en dichas figuras (Hevia, 2007b).

En el último informe del gobierno mexicano sobre la contraloría social, 
se indicó que de 2015 a 2016 se incrementó 495 por ciento el número de 
Comités de Contraloría Social instalados, lo que aumentó 405 por ciento el 
número de la ciudadanía integrante de dichos comités (sfp, 2017: 14). No 
obstante, también se reconoció que dichas figuras debían fortalecer la in-
tegración equitativa entre hombres y mujeres, y la percepción de los benefi-
ciarios, constituidos en comités de contraloría, en lo referente a la gestión 
de las obras, apoyos o servicios, la atención en sus quejas y denuncias, y 
la rendición de cuentas de los recursos del programa por parte de los ser-
vidos públicos (sfp, 2017: 15-16) (cursivas propias).

El de las contralorías es apenas un referente para el análisis de la par-
ticipación en el ámbito del desarrollo social en México. En realidad, las 
evaluaciones específicas han destacado un sinnúmero de condicionantes 
que la afectan de manera determinante. Por ejemplo, se ha indicado que 
las líneas de acción para promover la participación en los programas so-
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ciales suelen carecer de directrices pormenorizadas, quedándose en enun-
ciaciones generales que no atienden ni la especificidad del género (Te-
treault, 2012), ni de la etnicidad o de la región (Sariego, 2014). Además, en 
términos institucionales, los procesos participativos se desarrollan: 

[…] en el contexto de un marco jurídico desarticulado, sin la existencia 
de una estrategia única que oriente las acciones y esfuerzos en la materia. De 
igual forma, se identifica un reducido apoyo institucional tanto en el ámbito 
federal como local; ausencia del establecimiento formal de las figuras ciuda-
danas consideradas en los fondos; escasa presencia de una proporción re-
levante de dichas figuras en el seguimiento a obras y acciones de los gobier-
nos locales; capacitación y asistencia insuficientes, así como la falta de 
mecanismos para la atención y respuesta de las quejas, denuncias y suge-
rencias de los comités y figuras de participación social (asf, 2018: 95).

Como han destacado varias investigaciones,134 aunque los proyectos de 
desarrollo prioricen como meta la participación, en su mayoría la conside-
ran “como un elemento decorativo y formal, pareciera que sirviera para 
cumplir requisitos y compromisos” (Rotondo y Núñez, 2011: 257). La par-
ticipación suele devenir en procesos tergiversados, tales como simulación 
o control, a grado tal que numerosos investigadores han concluido la “nu-
la existencia de una verdadera participación en la construcción e imple-
mentación de las políticas sociales en México” (Bello y Luque, 2013: 130). 
Conclusión que comparte también, desde el ámbito institucional, la asf, al 
identificar que “los avances son aún limitados en cuanto al objetivo último 
de contar con una participación social efectiva y de amplio alcance en la 
gestión de los fondos y programas, particularmente en su vigilancia, al 
prevalecer los aspectos formales y discursivos sobre su presencia real” 
(asf, 2017: 105). 

Para concluir con la evaluación, conviene citar a Héctor Tejera Gaona, 
uno de los mayores especialistas sobre el tema, quien ha identificado cinco 
factores determinantes que han obstaculizado el surgimiento de una parti-
cipación ciudadana autónoma en México: la desigualdad, la pobreza, la 
crisis, el desencanto ante la democracia y la resistencia de partidos y go-
bierno a modificar sus prácticas (2011: 134). Y concluye con una reflexión 

134Véase, por ejemplo, Bello y Luque (2013), Burguete et al. (2005), León Corona (2001), 
Martínez (2009), Rotondo y Núñez (2011), Ruano (2010) y Saldívar (2007).
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que vincula dicho estado de la participación con las características de la 
democracia y del sistema político mexicano:

La participación ciudadana está matizada por las formas de relación insti-
tuidas en el sistema político mexicano. La cuestión es que bajo dichas 
formas, la democracia política en México se sostiene en procesos distintos 
que no requieren de la presencia de ciudadanos crecientemente responsa-
bles, participativos u orientados a la legalidad […]. Ciudadanos que surgen 
del debilitamiento de las relaciones clientelares y, en contraparte, del for-
talecimiento y proliferación de las organizaciones autónomas representati-
vas de la diversidad y pluralidad de la sociedad civil (Tejera, 2011: 135).

Esto es que los procesos de participación más allá del ámbito electoral 
han sido, cuando no controlados, acotados por estructuras y redes de po-
der político que los utilizan como herramientas en beneficio de sus intere-
ses particulares (Tejera, 2012: 6).

Tal conclusión es relevante porque da paso al siguiente apartado, don-
de se comenzarán a sintetizar los elementos sobre la participación para la 
exposición del modelo de análisis de la participación para el pCC.

Directrices metodológicas para el análisis  
de la participación en los Comedores Comunitarios

Una vez examinados los conceptos de política social y participación, así 
como las características contemporáneas manifestadas en su puesta en 
práctica en México, es pertinente comprender la configuración del modelo 
de análisis de la participación en los Comedores Comunitarios. Es decir 
que, una vez revisados los nodos del núcleo temático, procede la exposi-
ción del modelo de análisis del caso de estudio, comenzando por las pre-
misas y concluyendo con las directrices.

La primera premisa del modelo de análisis es la amplitud del campo 
temático. Es decir, que el análisis sobre la participación en los Comedores 
Comunitarios no se queda sólo en la participación, pues el espacio donde 
ésta se lleva a cabo es el ámbito de la política social. De manera que el estu-
dio también consistirá en un análisis de los postulados y desempeño del 
programa social; esto es, de los objetivos, implementación y desempeño de 
los comedores comunitarios y su vinculación con los factores identificados 
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en la evaluación de la política social mexicana (estructura, acceso, cober-
tura, financiación, coordinación y anomalías —duplicidad, opacidad y esca-
sa rendición de cuentas—), con el propósito de circunscribir el análisis de 
la participación en el entorno institucional en el que se despliega, habilitan-
do así la opción de contar con variables explicativas más precisas sobre el 
proceso participativo.

La segunda premisa en la que sustenta el modelo de análisis es la con-
cepción de la participación sobre la que se fundamenta; es decir, el uso del 
concepto como categoría analítica. Una vez hecho el repaso de sus vertien-
tes conceptuales en los apartados iniciales del presente capítulo, en el 
modelo para el análisis de los comedores comunitarios, la participación se 
concebirá bajo los siguientes parámetros:

1. A partir de su núcleo conceptual (el proceso de transición de las orienta-
ciones, intereses y acciones del ámbito individual al colectivo) desplegado 
en tres dimensiones: “tomar parte”, “tener parte” y “sentirse parte”, se 
encauza el análisis de la participación en tres ejes: las orientaciones, 
los intereses y las acciones.

2. En concordancia con el enfoque político que sustenta el estudio, el 
reconocimiento de la contingencia será esencial para el análisis de la 
participación. Esto es, se reconoce la existencia de una concepción 
hegemónica de la participación, a partir del espacio donde se desarrolla, 
pero ello no es inconveniente para habilitar el reconocimiento a la plu-
ralidad de concepciones sobre la participación. La participación en los 
comedores comunitarios puede plantearse como instrumento para la 
democracia, la gobernanza y el desarrollo humano y sostenible, pero 
tal concepción puede no ser la única que se postule desde el Estado y, 
sobre todo, que se tenga desde la ciudadanía participante.

3. Derivado de lo anterior, se reconoce que el espacio determina inicial-
mente el tipo de participación, pero no excluye otros tipos. Dado que 
el ámbito de análisis es un programa social, se puede adjetivar inicial-
mente a la participación en los comedores comunitarios como ciudadana. 
Si bien tal ámbito es central, un análisis más profundo requiere una 
amplitud de miras, por lo que el estudio también estará atento a la ex-
presión de otros tipos de participación (por ejemplo, en organizaciones 
sociales, partidos políticos y movimientos sociales) que se vinculen con 
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la participación evidenciada en los comedores comunitarios. Esto es, 
que se dará cabida al reconocimiento de expresiones de participación 
tanto convencional como no convencional.

4. También arraigado en el enfoque político del presente estudio, se parte 
de la premisa de que los procesos participativos no sólo no están exen-
tos de las relaciones de poder del sistema político, sino que de hecho 
las reproducen y hasta las reafirman constantemente. Así, la posición 
cognitiva es que, si bien puede sustentarse en valores democráticos, 
de gestión pública y desarrollo humano, la participación no es benéfica 
en sí misma, sino que su legitimidad depende precisamente de cómo 
atienda las relaciones de poder. Los objetivos y resultados de la parti-
cipación en los comedores comunitarios estarán ampliamente sojuzga-
dos a las relaciones de poder, tanto al interior del propio programa 
social, como en el territorio en el que funcione un comedor comunitario. 

5. Por último, aunque el análisis de la participación se centrará en el caso 
de los comedores comunitarios, se reconoce la importancia de las eva-
luaciones previas sobre la participación como aportes para encuadrar 
el fenómeno de la participación.

De esta forma, sin considerarlos factores determinantes o concluyen-
tes, se parte de que la participación ciudadana en el país se encuentra 
ampliamente introyectada en términos discursivos, jurídicos y reglamenta-
rios, pero con avances limitados en su efectividad debido, en gran medida, 
a que está inserta en estructuras y redes de poder político que la utilizan 
como instrumento de legitimación. 

Una vez asentadas las premisas para la concepción de la participación, 
corresponde exponer las directrices operativas para su estudio, las cuales 
comprenden dos grupos: los ámbitos y el espacio de análisis. En primer 
lugar, tal como se planteó en el apartado sobre los componentes para el 
abordaje en su faceta práctica, el análisis de la participación en los come-
dores comunitarios examinará ocho dimensiones a manera de preguntas:

1. Qué. Se trata de las definiciones sobre la participación, desde el programa, 
los gestores, los operadores y la propia ciudadanía participante.
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2. Por qué/para qué. Refiere a un tándem difícilmente indisoluble: lo que 
justifica la participación y el objetivo que persiguen los impulsores y 
los participantes. 

3. Quién. Describe a los actores del proceso participativo: tipo (individua-
les, colectivos o mixtos), función (convocante, gestionadora o partici-
pante) y actitudes (inactiva, pasiva, intermitente, activa).

4. Cómo. Apunta al tipo de mecanismos establecidos para la participa-
ción: según la etapa de la política pública (mecanismos de consulta, de 
formulación, de ejecución, de monitoreo), o su tipo (lógica territorial o 
sectorial; de tipo intensivo o extensivo).

5. Cuándo. Los tiempos de participación medidos según criterios de me-
dición convencionales (horas, días, semanas, meses) y analíticos (pro-
cesos —continuidad— o momentos —instantes puntuales—).

6. Cuáles son las consecuencias. Alude a los resultados de la participa-
ción, los cuales estarán en función de los objetivos planteados por los 
convocantes, los gestores y los participantes. 

7. Qué tipo. Se ocupa de la caracterización final del proceso participativo, 
a partir de la evaluación de dos grandes variables: la extensión y los 
alcances de la participación. La primera alude a los niveles alcanzados 
(información, consulta, decisión, asociación, delegación y control) y 
los impactos (participación simbólica, legitimadora o transformadora).

8. A qué se debe. Presenta las variables explicativas de dicho tipo de par-
ticipación. En este caso, recurriendo a las variables estructurales, ins-
titucionales, contextuales e individuales (modelo eiCi), conjugando dichas 
dimensiones con una variable más político-contextual referida a la se-
gunda directriz considerada: la interfaz socioestatal.

Efectivamente, una vez descritos los ámbitos del análisis, la segunda 
directriz operativa se centra en el espacio de análisis. Para lo cual, se utili-
za la categoría de interfaz socioestatal, como fue abordado, para reconocer 
un punto nodal de interacción entre el Estado y la sociedad, que sea a la 
vez descriptivo, se centre en los actores, incorpore la dimensión del con-
flicto y permita varias escalas de observación. 



Esquema 5
El modelo de análisis para la participación en los Comedores Comunitarios

 

• Amplitud del campo temático. Análisis del programa social: objetivos, implementación y 

desempeño de los comedores comunitarios y su vinculación con los factores identificados 

en la evaluación de la política social mexicana (estructura, acceso, cobertura, financiación, 

coordinación y anomalías —duplicidad, opacidad y escasa rendición de cuentas—). 

• El espacio de análisis: la interfaz socioestatal.

• La concepción de la participación (categoría analítica)

1. Núcleo conceptual (“tomar parte”, “tener parte” y “sentirse parte”).

2. Reconocimiento de la contingencia: pluralidad de concepciones sobre la participación.

3. Reconocimiento de expresiones de participación convencional y no convencional.

4. Reconocimiento de las relaciones de poder en los procesos participativos.

5. Características de la participación en México: introyectada en términos discursivos, 

jurídicos y reglamentarios, pero limitada en su efectividad por usarse como instrumento de 

legitimación.

• ¿Qué? Las definiciones de la participación.

• ¿Por qué/para qué? La justificación y los objetivos de la participación.

• ¿Quién? Los actores intervinientes del proceso participativo.

• ¿Cómo? Los mecanismos participativos.

• ¿Cuándo? Los tiempos de la participación.

• ¿Cuáles son las consecuencias? Los resultados de los procesos participativos.

• ¿Qué tipo? La caracterización del proceso participativo.

• ¿A qué se debe? Las variables explicativas de la participación.

Premisa 
1 

Premisa 
2 

Directriz 
1 

Directriz 
2 

Fuente: Elaboración propia.

Como pudo advertirse, el modelo de análisis de la participación se ha 
configurado con la pretensión de articular un enfoque posfundacional de 
los conceptos políticos, la sistematización del estado del arte sobre el tema 
y la caracterización del nodo temático en México. Corresponde ahora, en-
tonces, el examen del caso de estudio bajo las normas planteadas.
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El presente capítulo analiza la participación en el pCC. Dada la primera 
premisa del modelo de análisis para la participación en los Comedores 
Comunitarios, en el sentido de que el estudio de la participación en un 
programa social debe considerar el análisis del programa en el que se in-
serta, el presente capítulo se estructura en cuatro apartados que van de lo 
general a lo particular. 

El capítulo inicia con una revisión del derecho social en el que se en-
marca el programa, esto es, el derecho a la alimentación. Luego, se exami-
nan los programas sociales prioritarios que han atendido tal derecho social 
en México hasta llegar a la CnCh, en la cual se enmarca precisamente el 
pCC. Acto seguido, se exploran las directrices centrales y los resultados 
principales de los Comedores Comunitarios para concluir con el análisis 
de la participación en dicho programa.

El dErEcHo social a la alimEntación

Como afirma el exrelator de Naciones Unidas sobre el Derecho a la Alimenta-
ción, Olivier de Schutter, el derecho a la alimentación es el derecho de todos 
los seres humanos a alimentarse con dignidad, ya sea produciendo su propio 
alimento o adquiriéndolo; en ese sentido, no se trata de recibir una mínima 
ración de nutrientes o el derecho de una persona a ser alimentada, sino que 
se garantice el derecho de todo individuo a poder alimentarse por sí mismo135 

135“Sin embargo, si las personas no son capaces de alimentarse por sus propios medios, 
debido, por ejemplo, a un conflicto armado, desastres naturales o porque se encuentren en 
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(De Schutter, s/f). Se trata del derecho de toda persona de estar protegida con-
tra el hambre y de contar con una alimentación adecuada (aCfp, 2018: 33).

El derecho a la alimentación supone que los alimentos estén disponi-
bles y sean accesibles, por lo que el derecho a la alimentación requiere que 
los Estados proporcionen un entorno propicio en el que las personas pue-
dan desarrollar plenamente su potencial para producir o procurarse una 
alimentación adecuada para sí mismas y su familia (De Schutter, s/f); es 
decir, que el Estado debe procurar brindar herramientas para la produc-
ción autosuficiente de los alimentos o, en el caso de la compra, de facilitar 
el acceso al mercado o las redes de seguridad social para las personas.

En un ejercicio de significación de este derecho, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Comité desC), el órgano autorizado 
para la interpretación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de Naciones Unidas, estableció especificaciones del 
derecho a la alimentación. En primer lugar, instauró que el derecho a la 
alimentación adecuada se ejerce “cuando todo hombre, mujer o niño, ya 
sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo 
momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla” (Comité 
desC, 1999: 3).

Además, dispuso que el contenido básico de este derecho comprende: 
1) disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer 
las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas, y 
aceptables para una cultura determinada; y 2) accesibilidad (económica 
y física) de esos alimentos en forma que sean sostenibles y que no dificul-
ten el goce de otros derechos humanos (Comité desC, 1999: 3).

Asimismo, incluyó los conceptos de sostenibilidad y adecuación como 
centrales para la concepción del derecho a la alimentación. En el caso del 
concepto de sostenibilidad, que lo vincula al de seguridad alimentaria,136 

estado de detención, el Estado tiene la obligación de proporcionarles alimento directamente” 
(De Schutter, s/f).

136Para el Coneval, el derecho a la alimentación se aborda desde los conceptos de segu-
ridad alimentaria y seguridad nutricional, refiriéndose al acceso y consumo de alimentos, 
mientras que la seguridad nutricional se entiende como el consumo de alimentos ricos en 
nutrientes de variedades y cantidades suficientes y el aprovechamiento efectivo de los nu-
trientes (2010b). Según el Boletín de la Seguridad Alimentaria y la Nutrición de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao) de 2015, “la seguridad 
alimentaria y nutricional existe cuando todas las personas tienen, en todo momento, acceso 
físico, social y económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos que satisfagan sus 
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entraña la posibilidad de acceso a los alimentos por parte de las generacio-
nes presentes o futuras; es decir, la disponibilidad y la accesibilidad a largo 
plazo. En el caso de la adecuación, se trata de las condiciones sociales, 
económicas, culturales, climáticas, ecológicas y de otro tipo imperantes en 
el lugar y el momento que deben tenerse en cuenta para determinar si los 
regímenes de alimentación son los más pertinentes (Comité desC, 1999: 3).

En una propuesta de sistematización del derecho, el Observatorio de 
Política Social y Derechos Humanos plantea cinco elementos esenciales 
para la definición del mismo; estos son, acceso, disponibilidad, calidad, 
aceptabilidad y sustentabilidad; los cuales contienen subelementos y defi-
niciones como se asientan en el cuadro 30:

Cuadro 30
Propuesta de concepción sistematizada del derecho a la alimentación

Elementos esenciales/ 
subelementos

Definición de los elementos y subelementos 
del derecho a la alimentación

Acceso Económico 
(asequibilidad)

Implica que los costos financieros personales o familiares 
asociados con la adquisición de los alimentos necesarios 
para un régimen alimenticio adecuado (o medios y servi-
cios para producirlos) deben estar a un nivel tal que no se 
vean amenazados ni se ponga en peligro la provisión o 
satisfacción de otras necesidades básicas. Los grupos so-
cialmente vulnerables como las personas sin tierra y otros 
segmentos particularmente empobrecidos de la población 
pueden requerir la atención de programas especiales.

Físico Implica asegurar que los medios (servicios, bienes, insta-
laciones, mecanismos o procedimientos) por los cuales 
obtienen los alimentos se encuentran al alcance de todas 
las personas titulares de derechos sin discriminación, in-
cluidos los individuos físicamente vulnerables, tales como 
los lactantes y los niños pequeños, las personas adultas 
mayores, las personas con discapacidad, los moribundos 
y las personas con problemas médicos persistentes. Será 
necesario prestar especial atención y, a veces, conceder 
prioridad con respecto a la accesibilidad de los alimentos, 
a las personas que viven en zonas propensas a los desas-
tres naturales y a otros grupos particularmente desfavore-
cidos. Son especialmente vulnerables muchos grupos de 
pueblos indígenas cuyo acceso a las tierras ancestrales 
puede verse amenazado.

necesidades energéticas diarias y preferencias alimentarias para llevar una vida activa y sa-
na”; por lo que la seguridad alimentaria es un concepto que busca sistematizar los determi-
nantes, obstáculos y posibles soluciones para garantizar el derecho a la alimentación. 
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Cuadro 30 (Continuación)

Elementos esenciales/ 
subelementos

Definición de los elementos y subelementos 
del derecho a la alimentación

Disponibilidad Posibilidades que tienen las personas de alimentarse, ya 
sea directamente, explotando la tierra productiva u otras 
fuentes naturales de alimentos, o mediante la existencia de 
sistemas de distribución, elaboración y comercialización 
que funcionen adecuadamente y que permitan trasladar 
los alimentos desde el lugar de producción a donde sea 
necesario según la demanda. Es decir, en este elemento se 
evalúan las posibilidades que tienen las personas de obte-
ner alimento.

Calidad Nutricional Supone que los alimentos posean las características nece-
sarias para cubrir los requerimientos biológicos de quie-
nes los consumen, es decir alimentos que aporten una 
combinación de productos nutritivos para satisfacer las 
necesidades fisiológicas humanas (crecimiento físico y 
mental, desarrollo, mantenimiento, actividad física) en to-
das las etapas del ciclo vital según sexo y ocupación.

Inocuidad Es la cualidad de los alimentos de encontrarse libres de 
contaminación que ponga en peligro la salud de quienes 
los consumen debido a la adulteración y/o mala higiene 
ambiental o manipulación incorrecta en distintas etapas de 
la cadena alimentaria; también implica que los alimentos 
deben de estar libres de toxinas que se producen naturalmente. 

Acepta- 
 bilidad

Adecuación Los alimentos o los regímenes de alimentación disponibles 
para satisfacer el derecho a la alimentación deben ser ade-
cuados para las condiciones sociales, económicas, cultura-
les, climáticas, ecológicas y de otro tipo imperante en un 
espacio y en un tiempo determinado.

Respeto a las 
culturas

Los alimentos deben ser aceptables para una cultura o 
unos consumidores determinados, por lo que hay que te-
ner en cuenta, en la medida de lo posible, los valores no 
relacionados con la nutrición que se asocian a los alimen-
tos y al consumo de los alimentos, así como las preocupa-
ciones fundamentales de los consumidores acerca de la 
naturaleza de los alimentos disponibles.

Sustentabilidad Tiene como fin asegurar la disponibilidad y acceso a los 
alimentos para actuales y futuras generaciones.

Fuente: Observatorio de Política Social y Derechos Humanos. “Derecho a la alimentación”. 
Disponible en: http://observatoriopoliticasocial.org/derecho-a-la-alimentacion-2/ (consultado el 20 
de julio de 2018).

Evidentemente, el derecho a la alimentación se encuentra reconocido 
en el marco jurídico internacional y nacional. La primera vez que se men-
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ciona la alimentación, concebida como derecho, es en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de la 
onU en 1948. Específicamente, en su artículo 25 se lee:

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios, 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad (Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. Asamblea General de la onU: art. 25).

Un segundo instrumento jurídico donde se asienta el derecho a la ali-
mentación es en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, adoptado en 1966 también por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. En su artículo 11 se asienta: “Los Estados Partes en el 
presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecua-
dos, y a una mejora continua de las condiciones de existencia”.

Otros instrumentos jurídicos internacionales, tanto regionales como 
específicos, donde se ha reconocido el derecho a la alimentación son el 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Carta Afri-
cana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño; el Protocolo a la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre los Derechos de las 
mujeres en África, la Convención sobre los Derechos del Niño; la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad. Además, de carácter no vinculante, también referidas al derecho a la 
alimentación, se pueden mencionar la Declaración Mundial sobre Nutri-
ción, la Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Mal-
nutrición, la Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial.

Por último, los Sistemas Internacional y Regional de Derechos Humanos 
han emitido diversos instrumentos no vinculantes que clarifican el conte-
nido del derecho a la alimentación. Tres son fundamentales (Jusidman, 
2014): la Observación general número 12 del Comité desC; las Directrices 
voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
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adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, adoptadas en 
noviembre de 2004 por el Consejo de la fao, y los informes y recomenda-
ciones de los relatores especiales en la materia.

Obviamente, el derecho a la alimentación también ha sido reconocido en 
México; el siguiente apartado profundiza en el análisis de tal reconocimiento. 

El dErEcHo a la alimEntación En méxico

Aunque la movilización social a favor del derecho a la alimentación cobró 
impulso a mediados de la década de 1980 en un contexto de crisis econó-
mica y retiro masivo de los subsidios al consumo (Gómez Bruera, 2013: 
70), el primer antecedente del reconocimiento al derecho a la alimentación 
en la legislación mexicana fue en 2004, con la promulgación de la lgds, en 
su artículo 6º, donde se menciona a la alimentación como uno de los dere-
chos para el desarrollo social (Coneval, 2018: 69).

Posteriormente, instigado por una movilización relevante de organiza-
ciones sociales (Gómez Bruera, 2013), en 2011 se hace una reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para incorporar el 
derecho a la alimentación en su artículo 4º, el cual enuncia: “Toda persona 
tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado 
lo garantizará”. Así, además de consagrarlo con rango constitucional, la 
reforma de 2011 es relevante para el derecho a la alimentación en México 
al establecer tres atributos para la alimentación: nutritiva, suficiente y de 
calidad.

Otras dos inclusiones relevantes del derecho a la alimentación en las 
leyes secundarias mexicanas son los artículos 114 y 115 de la Ley General 
de Salud, que indican la acción del Estado mexicano en la supervisión, 
atención y mejoramiento de la nutrición en la población, así como la Ley 
de Desarrollo Sustentable, que señala la promoción de políticas de impulso 
a la producción agropecuaria dirigidas a contribuir en la seguridad alimen-
taria de la población mexicana.

En un análisis sistemático del contenido del derecho a la alimentación 
en México, el Coneval identificó tres dimensiones y cinco subdimensiones. 
La primera dimensión es que la definición constitucional del derecho se 
integra con tres elementos: nutritiva, suficiente y de calidad. La segunda 
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son los elementos concretos del derecho; es decir, que el derecho a la ali-
mentación se aborda desde los conceptos de seguridad alimentaria (acceso 
y consumo de alimentos) y de seguridad nutricional (los efectos nutricio-
nales de los alimentos). La tercera son los atributos inherentes al derecho, 
esto es, la accesibilidad, la disponibilidad y la calidad. Mientras que las 
subdimensiones se derivan de los atributos anteriores, como se específica 
en el cuadro 31.

De manera que el contenido básico del derecho a la alimentación adecuada 
está conformado por la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad 
suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias; por la accesibili-
dad a los mismos en forma regular y predecible; y por la calidad de la ali-
mentación, toda vez que constituye un factor indispensable en el bienestar 
de las personas más allá de satisfacer el impulso biológico de ingerir ali-
mentos (Coneval, 2018: 70).

No obstante que el derecho a la alimentación tuvo reconocimiento legal 
apenas en 2004, su atención desde el Estado mexicano data de inicios del 
siglo pasado, aunque en las primeras décadas el carácter de la de atención 
era marcadamente asistencialista y para mitigar los efectos de las crisis. 
Efectivamente, una vez que en México se pasó de las ayudas sociales de 
tipo caritativo, prioritariamente otorgadas por las instituciones eclesiásti-
cas, a la atención del problema social por los gobiernos federal y estatales 
—es decir, iniciado el proceso de secularización de la política social (Coneval, 
2010c)—, uno de los primeros asuntos que se atendieron fueron las crisis 
alimentarias.

Así, durante el porfiriato, el gobierno enfrentó tales crisis con la impor-
tación de granos básicos (maíz, trigo y frijol) que vendió a las personas con 
menores ingresos a precios accesibles. Para cumplir con el mismo objetivo 
de atención alimentaria (así como de otras necesidades), en 1903 se creó 
la Dirección General de Beneficencia, y en 1911 se publicó la Ley de Bene-
ficencia Pública para “satisfacer gratuitamente las necesidades y calamida-
des públicas, permanentes o transitorios, de los verdaderamente indigen-
tes y desvalidos” (Coneval, 2010c: 32).

Después de terminada la Revolución mexicana, en la década de 1920, 
se instauraron dos programas relevantes: los desayunos para niños en 
edad escolar de las zonas urbanas (1922) y los subsidios a los productores 
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agrícolas y ganaderos (1925), los cuales, en el caso de los desayunos esco-
lares, iniciaron el proceso de institucionalización de las políticas de nutri-
ción y fueron el antecedente del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia (dif) y, en el segundo caso, formalizaron el subsidio a la 
producción agrícola y ganadera.

Otra política relevante en la primera mitad del siglo xx fue la creación 
de Almacenes Nacionales de Depósito en 1936, antecedente de lo que des-
pués sería la ConasUpo. Así comenzaron las políticas sociales específicas 
enfocadas en el abasto alimentario.

También en 1936 se creó el Comité Regulador del Mercado del Trigo, 
que en 1937 cambió de nombre a Comité Regulador del Mercado de las 
Subsistencias, con lo que también se dio un paso institucional relevante en 
una política que sería central para asegurar el derecho a la alimentación 
en México: la regulación del mercado.

A inicios de la década de 1940 se llevaron a cabo diversas acciones 
públicas centradas en apoyar la alimentación en México. En 1940, el segun-
do Plan Sexenal se planteó, entre otros objetivos, mejorar tanto la produc-
ción como el estado nutricional de la población, lo que derivó en activida-
des concretas como la adquisición de maquinaria agrícola, el crédito a la 
producción, la creación de comedores populares, la instalación de expen-
dios populares de leche y la salida al mercado de la primera leche rehidra-
tada (Barquera, Rivera y Gasca, 2001: 465).

En 1941, el Comité Regulador del Mercado de las Subsistencias fue por 
el organismo Nacional Distribuidora y Reguladora S. A. de C. V. (nadyrsa), 
que en 1944 inauguró la Lechería Nacional, considerada como el inicio del 
actual Programa de Abasto Social de Leche (Coneval, 2010c: 32).

Una acción relevante en términos nutricionales, llevada a cabo en 1942, 
fue el Programa de Iodación de la Sal, que se planteó con el objetivo de 
disminuir enfermedades por deficiencia de iodo entre la población. 

A mediados de la década de 1940 el gobierno federal mexicano imple-
mentó numerosas acciones para subsidiar a productores y consumidores. 
Por ejemplo, créditos para el transporte, la importación de granos y la crea-
ción de la Compañía Exportadora e Importadora Mexicana S. A. (CeiMsa).

Las décadas de 1950 y 1960 mostraron la continuidad y la búsqueda 
de consolidación de las políticas alimentarias iniciadas en las décadas pre-
vias, aunque se enfatizaron en la regulación de los precios. Así, en 1958 se 
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creó la Procuraduría Federal de Defensa al Consumidor, y en 1962 la Com-
pañía Nacional de Subsistencias Populares (ConasUpo) con el objetivo de 
sistematizar y organizar las actividades de regulación alimentaria del go-
bierno mediante la regulación de los mercados de productos básicos, la 
protección de los consumidores de bajos ingresos y de los productores de 
bajos ingresos (Coneval, 2010c: 35). Debido a la intervención directa de la 
ConasUpo mediante subsidios, créditos e infraestructura para distribución 
y comercialización de productos, el sistema de control de precios se con-
solidó entre las décadas de 1960 y 1970 (Coneval, 2010c: 35).

En la década de 1970 resultó evidente que las principales estrategias 
de política alimentaria fueron “los subsidios a la producción de alimentos, 
el control de precios de alimentos de la canasta básica, y el establecimien-
to de precios de garantía para la producción, almacenaje y distribución de 
productos agrícolas” (Coneval, 2010c: 32). Por ello, en dicha década se 
mantuvieron las estrategias mencionadas, en algunos casos, con mayores 
impulsos a las mismas, como con la creación del organismo Leche Indus-
trializada ConasUpo (liConsa), del Sistema Nacional para el Programa de 
Apoyo al Comercio Ejidal y el dif.

En la década de 1980, como se analizó en capítulos previos, se iniciaron 
cambios relevantes en el ámbito macroeconómico que tendrían impacto en 
la política social mexicana. Así, en esta década comenzó la eliminación de 
los subsidios universales y el inicio de la estrategia de intervención social 
centrada en la focalización de acciones para la atención de la pobreza ex-
trema, de manera que las estrategias de regulación y subsidio comenzaron 
a ceder protagonismo y en su lugar aparecieron los programas sociales.

En esa década, dos programas fueron centrales para la atención de la 
alimentación: el saM y el Programa Nacional de Alimentación (pronal). 
Como fue analizado en el capítulo 2, el saM fue un programa vigente entre 
1980 y 1983 y tenía como objetivo principal superar la crisis estructural del 
sector agropecuario y alcanzar la autosuficiencia alimentaria en zonas geo-
gráficas críticas con necesidades alimenticias. Una de las acciones más 
reconocidas del saM en su trienio de existencia fue la elaboración de la 
Canasta Básica Recomendable (Cbr), un modelo de programación lineal 
con metas cuantitativas y cualitativas de consumo alimentario que cubría 
los mínimos nutricionales normativos.
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La Cbr consideraba los costos de producción de los bienes primarios que 
afectaban el precio final de los alimentos que la componen, el poder de 
compra de la población, los hábitos de consumo regional y nacional, y el 
potencial del país para producir la Cbr en términos de recursos humanos 
y naturales, del sector agropecuario y pesquero de la industria alimentaria 
(Coneval, 2010c: 36).

A pesar del poco tiempo de existencia, el mayor aporte del saM fue 
promover un precio de garantía y subsidios a insumos en la producción de 
los alimentos, a través del cual los productores locales accedieron a crédi-
tos que les fueron útiles y obtuvieron precios preferenciales. Aun así, el 
programa fue suprimido en 1983, principalmente por una fuerte crisis fis-
cal en el país. A pesar de su diseño innovador y sus amplias intervencio-
nes, no es posible conocer con exactitud los efectos del saM con la pobreza 
alimentaria ya que no se utilizaron mecanismos para la evaluación de sus 
resultados con la evidencia correspondiente (asf, 2015b: 69).

Por su parte, el pronal surgió en 1983 con el objetivo de mejorar los 
niveles nutricionales de la población de bajos ingresos en las regiones y 
grupos sociales afectados, asegurando el acceso a los alimentos y prote-
giendo sus escasos niveles de ingresos frente a la crisis (Coneval, 2010c: 
36). Es decir, a diferencia del saM, se trató de un programa surgido en un 
contexto de agudización de crisis económica, focalizando sus acciones 
sólo en el consumo de alimentos (y no en la producción) a personas más 
vulnerables. 

El pronal tuvo tres líneas de acción: los subsidios para reducir los 
precios de los alimentos, el control de precios y la intervención directa en 
algunos puntos de la cadena agroalimentaria (Coneval, 2010c: 37). Con el 
cambio de administración, el pronal desapareció en 1998 para dar paso a 
uno de los programas sociales más ambiciosos del país: pronasol.

El pronasol, analizado también en el capítulo 2 del presente libro, tenía 
a la alimentación como uno de sus ámbitos de actuación. Entre lo realizado 
al respecto por el pronasol, se puede indicar la coordinación con la ConasUpo 
y el Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia para la instalación 
de tiendas, lecherías y cocinas populares en las comunidades a fin de ase-
gurar el abasto de bienes básicos para las familias de bajos ingresos. 

Bajo el emblema del pronasol se llevaron a cabo diversos programas. 
Dos de ellos, relacionados con la alimentación, fueron el de Ayuda Alimentaria 
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Directa a Grupos de Riesgo en Comunidades Indígenas en Extrema Pobre-
za y el Programa Niños en Solidaridad. En el caso del primero, el gobierno 
proporcionó a las comunidades alimentos que contenían 25 por ciento de 
los requerimientos calóricos por grupo familiar, mientras que para los be-
neficiarios del segundo programa entregaba, entre otras ayudas, una des-
pensa básica familiar mensual.

Otros dos programas creados en la primera mitad de la década de 
1990 fueron, primero, el Programa de suplementación con megadosis 
de vitamina A, surgido en 1993 con el objetivo de proteger a niños —de 
seis meses a cuatro años de edad— contra la deficiencia de vitamina A, y 
segundo, el Programa de Abasto Social de Leche liConsa, surgido en 1994 
y todavía en vigencia en 2018, mediante el cual se vende leche fortificada 
a precios subsidiados para familias en condición de pobreza (Coneval, 
2010c: 52). A finales de esta década, con la desaparición de la ConasUpo, 
se creó el Programa de Abasto Rural con el propósito de garantizar el 
abasto de productos básicos y complementarios de calidad, a menores 
precios que los del mercado, en localidades con alta marginación, me-
diante el apoyo comercial a productores del sector social y del impulso a 
circuitos regionales de producción-consumo. El Programa de Abasto 
Rural todavía está vigente en 2018. 

Con el cambio de sexenio presidencial en 1994, también hubo un cam-
bio en el programa principal de combate a la pobreza, de manera que en 
1997 arrancó el progresa-Oportunidades-prospera, aún vigente en 2018, el 
cual tiene a la alimentación como uno de sus cuatro componentes de 
atención. 

Según un análisis de los documentos básicos del progresa-Oportuni-
dades-prospera, éste ha planteado atender la inseguridad alimentaria por 
medio de la transferencia de subsidios, el consumo, la calidad de la alimen-
tación y la nutrición de sus beneficiarios (asf, 2015b: 84). 

Como se sistematiza en el cuadro 32, las reglas de operación y los li-
neamientos del progresa-Oportunidades-prospera en el periodo 1997-2015 
pasaron de conceptualizar el tema de acceso limitado a la alimentación de 
calidad y desnutrición a padecer hambre y desnutrición, mientras que los 
diagnósticos coincidieron en señalar los bajos ingresos como causa prin-
cipal y, como efectos, los impactos que deja en el desarrollo de las personas 
y su transmisión intergeneracional. 
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Cuadro 32
Problemática, causas y efectos vinculados con la alimentación definidos 

en los documentos básicos del progresa-Oportunidades-prospera, 1997-2015

Año/factor 1997 2003 2007 2011 2015

Efectos Pobreza e inhibición 
del desarrollo de ca-
pacidades de apren-
dizaje y salud

Diferencias en 
el desempeño 
educativo

Inhibición del 
desarrollo hu-
mano

Transmisión 
intergeneracio-
nal de la pobreza

Problemas Limitado acceso a una alimentación 
de calidad, y desnutrición

Bajo acceso a 
una alimenta-
ción nutritiva

Hambre y des-
nutrición

Causas Bajos ingre-
sos y caren-
cia de ali-
mentos 
nutritivos

Bajos ingresos, malos hábitos alimenti-
cios, y falta de cultura para una correcta 
alimentación

Carencia de 
acceso a la ali-
mentación y 
bajos ingresos

Fuente: asf (2015b: 86).

En ese sentido, el programa planteó, como objetivo, mejorar el acceso a 
la alimentación y la nutrición de las personas en condición de pobreza, 
mediante apoyos económicos para adquirir alimentos, atención a la nu-
trición y proporcionar información para mejorar la alimentación (asf, 
2015b: 171).

En términos presupuestarios, como se detalla en el capítulo 2, el com-
ponente de alimentación ha sido precisamente el que ha ocupado mayor 
porcentaje del presupuesto asignado al progresa-Oportunidades-prospera 
con casi 50 por ciento del total del monto del programa (asf, 2015b: 174). 
No obstante, la población por carencia alimentaria aumentó en 300 mil 
personas en el periodo 2008-2016 (Coneval, 2018: 42).

En la última evaluación disponible de la asf, se indicó que respecto 
de 2012 la seguridad alimentaria se incrementó 1.7 por ciento en las fa-
milias beneficiarias del programa; mientras que la inseguridad moderada 
y severa (que, en su conjunto, conforma el indicador de carencia por 
acceso a la alimentación) disminuyó 3.8 por ciento en el mismo periodo. 
Por su parte, la inseguridad alimentaria leve entre las familias beneficia-
rias del programa se incrementó 2 por ciento, lo cual significa que “sean 
vulnerables de caer en el estatus de carencia alimentaria si no se mantie-
nen las intervenciones del programa”. Además, la auditoría identificó que 
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la coordinación del progresa-Oportunidades-prospera no estableció metas 
sobre lo que pretende lograr con los apoyos que otorga, en términos de la 
mejora de la alimentación en cantidad, calidad y diversidad (asf, 2018b: 72).

En la década de 2000, con la alternancia en el gobierno federal, en 
2001 inició el programa Salud y Nutrición para los Pueblos Indígenas, 
el cual duraría hasta 2006 y que, con el objetivo ya enunciado en su 
nombre, otorgó suplementos de micronutrientes a niños indígenas —de 
seis a 24 meses— y mujeres embarazadas o en periodo de lactancia.

También en 2001 se puso en marcha el programa Arranque Parejo 
en la Vida, el cual se planteó como objetivo asegurar a los recién nacidos 
las mismas oportunidades y atender los diversos desafíos de la salud 
materna y prevenir muertes maternas y prenatales. El programa otorgó 
multivitamínicos a mujeres embarazadas y brindó atención a niñas y 
niños menores de 28 días, vigilando su nutrición y crecimiento entre la 
población con mayores índices de marginalidad en el país.

En 2003 se puso en marcha el Programa de Apoyo Alimentario (pal) 
con el propósito de cubrir los mínimos necesarios en materia de alimen-
tación para la población en condición de pobreza no atendida por el 
programa progresa-Oportunidades-prospera. Las modalidades de apo-
yo eran paquetes alimentarios y transferencias en efectivo. Inicialmente, 
el pal fue operado por diConsa; en 2007 fue transferido a la Coordina-
ción Nacional de lo que en ese entonces era el programa Oportunidades 
y en 2015 terminó por fusionarse con lo que ya se consideraba como 
Prospera, pasando a denominarse “esquema sin corresponsabilidades”. 

También en 2003 dio inició el Programa de Albergues Escolares In-
dígenas con el objetivo de contribuir al desarrollo integral de los pue-
blos y las comunidades indígenas, específicamente en la niñez y la ju-
ventud indígenas, en lo que se refiere a educación, salud y alimentación 
a través de brindarles hospedaje y servicios vinculados al mismo. Pos-
teriormente, el programa cambió de denominación a Programa de Apoyo 
a la Educación Indígena, y todavía permanece vigente en 2018.

Con el cambio de sexenio y continuidad del panismo en el gobierno 
federal, se hicieron pocos ajustes a la política social a partir de 2006. 
Aun así, en cuanto al derecho a la alimentación, en 2008 se puso en 
marcha el Programa de Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prio-
ritaria para mejorar la alimentación y nutrición de los hogares en las 
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localidades más alejadas y de difícil acceso del país, los cuales no estaban 
siendo atendidos por otros programas federales. Este programa ofreció 
cuatro tipos de apoyos: una transferencia en efectivo para mejorar la 
alimentación y la nutrición de las familias; complementos nutricionales 
a niñas, niños y mujeres embarazadas o en periodos de lactancia; accio-
nes de mejoramiento de vivienda con impacto en la salud y nutrición de 
los beneficiarios (piso firme, agua potable, servicio sanitario y sustitu-
ción de los fogones abiertos para cocinar), y orientación nutricional 
(Coneval, 2010c: 42-43).

En el siguiente periodo presidencial, que significó el retorno del pri 
al gobierno federal en 2012, se puso en el centro discursivo de la políti-
ca social el tema de la alimentación con el Programa Nacional México 
sin Hambre 2014-2018 y la CnCh, que enmarca el pCC, objeto de este 
análisis. 

Antes de dar paso a las acciones del sexenio 2012-2018, conviene 
cerrar esta revisión indicando que para atender el derecho a la alimen-
tación el Estado mexicano ha implementado numerosas y diversas ac-
ciones desde el siglo xx, las cuales han incluido los subsidios y los 
precios de garantía a la producción y distribución de alimentos y nu-
trientes, el almacenaje y la distribución de productos, la propia produc-
ción de los alimentos básicos, hasta llegar a la focalización de acciones 
para familias en extrema pobreza (véase esquema 6). En un análisis 
genérico, se pueden clasificar en políticas relacionadas con la produc-
ción y políticas relacionadas con el consumo (véase cuadro 33), mismas 
que han sido insuficientes debido a tres deficiencias principales: 1) Se 
ha privilegiado la dimensión económica sobre la dimensión física en 
relación con el acceso a los alimentos; 2) han carecido de objetivos a 
largo plazo que coadyuven a asegurar la sostenibilidad en el consumo 
de los alimentos y una oferta alimentaria estable, y 3) han omitido la 
perspectiva geográfica en la conceptualización de la accesibilidad a los 
alimentos (Espinoza-Ramos y Rodríguez, 2018: 7).
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Esquema 6
Políticas y acciones del Estado mexicano para atender el derecho 

a la alimentación en el siglo xx
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Fuente: Coneval (2010c: 34).

La alternancia en el Poder Ejecutivo de 2012 trajo consigo una renova-
ción de expectativas en cuanto a la gestión pública, pues, como se afirmó por 
los afines al partido tricolor, volvían al poder “quienes sí sabían gobernar”.

Todo lo que el otrora candidato y luego presidente electo afirmó sobre 
lo que sería la postura de la política social de su gobierno se comenzó a 
asentar el 1 de diciembre de 2012 cuando, al tomar posesión como Presi-
dente Constitucional, indicó que en un plazo no mayor a 60 días la sedesol 
instrumentaría la CnCh, con el objetivo de atender las condiciones de po-
breza extrema y los problemas alimentarios severos de la población mexi-
cana. Mes y medio después de ese anuncio, se publicó en el Diario Oficial 
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de la Federación el decreto por el que se establece el Sistema Nacional para 
la Cruzada contra el Hambre. 

Cuadro 33
Principales agencias, organizaciones y empresas paraestatales 

que han atendido el derecho a la alimentación en México

Tipo 
de política Nombre de la agencia Descripción

Producción Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares 

Subsidio a la producción de 
alimentos

Banco Nacional de Crédito Rural Crédito a los productores

Fideicomiso para la Reforma Agraria Crédito a los productores

Secretaría de la Reforma Agraria Impulso a organización  
campesina

Confederación Nacional Campesina Impulso a organización  
campesina

Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos

Cambio tecnológico, desarrollo 
agroindustrial, riesgo compar-
tido y organización campesina

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Alianza y riesgo compartido

Productora Nacional de Semillas Cambio tecnológico

Fertilizantes Mexicanos Cambio tecnológico y amplia-
ción de red comercial

Confederación de Cámaras Interna-
cionales

Organización industrial

Confederación de Cámaras de Co-
mercio

Organización Comercial

Secretaría de Comercio Ampliación de red comercial

Consumo Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares 
Leche Industrializada ConasUpo, S. A.
Distribuidora ConasUpo, S. A.
Maíz Industrializado ConasUpo, S. A.
Trigo Industrializado ConasUpo, S. A.
Industrializadora ConasUpo, S. A.
Impulsora del Pequeño Comercio, S.A.

Subsidios al consumo de  
alimentos
Leche
Venta de alimentos al menu-
deo
Maíz
Pan
Granos y semillas
Venta de alimentos al mayoreo

Fideicomiso liquidador de subsidio a 
la tortilla

Subsidio al precio de la tortilla

Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

Programas de alimentación y 
salud
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Cuadro 33 (Continuación)

Tipo 
de política Nombre de la agencia Descripción

Secretaría de Salud Distribución de insumos y ac-
tividades de educación en nu-
trición y salud

Secretaría de Desarrollo Social Distribución de alimentos y 
programas de educación en 
nutrición y salud

Secretaría de Educación Pública Programa de desayunos esco-
lares

Fuente: Barquera, Rivera y Gasca (2001: 467).

Por lo anterior, resulta viable apuntar que la concentración de esfuer-
zos y la presteza con la que se concretaron proporcionan indicios de que 
las prioridades iniciales de la política social del gobierno de Enrique Peña 
Nieto se vincularon al derecho a la alimentación. Al respecto, hay que re-
cordar que los dos indicadores que se establecieron para evaluar el cum-
plimiento de la meta “México Incluyente” del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, relacionada con el desarrollo social, fueron “Carencias prome-
dio para la población en extrema pobreza” y “Población en pobreza extrema 
con carencias por alimentación”. Es decir, a pesar de que el gobierno esta-
bleció un mayor número de indicadores de desarrollo social para los temas 
de salud, productividad y competitividad (Coneval, 2018c: 11), planteó 
atender prioritariamente las carencias promedio de la población en extre-
ma pobreza, y con énfasis en la carencia por alimentación. Dicho con ma-
yor análisis crítico: el planteamiento de política social de Enrique Peña 
Nieto no conllevó una reestructuración o reforma del modelo vigente, sino 
una priorización de atención de los indicadores para la medición de la po-
breza, en especial el indicador de la alimentación.137 Y para ello, la CnCh se 
posicionó como un pilar fundamental.

137En el decreto una de las razones para establecer el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre señala: “Con base en los estudios y diagnósticos elaborados por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la población objetivo de los progra-
mas de desarrollo social para abatir y erradicar el hambre se conforma por aquellas personas 
que se encuentran en situación de pobreza extrema y presentan carencias de acceso a la 
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El sustento jurídico de su creación se basa en normativas internacio-
nales y nacionales, aduciendo propósitos de combate a la pobreza extrema 
centrados en la atención de la problemática alimentaria, y asumiendo un 
enfoque integral de política social, el decreto del 22 de enero de 2013 esta-
bleció la CnCh, como:

una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir 
de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar 
esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los mu-
nicipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos 
e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos a que 
se refiere el artículo Segundo del presente Decreto.
La Cruzada contra el Hambre está orientada a la población objetivo cons-
tituida por las personas que viven en condiciones de pobreza multidimen-
sional extrema y que presentan carencia de acceso a la alimentación 
(sedesol, 2013d: art. 1).

La CnCh se estableció para atender cinco objetivos: 1) Cero hambre a 
partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobre-
za multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; 2) eli-
minar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y 
talla de la niñez; 3) aumentar la producción de alimentos y el ingreso de 
los campesinos y pequeños productores agrícolas; 4) minimizar las pérdi-
das postcosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización, y 5) promover la participación comunitaria 
para la erradicación del hambre (sedesol, 2013d: art. 2).

En el decreto se dispuso que la CnCh se organizara en torno a cuatro 
tipos de instancias de coordinación: 

1. La Comisión Intersecretarial para la instrumentación de la CnCh, tiene 
el objetivo de coordinar, articular y complementar las acciones, progra-
mas y recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos para el decreto, y se integra por 19 dependencias de la admi-
nistración pública federal: sedesol (que la presidirá); segob; Secretaría 
de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional (sedena); 

alimentación, cuya contabilización se encuentra en permanente actualización por parte de las 
instancias competentes” (sedesol, 2013d: 5).
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Secretaría de Marina (seMar); Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secreta-
ría de Energía; Secretaría de Economía; sagarpa; Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes; sep; Secretaría de Salud; stps; Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de Turismo; Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto 
Nacional de las Mujeres, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia (sedesol, 2013d: art. 6).

2. Acuerdos integrales para el desarrollo incluyente con las entidades 
federativas y los municipios. Como se indica en su nombre, se trata de 
convenios firmados entre el gobierno federal y las entidades federati-
vas para cumplir con los objetivos del decreto. Se suscribieron Acuer-
dos Integrales para el Desarrollo Social Incluyente, constituyendo Co-
mités Intersecretariales Estatales y Municipales como espacios de 
concurrencia entre los tres niveles de gobierno.

3. Consejo Nacional de la CnCh. Se trata de una instancia de convergencia 
de los sectores público, privado y social para generar acuerdos con el 
propósito de fortalecer y complementar las líneas de acción y cumplir 
con mayor eficiencia los objetivos de la CnCh. Se integra por el secre-
tario de Desarrollo Social (quien lo presidirá) y representantes de orga-
nizaciones de los sectores social y privado, instituciones académicas y 
organismos e instituciones internacionales (sedesol, 2013d: art. 10).

4. Comités Comunitarios. Se trata de espacios proyectados para articular 
la participación social en la CnCh. Se integran por beneficiarios de los 
programas sociales, quienes se plantea que deben participar en la ins-
trumentación, la supervisión y la transparencia de las acciones imple-
mentadas (sedesol, 2013d: art. 11).

Asimismo, en el artículo 4º del decreto se indica la existencia de pro-
gramas del gobierno federal que podrán apoyar la instrumentación de la 
CnCh, los cuales enlista en el Anexo B del propio decreto. Estos ascendie-
ron a 70 programas, aunque realmente se trataba de 66138 (sedesol, 2013d: 
Anexo B).

138“En documentos públicos relacionados con la Cruzada se establecen 70 programas 
federales. Derivado de que el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y el Programa 
de Empleo Temporal se instrumentan por diferentes dependencias y provienen de diferentes 
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Por último, en el artículo 3º del decreto se indicó que la CnCh se imple-
mentaría en una primera etapa en cuatrocientos municipios seleccionados 
con base en datos de pobreza extrema y personas con carencia de acceso 
a la alimentación. 

Posteriormente, el 30 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el decreto por el que se aprueba el Programa Nacional México 
sin Hambre 2014-2018. Este decreto apareció 15 meses después del primer 
decreto con el que se oficializó la CnCh para la “formalización, dentro del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, de la CnCh” (sedesol, 2014: 4). 
Así, la aprobación del Programa Nacional México Sin Hambre (pnMsh) de 
2014 modificó algunos planteamientos sobre la CnCh que se habían asen-
tado con el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (sinhaMbre) 
de 2013, tales modificaciones pudieron ser indicios de “que la Cruzada 
inició con cierta premura” (Coneval, 2016b: 29).

Los principales cambios del pnMsh respecto al sinhaMbre se vincula-
ron con el diagnóstico, los objetivos, la estructura, los programas y los in-
dicadores de la CnCh.

En primer lugar, el decreto del pnMsh profundizó en el diagnóstico sobre 
la problemática a atender revisando información específica; por ejemplo, la 
distribución territorial de la pobreza extrema de alimentación y el estado 
nutricional de la población. Incluso, se propuso una definición de hambre:

Para efectos del Programa Nacional México Sin Hambre (pnMsh), el hambre 
se define como la situación que enfrenta una persona al encontrarse en 
pobreza extrema de alimentación. Esta definición considera que una per-
sona con hambre tiene un ingreso inferior al valor de la línea de bienestar 
mínimo (es decir, su ingreso corriente total no le permite adquirir la canas-
ta alimentaria aunque utilice todos sus recursos para ese propósito) y en-
frenta tres o más carencias sociales, entre las que se incluye la carencia de 
acceso a la alimentación. Esta es la población objetivo del pnMsh […].
La definición anterior lleva implícita la existencia de un vínculo conceptual 
entre hambre y nutrición […].
Adicionalmente, el concepto de hambre del pnMsh se vincula con la caren-
cia de acceso efectivo a los derechos sociales que forman parte de la me-
dición multidimensional de la pobreza en México: educación, salud, segu-
ridad social, vivienda y servicios básicos (sedesol, 2014: 12).

ramos presupuestales, se citaron en tres ocasiones, de tal forma que, si se contabilizan una 
sola vez, resulta un universo total de 66 programas presupuestarios” (Coneval, 2013b: 16).
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El decreto de creación del pnMsh también hizo modificaciones a los 
objetivos que se habían establecido previamente en el decreto de creación 
del sinhaMbre. La primera fue la modificación del segundo objetivo para 
añadir desnutrición crónica. La segunda variación fue añadir un nuevo 
objetivo: promover el desarrollo económico y el empleo en las zonas de 
mayor concentración de pobreza extrema de alimentación. Este objetivo se 
incluyó “para que las personas puedan encontrar opciones de ingreso que 
les permitan salir y mantenerse fuera de la situación de pobreza extrema 
de alimentación” (sedesol, 2014: 36).

Un tercer cambio respecto del decreto de 2013 afectó a la estructura de 
la CnCh, pues se agregó un quinto grupo: el Comité de Expertos, el cual se 
definió como “la instancia de participación de académicos, investigadores 
y especialistas en el área de políticas públicas en materia de pobreza y 
alimentación” (sedesol, 2014: 11). El Comité de Expertos se planteó como 
un espacio de reflexión encaminado a generar recomendaciones para la 
mejora en el diseño, coordinación e implementación de acciones.

Otro cambio del decreto del pnMsh, respecto al de 2013, fue el cambio 
en el número de los programas para la instrumentación de la CnCh, pues en el 
de sinhaMbre se enlistaron 70 programas mientras que en el decreto de 
2014 se registraron 82 programas y acciones para impactar en la disminu-
ción de las carencias sociales de la pobreza extrema de alimentación 
(sedesol, 2014: 34-36).

Una última modificación del pnMsh fue el establecimiento de ocho in-
dicadores para evaluar el programa según los objetivos planteados:

Cuadro 34
Indicadores del pnMsh

Objetivo Indicador Descripción Índice

1. Cero hambre a 
partir de una ali-
mentación y nutri-
ción adecuada de 
las personas en po-
breza multidimen-
sional extrema y 
carencia de acceso 
a la alimentación.

1.1 Porcentaje de la 
población en condi-
ción de pobreza extre-
ma de alimentación.

Del total de personas a nivel 
nacional, se estimará el por-
centaje que se encuentra en 
condición de pobreza extre-
ma de alimentación (pobreza 
extrema y carencia por acce-
so a la alimentación).

L í n e a  b a s e 
2012: 5.9 por 
ciento

Meta 2018: 0 
por ciento
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Objetivo Indicador Descripción Índice

2. Disminuir la des-
nutrición infantil 
aguda y crónica, y 
mejorar los indica-
dores de peso y ta-
lla de la niñez.

2.1 Prevalencia de des-
nutrición crónica (talla 
para la edad) en meno-
res de cinco años de 
edad beneficiarios de 
Oportunidades.

Considera la proporción de 
menores de cinco años que 
son diagnosticados con 
desnutrición crónica (baja 
talla para la edad) respecto 
del total de menores de cinco 
años beneficiarios de Opor-
tunidades.

Línea base 
2012: 21.4 
por ciento

Meta 2018: 
13.6 por ciento

2.2 Prevalencia de 
emaciación (bajo peso 
para la talla) en meno-
res de cinco años de 
edad beneficiarios de 
Oportunidades.

Considera la proporción de 
menores de cinco años 
beneficiarios de Oportunidades 
que son diagnosticados con 
emaciación (bajo peso para la 
talla) respecto al total de 
menores de cinco años 
beneficiarios de Oportunidades.

Línea base 
2012: 1.9 por 
ciento

Meta 2018: 
1.6 por ciento

2.3 Prevalencia de ba-
jo peso (para la edad) 
en menores de cinco 
años beneficiarios de 
Oportunidades.

Considera la proporción de 
menores de cinco años 
beneficiarios de Oportunidades 
que son diagnosticados con 
bajo peso para la edad respecto 
al total de beneficiarios de 
Oportunidades menores de 
cinco años.

Línea base de 
2012: 4.3 por 
ciento

Meta 2018: 
2.8 por ciento

3. Aumentar la pro-
ducción de alimen-
tos y el ingreso de 
los campesinos y 
pequeños produc-
tores agrícolas.

3.1 Tasa de crecimien-
to del volumen de la 
producción agroali-
mentaria de la pobla-
ción en zonas rurales 
marginadas respecto 
al año base.

Mide la variación en el volu-
men de producción agroali-
mentaria de la población en 
zonas rurales marginadas 
respecto al año base.

Línea base: 
Sin dato

Meta 2018: 
Sin dato

Nota: Se indi-
có que no se 
contaba con 
línea base por-
que se publi-
caría en 2014.

4. Minimizar las 
pérdidas poscose-
cha y de alimentos 
durante el almace-
namiento, trans-
porte, distribución 
y comercialización.

4.1 Incremento de los 
recursos con los que 
se apoya a Bancos de 
Alimentos.

La recuperación de alimen-
tos en la cadena comercial, y 
su canalización en apoyo a 
personas en situación de po-
breza extrema de alimenta-
ción permite incrementar el 
acceso a los alimentos.

Línea base 
2012: 100 por 
ciento

Meta 2018: 
200 por ciento
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Cuadro 34 (Continuación)

Objetivo Indicador Descripción Índice

5. Promover el de-
sarrollo económico 
y el empleo de las 
zonas de mayor 
concentración de 
pobreza extrema de 
alimentación.

5.1 Tasa de variación 
real del ingreso pro-
medio de los hogares 
en pobreza extrema 
de alimentación.

Este indicador mide como el 
ingreso de las familias en si-
tuación de pobreza extrema 
de alimentación no apoyados 
por pal y Oportunidades, se 
modifica, incluye ingresos 
monetarios y no monetarios.

Línea base 
2012: 7.1 por 
ciento

Meta 2018: 
10.5 por ciento

6. Promover partici-
pación comunitaria 
para la erradica-
ción del hambre.

6.1 Porcentaje de Co-
mités Comunitarios 
instalados en los mu-
nicipios de la CnCh.

El indicador muestra el por-
centaje de comités comunita-
rios instalados que operan 
de manera regular en las ta-
reas de diagnóstico, planea-
ción, y seguimiento de accio-
nes y se alinean con las 
acciones de la CnCh.

Línea base 
2013: 57.4 
por ciento

Meta 2018: 
100 por ciento

Fuente: Elaboración propia con base en sedesol (2014: 45-47).

Aunque no fue publicado en el decreto del pnMsh, otro cambio que 
conviene resaltar respecto del decreto del sinhaMbre fue la incorporación 
en 2014 de 612 municipios para implementar la CnCh en un total de 1,012 
municipios del país, distribuidos: dos en Aguascalientes; cinco en Baja 
California; cinco en Baja California Sur; ocho en Campeche; 97 en Chiapas; 
18 en Chihuahua; 23 en Coahuila; dos en Colima; nueve en el Distrito 
Federal; siete en Durango; 21 en Guanajuato; 77 en Guerrero; 18 en Hidalgo; 
14 en Jalisco; 66 en el Estado de México; 51 en Michoacán; siete en 
Morelos; cuatro en Nayarit; seis en Nuevo León; 291 en Oaxaca; 64 en Puebla; 
siete en Querétaro; 10 en Quintana Roo; 29 en San Luis Potosí; 10 en Sina-
loa; 17 en Sonora; 13 en Tabasco; 15 en Tamaulipas; cuatro en Tlaxcala; 
85 en Veracruz; 13 en Yucatán, y 14 en Zacatecas.

Por lo anterior, se advierte que en 2014 ya se contaba con un esquema 
para el desarrollo de la CnCh, tal como se resume en el esquema 7.

En un análisis sobre el diseño de la CnCh se pueden numerar diversos 
aspectos, sobre todo en términos de áreas de oportunidad. Por ejemplo, en 
un examen de la vinculación de la CnCh con el enfoque de seguridad ali-
mentaria propuesto por la onU, se evidencia que sus objetivos tienen un 
alcance limitado, pues no engloban la amplitud que se requiere para una 
política basada en el concepto de seguridad alimentaria (Yaschine, Ochoa 
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y Hernández, 2016: 318). Ello se reafirma puesto que la CnCh se orientó 
únicamente a la población con pobreza extrema y carencia de alimentación,139 
lo cual implicó dos restricciones: que no se concibió una política integral 
de seguridad alimentaria que atendiese las distintas dimensiones que la 
conforman y que no se plantease una visión de mayor plazo para conside-
rar como población objetivo a la población en pobreza moderada o vulne-
rable a la pobreza, pues el enfoque de seguridad alimentaria es para toda 
la población (Yaschine, Ochoa y Hernández, 2016: 311).

Esquema 7
Esquema de la CnCh según los decretos del sinhaMbre y del pnMsh

 

 

 

 

Estrategia de inclusión y bienestar social para conjuntar esfuerzos y recursos 

de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 

sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internaciona-

les (SINHAMBRE)

Estrategia para abatir el hambre y las carencias sociales de la población en 

pobreza extrema de alimentación (PNMSH).

Objetivos

1. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas 

en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación.

2. Disminuir la desnutrición infantil aguda y crónica, y mejorar los indicadores 

de peso y talla de la niñez.

3. Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y 

pequeños productores agrícolas.

4. Minimizar las pérdidas poscosecha y de alimentos durante el almacena-

miento, transporte, distribución y comercialización.

5. Promover el desarrollo económico y el empleo de las zonas de mayor 

concentración de pobreza extrema de alimentación.

6. Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre.

Población objetivo: 

personas en pobreza 

multidimensional 

extrema y con 

carencia de acceso a 

la alimentación

(7 millones en 2012 y 

7.1 millones en 2014, 

cifras del CONEVAL)

Comisión

intersecretarial

para la

instrumentación

de la CNCH

Programas y acciones federales:

70 (2013)  / 82 (2014)

En 1,012 municipios

Comités

intersecretariales 

estatales

y municipales

Consejo Nacional

de la CNCH
Comité de Expertos Comités

Comunitarios

Fuente: Elaboración propia.

139Para el Coneval significó un avance atender a los grupos sociales con las peores con-
diciones: pobreza extrema y carencia por alimentación (2016b: 30). 
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Si bien el Coneval estimó como un avance que se incluyese la alimenta-
ción como un derecho social (Coneval, 2016b: 30), señaló como reto la ne-
cesidad de incluir estrategias adicionales para conseguir el pleno ejercicio de 
los derechos sociales (2016b: 33). Es decir, que la apuesta por un tipo 
de derecho social y de población objetivo es relevante en términos de foca-
lización; sin embargo, conlleva limitaciones de integralidad y vinculación con 
el resto de derechos sociales y de población factible de ser beneficiaria. 

En un análisis de los primeros 66 programas proyectados para apoyar 
la instrumentación de la CnCh, se tiene que 65 de ellos sí se alineaban con las 
dimensiones de seguridad alimentaria en el acceso a los alimentos (77.3 
por ciento), disponibilidad de alimentos (45.5 por ciento), utilización de los 
alimentos (34.9 por ciento) y estabilidad a lo largo del tiempo (39.4 por 
ciento), aunque sólo una cuarta parte se enfocaba en la atención específica 
de la población rural e indígena (las más vulnerables por la inseguridad 
alimentaria) y se identificaron duplicidades en algunos de los programas 
elegidos (Yaschine, Ochoa y Hernández, 2016: 316).

En relación con sus objetivos se tiene que, si bien persiguen un fin en 
común, también presentan problemas para medirse en su conjunto (Coneval, 
2016b: 37). Asimismo, en un análisis de consistencia entre los objetivos de 
la CnCh y el tipo de acciones planificadas para lograrlos, se tiene que los 
componentes del marco lógico no están definidos en congruencia con 
los objetivos de la CnCh, ni mucho menos con la multidimensionalidad de 
la seguridad alimentaria, sino con atención a las dimensiones que el Coneval 
definió para la medición oficial de la pobreza. 

Su diseño no parece captar, o al menos no directamente, el carácter multi-
dimensional de la seguridad alimentaria que se consideró, al menos par-
cialmente, en la definición de los objetivos de la CnCh […]. Por ello, no sólo 
la vinculación entre los componentes y los cinco objetivos centrales de la 
CnCh no resulta del todo clara, sino que dichos componentes parecen ser 
insuficientes para garantizar la seguridad alimentaria de la población obje-
tivo (Yaschine, Ochoa y Hernández, 2016: 313).

Sobre la población objetivo se encontró que en el diseño existieron 
complicaciones para identificar, atender y monitorear a la población objetivo, 
pues, debido a que se trata de una estrategia de coordinación, es proble-
mático identificar que los beneficiarios lo sean exactamente de la CnCh 
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(Coneval, 2016b: 36). También resultó difícil encontrar a la población obje-
tivo e identificar las acciones que se generarían en el ámbito urbano.

A pesar de tantas áreas de oportunidad, uno de los planteamientos 
centrales de la CnCh fue la inclusión de otras dependencias relacionadas 
con temas que inciden en la pobreza (Coneval, 2016b: 31). Esto es, que uno 
de sus propósitos fue atender el problema de la fragmentación de la políti-
ca social, el cual ha tenido efectos negativos en su misión de enfrentar la 
pobreza. De manera que la CnCh planteó la atención de dicha dispersión 
buscando la coordinación entre instancias y niveles de gobierno, la cohe-
rencia entre programas sociales y la integración de las acciones en el ám-
bito del desarrollo social: 

La Cruzada Nacional contra el Hambre es el intento más reciente y ambi-
cioso del Gobierno mexicano por atender el problema de fragmentación de 
la política social. […] La CnCh, como estrategia de coordinación, busca 
modificar las rutinas operativas de las agencias gubernamentales, los pro-
cesos de decisión de los programas sociales y los mecanismos de colabo-
ración entre los gobiernos estatal, federal y municipal, además de generar 
un mecanismo de participación ciudadana con los Comités Comunitarios 
(Cejudo y Michel, 2015: 58).

Tal planteamiento trajo consigo desafíos de implementación (Cejudo y 
Michel, 2015) que posicionaron como uno de sus retos la mejora en los 
mecanismos de coordinación de las instancias que integran la CnCh (Coneval, 
2016b: 32).

Pasados tres años de su lanzamiento, la CnCh fue perdiendo intensidad 
hasta caer en un letargo del que a finales del sexenio no se ha podido re-
cuperar y, según se prevé, ya no lo hará. De la avalancha de mensajes en 
radio y televisión, junto con las decenas de camiones con su logotipo que 
se veían en la calle, se llegó a una mención casi anecdótica de lo que fue 
considerada “la estrategia de desarrollo social estrella del sexenio”. 

Tal decaimiento pudo deberse a varios factores, pero quizá el de mayor 
peso haya sido del cambio de titular de la sedesol. La CnCh se inició y fue 
impulsada entre 2013 y 2015, cuando al frente de la sedesol se encontraba 
Rosario Robles Berlanga, pero al cambiar de titular, en la persona de José 
Antonio Meade Kuribreña (posterior candidato presidencial del partido 
gobernante), la CnCh se fue relegando de las prioridades de la sedesol, 
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mientras que la Estrategia Nacional de Inclusión (planteada para la aten-
ción de todos los mexicanos y no sólo los que integran el grupo de la po-
breza extrema) comenzó a ganar relevancia. 

Tal escenario puede indicar que el presidente Enrique Peña Nieto, al 
inicio de su gestión, fue convencido de que lo mejor era centrar su estra-
tegia de desarrollo social en la alimentación y en el sector de la pobreza 
extrema, pero posteriormente fue persuadido de que lo mejor era ampliar 
los esfuerzos con la Estrategia Nacional de Inclusión, pero sin abandonar lo 
que fue su estandarte inicial de combate a la pobreza. A ello parece apuntar 
una de las menciones que el presidente hizo al respecto en su sexto informe 
de Gobierno:

En este marco, mediante la coordinación eficiente y efectiva de las políticas 
y programas públicos, la Estrategia Nacional de Inclusión (eni) busca inci-
dir en el acceso a los derechos sociales y la disminución de las carencias. 
Asimismo, la Cruzada Nacional contra el Hambre continúa su operación con 
el objetivo de proporcionar atención a las personas en situación de pobre-
za extrema alimentaria (Presidencia de la República, 2018b: 183) (cursivas 
propias).

De hecho, en el último informe presidencial se le dedican algunos 
párrafos a la CnCh. Inicialmente, se enuncian las acciones y resultados de 
la CnCh en materia alimentaria, los cuales consisten en comedores comu-
nitarios en operación, atención del Programa de Abasto Rural, huertos fa-
miliares o comunitarios, beneficios a personas en situación de pobreza 
extrema de alimentación del programa Pensión para Adultos Mayores, 
suplementos alimenticios del programa prospera, equipamiento de espa-
cios alimentarios del dif y afiliación de madres jefas de familia en situación 
de pobreza extrema con carencia alimentaria al programa Seguro de Vida 
para Jefas de Familia (Presidencia de la República, 2018b: 185). Es decir, 
resultados de otros programas que se enmarcan en la atención del derecho 
a la alimentación, pero que no necesariamente corresponden con el de-
sempeño de la CnCh.

Además, en el sexto informe de gobierno también se da un espacio 
para recordar que la CnCh “es una estrategia de política pública que invo-
lucra toda la acción de gobierno que puede incidir para superar la pobreza 
extrema con carencia alimentaria” (Presidencia de la República, 2018b: 
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185), para después afirmar que la CnCh “ha tenido resultados positivos 
tanto en la disminución del número de personas que padecían el problema 
como por significar una experiencia de coordinación interinstitucional y de 
presencia gubernamental en el territorio” (Presidencia de la República, 
2018b: 185).

Sin embargo, las evaluaciones de otros órganos del Estado mexicano 
no son tan optimistas como la de la asf, que en el informe de fiscalización 
de la Cuenta Pública 2016 le realizó una auditoría de desempeño a la CnCh 
para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas. En dicha auditoría, 
el máximo órgano de fiscalización en México reconoce que el diseño de la 
CnCh fue congruente con el problema que pretende atender, pero no exis-
te una legislación secundaria que reglamente el derecho a la alimentación y 
coadyuve a coordinar las dependencias y entidades de la administración 
pública federal y los gobiernos estatales y municipales, “lo que limitó la 
instrumentación de la cruzada al no contar con un diseño normativo sufi-
ciente” (asf, 2018c: 79). Aun así, relacionado con la implementación de la 
CnCh, la asf concluyó que, aunque se integró por cinco componentes, no 
se pudo acreditar el funcionamiento de tres: los acuerdos integrales, los 
Comités Comunitarios y el Consejo de Expertos. 

Además, en términos de su desempeño, la asf llamó la atención de que 
en 2016 hubo una disminución de 47.1 por ciento de los programas parti-
cipantes en la CnCh respecto de los que se contó al inició de la misma, en 
2013 (se pasó de 70 a 37 programas). Y de los considerados en 2016, 76.7 
por ciento de los programas se alinearon con la mejora del ingreso y la 
atención de las carencias sociales, mientras que en el resto de los progra-
mas, 23.3 por ciento, no se identificó la carencia que pretendían subsanar, 
por lo cual no certifican su incidencia en la atención de la pobreza extrema 
alimentaria (asf, 2018c: 79). Es así que la asf afirmó que en la CnCh “no se 
ha logrado incidir en el diseño de los programas participantes para que 
aseguren la atención de la población objetivo” (asf, 2018c: 79).

La asf concluyó que, “a cuatro años de la instrumentación de la Cruza-
da Nacional contra el Hambre, la sedesol, en su carácter de presidente de 
la Comisión Intersecretarial para la Cruzada contra el Hambre, no acreditó 
que dicha estrategia constituyó una solución estructural y permanente 
para atender el problema de la prevalencia de la pobreza extrema alimen-
taria” (asf, 2018c: 89). 
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Aun así, la CnCh tiene un filón de análisis muy relevante. En el Decreto 
de creación del pnMsh se establecieron estrategias y líneas de acción para 
cada objetivo de la CnCh. Una de las líneas de acción, específicamente la 
cuarta de la estrategia 1 y del objetivo 1 (cero hambre), determina la insta-
lación de Comedores Comunitarios para la ingesta de alimentos nutritivos. 
Precisamente, esta línea de acción prescribe el único programa social que 
fue creado en el marco de la CnCh y que, como es el caso de estudio de 
este libro, se analiza en los siguientes apartados, comenzando por un es-
crutinio de su diseño y su desempeño para centrarse, por último, en la 
participación de dicho programa.

El programa comEdorEs comunitarios

El diseño del programa Comedores Comunitarios

Luego de la publicación del Decreto sinhaMbre, que fundamentó la instru-
mentación de la CnCh, se puso en marcha, el 4 julio de 2013, el programa 
Comedores Comunitarios (asf, 2017b: 11) en el estado de Guerrero y a 
cargo de la Dirección de Participación Social de la sedesol. 

Como tal, el pCC fue creado expresamente para apoyar la ejecución de 
la CnCh en tres de los seis objetivos establecidos en el pnMsh: cero hambre 
a partir de una alimentación y nutrición adecuada (objetivo 1), disminuir la 
desnutrición infantil aguda y crónica (objetivo 2) y promover la participa-
ción comunitaria (objetivo 6). 

Al igual que la CnCh, el pCC ha tenido cambios en sus objetivos, su 
población objetivo y su cobertura. Con respecto a su objetivo general, el 
pCC ha pasado de una enunciación para desplegar una estrategia de aten-
ción alimentaria a grupos con problemas de desnutrición a partir del fo-
mento de la participación comunitaria (es decir, operacionalizando la CnCh), 
en 2014, a una declaración de cumplimiento de los derechos sociales a 
través de una incidencia positiva en la alimentación, expuesta en 2016, 
hasta llegar a una manifestación similar a la de 2016, pero que agrega in-
cidencias positivas en salud y educación (véase cuadro 35). 

Los objetivos específicos del pCC también se han modificado desde 
2014: inicialmente se planteaban tres referidos a la situación nutricional de 
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grupos vulnerables, la inclusión social de los beneficiarios y el fomento de 
una cultura alimentaria nutricional, para que en 2016 sólo se enunciara un 
solo objetivo específico relacionado con el acceso a los alimentos, donde se 
eliminaron los objetivos de inclusión y cultura nutricional, hasta que en 
2018 el objetivo específico formuló la reducción de los niveles de carencia 
por acceso a la alimentación junto con la recuperación de la participación 
social (véase cuadro 35). 

Finalmente, los cambios con respecto a la población objetivo del pCC 
han pasado de grupos sociales vulnerables y con condición de pobreza 
multidimensional extrema y carencia por acceso a la alimentación, expues-
ta en 2014, a una población urbana y rural de Zonas de Atención Prioritaria 
(zap)140 de 2016, hasta la última indicación de las reglas de operación de 
2018, donde se reduce la cantidad requerida de habitantes para los secto-
res rurales y urbanos (véase cuadro 35).

Por último, la cobertura del pCC también se ha modificado, pues en las 
reglas de operación de 2014 el programa se ciñó a los municipios de la 
CnCh, mientras que tal criterio se corrigió en 2016 para establecer una 
cobertura nacional, pauta que se conservó en 2018 (véase cuadro 35).

Como puede constatarse en el cuadro 35, las numerosas modificacio-
nes en las vertientes centrales del diseño del pCC se agrupan en torno a tres 
componentes que han sido nodales tanto en los planteamientos de la 
CnCh como en las evaluaciones de las que han sido objeto. Se trata del 
tránsito del derecho a la alimentación en lo particular, a los derechos so-
ciales en general. Ello se puede notar claramente en el objetivo general del 
pCC, pues éste ha pasado de una meta precisa enfocada en la atención a la 
inseguridad alimentaria (en 2014) a la mención prioritaria del cumplimiento 
efectivo de los derechos sociales mediante la reducción de la inseguridad 
alimentaria (2018). Tal cambio parece atender notoriamente el conglomerado 
de observaciones que recibió la CnCh sobre la pertinencia de no sólo centrarse 
en la atención del derecho a la alimentación sino de postular un propósito 

140Según el artículo 29 de la lgds, las zonas de atención prioritaria son “las áreas o regio-
nes, sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de 
pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el 
ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en esta Ley”. El mismo artículo 
indica que la sedesol deberá determinar anualmente las zap, siguiendo los criterios estable-
cidos por el Coneval para tal efecto, con el propósito de dirigir las acciones más urgentes 
para superar las marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el 
desarrollo social y fortalecer el desarrollo regional equilibrado.
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más integral de atención —o cuando menos de consideración— del resto 
de los derechos sociales.

Lo que está en el fondo de los cambios en el pCC tiene que ver con la 
cobertura, que ha sido otro de los cuestionamientos a la CnCh, pues se le 
señaló que centrarse únicamente en la población con pobreza extrema, 
dejando de lado a la población en pobreza moderada o vulnerable en algu-
nas carencias sociales, podría no ser la mejor estrategia de desarrollo so-
cial. Ello parece estar de fondo en el hecho de que en 2014 la cobertura del 
pCC se enmarcaba únicamente en los municipios seleccionados por la 
CnCh, pero para 2016 la cobertura se amplió a nivel nacional.

Otro de los cambios notorios se refiere a la participación, pues ésta 
aparece y desaparece en las diferentes redacciones de los objetivos gene-
rales y específicos, además de que es catalogada de diferentes maneras 
(comunitaria o social). Dado que es un tema central de este libro, el si-
guiente apartado se centrará en la participación; sin embargo, puede 
anticiparse que dichos cambios de presencia y nomenclatura de la parti-
cipación responden a una tensión entre los planteamientos del pCC para 
insertarse en “nociones legítimas” y las complicaciones que se generaron 
con su puesta en práctica.

En términos más operativos, según las Reglas de Operación del pCC 
para 2018, los Comités Comunitarios son los que se encargan de solicitar 
a la Dirección General de Participación Social de la sedesol la instalación 
de los Comedores Comunitarios. Una vez que se acepta la solicitud, la sedesol 
otorga apoyos para su equipamiento y abasto. El primero se refiera a los 
gastos para la instalación y equipamiento del comedor comunitario, que 
puede alcanzar hasta un monto de 150 mil pesos. El segundo está relacio-
nado con el abasto mensual de alimentos no perecederos para 120 benefi-
ciarios y puede ser hasta por un monto de 65 mil pesos.

La instalación de los Comedores Comunitarios conlleva ocho pasos. 
El primero consiste en que los integrantes de una comunidad se orga-
nizan en un Comité Comunitario teniendo como órgano de decisión a la 
Asamblea General. En el segundo paso se refiere a la solicitud y acep-
tación del Comedor Comunitario por parte del Comité. El siguiente paso 
será el nombramiento de la Comisión de Alimentación, por la Asamblea 
General, con el objetivo de que esta comisión sea la encargada de recibir 
el abasto del comedor comunitario. La Comisión de Alimentación debe-
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rá integrarse por: a) un responsable del comedor comunitario para 
procurar su correcto funcionamiento; b) dos o más auxiliares, los cuales 
serán encargados de participar en las reuniones de coordinación y ca-
pacitación, y c) personas que conforman los equipos de voluntariado 
para preparación de alimentos, integrados preferentemente en tres gru-
pos de cinco personas.

El cuarto paso implica que a través de un acta se seleccionan al grupo 
de cocineras, el tipo de cocina, el espacio físico donde se instalará el come-
dor, el padrón de beneficiarios de la comunidad (quienes deben cumplir 
con los requisitos para serlo) y, en su caso, la cuota de recuperación por 
ración alimentaria. El siguiente paso de instalación ocurre cuando la Comi-
sión de Alimentación verifica y aprueba el equipamiento y el abasto nece-
sario para el funcionamiento del Comedor Comunitario. 

El penúltimo paso es cuando los Comités Comunitarios reciben, por 
medio de diConsa, el equipamiento y los alimentos para la operación regu-
lar de cada comedor comunitario. De acuerdo con las Reglas de Operación 
del programa para 2018, los alimentos que deben abastecerse a los Come-
dores Comunitarios deben ser no perecederos los cuales incluyen, según 
la lista publicada por la Dirección de Participación Social de la sedesol, 
alimentos enlatados (atún, elote, coctel de frutas, sardina, chiles, salsas, 
chícharos, entre otros), empaquetados (huevo en polvo, atole para bebida, 
chilorio de cerdo, machaca de res, pastas, entre otros) y todos aquellos que 
no sea necesaria su conservación.

El séptimo paso es que, una vez abastecido el comedor, inicia la etapa 
de arranque en donde a petición de la Asamblea General pueden participar 
diversas instituciones como la sedena y la seMar, con el propósito de ca-
pacitar a las cocineras del comedor. Por último, el grupo de cocineras que 
integran el comedor inician la atención de hasta 120 beneficiarios con dos 
raciones al día, por cinco días a la semana (Coneval, 2014: 11-16). 

Según las Reglas de Operación para 2018, los Comedores Comunita-
rios deben dar prioridad de atención a niñas y niños de 0 a 11 años de edad, 
estudiantes adolescentes de 12 a 19 años, mujeres embarazadas y en pe-
riodo de lactancia, personas con alguna discapacidad, personas mayores 
de 65 años y personas en situación de vulnerabilidad (mujeres violentadas, 
personas que no cuentan con un empleo, personas migrantes, personas en 
situación de calle, entre otras).
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Aunque las Reglas de Operación apenas los menciona para labores de 
supervisión, una parte fundamental en la organización y funcionamiento 
de los Comedores Comunitarios son los promotores (etiquetados como 
sociales o comunitarios), quienes desempeñan una labor de suma impor-
tancia “al ser el vínculo directo entre el programa y las comunidades y 
realizar la tarea de acompañamiento y seguimiento regular de los comedo-
res” (Coneval, 2014: 26). De hecho, se vuelven una pieza imprescindible 
en las comunidades donde los integrantes del Comité Comunitario sola-
mente hablan lenguas indígenas, pues los promotores se encargan de 
proveer la información del programa a los integrantes de esos comités, por 
lo que los promotores “han probado ser un activo fundamental para la 
operación y seguimiento de los comedores en las comunidades indígenas” 
(Coneval, 2014: 38).

Una vez descrito el diseño del pCC, resulta consecuente indagar sobre 
el desempeño del programa, lo cual se aborda en el siguiente subapartado.

Fachada del Comedor Comunitario Laguna Diamante, en Acapulco, Guerrero. 
Foto: Pablo Hernández Gómez.
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Fachada del Comedor Comunitario El Paraíso, en Ocosingo, Chiapas. 
Foto: Pablo Hernández Gómez.

El desempeño del programa Comedores Comunitarios

Una vez revisada la diversa información sobre el diseño del pCC, la conclu-
sión inicial y más evidente es que resulta impracticable realizar una eva-
luación de desempeño coherente, sistemática y viable del programa. Debi-
do a que la información disponible sobre el proyecto cuando no es 
contradictoria, es ininteligible y hasta difícil de contrastar o comparar. 

Por ejemplo, en su página web, la sedesol afirma que en junio de 2018 
“se alcanzó la cobertura nacional con 5,709 Comedores Comunitarios”;141

142 

no obstante, en el portal de Transparencia Presupuestaria de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, se indica, con información actualizada 
también a junio de 2018, que existen 5,360 Comedores Comunitarios 
abastecidos y operando.143 Es decir, para dos instancias del gobierno fe-

142https://www.gob.mx/sedesol/articulos/todos-los-dias-apoyamos-la-alimentacion-de-
mas-de-medio-millon-de-mexicanos-a-nivel-nacional?state=published (consultado el 17 de 
septiembre de 2018).

143http://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/fichaPrograma.jsp?id=20S279 
(consultado el 17 de septiembre de 2018).
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deral hay una diferencia de 349 Comedores Comunitarios instalados y 
operando.144

Es más, en el sexto Informe de Gobierno del presidente Enrique Peña 
Nieto se asientan cifras que se contradicen mutuamente, pues primero se 
notifica que “la CnCh permitió construir entre 2013 y junio de 2018 una red 
de 5,709 comedores comunitarios” (Presidencia de la República, 2018b: 
184), pero en la siguiente página se informa: “A junio de 2018 existen 6,239 
comedores comunitarios en operación” tanto de la sedesol como del Insti-
tuto Nacional de Desarrollo Social (indesol) (Presidencia de la República, 
2018b: 185).

En la última ficha de monitoreo del Coneval sobre el pCC se informó 
que para finales de 2016 había 5,208 Comedores Comunitarios instalados, 
97 por ciento de los cuales —es decir, 5,057— se encontraban en operación 
(Coneval, 2017g: 1). En 2015, se habían instalado 4,930 Comedores Comu-
nitarios (Coneval, 2016c: 1). En 2014 operaban 3,664 Comedores Comuni-
tarios, mientras que al final de 2013, año de inició del programa, operaban 
583 (Berumen, 2016: 9). 

Sin embargo, hay que tomar con reserva estas cifras pues, en una re-
visión de la base registral de instalación y operación de 4,916 Comedores 
Comunitarios, entre 2013 y 2015, la asf encontró 23 comedores que co-
menzaron su operación en fechas previas a la puesta en marcha del pCC, 
49 no reportaron fecha de inicio de actividades y 36 se registraron como 
“en construcción”, “en proceso”, “inactivo”, “no está en operación” “por 
aperturar” (sic), pese a que registraron operaciones (asf, 2017b: 11).

La inconsistencia e incompatibilidad de información de desempeño del 
pCC, atrás explicada, se advierte también en la cobertura, pues la sedesol 
afirmó que en junio de 2018 se alcanzó “la cobertura nacional”, pero tal 
dato es imposible de contrastar con la información del portal de Transpa-
rencia Presupuestaria, donde sólo está expuesta la cobertura en porcenta-
je de Áreas Geoestadísticas Básicas pertenecientes a una Zona de Atención 

144Al respecto, en la tercera semana de septiembre de 2018 decidí comunicarme a la 
sedesol vía electrónica y redes sociales para exponerle la inconsistencia de cifras y pregun-
tarle sobre su postura al respecto. No recibí respuesta de su parte, pero dos semanas des-
pués, en su cuenta de Twitter, la sedesol publicó la siguiente información: “En la presente 
administración se pusieron en operación 5,700 #ComedoresComunitarios, donde diaria-
mente se sirven más de un millón de raciones para atender a 600 mil personas, principalmen-
te mujeres embarazadas o en lactancia, niños, #PcD y #adultosMayores”: https://twitter.com/
sedesol_mx/status/1044677924182528000 (consultado el 25 de septiembre de 2017).
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Prioritaria (zap) urbana y porcentaje de municipios clasificados como zap 
rurales, sin mayor desagregación. Aun así, en la última ficha de monitoreo 
del Coneval se afirmó que a finales de 2016 el pCC tenía cobertura en 23 
entidades del país (Coneval, 2017g: 1).

El Coneval también identificó discrepancias en las cifras de población 
objetivo y población atendida que se utilizaron para el establecimiento de 
metas y en las cifras reportadas en documentos oficiales del programa, 
como los informes trimestrales (Coneval, 2017g: 2). Aun así, de 2013 a 
2017, el pCC instaló 66.4 por ciento de los Comedores Comunitarios en 
2,431 territorios zap, lo que equivale a una cobertura de 22 por ciento de 
la población objetivo. Mientras que 33.6 por ciento restante de los comedo-
res, al sustentarse en alguna estrategia de coordinación interinstitucional 
(como de la CnCh) no pueden cuantificarse como población objetivo ni 
atendida (Idea, 2017: 2-3).

Carteles promocionales de la CnCh y el pCC, en la Delegación de la sedesol en Yucatán.
Foto: Pablo Hernández Gómez.

Esta incongruencia para comparar y desagregar las cifras de cobertura 
se debe en gran parte a los cambios que ha tenido el programa en relación 
con la focalización de su población objetivo (véase cuadro 35) y a que las 
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zap se actualizan año con año, y en dicha actualización puede variar el 
territorio y la población (Coneval, 2017g: 1).

De cualquier forma, el criterio de focalización del pCC para la instala-
ción de Comedores Comunitarios no considera específicamente la carencia 
por acceso a la alimentación ni la presencia de población en pobreza extre-
ma alimentaria, por lo que en el periodo 2014-2016 la población atendida 
fue de sólo 13.64 por ciento respecto de la población objetivo (Coneval, 
2017g). En 2015 se reportaron 509,962 beneficiarios; en 2016, 537,510 
personas, y para 2017 se registraron 545,713 beneficiarios del pCC.145 En 
los últimos datos recabados del Padrón Único de Beneficiarios se registra 
que, de marzo de 2017 a marzo de 2018, el pCC benefició a 545,740 
personas,146 pero en una comunicación del 25 de septiembre de 2018, la 
sedesol informó por su cuenta de la red social Twitter que los Comedores 
Comunitarios “diariamente atienden a 600 mil personas”.147

Sobre la cuantificación de los beneficiarios, instancias evaluadoras del 
pCC han señalado la ausencia de mecanismos de validación por el personal 
del pCC sobre la lista de asistencia a los Comedores Comunitarios y de la 
veracidad de la información, “por lo que no se puede garantizar su confia-
bilidad” (Idea, 2017: 2). Ello explica que, en su última ficha de monitoreo, 
el Coneval haya subrayado las inconsistencias del padrón de beneficiarios 
del pCC y que no se cuente con información socioeconómica de los comen-
sales ni con criterios de selección documentados (Coneval, 2017g: 2).

Con respecto a su presupuesto, el pCC tuvo una asignación de 1,555.5 
millones de pesos (mdp) en 2014 (Cefp, 2014: 4), el cual aumentó en 2015 
a más de 100 por ciento, al ascender a un monto de 3,155.7 mdp (asf, 
2017b). Para 2016, el presupuesto del programa se redujo un poco, 3,150.2 
mdp, y para 2017 disminuyó aún más al establecerse en 3,059.2 mdp, para 
volver aumentar en 2018 con un monto de 3,205.7 mdp (Idea, 2017: 6). 

En términos de indicadores de cumplimiento, el pCC está vinculado al 
objetivo 1 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 a través 
del indicador “porcentaje de la población con seguridad alimentaria” (Coneval, 

145Para los datos de 2015 a 2017, véase: https://www.programassociales.org.mx/progra-
ma/628/programa-de-comedores-comunitarios?v=1026 (consultado el 26 de septiembre de 2018).

146https://pub.sedesol.gob.mx/spp/resumenes/personasFisicas.jsp (consultado el 26 de 
septiembre de 2018).

147https://twitter.com/sedesol_mx/status/1044677924182528000 (consultado el 25 de 
septiembre de 2017).
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2017g: 1). Desde que se instauró el pCC, y con los datos disponibles y pre-
sentados en el último informe de gobierno, el porcentaje de población con 
seguridad alimentaria pasó de 57.5 por ciento, en 2014, a 59.3 por ciento, 
en 2016, y la meta establecida para 2018 fue de 60.1 por ciento (Presidencia 
de la República, 2018: 109).

Además, el pCC fue creado expresamente para apoyar la ejecución de 
la CnCh en tres de los seis objetivos establecidos en el pnMsh: cero hambre 
a partir de una alimentación y nutrición adecuada (objetivo 1); disminuir la 
desnutrición infantil aguda y crónica (objetivo 2), y promover la participa-
ción comunitaria (objetivo 6). 

Sobre el primer objetivo, la meta para 2018 se estableció en “0”, pero en 
2014 el porcentaje de la población en condición de pobreza extrema de ali-
mentación fue de 5.9 y para 2016 disminuyó a 4.2, mientras que para 2018 
no se tenían datos al respecto (Presidencia de la República, 2018: 113).

Para el objetivo 2 (disminuir la desnutrición infantil aguda y crónica) se 
establecieron tres indicadores relacionados con la talla para la edad, bajo 
peso para la talla y bajo peso la edad en menores de cinco años, pero no 
había datos disponibles sobre dicho indicador para el periodo 2014-2018 
(Presidencia de la República, 2018: 113). Por último, los datos sobre parti-
cipación comunitaria serán analizados en el apartado La participación en 
el pCC.

En su última valuación de lo que contribuyen los programas sociales 
en la disminución de la pobreza y las carencias sociales, el Coneval calificó 
al pCC como “ligeramente prioritario” en la disminución de la carencia por 
acceso a la alimentación (Coneval, 2018b: 37), pero “fuertemente priorita-
rio” para incrementar el ingreso (Coneval, 2018b: 24); esto último se valo-
ró así, como se verá más adelante, por su contribución al ahorro familiar 
de las integrantes de la Comisión de Alimentación.

Con respecto a los alimentos que se entregan en los Comedores Co-
munitarios, la sedesol diseñó, junto con un grupo de nutriólogos de la 
Secretaría de Salud, un recetario a fin de que los alimentos cumplieran con 
estándares de nutrición. No obstante, en una visita de revisión de cumpli-
miento, la asf indicó que en 72 por ciento de los comedores visitados, los 
alimentos diarios no se preparan con el recetario de la sedesol sino con 
base en menús diseñados por la propia Comisión de Alimentación, los 
cuales “no se encuentran autorizados por la sedesol, lo que no asegura 
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que las raciones diarias cuenten con las necesidades nutrimentales bási-
cas” (asf, 2017b: 22).

La conclusión de la asf se confirma en un estudio del Programa Uni-
versitario de Estudios del Desarrollo de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, que indicó la existencia de un patrón en los Comedores Comu-
nitarios sobre la presencia de dietas poco equilibradas y que no necesaria-
mente resultan saludables:

Algunos de los ingredientes de los platillos notoriamente no guardan pro-
porciones apropiadas entre sí, resultando en dietas con alto contenido de 
sodio, azúcares, carbohidratos y grasas, y cantidades reducidas de proteína, 
vitaminas y minerales. Asimismo, los menús ofrecidos no garantizan estar 
orientados a la prevención de enfermedades, principalmente debido a que 
la base de la dieta diaria la constituyen los alimentos procesados propor-
cionados por el pCC, que por estar enlatados pueden contener alto conteni-
do de sodio y, en algunos casos, azúcares y conservadores; se proporciona 
a los niños café o jugos industrializados con alto contenido de azúcar; y, 
en lo general, se utiliza una gran cantidad de aceite para cocinar los alimen-
tos [...]. [Por ello] Hasta el momento es posible señalar que el pCC se ha 
concentrado más en atender la carencia de acceso a alimentos, que en 
garantizar el derecho a la alimentación (nutritiva, suficiente y de calidad) 
de su población beneficiaria, como plantea su objetivo general (Hernández 
Ochoa y Yaschine, 2015: 18, 22).

Por último, en la fiscalización realizada al pCC por la asf, correspondien-
te a la Cuenta Pública 2015, se encontró que los gastos por suministro, 
abasto, almacenamiento y distribución de alimentos excedieron lo aproba-
do por un monto de 142 millones de pesos, por lo que solicitó a la sedesol 
iniciar las investigaciones pertinentes e iniciar, en su caso, el procedimien-
to administrativo sancionatorio (asf, 2017b: 16).

En el aspecto cualitativo, dado que el pCC no cuenta con evaluaciones 
de impacto (Coneval, 2017g: 1), se suele citar el Estudio de seguimiento 
físico y operativo del pCC, realizado en 2016 por la empresa consultora 
Berumen y Asociados, la cual realizó un análisis de resultados sobre la 
operación y el funcionamiento de los Comedores Comunitarios, así como 
de la percepción sobre la seguridad alimentaria de 1345 beneficiarios en 
256 comedores entre noviembre y diciembre de 2016 (Berumen, 2016: 
26-30).
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Un hallazgo relevante de dicho estudio indica que los Comedores Co-
munitarios suelen operar de lunes a viernes, sirviendo desayunos entre las 
7:40 y las 10:00 de la mañana, mientras que la comida se ofrece entre las 12:40 
y las 14:50 horas (Berumen, 2016: 4). Los recursos obtenidos con la cuota 
de recuperación se utilizan en su mayoría (51.5 por ciento) para la compra de 
productos frescos (frutas, verduras, carne, pollo, pescado, queso, etcétera) 
y para el pago de servicios, como luz y gas (30.7 por ciento), mientras que 
el resto se reparte entre las cocineras o voluntarios y, a veces, entre los 
comensales (Berumen, 2016: 5).

Esquema 8
Numeralia del pCC

 
 

 

 

 

 
 

 
 

Presupuesto
(2014-2018)

Población atendida 
respecto de la 

población objetivo
(2014-2016)

Indicador base de 
cumplimiento
(2014-2016)

Cobertura
(junio 2018)

• 2014: 1,555.5 millones de pesos

• 2015: 3,155.7 millones de pesos

• 2016: 3,150.2 millones de pesos

• 2017: 3,059.2 millones de pesos

• 2018: 3,205.7 millones de pesos

Porcentaje de población con seguridad alimentaria 

• 2014: 57.5 por ciento

• 2016: 59.3 por ciento

• Meta 2018: 60.1 por ciento 

• 5,709 Comedores Comunitarios (Blog de SEDESOL)

• 5,360 Comedores Comunitarios (Portal Transparencia  

   Presupuestaria de la SHCP)

•13.64 por ciento

Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, 92.3 por ciento de los usuarios cree que los Comedores 
Comunitarios le han permitido mejorar su alimentación. Además, dijeron 
sentirse satisfechos o muy satisfechos con el trato recibido (91.2 por cien-
to), el sabor de los menús (93.3 por ciento), la cantidad de porciones que 
reciben (91.5 por ciento) y la variedad en los menús ofrecidos (88.4 por 
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ciento). Asimismo, quienes tenían hijos menores de 16 años, 34.3 por ciento, 
afirmaron que su hija o hijo come mejor en el Comedor Comunitario que 
en su casa (Berumen, 2016: 6-7). 

Sin duda el dato más interesante del estudio es que 92.3 por ciento de 
los beneficiarios considera que los Comedores Comunitarios les ha permi-
tido mejorar su alimentación, principalmente, porque comen más sano y 
nutritivo, hay más variedad de comida y pueden comer más cantidad (Beru-
men, 2016: 7).

En contraste con lo hasta ahora expuesto, de otros estudios y la inves-
tigación propia, es factible afirmar que la evaluación de los entrevistados, 
en el trabajo de campo sobre el pCC, oscila entre quienes lo califican de 
manera sobresaliente y entre quienes lo cuestionan, sobre todo por su 
intencionalidad política y algunos aspectos puntuales de su implementa-
ción. El primer grupo lo conforman funcionarios de la sedesol y beneficia-
rios del pCC, mientras que quienes mencionaron el segundo tipo de juicios 
fueron investigadores, integrantes de organizaciones de la sociedad civil y, 
para aspectos puntuales del desempeño del programa, algunas cocineras 
de los Comedores Comunitarios. 

Un primer hallazgo por destacar es lo que se podría denominar la in-
fluencia del factor político (en su acepción de politics) horizontal y vertical-
mente para el despliegue del pCC. En efecto, como fue mencionado por 
funcionarios de la sedesol —en las oficinas centrales de la Ciudad de 
México y en las Delegaciones de la sedesol en Guerrero, Oaxaca y Yuca-
tán, avalado por los Coordinadores Regionales en dichas entidades—, la 
instalación de los Comedores Comunitarios dependió ampliamente de las 
negociaciones para la aceptación del programa social, primero, por los 
gobernadores de los estados y, posteriormente, por las comunidades. 

Para el caso de los gobernadores de las entidades, el conflicto se origi-
nó cuando éstos tenían una propuesta de programa estatal similar a la del 
pCC; de manera que, cuando no quisieron imponer sus propios términos y 
hasta utilizar los recursos del pCC para su propia propuesta, directamente 
la rechazaron para que no “estorbara su programa”. Según las versiones 
de los funcionarios entrevistados, esto obviamente complicó la implemen-
tación del pCC y afectó sus cifras de cobertura a nivel nacional. 

Con respecto a la aceptación vertical del pCC, los delegados de la sedesol 
y los coordinadores regionales en las entidades indicaron que las comunida-
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des también representaron un factor nodal para la implementación del pro-
grama. Aludieron a la organización como el vector central para ello, pues en 
numerosas ocasiones les sucedió que las comunidades no querían el pro-
grama (en algunos casos, plantearon interés únicamente por el presupuesto 
del mismo) o tenían interés en instalar un Comedor Comunitario en su co-
munidad, pero no contaban con la organización previa que demanda como 
requisito los lineamientos del pCC (recuérdese que se pide contar con Asam-
blea Comunitaria, Comité Comunitario y Comisión de Alimentación). 

De cualquier forma, tanto para la vertiente horizontal (sedesol-gobier-
no de los estados) como para la vertiente vertical (sedesol-municipios/co-
munidades), la negociación fungió como una práctica cardinal para la 
puesta en marcha del pCC y la instalación de los Comedores Comunitarios. 
Dijo al respecto el delegado de la sedesol en Oaxaca:

[…] previamente, nosotros llegamos desde el consejo de desarrollo muni-
cipal, si el consejo municipal me da la oportunidad de entrar, voy al siguien-
te nivel, voy a las asambleas comunitarias a integrar el comité comunitario 
y si el comité comunitario lo logro conformar me voy a la siguiente fase, y 
así, así, así, no parto de llegar y convoco ya, porque entonces, simplemen-
te no me dejan entrar, o sea, tienes que seguir el proceso de organización 
cultural que existen en las comunidades (entrevista con Juan Mendoza 
Caballero, delegado de la sedesol en Oaxaca, Oaxaca, 29 de noviembre de 
2016).

La negociación supone un reconocimiento previo de las partes, de ma-
nera que es factible apuntar que para la implementación del pCC estuvieron 
en disputa numerosos actores, intereses, códigos, símbolos y procedimien-
tos. Es decir, aunque en algunas entidades federativas la aceptación fue 
tersa e inmediata, en otras estuvo marcada por las negociaciones y conce-
siones entre partes, donde a veces ocurrió que el pCC fue “tramitado” direc-
tamente por un miembro de la clase política (por ejemplo, en Guerrero una 
diputada realizó “las gestiones” para instalar un comedor) o fue rechazado 
(en algunas comunidades de Oaxaca). Los niveles más agudos de los 
acuerdos ocurrieron en entidades donde los gobernadores acababan de 
ganar la gubernatura de manera amplia, no tenían contrapesos sobresa-
lientes en sus entidades, pertenecían a partidos distintos al pri, o en alian-
zas de partidos. Para el caso de las comunidades, éstas tenían mayor poder 
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de negociación cuando contaban con un amplio historial de movilizaciones 
o directamente contaban con varias organizaciones sociales.

En cualquier caso, la irrupción del factor político, que no fue mencio-
nado en los estudios sobre el pCC atrás citados, denota la disputa de capi-
tales de diversa índole (principio político, por definición) y es un fundamen-
to central en la implementación, y hasta podría decirse que también en la 
eficacia de los programas sociales en México, aunque su diseño operativo 
suponga estructuras verticales, como en el pCC. Lo político, entonces, pue-
de ser causa suficiente para la puesta en práctica de la política social. 

Pasando a temas concretos de desempeño del pCC, y para presentar 
opiniones recabadas directamente en las comunidades y los Comedores 
Comunitarios, resulta relevante indicar que, según el trabajo de campo, se 
confirman los niveles de aceptación del programa expuestos por el estudio 
de Berumen (2016), pues 97 por ciento de los entrevistados (56 de 58), in-
tegrantes de la Comisión de Alimentación y beneficiarios del programa, 
afirmó que el pCC sí cumple con sus objetivos.

Gráfica 2
Cumplimiento de los objetivos del pCC según opinión de los entrevistados

97% 

3% 

¿El programa cumple con sus objetivos? 

Sí No 

Fuente: Elaboración propia.
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Según se pudo constatar en la visita a los Comedores Comunitarios, 
tales niveles de aceptación del pCC entre los integrantes de los Comités 
Comunitarios, la Comisión de Alimentación, las voluntarias y los comensa-
les se debe a que los beneficios son tangibles, sistemáticos y cotidianos. 
Como lo sintetizó una integrante de la contraloría social de pCC en la comu-
nidad de Temó, municipio de Chilón, en Chiapas:

Nosotras vemos que realmente está funcionando el programa como se 
dijo al principio. […] Vemos que es un beneficio para nuestra comunidad 
porque los niños y los adultos mayores están viniendo a comer, por eso 
nos gusta tener el comedor (entrevista con Petrona Moreno Díaz, integran-
te de la Contraloría Social del pCC en Temó, Chiapas, 8 de mayo de 2018).

En el comedor de la comunidad San Jerónimo, en Bachajón, Chiapas, 
la cocinera voluntaria Estela Hernández Silvano aseveró sobre el pCC que 
“es un programa bueno porque nos ayuda mucho, y hay mucha gente 
que tiene más necesidades y recurren al comedor para venir a comer, es-
tán contentas las señoras, los niños, porque pasan a comer y se van 
contentos a la escuela”.

Tal valoración fue ampliamente compartida en el resto de los Comedo-
res Comunitarios visitados. Por ejemplo, en el comedor Laguna Diamante 
ubicado en Acapulco, Guerrero, los comensales entrevistados afirmaron 
que “el comedor es de ayuda para la economía familiar”. A su vez, la pre-
sidenta del Comedor Comunitario aseveró:

Me parece un programa excelente para la gente de la comunidad, es un 
apoyo muy grande para ellos, más las personas de escasos recursos, como 
son niños, adultos mayores, embarazadas es la prioridad que se le dan a 
ellos, me parece excelente este programa del comedor (entrevista con Jua-
na Viviana Jiménez, presidenta del Comedor Comunitario, Acapulco, Guerrero, 
8 de diciembre de 2016).

También sobre el tema de apoyo a la economía familiar, conviene res-
catar la opinión de un promotor comunitario de la comunidad de San Se-
bastián, en Bachajón, Chiapas:

[A las personas les gusta el programa] porque se benefician en cuestión de 
recursos, en la economía. A veces cuando van al mercado se gasta más, 
en cambio cuando reciben el apoyo con solo dos pesos ya comen bien los 
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niños, así como dijeron las voluntarias ese rato, los niños pasan desayunar 
con solo dos pesos, ya no compran productos chatarras como los totis, acá 
ya comen bien, y eso les ayuda a concentrarse más en sus clases (entre-
vista con promotor comunitario del pCC en San Sebastián, Chiapas, 16 de 
noviembre de 2016).

Es decir, como rotunda y jactanciosamente fue expresado por el direc-
tor de Participación Social de la sedesol, que coordina nacionalmente el 
pCC: “Los comedores comunitarios están funcionando porque la gente está 
comiendo, está muy agradecida”.

En opinión ampliada de las cocineras voluntarias, el pCC les parece muy 
benéfico porque también les ha asesorado con temas de nutrición y de 
variedad de platillos. Al respecto, mencionaron “el plato del buen comer”, 
una guía visual para orientar sobre una alimentación balanceada y nutritiva. 
De hecho, en 14 de 15 comedores visitados había cartulinas con imágenes de 
dicho esquema visual. Al abordar estos temas de orientación, las cocineras 
voluntarias mencionaron y valoraron positivamente las capacitaciones que 
han recibido sobre nutrición y preparación de alimentos en el marco del pCC.

Cartulina del plato del buen comer en el Comedor Comunitario de La Gloria, en Ocosingo, 
Chiapas.

Foto: Pablo Hernández Gómez.
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A grandes rasgos se puede afirmar que la alta valoración que tiene el 
pCC en las comunidades se debe a que les ha aportado beneficios en espe-
cie (alimentos), económicos (ahorro familiar) y de capacitación (pláticas 
sobre nutrición y preparación de alimentos saludables) inmediatos y 
continuos. 

Las altas valoraciones sobre el pCC no suprimen las quejas puntuales 
y la desconfianza de quienes concurren directamente a los Comedores 
Comunitarios. Por principio de cuentas, prácticamente todas las personas 
entrevistadas tuvieron algo qué decir cuando se les preguntó si tenían al-
guna sugerencia para mejorar el programa. Las cocineras voluntarias 
fueron quienes más información aportaron al respecto, apuntando varios 
aspectos de carácter operativo como elementos de mejora de los Comedo-
res Comunitarios. Uno de ellos, acaso inesperado, fue el de los alimentos.

Según reiteró el delegado de la sedesol en Oaxaca, en el marco del pCC 
se estableció una canasta básica de productos para todo el país: “Entonces, 
por ponerles un ejemplo, estábamos sirviendo machaca desde Baja Califor-
nia hasta Chiapas y también se les daban recetas, recetarios y menús”. 
Precisamente, ese alimento generó muchos comentarios, pues cocineras 
voluntarias y promotores comunitarios de las entidades del sur del país 
indicaron su extrañamiento ante el uso de un producto desconocido y, en 
algunos casos, hasta nombrado como “culturalmente lejano”. Tanto fue la 
reacción a productos desconocidos que debían emplear en la preparación 
de alimentos, que el entonces secretario de Desarrollo Social en 2016, José 
Antonio Meade, declaró: “No a todo mundo en todas partes les gusta lo 
mismo, vamos a ajustar los menús para que se vayan acercando a lo que 
regionalmente nos gusta más para que nos sintamos más en casa”.148

Otro aspecto constantemente mencionado por las cocineras fue lo que 
nombraron como “desabasto de artículos indispensables para la cocina”, 
tales como aceite, azúcar y utensilios de cocina. Con respecto a los prime-
ros, según comentaron, cada mes les mandan una ración de aceite y azú-
car, pero es poca y no les alcanza para preparar los alimentos ni racionán-
dolos. Con respecto a los segundos, mencionaron que los utensilios para 

148Montalvo, Tania (2016), “Después de 3 años de operar con fallas, Peña anuncia cam-
bios en comedores comunitarios”, en Animal Político. 31 de mayo de 2016. Disponible en: 
https://www.animalpolitico.com/2016/05/despues-de-3-anos-de-operar-con-fallas-pena-nieto-
anuncia-cambios-en-el-programa-de-comedores-comunitarios/ (consultado el 20 de marzo de 
2017).
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preparar la comida y servirla a los comensales se desgastan muy rápido y 
no reciben repuestos del programa, como lo expresó la vocal de la contra-
loría social en Temó, Chiapas, Juana Gómez Díaz: “Los materiales se nos 
están gastando, platos, ollas, vasos, porque lo usamos a diario, por eso ya 
nos hace falta, los insumos a veces nos hacen falta, tenemos que comprar 
porque vienen todos a comer”. 

Uno más de los comentarios, ampliamente secundado por las cocine-
ras y los promotores, se relacionó con la infraestructura mínima para los 
Comedores Comunitarios. Hubo varias menciones sobre la falta de pisos 
de concreto o techos estables en los espacios de los comedores, como lo 
afirmó el promotor Rubicel Gómez, del comedor Las Guacamayas, en el 
municipio de Chilón, Chiapas: “Hay comunidades en donde si necesitan 
que se les tire piso, porque son de lodo, de tierra, y es muy importante eso 
para que se pueda trabajar bien y los beneficiarios coman bien, igual eso pues 
afecta mucho a los niños”.

Además, los promotores y las mismas cocineras plantearon la opción de 
que se les otorgase un apoyo económico a las cocineras, pues laboran 
de forma voluntaria, de lunes a viernes, en jornadas que suelen ser hasta de 
nueve horas. Una de las voluntarias del Comedor Comunitario Laguna Dia-
mante en Acapulco, Guerrero, refirió a los gastos que tienen en sus hogares: 
“Otros gastos que tenemos con nuestros hijos en la escuela, libro, o que el 
uniforme, o que se te llega a enfermar, obviamente todo eso genera un gasto, 
y el comedor pues no nos apoya”. Incluso, en el Comedor Comunitario de 
Tuncingo, en Guerrero, todas las cocineras y promotores entrevistados in-
dicaron que, si no reciben algún incentivo económico, piden por lo menos 
ser incorporados al programa Prospera, pues no todos los que participan en 
los comedores son beneficiarios de dicho programa de transferencias. 

Aun así, las cocineras voluntarias han construido opciones para sol-
ventar sus requerimientos. Han decidido utilizar las cuotas de recupera-
ción precisamente para comprar más insumos (aceite, azúcar), productos 
(frutas y verduras), utensilios de cocina y en algunos comedores decidie-
ron repartirse las cuotas recabadas cada día. Es decir, pueden hacer peti-
ciones para atender necesidades de operación puntuales, pero terminan 
creando sus propias formas de resolverlas. Algo que sugiere la creación de 
un espacio sociopolítico, generado por la política social y su reapropiación 
por quienes lo implementan y a la vez son beneficiarios.
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Por último, una apreciación de hondo calado surgió en medio de los 
elogios al programa. Provino de una de las cocineras voluntarias del Come-
dor Comunitario de San Sebastián, en Bachajón, Chiapas, quien después 
de reiterar los beneficios en alimentación y ahorro familiar del pCC que 
otras de sus compañeras expusieron, comentó:

Bueno lo que yo pienso pues es que también preocupa que cuando se 
cambie de gobierno ya no regrese el programa porque ya les beneficia 
mucho a las beneficiarias, porque igual si pasa creo que les afectaría un 
poco, ¿por qué?, porque ya están acostumbradas de cómo está siendo en 
estos tres años (entrevista con Adriana Díaz Jiménez, cocinera voluntaria 
del Comedor Comunitario de San Sebastián, Bachajón, Chiapas, 16 de no-
viembre de 2016).

Es decir, la señora Adriana Díaz Jiménez, beneficiaria en años previos 
de otros programas sociales, apuntó uno de los temas centrales a los que 
se recurre como causa de la ineficiencia de los programas sociales: la soste-
nibilidad. Es decir, que lo que se implementen no sean programas asisten-
ciales, realizados únicamente como paliativos puntuales de carencias, sino 
políticas amplias e integrales que trasciendan lo coyuntural para buscar 
hacer sostenible la intervención de desarrollo.

Precisamente, la anterior es una de las mayores dudas que genera el 
pCC: si bien atiende la alimentación de las personas en condición de pobre-
za alimentaria, no coadyuva a la seguridad alimentaria de los beneficiarios 
por no contar con un esquema que trascienda el mero suministro de dos 
platos de comida, cinco veces a la semana. Así lo patentiza de manera ro-
tunda la asf en la, hasta ahora, última evaluación de desempeño que reali-
zó al pCC al afirmar que “el programa orienta su operación a la atención 
tangencial de las causas del problema de la falta de acceso a la alimenta-
ción, pero no da una solución estructural a las mismas” (asf, 2018c: 77).

Por eso la perspicaz y legítima preocupación de la señora Adriana Díaz 
Jiménez: ¿cómo le harán las y los beneficiarios del pCC para conservar el 
nivel y la suficiencia de alimentación cuando el programa desaparezca? He 
aquí uno de los aspectos medulares, aunque no novedosos, para incremen-
tar la eficiencia de los programas sociales.

Aunque la crítica a la intervención paliativa fue expuesta de manera 
franca por la cocinera voluntaria de Bachajón, otros de los entrevistados 
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dejaron entreverla cuando, al solicitarles recomendaciones al pCC, también 
sugirieron aprovechar más el espacio de los comedores para actividades 
más allá de festejos; concretamente, recibir capacitaciones que les pudie-
sen servir de utilidad.

Según fue informado durante el trabajo de campo, en el espacio de los 
comedores comunitarios se han llevado a cabo actividades culturales, ca-
pacitaciones, proyectos productivos y festejos. Sobre las primeras, el direc-
tor de Participación Social de la sedesol indicó que se trata de actividades 
que fomentan la cohesión social de las comunidades, y puso como ejemplo 
el cine sillita:

[…] cine sillita lo que hace es que en los comedores comunitarios se pinta 
una pantalla en la pared con pintura antirreflejante y se les da un proyector 
junto con unas películas con temas que tengan que ver con valores, o sea 
todos los temas de las películas los da a través de la secretaría de Cultura 
y tienen que ver específicamente cada una con algún tema o con un valor 
social, tiene que ver por ejemplo, con bullying, con el cuidado del agua, 
cuidado de la luz, la no violencia, no embarazo juvenil, etcétera. Entonces 
les ponen las películas y acabando la película hacen diferentes dinámicas: 
¿tú como cuidas el agua?, ¿tú cómo te lavas las manos?, etcétera. Entonces 
la comunidad se empieza a involucrar y se llama cine sillita porque preci-
samente lo que hace es que las personas traen la sillita de su casa y la 
ponen en el comedor para ver la película (entrevista con el maestro Alejan-
dro Cruz Sánchez, director de Participación Social de la sedesol, Ciudad de 
México, 10 de noviembre de 2016).

Por otro lado, también se han impartido capacitaciones en los espacios 
de los Comedores Comunitarios, las cuales han tenido que ver principal-
mente con nutrición, preparación saludable de alimentos, salud y reciclaje, 
y han sido impartidas por promotores comunitarios, nutriólogos y personal 
de la sedena y la seMar. Además, durante el trabajo de campo se advirtió 
que, en el espacio de un Comedor Comunitario, el de Laguna Diamante en 
Guerrero, se “criaban gallinas y tenía un huerto con apoyo de la sedesol”. 
De los comedores visitados, ése fue el único donde se tuvo conocimiento de 
proyectos similares.

También se han utilizado los recintos de los Comedores Comunitarios 
para realizar festejos o, como dijo una cocinera voluntaria del Comedor 
Comunitario El Paraíso, en Ocosingo, Chiapas, también usan el espacio 
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“para convivir un ratito”. Interpretado por el director de Participación Social 
de la sedesol: las voluntarias y los beneficiarios han creado “un sentimien-
to de pertenencia” con los Comedores Comunitarios.

Sin embargo, más allá de la convivencia y la cohesión social, lo que las 
sugerencias de los beneficiarios apuntaron fue a utilizar el espacio que el 
pCC ha generado para ofrecerles opciones que les ayuden a afrontar otras 
carencias específicas, fundamentalmente relacionadas con los ingresos; es 
decir, articular la política social con la económica.

La sugerencia del uso del espacio de los comedores como eje articula-
dor de otros proyectos de desarrollo social ha sido reconocido por las 
propias autoridades de la sedesol, quienes, en el marco de la CnCh, han 
considerado ampliar la infraestructura de la red de Comedores Comunita-
rios a fin de atender otras carencias, como el rezago educativo y el acceso 
a servicios de salud y seguridad social.149 También reconocieron en 2016 
que de los Comedores Comunitarios instalados desde 2013, sólo 12 por 
ciento está vinculado a un proyecto productivo y el resto sólo se enfoca en 
la entrega de alimentos dos veces al día, de lunes a viernes.150

Que los programas sociales superen el asistencialismo para vincularse 
con los ámbitos del ingreso y los empleos, es una de las recomendaciones 
que los especialistas han emitido sistemáticamente para coadyuvar a la 
sostenibilidad y, por tanto, a la eficiencia en la política social. Tal recomen-
dación es sumamente apropiada para el pCC, pues la articulación de los 
ámbitos de la alimentación y del empleo es una de sus mayores áreas de 
oportunidad, sobre todo, englobar el programa en una estrategia de desarrollo 
social que tuvo como propósito la inclusión social mediante la coordinación 
entre instancias y niveles de gobierno y la integración de las acciones en 
el ámbito del desarrollo social.

149Notimex (2016). “Sedesol fortalecerá aspectos nutricionales de comedores comunita-
rios”, en Uniradio Noticias. 5 de abril de 2016. Disponible en: http://www.uniradionoticias.com/
noticias/sonora/403653/sedesol-fortalecera-aspectos-nutricionales-de-comedores-comunita-
rios.html (consultado el 18 de marzo de 2017).

150Montalvo, Tania (2016). “Los comedores comunitarios entregan alimentos, pero no 
acaban con el hambre; Sedesol alista cambios”, en Animal Político. 15 de marzo de 2016. Dis-
ponible en: https://www.animalpolitico.com/2016/03/los-comedores-comunitarios-entregan-
alimentos-pero-no-acaban-con-el-hambre-sedesol-alista-cambios/ (consultado el 20 de marzo 
de 2017).
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Hora de la comida en el Comedor Comunitario Las Guacamayas, en Temó, Chiapas.
Foto: Pablo Hernández Gómez.

No obstante el área de oportunidad mencionada, es valioso que el pCC 
haya generado un espacio de convivencia entre beneficiarios, que en algu-
nos casos ha producido sentido de pertenencia, coadyuvando así a la co-
hesión social de las comunidades donde hay Comedores Comunitarios 
instalados. Es, entonces, un territorio propicio y altamente útil para anali-
zar la participación, lo que procede en el siguiente apartado.

la participación En El programa comEdorEs comunitarios

Como se expuso previamente, a partir de la adopción de un paradigma que 
pone en el centro de la gestión pública la agencia de los ciudadanos y la 
vigencia de sus derechos, la participación (sea ciudadana, social o comuni-
taria) se ha convertido en uno de los fundamentos de la política social en 
México, pues se ha incorporado en la lgds, las estrategias, los programas, 
los lineamientos, las reglas de operación y los indicadores, ya sea conside-
rándola como principio, objetivo o eje transversal. 
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Tal incorporación de la democracia en la política social mexicana res-
ponde a la concepción de “participación como eficiencia” (Peris, 2014: 12-13), 
la cual está sustentada en la revalorización de la participación a partir de 
ser funcional a la democracia, la gestión pública y el desarrollo. Es decir, 
respondiendo a un nuevo contexto mundial (Pomeroy, 2009: 136), desde 
organismos internacionales e instituciones financieras (Cooke y Kothari, 
2001) se ha impulsado la perspectiva del ciudadano activo en la vida públi-
ca (Canto Chac, 2017: 36) para coadyuvar en la consolidación democrática 
(Sánchez-Mejorada, 2011: 19), la eficacia y legitimidad de las intervencio-
nes para el desarrollo (Rahnema, 1996) y la gestión pública en general. 

La participación fue un nodo relevante para las redefiniciones contem-
poráneas de la gestión pública y el desarrollo humano. Por el lado de la 
gestión pública, se afirmó que la participación le aportaba tres tipos de 
rendimientos: procedimental (sobre los procesos políticos que subyacen 
en la toma de decisiones); eficacia decisoria (representatividad, correspon-
sabilidad y eficiencia de las decisiones), y cívico (fortalecimiento de cultura 
cívica) (Navarro, 2008). Fue tal la relevancia que adquirió la participación 
dentro de la llamada “nueva gestión pública” en América Latina que el Sis-
tema Interamericano de Derechos Humanos reconoció la participación 
ciudadana en el gobierno y los asuntos públicos como un derecho funda-
mental, asentándolo en la Declaración y Convención Americanas y la juris-
prudencia de la Corte Interamericana, incluso en 2009 se aprobó una 
Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Simultáneamente, se concibió a la participación como una estrategia 
del desarrollo humano (pnUd, 1993), en la medida que tiene valor constitu-
tivo, instrumental y constructivo para la ampliación de las capacidades de 
las personas (Sen, 1999), coadyuvando así al cumplimiento de los derechos 
humanos y empoderando a los sectores pobres y excluidos (Kliksberg, 
1999). Como se asentó en el Informe sobre Desarrollo Humano 2002 del 
pnUd “La estrategia para el desarrollo humano del siglo xxi: promover la 
participación mediante la gestión democrática de los asuntos públicos” 
(pnUd, 2002: 53). 

Por lo anterior, la participación (ciudadana, social y comunitaria) se 
volvió una condición discursiva de legitimidad en los ámbitos de la gestión 
pública y el desarrollo humano, lo que explica que fuese adoptada por el 
Estado mexicano en el ámbito de su política social.
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En el tema específico de este libro, la participación (denominada comu-
nitaria) es el quinto de los objetivos de la CnCh: “promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre”. Es decir, recuperando la 
noción de que los beneficiarios de las políticas sociales son agentes de su 
propio desarrollo, para encauzar su participación como un instrumento 
para el prioritario de hacer vigente el derecho a la alimentación en la po-
blación de pobreza multidimensional extrema.

En el caso del pnMsh, la participación (que allí se califica como social) 
se establece como el primero de los ejes del nuevo enfoque de atención y se 
define según los términos indicados al inicio del presente apartado:

Se trata de que los individuos, frecuentemente vistos como receptores 
pasivos de los bienes y servicios sociales, es decir, como beneficiarios, se 
conviertan en actores activos de la materialización de esos derechos, esto 
es, en derechohabientes sociales. Es más que un cambio de conceptos: es 
un cambio de actitudes tanto de los individuos como de las instituciones 
públicas. El derechohabiente social participa para hacer realidad los dere-
chos sociales y humanos. Las instituciones reconocen que es su obligación 
responder a las demandas y trabajar conjuntamente con los individuos y 
sus comunidades. En su acepción más profunda, es formar ciudadanía, es 
decir, sujetos activos de derechos (sedesol, 2014: 4).

En el pnMsh también se cataloga a la participación como “vía para ge-
nerar cohesión social”, “un instrumento que coadyuva a la correcta ejecu-
ción de los programas” y “da mayor permanencia a las acciones públicas” 
(sedesol, 2014: 4-6). “La participación social es, además, un componente 
esencial de la planeación, la ejecución y la evaluación de los programas 
institucionales” (sedesol, 2014: 42).

Más allá de definiciones, el pnMsh es también relevante para el análisis 
de la participación en la política social en México porque la operacionaliza, 
estableciendo líneas de acción, indicadores e índices. 

Reconociendo “la participación social como elemento esencial para 
resolver problemas específicos” en democracia y que “es esencial que los 
programas y las acciones de gobierno estén fundamentados en el conoci-
miento de las personas y sus comunidades sobre sus propias necesidades 
y particularidades” (sedesol, 2014: 42), en el decreto de su creación se 
asientan dos estrategias y nueve líneas de acción para cumplir con su ob-
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jetivo 6 (promover la participación comunitaria para la erradicación del 
hambre), que comparte con la CnCh.

En el caso de las dos estrategias, se trata de proyecciones que apuntan 
a los mecanismos por los cuales se participa y a los actores sociales que 
participan. A su vez, las primeras cuatro líneas de acción (establecidas para 
la primera estrategia) se refieren a los mecanismos participativos desplegán-
dolos en los Comités Comunitarios, las redes comunitarias, los modelos de 
participación en los programas sociales y una última línea genérica que 
apunta a garantizar la participación con igualdad y no discriminación. Las 
restantes líneas de acción (asentadas para la segunda estrategia), vinculadas 
a los actores sociales, enuncian apoyos a proyectos que promuevan la inclu-
sión social, promover la autogestión comunitaria, reconocimiento y difusión 
de buenas prácticas, consolidar alianzas entre los órdenes de gobierno y las 
organizaciones de la sociedad civil, y fortalecer el reconocimiento institucional 
de las organizaciones civiles, sociales y comunitarias (sedesol, 2014: 42).

Asimismo, el decreto del pnMsh estableció indicadores para sus objetivos. 
En el caso del objetivo 6, fijó como su indicador el porcentaje de Comités Co-
munitarios instalados en los municipios de la CnCh, describiendo dicho indica-
dor como el porcentaje de Comités Comunitarios instalados que operan de 
manera regular en las tareas de diagnóstico, planeación y seguimiento de accio-
nes y se alinean con las acciones de la CnCh. Además, asentó 2013 como línea 
base de 57.4 por ciento determinando como meta 100 por ciento de Comités 
instalados en los municipios de la CnCh para 2018 (sedesol, 2014: 47).

Como se detalla en el cuadro 36, el desglose operativo del objetivo 
vinculado a la participación contempla a los actores participantes y los me-
canismos participativos centrándose en la figura de los Comités Comunita-
rios, pero buscando fortalecer a las redes comunitarias, las organizaciones 
de la sociedad civil y otros modelos de participación en los programas socia-
les teniendo como principios la igualdad, la no discriminación la inclusión 
social, la autogestión social y comunitaria y la cohesión social. Es decir, sin 
ser exhaustiva, se trata de una operacionalización ampliada a varios compo-
nentes que se mencionan como relevantes en la bibliografía sobre la partici-
pación. No obstante, el asunto es que, a pesar de las dos estrategias y las 
nueve líneas de acción, el pnMsh establece sólo un único indicador para 
valorar el cumplimiento del objetivo de participación: el porcentaje de Comi-
tés Comunitarios instalados en los municipios de la CnCh.
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Cuadro 36
Operacionalización del objetivo de participación en el pnMsh

Estrategias Líneas de acción Indicador

1. Consolidar mecanis-
mos de participación so-
cial para que las perso-
nas y sus comunidades 
sean sujetos activos en 
las políticas públicas.

1. Formar Comités Comunitarios 
que vinculen necesidades y priori-
dades de las personas y sus comu-
nidades a acciones de programas 
sociales.
2. Fortalecer las redes comunitarias, 
así como su relación con las institu-
ciones públicas y los sectores social 
y privados.
3. Instrumentar en los programas 
sociales modelos de participación 
en la planeación, operación, segui-
miento y evaluación.
4. Garantizar la participación de to-
dos los integrantes de las comuni-
dades en la toma de decisiones con 
igualdad y no discriminación.

Indicador: Porcenta-
je de Comités Comu-
nitarios instalados 
en los municipios de 
la ChnCh.

Descripción: El indi-
cador muestra el 
porcentaje de comi-
tés comunitarios 
instalados que ope-
ran de manera regu-
lar en las tareas de 
diagnóstico, planea-
ción, y seguimiento 
de acciones y se ali-
nean con las accio-
nes de la CnCh.

Línea base 2013: 
57.4 por ciento.
Meta 2018: 100 por 
ciento.

2. Fortalecer a los actores 
sociales para que a tra-
vés de sus actividades 
promuevan el desarrollo 
de la cohesión y el capital 
social de grupos y zonas 
que viven en situación de 
vulnerabilidad y exclu-
sión.

1. Apoyar proyectos de la sociedad 
civil a través de mecanismos de 
coinversión que promuevan el de-
sarrollo y la inclusión social.
2. Fortalecer la capacidad creativa y 
los conocimientos de los actores so-
ciales, a fin de promover la autoges-
tión social y comunitaria.
3. Reconocer, sistematizar y difun-
dir las mejores prácticas de desarro-
llo, inclusión y cohesión social rea-
lizadas por organizaciones de la 
sociedad civil.
4. Consolidar alianzas entre los tres 
órdenes de gobierno y las organiza-
ciones de la sociedad civil para for-
talecer los mecanismos de coinver-
sión social.
5. Fomentar la organización civil, 
social y comunitaria, así como siste-
matizar su documentación y regis-
tro que fortalezca su reconocimien-
to institucional.

Fuente: Elaboración propia.

Efectivamente, aunque la sedesol estableció en su sitio web seis indi-
cadores para evaluar el avance de las dos estrategias del objetivo de parti-
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cipación (cuatro respecto de la primera estrategia y dos para la segunda 
estrategia),151 desde su planteamiento no se contó con información para 
determinar su grado de avance (Coneval, 2015c: 23), por lo que en la prác-
tica sólo se ha utilizado el indicador del porcentaje de Comités Comunita-
rios instalados para evaluar el objetivo de la participación en la CnCh y el 
pnMsh, como se reitera en el anexo estadístico del 6º informe de gobierno 
2012-2018 del presidente Enrique Peña Nieto (Presidencia de la República, 2018: 
113). Este indicador se contabilizó hasta 2015 y tuvo una cifra de 67.8 por 
ciento en el informe de gobierno 2012-2018.152

No obstante, como se describirá en este apartado, según lo analizado 
en su diseño y lo observado en el trabajo de campo, la participación en el 
pCC trasciende la mera instalación de los Comités Comunitarios. Es más, 
el propio espacio que significan los comités es insuficiente para delimitar el 
fenómeno de la participación en el programa, pues ésta se despliega en 
más esferas, como se apunta en la Matriz de Indicadores para Resultados 
del propio programa, la cual establece como indicadores de la participación 
social el porcentaje de personas que participan en la preparación de ali-
mentos del comedor, el promedio de usuarios por comedor y el porcentaje 
de vocales de la comisión de alimentación representadas por mujeres.153 
Es decir, aunque sea implícitamente, se reconoce que el fenómeno de la 
participación en la CnCh, el pnMsh y los Comedores Comunitarios va más 
allá de una única instancia y un sólo proceso.

La participación en el pCC se despliega en tres instancias: los Comités 
Comunitarios, la Contraloría Social y el Comedor Comunitario. Este último 

151Los indicadores fueron para la estrategia 1: 1) Formación de Comités Comunitarios, 
2) Fortalecimiento de redes Comunitarias, 3) Modelos de participación dentro de los progra-
mas sociales y 4) Participación en las comunidades. Los indicadores para la estrategia 2 fueron: 
1) Apoyar proyectos de la sociedad civil y 2) Fortalecimiento de capacidad creativa y conoci-
mientos de actores sociales. http://www.sedesol.gob.mx/es/sedesol/Mapa (consultado el 23 
de septiembre de 2018).

152Ello se justifica porque “La constitución de Comités Comunitarios de la Cruzada Na-
cional contra el Hambre se realizó en coordinación con las instituciones públicas de educación 
superior en el país a través de Convenios de Colaboración celebrados con instancias de 
sedesol. Sin embargo, se dieron por terminados de manera anticipada estos convenios con 
fecha de corte al 31 de julio de 2015; por lo anterior, los indicadores y metas quedaron 
con registro a la fecha de terminación de los Convenios. En ese sentido, en 2016, 2017 y 2018 
no se cuenta con ningún tipo de información” (Presidencia de la República, 2018: 113).

153Matriz de Indicadores para Resultados (Mir) del Programa Comedores Comunitarios, 
ejercicio fiscal 2018. Disponible en: http://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/
fichaPrograma.jsp?id=20S279 (consultado el 23 de septiembre de 2018).
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es lo que se podría denominar como la interfaz socioestatal (Isunza y He-
via, 2006), es decir, el espacio formal de encuentro, interacción y, al ser 
establecido por la política pública, de disputa entre el Estado y los actores 
sociopolíticos. Bajo esta perspectiva, se puede adelantar que el Comedor 
Comunitario es el territorio central de la participación en el pCC por ser el 
punto de contacto para la entrega de beneficios, un espacio abierto y siste-
mático que involucra a un mayor número de actores, mientras que, por ser 
puntos de gestión, tener un diseño semicerrado, no ser sistemáticos e in-
volucrar a un menor número de personas, el Comité Comunitario y la 
Contraloría Social son los espacios subsidiarios de la participación en el 
programa. 

Los Comités Comunitarios

Según la cuarta disposición de los Lineamientos de organización y funcio-
namiento de los Comités Comunitarios de la CnCh y de los programas so-
ciales federales:

Los Comités Comunitarios de la Cruzada Contra el Hambre y los de Pro-
gramas Sociales Federales, son el órgano de participación y representación 
de una comunidad ya sea, urbana, rural o indígena, los cuales actuarán 
como:
I.  Grupos que se organizan y se capacitan para formar un núcleo ciudada-

no en cada comunidad, que les permita articularse con los tres órdenes 
de gobierno en procesos de planeación, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las obras y acciones de los programas sociales federales que 
convergen en la Cruzada.

II. Instrumentos de organización de la población que los tres órdenes de 
gobierno reconocerán como instancias de participación y planeación 
comunitaria (sedesol, 2013e: cuarto).

Según la sexta disposición de los Lineamientos, los Comités Comuni-
tarios cuentan con las siguientes funciones:

I. Promover la organización de los miembros de la comunidad, estable-
ciendo la Asamblea General como órgano de decisión de la comunidad;

II. Detectar y priorizar la problemática existente en la comunidad y aprobar 
los diagnósticos y planes de desarrollo comunitario;
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III. Constituir comisiones de trabajo específicas, atendiendo a la imple-
mentación de los diversos Programas Sociales Federales o tareas 
acordadas por la Asamblea General y el Comité, establecidas en el 
plan comunitario;

IV. Ejecutar los acuerdos y propuestas generadas en los eventos de pla-
neación participativa;

V. Gestionar, administrar y evaluar los proyectos, obras y acciones de la 
Cruzada Contra el Hambre y de los diferentes Programas Sociales 
Federales;

VI. Establecer los mecanismos de corresponsabilidad entre la comunidad 
y los tres órdenes de gobierno;

VII. Organizar a la comunidad para llevar a cabo las tareas, planeación, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de las obras y acciones de los Programas 
Sociales Federales que convergen en la Cruzada Contra el Hambre, res-
petando las formas tradicionales y autogestivas en un marco de pluralidad;

VIII. Proponer y tramitar ante las instancias correspondientes los proyectos 
y obras comunitarias de los Programas Sociales Federales que conver-
gen en la localidad;

IX. Aportar los recursos humanos, económicos y materiales que a la co-
munidad correspondan, en función de la obra o acción prevista en los 
Programas Sociales Federales;

X. Participar en los procesos de ejecución, supervisión, control y segui-
miento de proyectos y acciones de los Programas Sociales Federales;

XI. Informar a los miembros de la comunidad acerca de los avances del 
Plan Comunitario;

XII. Apoyar en la ejecución de obras y acciones, evaluar sus resultados y 
definir en su caso las medidas preventivas y correctivas;

XIII. Notificar a las autoridades municipales, estatales y federales, de las 
irregularidades que en su caso presenten las obras y acciones de los 
Programas Sociales Federales, que permita establecer los mecanismos 
de contraloría social;

XIV. Convocar a Asamblea General;
XV. Solicitar asesoría técnica, en caso necesario, a las instancias y entida-

des normativas y ejecutivas de los tres órdenes de gobierno, institu-
ciones académicas y de la Sociedad Civil (sedesol, 2013e: sexto).

Asimismo, los Comités Comunitarios deben integrarse con miembros 
de la comunidad y ser representados por una mesa directiva conformada 
por un presidente, un secretario, un tesorero y vocales de comisiones de 
trabajo, control y vigilancia. Deben ser elegidos democráticamente en 



308 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

asamblea general buscando la equidad entre hombres y mujeres. En sus 
funciones, prestarán sus servicios de forma gratuita y quedarán sujetos a 
la voluntad de la asamblea general (2013e: séptimo).

Uno de los productos resultantes de la planeación participativa de los 
Comités Comunitarios es el Plan Comunitario, el cual debe contener la 
matriz de indicadores a atender, opciones de solución, metas, acciones, 
recursos, calendario de programación y responsables de cada una de las 
acciones (2013e: décimo noveno).

Entonces, los Comités Comunitarios fueron planteados como la instan-
cia decisoria principal que articula la participación en la CnCh. Aquélla ha 
sido catalogada como social o comunitaria, pero según el análisis del con-
cepto en el capítulo 3, para el caso de los Comités Comunitarios, se trata 
más bien de una participación ciudadana, pues busca que el involucra-
miento de los participantes (si bien integrantes de una comunidad concreta) 
se encauce hacia la gestión pública de la política social; la proyección es 
que los comités “creados en las comunidades vincularían las prioridades 
de la sociedad con las acciones de gobierno y, así, participarían en la toma de 
decisiones” (Coneval, 2015b: 58). Los Comités Comunitarios son la institu-
cionalización de dicho objetivo. 

Sobre el funcionamiento de los Comités Comunitarios, se cuenta con 
un estudio realizado por el Coneval en 2015 donde, a partir de un trabajo 
de campo en 11 entidades y 22 municipios, se analizó: 1) si la forma en la 
que se organizan los comités favorece el empoderamiento de los miembros 
de la localidad; 2) si los procesos que se desarrollan en dichos órganos son 
indicativos de que existe una planeación participativa; 3) si hay correspon-
sabilidad de los miembros de la comunidad en la implementación de los 
programas vinculados a la CnCh, y 4) si se realizan actividades de control 
y evaluación de las acciones llevadas a cabo. El análisis fue expuesto en 
cuatro etapas: organización, planeación, gestión y vigilancia (Coneval, 
2015d: 73-75).

Con respecto a la organización, el estudio del Coneval destaca la rele-
vancia de los promotores comunitarios como los convocantes para la for-
mación del Comité Comunitario. Uno de los hallazgos por destacar en la 
investigación del Coneval es que, en general, los miembros de las comunidades 
muestran entusiasmo por participar en los comités, pues consideran nece-
sario actuar para mejorar sus condiciones de vida y se consideran responsa-
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bles de ayudar a su comunidad (Coneval, 2015d: 77-78). Por lo tanto, según 
lo expuesto en el estudio, al menos en el inicio de la conformación de los 
Comités Comunitarios parece cumplirse la premisa del capital social y de 
la intervención en asuntos públicos para encauzar el interés social.

En términos de la organización, el estudio del Coneval encontró un 
sesgo de género y geografía en la conformación de los comités. En el caso 
del género, encontró mayor participación de mujeres que de hombres, 
según argumentaron estos últimos, porque tienen que trabajar, aunque 
también fue el caso de muchas mujeres, quienes sin dejar de trabajar mo-
dificaron sus rutinas para asistir a las reuniones. En ese sentido, tal sesgo 
respondería a expectativas relacionadas con roles de género tradicionales, 
pues se asume que las mujeres “están mejor familiarizadas con las nece-
sidades del ámbito doméstico o porque se considera una actividad propia 
de las mujeres” (2015d: 78). Esta variable del género es trascendental en el 
caso del pCC pues, como se verá más adelante, la tendencia de mayor par-
ticipación de las mujeres se replica en los espacios de la Contraloría Social, 
la Comisión de Alimentación y el voluntariado en los Comedores Comunitarios.

También se descubrió que las personas que viven en las zonas más 
céntricas de la comunidad fueron las más propensas a participar en los 
Comités Comunitarios. Tal dato aporta al análisis de los procesos partici-
pativos la variable de la distancia (que conlleva el consumo de tiempo y 
recursos económicos para subsanarla), misma que es aún más considera-
ble para los miembros de las comunidades rurales que las urbanas.

Adicionalmente, en la etapa de organización también se notó una alta 
rotación de sus integrantes. Según lo expuesto en el informe del Coneval, 
la alta rotación se debe a dos razones. La primera, y acaso la de mayor 
causalidad, tiene que ver con las altas expectativas que tuvieron los inte-
grantes iniciales de los comités y los resultados ampliamente esperados y 
poco tangibles que han obtenido de su participación: “Muchos integrantes 
del comité se involucraron en su conformación con la expectativa de que 
los apoyos de los programas de la Cruzada llegarían más rápido y al no ver 
ningún beneficio en participar, terminan por abandonar su cargo” (2015d: 
78-79). Este factor de los resultados tangibles e inmediatos como impulsor 
y preservador de la participación es también otra de las variables explica-
tivas de la participación en el pCC, como se irá observando para el resto de 
las instancias. 
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La alta rotación en los comités también puede explicarse por la propia 
rotación de las autoridades locales (presidentes municipales) o federales 
(delegados de la sedesol), pues cuando hubo cambio de éstas también 
hubo cambios de aquéllos:

En los estados en los que hubo cambio de presidentes municipales o de 
delegado federal de la sedesol, los comités fueron “consolidados”, un eu-
femismo para decir que los comités anteriores dejaron de funcionar y tu-
vieron que ser instalados de nuevo. En términos prácticos, esto significó 
una nueva conformación de comités, afectando con ello el conocimiento 
sobre el funcionamiento de la Cruzada que ya habían adquirido los otros 
miembros (Coneval, 2015d: 79).

Con respecto a la etapa de planeación, el estudio del Coneval destaca 
un elemento de gran relevancia. Como se recuerda, en los lineamientos de 
los comités se les reconoce a éstos un fundamento de planeación partici-
pativa para realizar diagnósticos, identificar prioridades y proponer accio-
nes o reorientar las ya planteadas. El Coneval encontró que, al ser proce-
sos muy estructurados por la normativa específica, la planeación 
participativa prácticamente ocurrió de la misma forma en todas las locali-
dades, con independencia de sus características particulares. En 2015, el 
Coneval encontró que 71 por ciento de los Comités Comunitarios contaban con 
planes comunitarios (2015d: 80). Sin embargo, esos planes en la mayoría 
de los casos funcionaban como un mero trámite, sin capacidad de inciden-
cia en las acciones y los programas sociales, entre otras razones, por la 
poca flexibilidad de los programas presupuestarios. Tal condición es inclu-
so destacada por el Coneval como una de las mayores deficiencias del 
objetivo de la participación en la CnCh: “Este es quizá la principal debilidad 
del componente de participación comunitaria en la Cruzada: nunca se pre-
cisó la forma en que se utilizarían estos planes, ni los responsables de 
analizarlos y sistematizarlos para orientar la toma de decisiones” (2015d: 81). 
Incluso, tal condición fue prevista por la asf en su informe sobre la parti-
cipación social en el gasto federalizado al indicar en 2015: 

[…] estos comités tienen contemplada una estructura y funciones muy 
ambiciosas y de amplio alcance, desde el desarrollo de un plan de desarro-
llo comunitario, hasta la gestión de recursos ante las diversas dependen-
cias federales, estatales o municipales, el seguimiento y evaluación del 
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programa de gasto, e incluso el diseño y utilización de indicadores de 
avances (asf, 2015: 32).

Sobre la etapa de gestión, el estudio del Coneval identificó que los Co-
mités Comunitarios no han sido centrales para la focalización, la solicitud 
y la ministración de los apoyos sociales. Ello se detectó al descubrir, en su 
trabajo de campo, que los miembros de los comités pocas veces se enteran 
cuando llegan los apoyos; los presidentes municipales toman decisiones 
de focalización de apoyos sin recurrir a los comités, además de que muchos 
apoyos ya vienen etiquetados desde las oficinas centrales. Todo ello, 
“elimina el espacio de incidencia” (2015d: 84) que deberían ser de los Co-
mités Comunitarios. A pesar de ello, cuando los comités mantienen una 
relación directa con el promotor comunitario, 

[…] pueden fungir como espacio para socializar información entre los be-
neficiarios, los derechos sociales y la forma de acceder a los programas, lo 
cual aporta un beneficio a la población que, de otra forma, no tiene forma 
de conocer los programas sociales a los que por sus características socioeco-
nómicas puede acceder (Coneval, 2015d: 84).

Por último, sobre la etapa de vigilancia el Coneval no observó que los 
miembros de los comités visitados realizasen acciones de vigilancia y que, 
en muchos casos, los beneficiarios no conocían canales para denunciar 
irregularidades y, cuando acudieron a su promotor, no recibieron respues-
tas. De hecho, los miembros de los Comités Comunitarios no reconocieron 
en éste “un espacio para denunciar las irregularidades en la entrega de los 
apoyos” (2015d: 85).

En conclusión, el estudio del Coneval identificó diversos puntos que 
de 2013 a 2015 caracterizaron a los Comités Comunitarios donde la con-
cepción, los procesos y los resultados contuvieron y hasta entorpecieron 
la participación (social, comunitaria y ciudadana) en el marco de la CnCh:

En síntesis, la Cruzada estableció un componente de participación comu-
nitaria que involucraba organizar comités y que éstos priorizaran sus ne-
cesidades, pero no se definieron los responsables, los espacios ni los 
procedimientos para incorporar esto en la toma de decisiones sobre la 
operación de los programas. Se generaron expectativas en los integrantes 
de los comités que no han podido ser satisfechas; se realizó un esfuerzo 
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logístico notable para instalar comités y realizar los ejercicios de planea-
ción y se documentaron todas estas decisiones, pero no se activaron nue-
vos procesos. Al no ser recuperada como insumo de decisión, la participa-
ción comunitaria tampoco pudo cumplir su propósito central de empoderar 
a los beneficiarios, de responder a las necesidades identificadas por los 
comités, de hacerlos corresponsables ni de ejercer contraloría social sobre 
las acciones de la Cruzada (Coneval, 2015d: 90).

El estudio del Coneval es fundamental para el análisis de la participa-
ción en los Comités Comunitarios porque todo lo ahí planteado se identifi-
có durante el trabajo de campo, incluso antes de conocer el estudio. De 
hecho, uno de los primeros hallazgos que se repetía en las visitas a Chia-
pas, Oaxaca, Guerrero y Yucatán fue la inestabilidad de los comités (o, si 
se quiere, la “rotación” como la denominó el Coneval). 

Al indagar a profundidad sobre las razones de dicha variabilidad, sur-
gieron prácticamente las mismas razones que identificó el Coneval. Los 
funcionarios de la sedesol, tanto en oficinas centrales como en las delega-
ciones de las entidades, esgrimieron la rigidez de la estructura administra-
tiva o la imprecisión de los lineamientos como las razones; mientras que 
los promotores y los integrantes de los comités señalaron la poca inciden-
cia y el incumplimiento de beneficios como las causas principales de la 
inconstancia de los Comités Comunitarios de la CnCh.

Al respecto, uno de los funcionarios de la sedesol quien solicitó 
anonimato, aseguró que:

En los lineamientos de los comités comunitarios siento que es el origen de 
todo el error que ha habido en esta administración pública. Si los leen es 
muy difuso, nunca dice qué comité es qué, quién lo va a hacer […], no te 
explica realmente qué es el comité comunitario de la Cruzada contra el 
Hambre; son temas muy difusos, entonces para realmente hacer un cam-
bio siento que debería haber unos lineamientos de comités de desarrollo 
social (entrevista por Skype, 25 de noviembre de 2016).

A su vez, una integrante de un Comité Comunitario en Chiapas, quien 
pidió no ser grabada, charló, en un ambiente más relajado, fuera del Co-
medor Comunitario y sin el promotor comunitario ni el coordinador regio-
nal del programa cerca; reconoció que ella y otras de sus conocidas parti-
cipan en el Comité Comunitario, pero cada vez lo hacen menos “porque 
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gastan mucho tiempo y dinero, pero no reciben tantos beneficios para ellas 
o su comunidad”.

No obstante, en el trabajo de campo surgió una razón sobre los Comi-
tés Comunitarios que no fue abordada en el estudio del Coneval, y la cual 
se adelantó en páginas previas: la influencia del factor político (en su acep-
ción de politics). Efectivamente, así fuese en forma velada, en la investigación 
emergieron elementos que permiten sustentar la afirmación de que los 
Comités Comunitarios de la CnCh se convirtieron, sobre todo en su inicio, 
en espacios donde se encauzaron liderazgos comunitarios y donde preten-
dió ser punta de lanza para interpelar otras autoridades, suplantar sus 
funciones y hasta sustituirlas. 

Según versiones obtenidas en el trabajo de campo en Chiapas, Guerrero 
y Oaxaca, varios de los Comités Comunitarios establecidos en ciudades re-
levantes económica y políticamente, así como en comunidades con historial 
de movilizaciones, fueron espacios si no copados, al menos sí integrados, 
con personas cercanas a líderes comunitarios, autoridades locales o hasta 
partidarias que, de acuerdo con uno de los delegados de la sedesol entrevis-
tados, “rebasaron las funciones de participación”, según se recopiló para 
algunos casos, mediante la disputa de potestades para gestionar recursos o 
programas, fiscalizar a los ayuntamientos o hasta construir candidaturas 
para futuros procesos electorales. Casos puntuales recogidos en la investi-
gación y confirmados por diversos informantes avalan la versión de que los 
Comités Comunitarios también fueron terrenos de politización.

Si se mira con agudeza, ello resulta coherente con los estudios sobre 
la política y lo político, pues ha sido una tendencia ampliamente confirma-
da que espacios públicos, si no promovidos, al menos legitimados por el 
Estado para la gestión pública ampliada en ámbitos descentralizados, sue-
len ser resemantizados por los actores participantes para funciones de 
influencia en el poder, más allá de las atribuciones legalmente reconocidas. 
Así que no resulta extraño, sino a la distancia es previsible, que un espacio 
central de participación en una estrategia de desarrollo social que inició con 
bombo y platillo, como lo fueron los Comités Comunitarios de la CnCh, 
hayan sido también espacios de disputas de bienes materiales y simbólicos 
con miras a influir en su distribución y apropiación. Esto es, que fuesen 
politizados y que tal politización también fuese una de las causas y vertien-
tes de la participación en sus primeros tres años de funcionamiento.
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En cuanto instancia establecida por la política social para la participa-
ción, los Comités Comunitarios representaron un eslabón central en la 
CnCh, pero no fue el único. Otro de ellos, que incluso en muchos casos 
suplantó a los Comités Comunitarios fueron los Comités de Contraloría 
Social, los cuales se analizan en el siguiente subapartado.

La Contraloría Social

El artículo 69 de la lgds reconoce a la contraloría social como “el mecanis-
mo de los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el cumpli-
miento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asig-
nados a los programas de desarrollo social” (lgds, 2018: art. 69). 

Sus funciones son solicitar la información que considere necesaria a 
las autoridades federales, estatales y municipales; vigilar el ejercicio de los 
recursos y la aplicación de los programas de desarrollo social; emitir infor-
mes sobre ello; atender las quejas y denuncias presentadas sobre la apli-
cación y ejecución de los programas, y presentar ante la autoridad compe-
tente las quejas y denuncias relacionadas con los programas sociales 
(2018: art. 71). Como afirma la asf, la contraloría social constituye “el es-
quema conceptual y metodológico institucional más desarrollado en mate-
ria de participación social en la vigilancia del gasto” (asf, 2018d: 1).

Efectivamente, la contraloría social se trata de una instancia de partici-
pación ciudadana (por estar involucrada en el ámbito de las políticas públi-
cas) que se establece para fomentar la transparencia, apoyar la rendición 
de cuentas e inhibir los actos de corrupción en los programas federales. Se 
trata de un tipo de participación ciudadana institucionalizada orientada al 
control, vigilancia y evaluación de las acciones y programas de gobierno 
(Hevia, 2007). La Secretaría de la Función Pública (sfp) es la entidad encar-
gada de coordinar este tipo de participación, mientras que la figura institui-
da es el Comité de Contraloría Social. 

Al respecto, la sedesol estableció un Esquema de Contraloría Social 
para el pCC.154 En dicho esquema se indican cuatro aspectos asociados a la 
promoción de la contraloría social en el pCC: difusión; capacitación y ase-
soría; seguimiento, y actividades convenidas con entidades federativas o 

154Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/149051/1esquema.
pdf (consultado el 24 de septiembre de 2018).
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municipios. La primera conlleva la información a los beneficiarios de la 
existencia y operación de la contraloría social para buscar la formalización 
del Comité de Contraloría Social. La segunda actividad refiere la capacita-
ción y asesoría sobre contraloría social, incluyendo el manejo de instru-
mentos de apoyo y seguimiento. La tercera actividad refiere al manejo de 
los instrumentos de seguimiento de la contraloría social (acta de constitu-
ción, cédula de vigilancia, minutas e informe anual) y su captura en el 
sistema informático diseñado por la sfp para tal efecto. Por último, se habi-
lita la posibilidad de celebrar convenios de coordinación o colaboración 
con las entidades federativas o municipales sobre actividades de contralo-
ría social. 

En una auditoría de desempeño de la Cuenta Pública de 2016, la asf 
encontró numerosas “áreas de mejora” en la práctica del esquema de con-
traloría social en el pCC. La primera de ellas es que, a partir de una muestra 
de 221 Comités de Contraloría Social, la entidad fiscalizadora constató la 
falta de evidencias de capacitación a los integrantes de esos comités, “por 
lo que no dispusieron de los conocimientos y herramientas necesarias 
para realizar las actividades de contraloría social” (asf, 2018d: 4).

Adicionalmente, la asf encontró que en 2016 no se entregaron materia-
les de difusión sobre el tema de la contraloría a los comités, ni tampoco se 
dio difusión a la composición equitativa de los comités. Es más, según la 
entidad fiscalizadora, no se cumplió con la totalidad de las metas y los pla-
zos de las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social del pCC (asf, 2018d: 6).

En términos de procesos, la asf también encontró en su muestra de 
221 Comités de Contraloría Social en 18 entidades federativas de la sedesol, 
que “ningún comité realizó dos o más reuniones adicionales a la de su 
constitución, 107 hicieron únicamente una reunión; y 114 no presentaron 
documentación de que realizaron al menos una reunión” (asf, 2018d: 8). 
De 221 comités, la asf comprobó que sólo se entregaron dos informes 
anuales de contraloría social (asf, 2018d: 11).

Tampoco halló evidencias de que los mecanismos para la atención y 
seguimiento de quejas y denuncias se dieran a conocer a beneficiarios e 
integrantes de los comités de contraloría, ni hubo información para validar 
el seguimiento y atención de quejas y denuncias presentadas durante el 
ejercicio fiscal 2016 (asf, 2018d: 9-10).
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En sus conclusiones, el ente fiscalizador llamó la atención sobre las 
consecuencias sociales y para la participación que supone el cúmulo de 
brechas encontradas en el proceso de consultoría social en los comités del 
pCC durante 2016:

Las insuficiencias determinadas en la implementación de la estrategia de 
contraloría social en los entes fiscalizados, no permitieron que la participa-
ción de los beneficiarios de las obras y acciones, organizados en comités 
de contraloría social, tuviera la cobertura y alcance de actuación previstos 
por la normativa, a efecto de apoyar el logro de los objetivos de los progra-
mas con los cuales se vinculan, vigilan y dan seguimiento a su gestión y 
resultados, y coadyuvar a su desarrollo eficiente y transparente (asf, 
2018d: 15).

En el penúltimo Informe General de Contraloría Social, emitido por la 
sfp también para el ejercicio fiscal 2016, se presenta un estado de la situa-
ción de la contraloría social en el pCC. Al respecto, se advierte que la infor-
mación presentada en dicho informe proviene del Sistema Informático de 
Contraloría Social, administrado por la sfp, y que fue capturada por las 
instancias normativas y las ejecutoras de los programas federales de desarrollo 
social en las entidades federativas. En ese sentido, “La información publicada 
es responsabilidad de sus emisores, alguna de la cual no puede ser verifi-
cada por la Secretaría de la Función Pública” (sfp, 2017: 255).

Específicamente, la sfp expuso que en 2016 tuvo información de 2,329 
Comités de Contraloría Social del pCC en 18 entidades federativas: Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 
México, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz. De éstos, el 
Estado de México fue la entidad con mayor número de comités (814), se-
guido de Michoacán (342), Guerrero (234), Puebla (197) y Chiapas (159), 
(sfp, 2017: 255). Tal número resultó significativo, pues se habían progra-
mado constituir 300 comités en 2016, por lo que la cifra de 2,329 supera 
en 776 por ciento lo proyectado.

Asimismo, registró 3,533 integrantes de los Comités de Contraloría 
Social, de los cuales 557 fueron hombres y 2,976 mujeres; esto es, que la 
aplastante mayoría de los integrantes de los comités fueron mujeres, quie-
nes con 84 por ciento superaron a los hombres, que representaron sólo 16 
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por ciento del total de los integrantes (sfp, 2017: 255). Nuevamente, se 
reitera el sesgo de género que evidencia la colaboración de las mujeres en 
las instancias de participación del pCC.

Por último, la sfp informó que en 2016 los comités de contraloría del 
pCC presentaron 985 cédulas de vigilancia y 729 informes anuales, con lo 
que vigilaron 2,333 apoyos, que representó un monto de 710’129,000 pesos 
(sfp, 2017: 255).

Sobre tal información, y a partir del acceso al sistema de captura, la asf 
reportó el hallazgo de cuatro inconsistencias: 1) no se presentó informa-
ción que permitiera validar que los 2,329 Comités de Contraloría Social 
correspondieran con el total de comités que debieron constituirse; 2) l,390 
comités no registraron cédulas de vigilancia; 3) 1,644 comités no reporta-
ron informes anuales, y 4) 2,327 comités no registraron reuniones con 
beneficiarios (asf, 2018d: 13).

En el último informe de contraloría publicado por la sfp, durante 
la escritura de este libro, correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, se 
registró que el pCC contó con 4,954 Comités de Contraloría Social en 579 
municipios y 22 entidades: Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. De estos, 
el Estado de México fue nuevamente la entidad con mayor número de 
comités (1918), seguido de Guerrero (1120), Michoacán (466), Chiapas 
(428) y Veracruz (226) (sfp, 2018: 437). Al igual que lo sucedido en 2016, se 
superó la meta, pues se había proyectado constituir 2,913, por lo que la 
cifra de los 4,954 comités rebasó la meta en 170 por ciento. En todos los 
rubros se registró un aumento de cifras respecto de 2016 (véase cuadro 37).

Asimismo, el informe de 2017 reportó que hubo 8,892 integrantes de 
los Comités de Contraloría Social, de los cuales 1,462 fueron hombres y 
7,430 fueron mujeres; lo que representó que 16 por ciento del total de los 
integrantes fuesen hombres y 84 por ciento, mujeres (sfp, 2018: 437). Los 
números también representan un aumento de las cifras de integrantes 
respecto de las reportadas en 2016, aunque se mantuvo el sesgo de género 
a favor de las mujeres.
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Esta vez, se reportó que los comités presentaron en total 5,371 infor-
mes, con los que se vigilaron 4,953 apoyos que representaron un monto 
de 2,095’375,000 pesos (sfp, 2018: 437). Es decir, 3,657 informes, 2,620 
apoyos y 1,385’246,000 pesos más respecto de 2016 (véase cuadro 37).

En el informe de 2017 se expuso mayor información que la presentada 
en el informe de 2016. Se notificó que en 2017 se realizaron 15 reuniones 
con beneficiarios y 1,600 asistentes a las capacitaciones impartidas (si se 
mira con detenimiento, son cifras excesivamente bajas, pues se constitu-
yeron 4,954 comités de contraloría por lo que, en promedio, cada comité 
se reunió con 0.003 beneficiarios y cada comité recibió 0.322 capacitaciones). 

En adición, la sfp indicó que, al preguntar sobre las actividades realiza-
das por comités, las tres respuestas más recibidas fueron: “vigilar el uso 
correcto de los recursos del programa”, “verificar el cumplimiento de 
obras, apoyos o servicios” e “informar a otros (as) beneficiarios (as) sobre 
el programa” (sfp, 2018: 437). Por último, en relación con la opinión de los 
integrantes de los comités, se tiene que 95 por ciento creyó que el pCC en-
tregó los beneficios correcta y oportunamente conforme a sus reglas de 
operación, 96 por ciento consideró que el pCC cumplió con lo que les infor-
mó que entregaría, 87 por ciento estimó que el pCC no se usó con fines 
políticos o electorales, y 74 por ciento indicó que no recibieron respuestas 
de las quejas que entregaron a la autoridad competente (sfp, 2018: 437).

Aun conteniendo datos muy interesantes, el informe 2017 debe verse 
con cautela pues se tiene el precedente de las inconsistencias detectadas 
por la asf en el informe de 2016. Desafortunadamente, al momento de es-
cribir este análisis sólo se han publicado los informes de fiscalización de la 
Cuenta Pública 2016 y no se cuenta con acceso al sistema de captura, por 
lo que no es factible validar las cifras de la contraloría social en el pCC. Aun 
así, destaca el aumento exponencial en el número de comités instalados y, 
por ende, de los integrantes y los apoyos vigilados. Aunque todo ello man-
tiene la marcada tendencia de que la participación en el pCC es un asunto 
de mujeres.
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Cuadro 37
Resultados de Contraloría Social del pCC 2016-2017

Rubro 2016 2017
Comparativo 

2016-2017

Comités de Contralo-
ría Social Instalados

2,329
(superó la meta en 
776 por ciento)

4,954
(superó la meta en 
170 por ciento)

Aumentó en 2,625 
el número de co-
mités (+212 por 
ciento)

Cobertura 18 entidades fede-
rativas

22 entidades fede-
rativas

Aumentó en cua-
tro entidades la co-
bertura

Entidades con mayor 
número de comités

Estado de México, 
Michoacán, Guerre-
ro, Puebla, Chiapas

Estado de México, 
Guerrero, Michoa-
cán, Chiapas, Vera-
cruz

Aunque salió Pue-
bla y entró Vera-
cruz, la región sur-
sureste del país es 
donde existe el 
mayor número de 
comités

Integrantes de los Co-
mités de Contraloría 
Social

3,533 integrantes
557 hombres (16 
por ciento)
2,976 mujeres (84 
por ciento)

8,892 integrantes
1,462 hombres (16 
por ciento)
7,430 mujeres (84 
por ciento)

Aumentó en 251 
por ciento los inte-
grantes de los co-
mi tés ,  pero  se 
mantuvo el sesgo 
de género a favor 
de las mujeres

Informes presentados 
por los Comités de 
Contraloría Social

1,714 5,371 Se presentaron 
3 ,657 informes 
más

Cantidad de apoyos 
vigilados por los Co-
mités de Contraloría 
Social

2,333 4,953 Los apoyos vigila-
dos aumentaron 
en 2,620

Monto vigilado por los 
Comités de Contralo-
ría Social

$710’120,000.00 $2,095’375,000.00 El monto vigilado 
por los comités 
aumentó en 
$1,385’246,000.00

Fuente: Elaboración propia.

Respecto de la información recopilada en el trabajo de campo resultan 
significativos tres hallazgos. El primero de ellos es que se pudo observar una 
notable y entusiasta participación de los integrantes de los Comités de Con-
traloría Social, quienes en muchos casos trabajaban muy de cerca en la 
operación de los Comedores Comunitarios. Lo que en principio es admira-
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ble, adquirió tonos grisáceos cuando al profundizar en dicha participación 
de “las de la contraloría” en las tareas del comedor, se descubrió que, en 
varios momentos, tomaron decisiones sobre la operación que, aun siendo 
consensadas con las voluntarias, contravenían las directrices del programa. 

Por ejemplo: en un Comedor Comunitario de Guerrero, una integrante 
de la contraloría comentó que en su comedor llegaron a los 190 beneficia-
rios porque “decidieron” que se debía “dar alimento a todo el que lo pidiese”. 
Tal decisión es a todas luces encomiable, pero infringe la indicación de las 
reglas de operación del programa, no sólo en la cantidad fijada de benefi-
ciarios (120), sino también en la elaboración del padrón de beneficiarios, 
pues, según contó la integrante de la contraloría, “les dan alimento sin 
pedirles papeles a cambio”. Se insiste, la decisión de “apoyar a quien lo 
pide” es loable y apunta a una apropiación y resignificación del programa 
entre quienes lo operan en las comunidades, pero ello (y otros casos reco-
pilados) no excluye la falta de atención (o readecuación) de los lineamientos 
del programa a la realidad de las comunidades donde se instala un come-
dor, por lo que es un buen apunte para la reformulación de las reglas de 
operación del pCC.

Un segundo hallazgo del trabajo de campo es la mayor cantidad y es-
tabilidad de los Comités de Contraloría Social respecto de los Comités 
Comunitarios. Efectivamente, durante el trabajo de campo resultó más fácil 
encontrarse con integrantes de los comités de contraloría que con los co-
munitarios. Es más, la información recopilada tendió más a reconocer 
continuidad y vinculación de los comités de contraloría con los comedores que 
estabilidad y relación de los comités comunitarios con los comedores o hasta 
con los comités de contraloría. No sólo se supo de mayores casos de tra-
bajo fluido entre las contralorías y los comedores que entre los comités 
comunitarios respecto a las otras instancias. Incluso, se pudo advertir una 
relación inversamente proporcional: a mayores comités de contraloría en 
funcionamiento menos comités comunitarios vigentes. Tal correlación en-
contró una explicación posterior en una versión obtenida de una entrevis-
ta con un funcionario de la sedesol, quien pidió anonimato:

La principal crítica que se tiene está relacionada con el inicio del programa, 
el cual era facultar a los comités comunitarios con las herramientas que les 
permitieran detectar sus necesidades de manera más puntual y crear planes 
de desarrollo. Pero durante la administración del Secretario de Desarrollo, 
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José Antonio Meade, se sustituyeron los comités por contralorías sociales, 
esto provocó un retroceso de años en materia de participación social. A 
partir de ese momento, hubo un cambio dentro del programa de los Come-
dores, a pesar que existía una metodología extensa para su implementación, 
esta se limitó a lo enunciativo, y al momento de llevarlo a la práctica no se 
aplicó correctamente (entrevista por Skype, 25 de noviembre de 2016).

Si se da por válida la versión del funcionario de la sedesol, se tiene que 
el fortalecimiento de los comités de contraloría estuvo efectivamente corre-
lacionado al debilitamiento de los comités comunitarios, pues la estrategia 
cambió con la sucesión de los secretarios de la sedesol. Como hipótesis 
resulta sugerente, pues durante la gestión de Rosario Robles Berlanga 
(2012-2015) al frente de la sedesol se registró un impulso a la organización 
de los comités comunitarios, pero durante la gestión de José Antonio Meade 
Kuribreña (2015-2016) los comités comunitarios perdieron impulso 
(recuérdese que el porcentaje de comités comunitarios instalados como 
indicador de la participación en el pnMsh sólo estuvo vigente hasta 2015) y 
se registró un aumento en el número de los comités de contraloría.

Vinculado con el anterior, un tercer hallazgo es que la participación en 
la instancia de los comités de contraloría fue acotada. Esto significó, según 
lo observado durante las visitas a campo, que las funciones centrales de los 
comités de contraloría (control y vigilancia), que además fueron constante-
mente recordadas por los promotores y los coordinadores regionales, 
tendieron a constreñir la participación de los integrantes a “avalar si funciona 
o no el programa, sin darle adecuada capacitación o seguimiento”, como 
afirmó un funcionario de la sedesol, quien solicitó anonimato. 

Tal limitante de la participación replica uno de los hallazgos sobre el 
funcionamiento de las contralorías sociales expuesto hace una década, 
donde se encontró que una de las restricciones de dicha instancia era su 
incapacidad para trascender escalas mayores a las de las obras y servicios 
(Hevia, 2017b). La anterior es una de las razones para explicar el amplio 
acompañamiento que la mayoría de las integrantes de los comités de con-
traloría le dan a los comedores, a veces incluso haciendo el trabajo de las 
voluntarias, pues, como se verá en el siguiente subapartado, el comedor 
comunitario es el espacio privilegiado para la participación como instru-
mento de la cohesión social en el pCC.
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Los Comedores Comunitarios

Aunque para el Coneval el espacio de la participación social y comunitaria 
en la CnCh son los Comités Comunitarios (Coneval, 2015c) y para la asf el 
esquema conceptual y metodológico más desarrollado en participación so-
cial institucional es la Contraloría Social (2018d), según la información que 
se pudo obtener durante el trabajo de campo en Chiapas, Oaxaca, Guerrero 
y Yucatán, los Comedores Comunitarios son el territorio por antonomasia 
de la participación en el pCC. Sin excluir a las otras dos instancias (pues 
constituyen parte del fenómeno en estudio), los Comedores Comunitarios 
son un espacio privilegiado para la participación debido, cuando menos, a 
tres razones interrelacionadas: el diseño, la cantidad y el alcance.

Con respecto al diseño, los Comedores Comunitarios representan la 
fase final en el diagrama de procesos establecidos para el cumplimiento del 
objetivo general del pCC. Su instalación y funcionamiento implica la demar-
cación y el asentamiento de los lugares donde se congregan las fases pre-
vias y se otorgan los insumos finales para que, en un último proceso rea-
lizado ya no por autoridades sino por voluntarios de las comunidades, se 
entreguen los bienes sociales (los alimentos) directamente a los beneficia-
rios de las propias comunidades. Siendo meta prioritaria para la entrega de 
los bienes sociales, los Comedores Comunitarios implican la conformación 
de un espacio proyectado por la política social pero puesto en práctica por 
los propios beneficiarios, que además son miembros de la comunidad; por lo 
que son el espacio nodal de encuentro e interacción entre el Estado y 
los actores sociales (la interfaz socioestatal) y, como tal, el territorio central 
para el análisis de la participación en el pCC.

Vinculada a la anterior, una segunda razón que amplía la relevancia de los 
Comedores Comunitarios como territorio de la participación en el pCC se re-
fiere a la cantidad de quienes intervienen. Según sus reglas de operación, los 
Comedores Comunitarios representan el espacio de ejecución del programa 
que requiere de la intervención sistemática de los voluntarios: “Los Comedo-
res Comunitarios se constituyen en el espacio físico y social del quehacer 
comunitario para la preparación y el consumo de alimentos entre la población, 
preparados por mujeres y hombres de la comunidad” (sedesol, 2017: 2).

Los Comités Comunitarios y los Comités de Contraloría Social son 
instancias decisorias y de vigilancia mientras que los Comedores Comuni-
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tarios son espacios de operación del programa social y de entrega de sus 
beneficios, por lo que en este último convergen cuantitativamente más 
personas que en las primeras instancias decisorias. 

Teniendo como premisa que los datos deben tomarse con cautela por 
las contradicciones e insuficiencias planteadas en apartados previos, las 
cifras sobre cada instancia pueden aportar aproximaciones para sustentar 
esta segunda razón. Según las últimas cifras presentadas, correspondien-
tes a 2015, se constituyeron 59,429 Comités Comunitarios de la CnCh (cifra 
que luce exorbitante) mientras que en 2017 se reportó la instalación de 
4,954 Comités de Contraloría Social. No se pudo conocer datos sobre el 
número de integrantes de los Comités Comunitarios, pero en el informe de 
la sfp de 2017 se reportó que 8,892 personas (en su mayoría, mujeres) 
participaron en los comités de contraloría. 

Tales cifras de participantes, si bien destacadas, resultan ínfimas cuando 
se comparan con las del número de quienes participaron en los Comedores 
Comunitarios en 2017: 64 mil voluntarias y voluntarios en un número 
de Comedores Comunitarios que ha oscilado entre 5,709 y 5,360. Es decir, 
como se pudo constatar en la investigación en campo, un mayor número 
de personas participa más en los Comedores Comunitarios que en los 
Comités Comunitarios y los Comités de Contraloría Social, por lo que el 
factor cuantitativo también acrecienta a los comedores como un espacio de 
mayor apogeo de la participación en el pCC.

El diseño y la cantidad se compaginan para generar un mayor alcance 
en el espacio de los Comedores Comunitarios respecto de las otras instan-
cias decisorias. Efectivamente, a diferencias de los Comités Comunitarios 
y de los Comités de Contraloría Social, en los comedores existe la obliga-
ción de que las y los voluntarios asistan al espacio e interactúen en la 
preparación y el suministro de los alimentos a los beneficiarios de lunes a 
viernes al menos por cinco horas, por lo que su participación, si bien en 
principio operativa, es constante, sistemática, abierta y ampliada a diversos 
actores, circunscrita a tareas puntuales, pero por lo tanto liberada de las 
complejidades de la toma de decisiones de la gestión pública, y retroali-
mentada en la gratificación de la entrega directa del beneficio social. Es así 
que los Comedores Comunitarios son un espacio privilegiado para el aná-
lisis de la participación en el pCC.
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En los Comedores Comunitarios convergen básicamente cuatro tipos 
de actores: los funcionarios de la sedesol, las autoridades comunitarias, 
las voluntarias y los beneficiarios del pCC.

Diagrama 3
Interacciones en el territorio del pCC

El Comedor Comunitario 

 

Cocineras voluntarias Beneficiarios 
(comensales) 

La Comunidad 

Coordinador(a) 
regional 
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Comité 
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Social 
 

Comisión de 
Alimentación 

Fuente: Elaboración propia.

Lo que se caracteriza como funcionarios se trata de las personas que 
forman parte de la estructura de la sedesol para operar el pCC y que su 
trabajo es remunerado. El grupo de funcionarios de la sedesol que inter-
vienen en el territorio participativo de los Comedores Comunitarios son los 
coordinadores regionales y los promotores comunitarios. 

Para organizar la gestión del pCC, la Dirección de Participación Social 
ordenó las entidades federativas del país en regiones, a partir de vínculos 
geográficos, culturales y de división política. Los coordinadores regionales 
se encargan de supervisar la operación de los Comedores Comunitarios y 
atender sus trámites y requisitos, según las regiones que tienen asignadas. 
Se implican en las dinámicas de los Comedores Comunitarios, pero de 
forma no tan sistemática y desde una posición reguladora debido a que su 
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trabajo es más administrativo, atienden decenas de comedores y muchas 
veces no pertenecen a las comunidades donde se instalan los comedores. 

Por ejemplo: un coordinador regional en Chiapas comentó que en pro-
medio visitaban cada comedor dos o tres veces por mes. Y cuando se acom-
pañó a ese coordinador a una visita a tres comedores, se pudo constatar que, si 
bien hubo respeto y hasta cordialidad, la relación del coordinador con los 
promotores y las voluntarias era de “coordinación” y “supervisión”. Es más, 
en la gran mayoría de las entrevistas que se realizaron en el interior de los 
comedores, estuvieron presentes los coordinadores regionales, quienes 
eventualmente intervinieron para “recordarles” amablemente a las y los en-
trevistados (promotores, cocineras, comensales) algunos beneficios o datos 
puntuales que omitieron mencionar o mencionaron erróneamente.

En ese sentido, si bien no participan directamente, los coordinadores y 
las coordinadoras regionales del pCC inciden en los procesos participativos 
de los Comedores Comunitarios a partir de las capacitaciones y la vigilan-
cia del cumplimiento de los lineamientos del programa en los Comedores 
Comunitarios, pero buscando equilibrar tal cumplimiento con las decisio-
nes de los liderazgos comunitarios, para que el programa continúe.

Los promotores comunitarios también forman parte de lo que las Re-
glas de Operación del pCC denomina como “Personal Responsable en los 
Estados” (sedesol, 2017: 25), pero dependen jerárquicamente de los coor-
dinadores regionales. Los promotores se encargan de convocar a los 
miembros de las comunidades, capacitar a los Comités Comunitarios, Co-
mités de Contraloría Social y las Comisiones de Alimentación y resolver 
asuntos puntuales de operación del pCC. En promedio, tienen asignados 
entre tres y 10 comedores, a los cuales se encargan de apoyar. 

No obstante, los promotores comunitarios se vinculan de manera más 
intensa en las dinámicas de los Comedores Comunitarios porque pertene-
cen a alguna de las comunidades donde está instalado uno de los comedo-
res que tienen asignados (por lo que conocen y comparten sus códigos 
culturales, incluida la lengua indígena cuando se requiere) y están entre 
una y dos veces por semana en cada comedor. Durante el trabajo de cam-
po se pudo percibir que, en el marco de la CnCh, los promotores se han 
relacionado primero con la comunidad de una manera horizontal y respe-
tuosa, lo que contribuyó a una mejor aceptación del pCC y, posteriormente, 
en una mayor integración en el territorio de los Comedores Comunitarios. 
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Esto no significa que únicamente se establecieran relaciones armonio-
sas o que los conflictos estuvieran ausentes entre los promotores y las 
comunidades, sino que la “alianza cultural” entre ellos permitió una mejor 
integración de los promotores (que incluyó una resolución más apropiada 
de los conflictos), lo que coadyuvó a que el pCC tuviese mayores probabili-
dades de ser aceptado; el resultado fue la instalación masiva de Comedores 
Comunitarios. Además, esa “alianza cultural” se trasladó a la posición ante 
el pCC, pues los promotores suelen compartir con las comunidades los 
elogios y las peticiones que éstas tienen respecto a aquél; e incluso han 
fungido como los intermediarios de quejas y demandas de las comunida-
des con los coordinadores del pCC. Todo ello ha permitido la legitimidad de 
los promotores en las comunidades.

La “alianza político-cultural” entre los promotores comunitarios y las 
comunidades se percibió en las visitas a los comedores durante el trabajo 
de campo, pues se pudo constatar el mutuo reconocimiento como integran-
tes de una comunidad. Ello se manifestó en las entrevistas, donde los 
promotores tendieron a responder en primera persona del plural, aunque 
no fuesen originarios de la comunidad donde estaba instalado el comedor, 
siempre haciendo referencia a procesos de diálogo y acuerdo y avalando 
las solicitudes planteadas por las cocineras voluntarias y los beneficiarios. 
Por ejemplo, el promotor de Temó, aunque no era originario de dicha 
comunidad, respondió a pregunta expresa sobre las razones del funciona-
miento del comedor en esa comunidad: “Si nos organizamos bien, funcionan 
las cosas; todos opinamos e intercambiamos ideas para que funcionen las 
cosas y haya mejor convivencia; nosotros somos parte del comedor que 
ayuda a nuestras comunidades”. Posteriormente señaló, como área de me-
jora, que los productos suministrados por la sedesol deberían ser “más 
apropiados a la región”, como posteriormente sería comentado por otras 
voluntarias y beneficiarios del comedor comunitario Las Guacamayas (en-
trevista con Rubicel Gómez López, promotor comunitario en el municipio 
de Chilón, Chiapas, 16 de noviembre de 2016).

Los promotores comunitarios, aun siendo personal de la sedesol para 
operar el programa, han sido actores relevantes de la participación en el 
espacio del Comedor Comunitario, pues se han integrado en las comuni-
dades para convocar a autoridades y habitantes, han organizado y capaci-
tado a los Comités Comunitarios, los Comités de Contraloría Social, las 
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Comisiones de Alimentación y las cocineras voluntarias, han apoyado a la 
operación de los comedores y han mediado en los conflictos y apoyado a 
las comunidades en sus posturas ante el pCC. Todo ello, indudablemente, 
ha favorecido la constitución de un territorio propicio para la cohesión 
social, como se describirá más adelante.

Otro grupo de actores relevantes son lo que se ha denominado autorida-
des comunitarias. Éstas son las propias autoridades que se han formado con 
el programa: los Comités Comunitarios y los Comités de la Contraloría Social.

Conviene indicar que la instalación de los Comedores Comunitarios ha 
tenido que ser avalada por otro tipo de autoridades que subsisten en el 
territorio: las institucionales (del Ayuntamiento o los poderes legislativos) 
y, cuando las ha habido, las tradicionales en comunidades indígenas y las 
de facto (líderes barriales, de organizaciones sociales o criminales). Estas 
autoridades no fueron incluidas en el esquema de interacciones porque su 
labor, en general, ha consistido sólo en avalar la instalación del comedor y, 
cuando éste se encuentra en funcionamiento, aprovecharlo para funciones 
de legitimación, pues lo utilizan como ejemplo meritorio de su labor, por lo 
que no resultan relevantes para incidir en los procesos participativos den-
tro del microcosmos de los comedores.

Las autoridades que sí tienen una influencia destacada en el espacio 
participativo son las que integran el esquema decisorio comunitario del 
pCC: los Comités Comunitarios y los Comités de Contraloría Social. Ambas 
fueron analizadas detalladamente en las páginas previas, por lo que no se 
traerá a cuenta lo ya señalado; sólo es importante indicar que se identifi-
caron dos prototipos de relaciones que estas autoridades comunitarias 
entablaron con los comedores y que influyó en su condición de territorio 
participativo. 

Ambos arquetipos de relaciones partieron de una misma premisa: los 
Comedores Comunitarios son resultado también de la gestión de los Comi-
tés Comunitarios y los Comités de Contraloría Social. Partiendo de este 
indicio, una primera vinculación genérica entre las autoridades comunita-
rias y los comedores, identificada en el trabajo de campo, es lo que se po-
dría denominar extensión de la politización de los comités. 

En páginas previas se describió que varios comités han estado propen-
sos a ser un espacio de disputas de bienes tangibles e intangibles con miras 
a crear, interpelar o fortalecer liderazgos. En varias ocasiones tales procesos 
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políticos se extendieron a los comedores, los cuales también se constituyeron 
en zonas donde se evidenciaron querellas de liderazgos. Ello afectó los 
procesos participativos porque los comedores comunitarios se convirtieron 
en espacios semicerrados y con intermitencias, donde los filtros de acceso, 
sobre todo al voluntariado para la operación del comedor, respondieron a 
filias y fobias de quienes lideraron los comités. Aun siendo casos reducidos, 
se pudo identificar que tales influencias de los comités sobre los comedo-
res existieron y afectaron evidentemente los procesos participativos en los 
comedores.

También se pudo detectar otro modelo de relación entre las autorida-
des comunitarias y los comedores que, según lo investigado, fue la conduc-
ta mayoritaria: los Comités Comunitarios y los Comités de Contraloría 
Social ejercieron una función de supervisión en los comedores. Dicha su-
pervisión, sobre todo en el ámbito rural, no fue tanto sobre la función del 
comedor como sobre lo comunitario del comedor. Es decir, sin renunciar 
a su labor de gestión del comedor, las autoridades constituidas en comités 
se preocuparon más porque el comedor no fuese un espacio ajeno a la 
comunidad, sino uno más de sus componentes. Es por ello que, en esos 
casos, los miembros de los comités vigilaron de cerca que los múltiples 
aspectos les fuesen cercanos a las dinámicas de la comunidad: la ubicación 
del comedor, la comida, los horarios de servicio, el idioma, las formas de 
relacionarse de las voluntarias y las formas de elección de los beneficiarios. 
En este prototipo de relación de las autoridades comunitarias con los co-
medores, el territorio participativo fue más abierto y fluido, pues el come-
dor se volvió una extensión de la comunidad.

Entonces, aun sin participar directamente en el espacio del Comedor 
Comunitario, los comités han influido en el talante de los territorios parti-
cipativos pues se vincularon con los comedores a partir de dos tendencias 
generales, una más disputada entre actores y otra más integrada a las di-
námicas comunitarias. Hubo, por supuesto, casos intermedios y casos 
donde las autoridades tendieron a la indiferencia. En estos últimos, se hizo 
más evidente que el territorio participativo se construyó gracias a las Co-
misiones de Alimentación, las cocineras voluntarias y los beneficiarios.

Según las Reglas de Operación del pCC, los Comités Comunitarios 
deberán contar con una Comisión de Alimentación que tiene la función 
de garantizar la operación de los Comedores Comunitarios. La Comi-
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sión de Alimentación debe elegirse democráticamente por una Asam-
blea General e integrarse por un(a) responsable del Comedor Comuni-
tario, dos o más auxiliares y el equipo de voluntariado para la preparación 
de alimentos. Sus funciones constan de vigilancia, manejo y supervisión de 
las instalaciones del comedor, el abasto de los insumos, la preparación de los 
alimentos, la cuota de cooperación y la atención de la población objetivo 
según los criterios de priorización del pCC y las decisiones tomadas de-
mocráticamente por la Asamblea General, siempre y cuando “no contravengan 
lo estipulado” en las Reglas de Operación (sedesol, 2017: 4.1).

Es decir, según las directrices del pCC, la Comisión de Alimentación 
está proyectada para ser el vínculo entre el Comité Comunitario y el Come-
dor Comunitario; o sea, un órgano que es parte del ente decisor, pero que 
simultáneamente es el encargado de operar el comedor instalado en su 
comunidad. No obstante, a partir de lo investigado se cuenta con los ele-
mentos para afirmar que la Comisión de Alimentación ha desempeñado en 
la práctica funciones más centradas en la operación del comedor, entre 
otras cosas, debido a la inestabilidad y desintegración que tuvieron varios 
Comités Comunitarios. De manera que muchas comisiones de alimenta-
ción gestionaron sus comedores comunitarios aun sin contar con Comités 
Comunitarios estables.

Cuando se dieron estos casos hubo una tendencia que igualmente se 
produjo en el resto de los comedores: la Comisión de Alimentación se centró 
en la gestión del comedor, a tal grado, que la división de funciones planteada en 
las directrices (responsable, auxiliares y voluntariado) se difuminó, de tal 
modo que, en varios casos, la responsabilidad del comedor se rotó entre 
las cocineras voluntarias. Si bien es cierto que se cuenta con responsables 
(varones, en su mayoría), se generó una tendencia donde las cocineras 
voluntarias no sólo prepararon alimentos, sino que gestionaron los come-
dores comunitarios. Es decir, si bien ocurrió una coalición de actores para 
implementar el pCC en las comunidades —donde los funcionarios de la 
sedesol, las autoridades institucionales, tradicionales, de facto y comunitarias 
tuvieron papeles relevantes—, la puesta en práctica, operación y continui-
dad de los Comedores Comunitarios ha dependido en su mayoría de las 
cocineras voluntarias. Son ellas quienes, en momentos de desabasto de 
insumos, falta de gas y hasta carencia de sitio, han mantenido operando 
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los Comedores Comunitarios. “E incluso cocinando rico”, aseveró un pro-
motor en Chiapas.

Como se afirma en un análisis sobre el voluntariado de los Comedores 
Comunitarios en el Estado de México, “la organización y participación so-
lidaria de las y los voluntarios es la que hace posible sostener un lugar 
constante” (Zamudio et al., 2018: 6). Efectivamente, y así se constató en 
todos los comedores visitados: estos habían podido servir alimentos dos 
veces al día de lunes a viernes durante meses y años, sólo gracias al tra-
bajo de las mujeres cocineras voluntarias. Por eso, la operación y la vigen-
cia de los comedores han dependido de la colaboración de las cocineras 
que, al involucrarse de manera libre, consciente y sin remuneración por su 
trabajo le han marcado una esencia de solidaridad al Comedor Comunita-
rio. El territorio del apogeo participativo en el pCC, entonces, tiene como 
núcleo el voluntariado.

La pregunta consecuente es ¿por qué las mujeres participan como co-
cineras voluntarias en los Comedores Comunitarios? Según lo investigado, la 
respuesta es “porque reciben beneficios tangibles e intangibles de su 
participación”.

En primer lugar, todas las cocineras voluntarias entrevistadas acepta-
ron que el beneficio en especie es una de las razones por las cuales traba-
jan toda la semana desde las “7 a. m. hasta las 4 p. m. sin recibir sueldo”. 
Ya sea nombrándolo como “la comida”, “la alimentación”, “el ya no pasar 
hambre”, “la nutrición familiar” o hasta “combatir la pobreza alimentaria”, 
todas las cocineras voluntarias sin excepción indicaron primeramente que 
el beneficio que reciben de los Comedores Comunitarios es que les ayudan 
a alimentar a su familia. Esto es, disponer y acceder a una alimentación 
adecuada para ellas, sus familias y otros miembros de la comunidad, pro-
tegiéndolos contra el hambre. El beneficio material prioritario que reciben 
es que los Comedores Comunitarios les ayudan a cumplir, de manera in-
mediata, con el derecho a la alimentación, así sea dos veces al día de lunes 
a viernes, para ellas, sus familiares y sus vecinos.

El beneficio material no se queda únicamente en el cumplimiento ma-
terial del derecho a la alimentación, pues las cocineras voluntarias también 
afirmaron que dar de comer a sus familias les aporta una utilidad extra: les 
permite contribuir al ahorro familiar. Tal como se observó en un estudio de 
los comedores en el Estado de México, “los recursos provenientes de este 



La participación en el programa Comedores Comunitarios • 331

tipo de programas se integran a la lógica de la economía familiar” (Zamudio 
et al., 2018: 6), pues al cocinar los productos que reciben del pCC y conver-
tirlos en alimentos, las mujeres voluntarias perciben que “dan de comer y 
al mismo tiempo se ahorran unos pesitos” que pueden utilizar para otras 
cosas básicas o hasta “darse unos gustitos”. Incluso, el Coneval ha consi-
derado que el pCC es “fuertemente prioritario” para incrementar el ingreso 
(bienestar económico), pues las y los beneficiarios “tienen un ahorro me-
diante un subsidio alimentario y las integrantes de la Comisión de Alimen-
tación (CoMal) que trabajan en la administración de los comedores y sus 
familiares cuentan con este ahorro vía el ingreso no monetario” (Coneval, 
2018b: 24).

Así, la comida que cumple inmediatamente con el derecho a la alimen-
tación y el ahorro económico que eso conlleva, son los beneficios tangibles 
que las cocineras voluntarias encuentran y por el cual justifican su partici-
pación en los Comedores Comunitarios, como lo resumió una de las entre-
vistadas:

El Comedor Comunitario nos beneficia mucho. Pongo como ejemplo a mi 
familia. Yo temprano vengo acá, solo me levanto y vengo a hacer mi servi-
cio acá y de ahí pasan a desayunar mi niño y mi esposo, y de ahí ya no 
tengo que gastar para comprar algo, para comida, no, porque acá les doy 
de comer a mi esposo, a mi familia pues, igual a las beneficiarias, igual les 
conviene mucho, casi la mayor parte dicen que está bien que está el come-
dor, porque les ayuda bastante también en la familia, tanto en lo económico, 
pues eso es lo que veo yo (entrevista con Adriana Díaz Jiménez, cocinera 
voluntaria del Comedor Comunitario de San Sebastián, Bachajón, Chiapas, 
16 de noviembre de 2016).

Las mujeres que colaboran como cocineras voluntarias no sólo mencio-
naron recompensas tangibles, sino que apuntaron también beneficios intangi-
bles. De hecho, una de las mayores gratificaciones que las cocineras mencio-
naron de su participación en los comedores fue “la ayuda a los demás”.

Sin contraponerse a los beneficios materiales, sino más bien comple-
mentándolos, las cocineras voluntarias entrevistadas afirmaron desempeñar 
sus arduas tareas de almacenaje y administración de productos, preparación 
de alimentos, limpieza del lugar y utensilios, de lunes a viernes (y a veces 
fines de semana “cuando hay que ir a buscar la leña”) y sin remuneración 
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económica alguna, también por “la voluntad de apoyar al otro para llegar a 
un fin común encaminado por el trabajo en equipo”, como lo indicaron al 
unísono las cocineras del comedor San Sebastián, en la localidad de Bacha-
jón, en Chiapas. 

Tal como fue constatado en el Estado de México, “la cooperación, la 
participación y la solidaridad” están presentes en el espacio de los Come-
dores Comunitarios. Las mujeres participan como cocineras en términos 
de voluntariado, según afirmaron de distintas formas, porque les retribuye 
interiormente ayudar a su familia, pero también a la comunidad a la que 
pertenecen y a quienes lo necesiten. En un estudio de opinión realizado 
entre noviembre y diciembre de 2016 en 256 comedores, 30 por ciento de 
las mujeres integrantes de la Comisión de Alimentación afirmaron que 
seguirían en su labor porque le sirve a la comunidad (Berumen, 2016: 6). 
Definitivamente, la solidaridad, la generosidad y el altruismo no son valores 
abstractos, sino prácticas cotidianas en los Comedores Comunitarios. 

Al respecto, en las entrevistas realizadas en Chiapas, Guerrero, Oaxaca 
y Yucatán emergió el género como una de las explicaciones de este tipo de 
participación de las cocineras. El director de participación social de la 
sedesol, instancia encargada del pCC, afirmó que todo ese trabajo que ha-
cen las mujeres es por “amor al arte”. Incluso, hubo algunas cocineras que 
lo subrayaron: “Nos ayudamos, porque acá hay alguien que tortee, otra 
que fría la comida, otra en la limpieza, parejo nos dividimos el trabajo; creo que 
las mujeres les gusta venir a ayudar” (entrevista con Adriana Díaz Jiménez, 
cocinera voluntaria del Comedor Comunitario de San Sebastián, Bachajón, 
Chiapas, 16 de noviembre de 2016).

A la solidaridad, explicada por la condición de ser mujeres, las cocine-
ras añadieron otro beneficio intangible de su participación en los comedo-
res: “la convivencia”. Es decir, las cocineras afirmaron participar en los 
quehaceres demandantes de los Comedores Comunitarios porque ello les 
ha permitido ampliar y fortalecer sus lazos sociales. Como lo mencionó 
alegremente una de las cocineras en Guerrero: “Eso es lo que nos motiva, 
convivir con las demás amigas y compañeras de trabajo, echando relajo 
acá, cocinando, ni se siente el día cómo se va” (entrevista con María Sosa 
Rodríguez, cocinera voluntaria en el Comedor Comunitario de Tuncingo, 
Guerrero, 8 de diciembre de 2016).
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Es en este punto donde los beneficiarios emergen como actores que 
intervienen en el territorio participativo no sólo como elementos pasivos, 
sino como agentes interconectados a las cocineras que validan y extienden 
el proceso participativo. Esto porque la participación conlleva una relación 
imbricada entre ellas, pero también con los beneficiarios pues, ya sea 
enunciado como “una sonrisa”, “un gracias”, o “un ver cómo la gente se va 
contenta y sin hambre”, la satisfacción de alimentar a otros se convierte en 
un estímulo que a las cocineras les refrenda la voluntad de servicio y les 
“renueva las energías para seguir cocinando”.

Los beneficiarios —sus propios familiares, sus vecinos, gente de la 
comunidad o “quien lo necesite”— acuden a los comedores por el bien 
material, desayuno o comida que reciben por una cuota que oscila entre 
los 5 y los 10 pesos (o a veces gratis, si no se tiene dinero para sufragarla), 
pero también por “sentirse a gusto con el trato que reciben”. Como resul-
tado de un amplio estudio realizado en 2016 a 1345 beneficiarios, se obtu-
vo que 92.3 por ciento de los comensales consideraron que los comedores 
les permitieron mejorar su alimentación y 91.2 por ciento se sintió satisfe-
cho o muy satisfecho por el trato recibido (Berumen, 2016: 7). 

Los beneficiarios (o derechohabientes sociales, como indica el pnMsh) 
asisten a los Comedores Comunitarios para recibir el beneficio de la políti-
ca social (la comida), pero también porque se sienten a gusto y “conviven 
bien con los demás y con las cocineras”. Los beneficiarios de los comedo-
res tienden a no percibirse ni actuar como beneficiarios, sino como miem-
bros de una comunidad; membresía que les da el derecho de recibir los 
bienes que suministran los comedores, pero también conlleva la renova-
ción de dicha membresía refrendando los códigos y las actitudes que la 
comunidad avala como adecuadas para la convivencia entre sus miembros. 

En ese sentido, las cocineras voluntarias y los beneficiarios son los 
factores imprescindibles para los procesos participativos de los comedo-
res, sustentados en el voluntariado, y proclives a fortalecer las redes socia-
les de manera sistemática. Ello puede sustentarse en el amplio estudio de 
opinión realizado en 2016, donde 83.4 por ciento de las y los entrevistados 
consideró que puede confiar en la gente de la localidad donde se ubica el 
Comedor Comunitario (Berumen, 2016: 5).

Todo lo hasta ahora expuesto alude a un proceso colectivo que se articula 
en torno al espacio de los Comedores Comunitarios. Aunque en algunas 



334 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

entrevistas las cocineras esgrimieron razones individuales para su partici-
pación (practicar uno de sus gustos —la cocina—, aprender o hasta sentir-
se valoradas), éstas no sólo no fueron las principales, sino que además 
todas las razones se proyectaron hacia el espacio de los comedores. El 
director de participación social de la sedesol nombró a ese proceso como 
apropiación: “Ese comedor es de ellas, ese lugar en el que ellas conviven, 
un lugar donde comen y se lo han apropiado y se lo han apropiado en una 
forma positiva de decirlo, pues se ha convertido en parte de sus vidas y así 
lo entienden y lo viven” (entrevista con el maestro Alejandro Cruz Sánchez, 
director de Participación Social de la sedesol, Ciudad de México, 10 de 
noviembre de 2016).

Esa apropiación del espacio de los Comedores Comunitarios ha exten-
dido la función originalmente planteada, centrada en el servicio de alimen-
tación, a usos que fortalecen las relaciones sociales pues, como se comentó 
en todas las entrevistas, las cocineras voluntarias han “adornado” los co-
medores, además de que los han utilizado para otras actividades como 
“cursos de verano”, “hacer bordados”, “cortes de cabello”, “ver películas”, 
“ventas de productos de la comunidad” y celebraciones como el día del 
niño, de la madre, la Navidad o los cumpleaños de las cocineras, donde 
“todos asisten a festejar”. Es así que, de la misma forma que sucede con la 
comida, los Comedores Comunitarios reafirman que no sólo ejercen una 
función meramente económica, sino sobre todo sociocultural.

En una sistematización de lo analizado sobre la participación en el pCC, 
es plausible indicar que, aunque la CnCh, el pnMsh y hasta el pCC proyecta-
ron que la instancia central de la participación fuesen los Comités Comu-
nitarios (es decir, considerando a la participación como funcional para la 
gestión del programa social), en la práctica ésta adoptó, en términos gene-
rales, una modalidad que trascendió y reorganizó instancias, habilitó facto-
res alternos, se centró en un solo género, y tuvo un efecto principal, si bien 
deseado, que no fue considerado como prioritario.

En primer lugar, la participación no se dio únicamente en los Comités 
Comunitarios, sino que también en los Comités de Contraloría Social y, 
sobre todo, en los Comedores Comunitarios. Es más, en los primeros, la 
participación no fue tan profusa y continua porque, al ser órganos de deci-
sión y vigilancia, tuvieron un diseño semicerrado, no fueron sistemáticos 
e involucraron un menor número de personas que los Comedores Comu-
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nitarios, los cuales, al ser un punto de contacto para la entrega de benefi-
cios, se tornaron en espacios abiertos, que involucraron sistemáticamente 
a un mayor número de actores. En ese sentido, los Comedores Comunita-
rios fueron el espacio central de la participación, mientras que los Comités 
Comunitarios y los Comités de Contraloría Social pueden catalogarse como 
los espacios subsidiarios de la participación en el pCC.

En segundo lugar, como todo proceso de intervención pública, la pro-
puesta de espacios para la participación de la CnCh, el pnMsh y el pCC ha-
bilitó en muchos casos otros factores externos: las disputas por bienes 
materiales y simbólicos. Así, los espacios proyectados por la intervención 
de política social, sobre todo los Comités Comunitarios, sirvieron para en-
cauzar liderazgos comunitarios o emergentes que interpelaron otros lide-
razgos o autoridades de diversa índole. Tal proceso, que resulta hasta na-
tural en los espacios políticos, en algunos casos tergiversó o incluso 
obstaculizó el desempeño del pCC.

En tercer lugar, desde los planteamientos de la CnCh, el pnMsh y el pCC 
se hacía hincapié en la equidad de género como criterio de integración de 
las instancias. No obstante, ocurrió lo contrario a lo planteado y a lo habi-
tualmente evidenciado: las instancias fueron copadas por las mujeres. Ello 
imprimió diversas posturas al pCC y a la participación, pero, ante todo, rei-
teró un modelo donde las tareas domésticas siguen considerándose como 
pertenecientes a las mujeres.

Por último, la participación en el pCC tuvo un efecto deseado, aunque 
no considerado como prioritario: la cohesión social. Porque si bien es cier-
to que en el pnMsh se mencionó el desarrollo de la cohesión y el capital 
social, en términos prácticos sólo se estableció el porcentaje de Comités 
Comunitarios instalados como indicador de la participación. No obstante, 
según lo investigado, gracias a las alianzas culturales entre los promotores 
y las comunidades, la entrega inmediata de beneficios tangibles y el volun-
tariado de las cocineras, se ha generado una participación profusa en el 
espacio de los Comedores Comunitarios, teniendo como resultado un for-
talecimiento de las redes sociales en las comunidades.

Ello ha originado que la participación en el pCC también haya mostrado 
una conmutación conceptual y metodológica sobre lo planteado en el esta-
do del arte sobre el tema, tal como se abordará en las conclusiones del li-
bro, donde se articulan los fundamentos de análisis para proponer líneas 



interpretativas del presente libro que, más que finalizar con el tema abren 
senderos de estudio sobre la participación en las políticas sociales.

Cocineras voluntarias del Comedor Comunitario El Paraíso, en Ocosingo, Chiapas.
Foto: Pablo Hernández Gómez.
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Desde la llegada al comedor se observaron indicios de que esa sería una 
visita trascendental. Faltaban 10 minutos para las 4 de la tarde. El sol 
comenzaba a batirse en retirada, lentamente miles de árboles empezaban 
a bailar gustosos al compás del viento que recién se desperezaba. El calor 
húmedo se tornaba en un calor menos agobiante con el que inician las 
tardes en esa región del sureste de México.

Estábamos exhaustos, pero motivados. Era el último lugar que visita-
ríamos en aquel día. Habíamos comenzado el viaje a las 7 de la mañana 
desde los márgenes de Ocosingo y, luego de cientos de kilómetros junto a 
paisajes frondosos y tres comedores después, llegaríamos a Bachajón.

El coordinador de la región selva nos indicó: “ahí es”, mientras señala-
ba hacia una casa de madera pintada de un azul ajado por el tiempo y cu-
bierta por un techo de lámina. A la entrada, tres mujeres ataviadas con 
blusas de vuelo, fajas, enaguas y sonrisas resplandecientes salieron a re-
cibirnos. Se presentaron como Micaela Guzmán Vázquez, vocal de alimen-
tación, y Jerónima Vázquez Ruiz junto con Deysi Adriana Díaz Jiménez, las 
cocineras del Comedor Comunitario San Sebastián.

Nos saludaron y nos hicieron pasar al interior del comedor. Como era 
de esperarse, nos ofrecieron de comer. Ya habíamos hecho tres comidas, 
pero no podíamos despreciar una cuarta, así que aceptamos gustosos, no 
por hambre, sino en deferencia por su inquebrantable cortesía. Una vez 
que el coordinador regional les recordó lo que ya le había anticipado por 
teléfono a la vocal de alimentación, comenzamos la plática.

Siguiendo el protocolo, les dijimos quiénes éramos y el motivo de nues-
tra visita. Es decir, íbamos de una universidad y queríamos conocer cómo 
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funcionaban los comedores. Así que comenzamos con preguntas genéri-
cas. Desde el principio, hubo una voz que copó al resto, no por imposición 
sino por la alegría de estar ante quienes querían saber sobre su experien-
cia. Respetaba los tiempos de sus compañeras, no las interrumpía y ni si-
quiera hablaba primero, pero doña Adriana Díaz Jiménez se destacaba por 
responder cada pregunta con la entusiasmada claridad de quien se sabe y 
ha deseado ser escuchada.

Fue así que, al preguntar su opinión sobre los Comedores Comunita-
rios, doña Adriana reafirmó el sentir positivo generalizado de sus compa-
ñeras, pero agregó con claridad y contundencia los argumentos materiales: 
“Hago mi servicio acá y de ahí pasan a desayunar mi niño y mi esposo, y 
de ahí ya no tengo que gastar para comprar algo para comida”. Rematando 
con una frase que reveló que no era la primera vez que reflexionaba sobre 
ello y que además se había dado a la tarea de verificar si su opinión era 
compartida: “A las beneficiarias, igual les conviene mucho, casi la mayor 
parte dicen que está bien el comedor, porque les ayuda bastante también 
en la familia, tanto en lo económico, pues eso es lo que veo yo”.

Luego, al inquirir sobre las relaciones entre cocineras, pero sin pregun-
tar directamente para no ofender, recibimos la pronta respuesta de doña 
Adriana, quien comprendió perfectamente la intención: “Cada quien pone 
de su parte, si una sabe cómo preparar la comida, nos da la idea y ya la 
otra sabe, pues ambas nos ayudamos y por eso cocinamos juntas”. E in-
mediatamente, sin ocultarlo, aceptó implícitamente que los conflictos son 
inherentes a la convivencia pero que hay formas de encauzarlos: “Para 
cada cosa hay que tomar acuerdo para llegar a todas las beneficiarias, pues 
debemos manejarnos bien como cocineras”. Enseguida, nos informó sobre 
el uso de los comedores como espacios de creación y recreación de rela-
ciones sociales: “Y hacemos convivio. Cualquier cocinera, beneficiaria, sea 
cumpleaños de su niño o de la beneficiaria, convivimos acá. Apenas el mes 
pasado convivimos por el aniversario otra vez del comedor”.

Después, reiteró la importancia del diálogo para la operación del come-
dor: “Doy mi opinión para darles a conocer a mis compañeras lo que yo 
piense del comedor, porque si no lo digo, ¿cómo lo van a saber mis com-
pañeras?, y ya lo que digan ellas, también yo lo sabré y tomamos mejores 
decisiones”. E incluso reafirmó que lo suyo no era “tan servicio que diga-
mos porque igual comen acá mi familia”, pero ello no excluye que pueda 
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sentirse muy bien cuando “las beneficiarias nos agradecen por cómo las 
tratamos y se van contentas”.

Entonces, en medio de ese diálogo ameno y animado emergió una re-
flexión tan certera como las anteriores, pero todavía más perspicaz y pro-
funda por tender a un balance global de los programas sociales en México: 

Bueno, lo que yo pienso pues es que también preocupa que cuando se 
cambie de gobierno ya no regrese el programa porque ya les beneficia 
mucho a las beneficiarias, porque igual si pasa creo que les afectaría un 
poco. ¿Por qué?, porque ya están acostumbradas de cómo está siendo en 
estos tres años (entrevista con Adriana Díaz Jiménez, cocinera voluntaria 
del Comedor Comunitario de San Sebastián, Bachajón, Chiapas, 16 de no-
viembre de 2016).

Como tomada de aquel axioma del filósofo chino Lao-Tsé, en el sentido de 
que no basta con alimentarse un día si no se sabe cómo hacerlo después, 
doña Adriana Díaz Jiménez apuntó hacia uno de los grandes temas de discusión 
que están en el fondo de las intervenciones para el desarrollo: la sostenibilidad. 
Atributo que indudablemente es uno de los objetivos más ampliamente 
buscados en la política social y los programas sociales en México y del cual, 
a mi juicio, el pCC plantea líneas analíticas significativas para el debate.

Como se examinó en el capítulo 2, en las últimas tres décadas han 
aumentado las cifras de pobreza, el monto asignado al gasto social y el 
número de los programas sociales en México. Si bien es cierto que la po-
blación en situación de pobreza disminuyó 9.8 por ciento (de 53.4 a 43.6 
por ciento), los números absolutos dan cuenta de un incremento, pues se 
pasó de 44.7 millones de pobres en 1989 (Székely, 2005: 15) a 53.4 millones 
en 2016 (Coneval, 2018: 22), con aumentos exorbitantes en épocas de cri-
sis económicas (en 1994, con la crisis del llamado “efecto tequila”, el núme-
ro de pobres creció en 5 millones y en 2010, con la “desaceleración econó-
mica mundial”, se elevó en 4 millones). Es decir que, aunque en términos 
porcentuales haya disminuido, la población pobre en México ha aumenta-
do en 8.7 millones de personas en los últimos 27 años, de 1989 a 2016. El 
escenario de pobreza planteado se repite en el terreno de la desigualdad, 
pues el coeficiente gini en México se fijó en 0.47 para 2016,155 cifra similar 

155Banco de Indicadores del inegi. Disponible en: http://www.beta.inegi.org.mx/app/indicado
res/?ind=6204482224#divFV6204482224#D6204482224 (consultado el 28 de noviembre de 2017). 
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a la registrada en 1994 (Székely, 2005: 16) y que ubica a México dentro del 
25 por ciento de los países con mayores niveles de desigualdad en el mun-
do (Vázquez, Dovalí y Jaramillo, 2018: 14).

Esas cifras sobre pobreza y desigualdad en México se han registrado 
en un contexto donde el gasto social anual no ha descendido de 52 por 
ciento del gasto programable desde 1994 (Cefp, 2015: 31) e incluso entre 
2008 y 2018 el gasto de la clasificación Desarrollo Social representó en 
promedio 61 por ciento del gasto programable total.156 Además, el número 
de las intervenciones de desarrollo social también ha sido copioso, por 
ejemplo, entre 2009 y 2017, el gobierno federal implementó 2,127 progra-
mas sociales (Coneval, 2017: 19).

En resumen, el número de las personas en situación de pobreza, los 
niveles de desigualdad, el gasto social y los programas sociales durante las 
últimas tres décadas se han mantenido en valores considerados como altos 
para cada rubro. Es decir, a pesar de los cuantiosos montos destinados al 
desarrollo social y el alto número de programas sociales, la pobreza y 
la desigualdad en México no han disminuido; si acaso se han contenido, 
aunque en momentos de crisis económicas se han incrementado. Tal 
correlación permite afirmar que no ha sucedido la relación inversamente 
proporcional que cabría de esperarse: que un mayor nivel de gasto social 
y de programas sociales tendrá como resultado una disminución de los 
niveles de pobreza y desigualdad. O sea, que el gasto y los programas so-
ciales en México no inciden efectivamente en la pobreza y la desigualdad.

Sin dejar de reconocer que la pobreza y la desigualdad tienen causas 
multifactoriales, tal como lo han indicado los estudios especializados,157 en 
este libro se ha planteado que la variable explicativa central de los altos 
niveles de pobreza y desigualdad durante los últimos 30 años en México 
se halla en su régimen de política social. Expuesto desde el argumento que 
sustenta la variable explicativa: el gasto social en México no ha tenido me-
jores resultados en los índices de pobreza y desigualdad debido a que se 
ha empleado en estrategias, programas y acciones con amplios márgenes 
de mejora.

156https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Documents/Informacion-debate/Inventarios-
gasto-desarrollo-social.pdf (consultado el 14 de junio de 2018). 

157Por ejemplo: Atkinson (2015), Boltvinik (2014), ColMex (2018), Coneval (2010), Esqui-
vel (2015), Nolan e Ive (2011) y Spicker, Álvarez y Gordon (2009).



Conclusiones • 341

Retomando la orientación de otros estudios que sitúan la clave de la 
prosperidad o la pobreza de los países en las instituciones (Acemoglu y 
Robinson, 2012), la política social en México, en cuanto institucionalización 
de la función primaria del Estado de procurar el desarrollo social, ha tenido 
una responsabilidad medular en los módicos índices de desarrollo humano 
del país respecto de otros países con tamaños y economías comparables a 
la mexicana durante las últimas tres décadas, pero que han creado regíme-
nes de protección social más eficientes.158

Como se detalló en el capítulo 2 del presente libro, la política social en 
México ha sido de eficacia limitada debido a siete factores condicionantes: 
la estructura, la coordinación, el acceso, la cobertura, la financiación, la 
estrategia de los programas sociales y la capacidad institucional de las 
entidades federativas.

En el caso de la estructura, el régimen de política social mexicano tiene 
una estructura institucional que se centra en la condición laboral y econó-
mica de las personas, lo que ha generado un alto número de subesquemas 
y subsecciones. Tal dispersión ha provocado que no cuente con una coor-
dinación competente y que el sistema de acceso no sea universal sino so-
juzgado a la condición económico-laboral de las personas. 

A la par, el régimen de política social mexicana no ofrece prestaciones 
sociales existentes en regímenes de bienestar más desarrollados (como la 
protección al desempleo), sus servicios tienden a la baja calidad y todavía 
no cuenta con una cobertura universal.

Otro condicionante de la política social tiene que ver con una baja re-
caudación fiscal del Estado mexicano que se corresponden con unas cifras 
de gasto social insuficientes respecto a las cifras de países con mayor 
desarrollo. 

Además, desde hace cuatro décadas la estrategia de combate a la po-
breza en México se ha orientado a la focalización de acciones vía progra-
mas sociales, los cuales han tendido a la descoordinación, opacidad, defi-

158Al respecto, puede compararse el caso de México con el de Corea del Sur: en 1975 
tenían un Índice de Desarrollo Humano (idh) semejante (0.684 para Corea y 0.687 para 
México), pero para 2011 la diferencia era notable, pues Corea estaba en el lugar 15 como país 
de desarrollo humano muy alto y México en el lugar 57 como país de desarrollo humano alto 
(0.897 para Corea y 0.770 para México) (Valencia, Foust y Tetreault, 2012: 96). Tales diferen-
cias pueden explicarse ampliamente porque Corea del Sur ha sido más eficiente que México 
en la creación de instituciones centradas en el objetivo de generar el bienestar y enfrentar los 
riesgos sociales (Valencia, 2009).
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ciencia en el alcance de sus objetivos, presupuestación sin criterios de 
eficiencia y escasa vinculación al universalismo, al cumplimiento de los 
derechos sociales y al ámbito del ingreso económico.

La última condicionante de la política social mexicana han sido las limita-
das capacidades institucionales de los estados para la gestión, implementación 
y evaluación eficiente y transparente de sistemas y programas sociales.

Por lo tanto, el régimen de política social en México ha sido ineficiente, 
entre otras cosas, porque las múltiples acciones de intervención social no 
han logrado que los beneficios otorgados se mantengan una vez concluido 
el programa social. Es decir, no se ha conseguido sostenibilidad o, como 
sugirió doña Adriana Díaz Jiménez, los beneficiarios se volvieron depen-
dientes de las ayudas sin que se generase un sistema que mantenga el 
nivel de bienestar alcanzado. Es aquí donde se habilitó el concepto de 
participación como uno de los medios para la sostenibilidad.

Como se analizó en el capítulo 3, se ha producido una coalición discur-
siva a favor de la participación, que la ha convertido en un imperativo de 
legitimidad, o al menos en una referencia obligada de instituciones, acto-
res, procesos e ideologías. Para el caso que aquí se aborda, sustentado en 
una visión que le otorga mayor preponderancia al individuo en la vida pú-
blica, se ha admitido que la participación es fundamental en la gestión pública 
y en el ámbito del desarrollo humano porque confiere información, renta-
bilidad, eficacia, sostenibilidad y legitimidad.

Dado que su definición más frecuente alude a las formas y actividades 
con las que las personas inciden en la gestión y toma de decisiones sobre 
asuntos de interés público o que tienen que ver con el bienestar social 
(Sánchez-Mejorada, 2010), la participación fue introyectada discursivamen-
te e incorporada normativamente en la política social del Estado mexicano. 
Así, la concepción de participación como eficiencia donde los beneficiarios 
son agentes de su propio desarrollo, se instaló en estrategias tan relevantes 
del gobierno federal 2012-2018, como la CnCh, el pnMsh y el pCC. En el de-
creto de creación del pnMsh se lee: “El derechohabiente social participa 
para hacer realidad los derechos sociales y humanos” (sedesol, 2014: 4).

En el caso del pCC, la participación social se enfocó como parte de su 
objetivo específico, misma que se ha evaluado, en el marco del pnMsh, con 
el porcentaje de Comités Comunitarios instalados en municipios de la 
CnCh y, según la Matriz de Indicadores para Resultados del propio pCC, con 
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el porcentaje de personas usuarias que participan en la preparación de 
alimentos del comedor, el promedio de usuarios por comedor y el porcen-
taje de vocales de la Comisión de Alimentación representadas por mujeres.

No obstante, la participación en el pCC se ha desplegado en tres instan-
cias: los Comités Comunitarios, los Comités de Contraloría Social y los 
propios Comedores Comunitarios; estos últimos se han posicionado como 
un territorio central de la participación porque, al ser el espacio sistemático 
de entrega de los beneficios sociales —es decir, el punto de contacto entre 
el Estado y los beneficiarios de la comunidad—, es abierto y convocante de 
un mayor número de miembros de la comunidad.

Dada su condición de órganos decisorios colegiados, los Comités Co-
munitarios y los de Contraloría Social tienen un diseño semicerrado, no 
son sistemáticos e involucran sólo a representantes de la comunidad. En 
ese sentido, para efectos clasificatorios pueden catalogarse como espacios 
subsidiarios de la participación en el pCC.

El fenómeno de la participación en el pCC ha involucrado no sólo varias 
instancias, sino también diversos actores, procesos y modalidades. Utili-
zando el modelo de análisis para la participación en el pCC propuesto en el 
capítulo 3, se presentan los siguientes resultados:

En primer lugar, las definiciones de la participación. En la lgds se 
asienta que la participación social es uno de los principios de la política 
nacional de desarrollo social (art. 3.v), así como uno de sus objetivos (art. 
11.iv). Además, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 consideró a la 
participación social como una de sus directrices dentro de la Meta 2: 
“México incluyente”. El término participación social aparece, asimismo, en 
los documentos normativos de la CnCh, el pnMsh y el pCC.

No obstante, el vocablo participación comunitaria también aparece en 
los mismos documentos normativos de la CnCh, el pnMsh y el pCC. Es decir, 
existen denominaciones distintas para la participación en el marco norma-
tivo, el sistema de desarrollo social, la estrategia de desarrollo social y el 
propio pCC, que fluctúan entre la participación social y la comunitaria; 
aunque, como se vio en el análisis de los términos, ambos pueden mante-
ner una delimitación similar, pues se refieren a la esfera no estatal y remi-
ten al entorno asociativo inmediato de los participantes.

Por si fuera poco, el diseño de los Comités Comunitarios y de la Contra-
loría Social permite afirmar que también el pCC tuvo planteamientos de una 
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participación ciudadana, pues aquellos se proyectaron como espacios que 
pretendieron institucionalizar acciones de los participantes para influir en la 
gestión pública. De esta forma, la participación en el pCC alternó entre enun-
ciaciones de tipo social/comunitario y diseños de una modalidad ciudadana. 

Sin embargo, en la práctica los Comités Comunitarios tuvieron poca 
influencia en la gestión del pCC (pues los planes comunitarios que se ela-
boraron no reorientaron las acciones) y los Comités de Contraloría Social 
acotaron la participación a una vigilancia del programa que, según la asf, 
está en entredicho por su poca observancia de las directrices del programa, 
la escasa validez de la información producida y sus prácticas limitadas 
sobre las funciones de contraloría social. Aun así, fue en estos espacios 
donde más se presentó el fundamento político de la participación; esto es, 
la creación, reproducción e interpelación de relaciones de poder. Estos 
espacios, sobre todo los Comités Comunitarios, generaron y multiplicaron 
la dialéctica entre poderes constituidos y constituyentes, donde la partici-
pación, no sólo en el pCC sino tal vez en la política social del sexenio, re-
frendó su esencia política. De hecho, una de las reflexiones proporciona-
das por un funcionario de la sedesol apunta a que “la politización de los 
Comités Comunitarios fue lo que hizo que fuesen perdiendo relevancia”.

Por el lado de los Comedores Comunitarios, la participación, sistemática, 
abierta y enfocada en la entrega de los beneficios sociales, adquirió moda-
lidades más de social/comunitaria, no sólo por concretarse en los entornos 
inmediatos de los participantes sino porque sus efectos más evidentes 
tendieron a la cohesión social de las comunidades donde se instalaron los 
comedores. Las definiciones de “trabajo comunitario”, expresada por el 
director de Participación de la sedesol, y de “servicio”, “ayuda al otro”, y 
“trabajo en equipo” que esgrimieron constantemente las cocineras volun-
tarias al hablar del significado de su participación, apuntan indudablemen-
te a una participación social. Mientras que la satisfacción de las cocineras 
y los beneficiarios, así como las numerosas actividades que han realizado 
para aprovechar el espacio de los comedores “para convivir”, dan cuenta 
de los resultados en términos de cohesión social.

Aun así, tampoco debe descartarse que la colaboración al interior de los 
comedores tuvo talantes de participación ciudadana, pues en muchas ocasio-
nes pretendieron reorientar las acciones del pCC, como en el asunto de la pe-
tición de que los productos suministrados por la sedesol fuesen más cercanos 
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culturalmente, o lograron reorientar las acciones de manera inmediata, o bien 
decidieron aumentar el número de comensales, o utilizar las cuotas como 
honorarios o hasta mantener algunos comedores sin cumplir aspectos pun-
tuales de las reglas de operación. Ello también muestra que se generó un es-
pacio de negociación entre funcionarios de la sedesol y beneficiarios, que 
apunta al fundamento político de la participación en los comedores.

En segundo lugar, la justificación y los objetivos de la participación. A 
partir de sus documentos básicos, la CnCh, el pnMsh y el pCC justifican la 
enunciación e introyección de la participación hasta por cinco razones: 1) es 
un componente esencial de la planeación, la ejecución y la evaluación de 
los programas institucionales; 2) ayuda a materializar y hacer vigentes los 
derechos sociales; 3) da mayor permanencia a las acciones públicas; 4) es 
una vía para generar cohesión social, y 5) es un elemento esencial para 
resolver problemas específicos en democracia. Esto es, lo que ha sido in-
troducido en la literatura especializada en los discursos de la democracia, 
la ciudadanía, el desarrollo humano y sostenible, y la gobernanza en la 
gestión pública.

A su vez, también en un tono exhaustivo, los actores durante el trabajo 
de campo expresaron como razones de su participación las “responsabili-
dades de su cargo” (miembros de los comités y promotores comunitarios), 
su “pertenencia a la comunidad” (miembros de los comités, promotores 
comunitarios, cocineras voluntarias y beneficiarios), los “beneficios que 
reciben” (cocineras voluntarias y beneficiarios), “la convivencia” (cocineras 
voluntarias y beneficiarios) y “ayudar a los demás” (cocineras voluntarias). 
Es decir, elementos de lo que en la literatura especializada se ha identifica-
do como cuatro tipos de teorías: la teoría de los incentivos generales (se 
participa porque hay incentivos para hacerlo); la teoría del voluntarismo 
cívico (se participa si se puede, si se quiere o si se les pide hacerlo); la 
teoría del capital social (se participa si hay confianza interpersonal entre 
los participantes) y la teoría de la justicia y la equidad social (se participa 
para mejorar condiciones sociales).

En tercer lugar, los participantes. Tal como se asentó en los documen-
tos normativos de la CnCh, el pnMsh y el pCC, los actores fundamentales de 
los procesos participativos enmarcados en dichas estrategias de desarrollo 
social fueron primordialmente los habitantes de las comunidades donde se 
instalaron los comedores comunitarios. Esto es que, si bien se puede hablar 
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de actores que influyeron en la participación (tanto para dinamizarla como 
para restringirla), tales como las autoridades institucionales (del ayuntamiento 
o los poderes legislativos), las autoridades tradicionales en comunidades 
indígenas y las de facto (líderes barriales, de organizaciones sociales o cri-
minales), las instancias fueron copadas y los procesos participativos prac-
ticados esencialmente por los y las integrantes de las comunidades recep-
toras de los Comedores Comunitarios. Y de estos integrantes sobresalieron 
ampliamente las mujeres como el grupo poblacional no sólo que más 
participó, sino el que sustentó la operación del pCC: contundentemente, sin 
las mujeres no se hubiese implementado el pCC.

En cuarto lugar, los mecanismos establecidos para la participación en 
la política social. Según la tipología establecida por la segob (2017b), los 
mecanismos que en la investigación se pudieron identificar dentro del pCC 
fueron asambleas, comités y comisiones. Es decir, organismos colegiados 
de decisión y monitoreo y espacios de decisión y operación, tanto en lógi-
cas territoriales como en intensivas. 

No obstante, si se contrastan esos mecanismos con una matriz con las 
etapas de un ciclo de la política pública (agenda, análisis de alternativas, 
decisión, formulación, implementación y evaluación) y de los niveles en 
que la población puede participar (información, consulta, decisión, delega-
ción, asociación y control), como lo propone Manuel Canto Chac (2012), 
entonces se obtiene que el mecanismo de las asambleas sólo participó en 
la etapa de la implementación aunque teniendo un nivel de decisión.

Los Comités Comunitarios también participaron en el ciclo de la imple-
mentación del programa social y, en su momento de máximo desarrollo, 
asumieron un nivel de delegación. Mientras tanto, los Comités de Contralo-
ría Social participaron en la etapa de evaluación del programa social, pero 
asumiendo niveles de información y consulta. Por último, las Comisiones de 
Alimentación también participaron en la etapa de implementación, aunque 
alcanzaron niveles de control de los Comedores Comunitarios.

En quinto lugar, los tiempos de la participación en el pCC no fueron 
iguales para todas las instancias. Así, mientras los Comités Comunitarios 
dedicaron menos tiempo al pCC —no sólo porque así se estableció en el 
diseño, sino por su propia inestabilidad estructural—, los Comités de Con-
traloría ampliaron el tiempo de participación debido a su condición de or-
ganismos de monitoreo, y las Comisiones de Alimentación tuvieron una 
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duración mayor al dedicarse enteramente a la operación de los Comedores 
Comunitarios. Es decir, la instancia de gestión y decisión fue la que menos 
tiempo le dedicó a la participación, seguida de la de monitoreo, hasta llegar 
a la de ejecución, la cual ha operado los Comedores Comunitarios de lunes a 
viernes, desde las 7 de la mañana hasta las 4 de la tarde.

En sexto lugar, los resultados de los procesos participativos, que están 
en función de los objetivos planteados por los convocantes y los participan-
tes. Como ya se detalló, la CnCh, el pnMsh y el pCC plantearon la participa-
ción teniendo como horizonte cinco objetivos: apoyar la gestión del proyecto, 
hacer vigentes los derechos sociales, asegurar la sostenibilidad, coadyuvar 
a la cohesión social y apoyar la democracia. 

Al respecto, se puede aseverar que se cumplieron los objetivos de la ges-
tión y la cohesión social, pues la participación de los Comités Comunitarios, 
los Comités de Contraloría Social y las Comisiones de Alimentación fue trans-
cendental para la implementación del proyecto, y el trabajo de los promotores 
y las cocineras fue sustancial para crear y fortalecer lazos sociales en las co-
munidades donde se instalaron comedores. En ese sentido, también se podría 
postular una revitalización de prácticas democráticas a partir del pCC.

No obstante, la mera entrega puntual de alimentos sin otras acciones 
vinculadas que permitan generar condiciones para la permanencia del 
beneficio (es decir, la falta de sostenibilidad) cuestiona el cumplimiento de 
la vigencia del derecho social a la alimentación. 

Por su parte, los participantes arguyeron objetivos de responsabilida-
des, pertenencia a la comunidad, beneficios obtenidos, convivencia y al-
truismo, de los cuales todos fueron cumplidos, aunque el de los beneficios 
está íntimamente vinculado a la sostenibilidad, por lo que tienen una con-
dición de meros paliativos. 

En séptimo lugar, sobre la caracterización del proceso participativo se 
puede afirmar que, aun con sus variedades y distinciones, los espacios del pCC 
fueron, según la clasificación de John Gaventa (2006), espacios por invitación 
que, siguiendo la clasificación de Alicia Ziccardi (1998b), oscilaron entre la 
participación institucionalizada (a partir de los marcos legales) y la autónoma 
(organizada desde la propia sociedad). Recuperando la tipología de Sidney 
Verba y Norman Nie (1972), los participantes en el pCC fueron del tipo comu-
nitario (se inmiscuyeron de manera intermitente) y del tipo reformista (parti-
cipan en formas convencionales y algunas formas legales de protesta). 



348 • Manuel Ignacio Martínez Espinoza

En términos de la “Escalera de participación” de Danny Burns, Robin 
Hambleton y Paul Hogget (1994), se puede indicar que los Comités Comu-
nitarios y de Contraloría Social alcanzaron el área de la Participación Ciu-
dadana en el peldaño de la “descentralización limitada”, mientras que la 
Comisión de Alimentación consiguió el área de Control Ciudadano en el 
peldaño del “control basado en la confianza”.

Por último, sobre las variables explicativas de la participación en el pCC, 
los hallazgos de la investigación aportan elementos para aseverar que de 
las propuestas de variables para explicar los procesos participativos en el 
modelo eiCi (estructurales, institucionales, contextuales e individuales), las 
que tuvieron mayor relevancia fueron las estructurales, las institucionales 
y las individuales.

Respecto de las estructurales, se puede considerar que la condición 
económica fue indudablemente una de las razones más expresadas por los 
participantes para involucrarse en el pCC. Planteado en orden distinto, si no 
hubiesen tenido carencias alimentarias o interés en el ahorro familiar, los 
participantes no se hubieran implicado en la gestión y operación de los Come-
dores Comunitarios.

En relación con las variables institucionales, destacan el diseño del 
programa y el capital social como los elementos que favorecieron la parti-
cipación en el pCC. También planteado a la inversa, si no hubiesen existido 
órganos y territorios abiertos a la participación en el programa, así como 
historial de colaboración y confianza interpersonal en las comunidades, 
tampoco se habrían presentado los niveles de involucramiento que se pre-
sentaron en los Comedores Comunitarios, como pudo constatarse en ca-
sos donde no se instalaron comedores o bien fueron instalados, pero no 
entraron en funciones.

Por último, otras de las causas explicativas de la participación ocurrie-
ron en el terreno individual, fundamentalmente en los valores y las orien-
taciones de cada persona que entraron en juego para motivarlas a partici-
par en el pCC. Al igual que las anteriores variables, sin la presencia de los 
valores de la solidaridad, el altruismo y la generosidad, así como la impor-
tancia que le asignaron a la convivencia, en los Comedores Comunitarios 
no sólo no se hubieran presentado altos niveles de participación, sino que 
simplemente no se hubieran puesto en funcionamiento.
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Hallazgos de la participación en el pCC 
según el modelo de análisis para la participación en los Comedores Comunitarios

Elemento Hallazgos

Las definiciones de la 
participación 
(¿qué?)

Enunciaciones y diseños en la CnCh, el pnMsh y el pCC que 
apuntaron a contenidos de participación social/comunitaria y 
ciudadana.
Los Comités Comunitarios y de Contraloría Social tuvieron un 
diseño enfocado a la participación ciudadana, pero tuvieron 
escasa incidencia en la práctica.
Los Comedores Comunitarios fueron un territorio sistemático 
de participación social/comunitaria.
En ambos espacios se evidenció el fundamento político de la 
participación (la dialéctica entre poderes constituidos y consti-
tuyentes).

La justificación y los 
objetivos de la par-
ticipación (¿por 
qué/para qué?)

En la CnCh, el pnMsh y el pCC las justificaciones de la participa-
ción son de cinco tipos (utilidad para la gestión de los programas, 
para la vigencia de los derechos sociales, sostenibilidad, cohe-
sión social y condición de la democracia) que se circunscriben 
en los de la democracia, ciudadanía, desarrollo humano y sos-
tenible, y gobernanza en la gestión pública.
Entre los actores que participan en el territorio, las razones 
fueron también de cinco tipos: responsabilidades, pertenencia a 
la comunidad, beneficios, convivencia y altruismo, que se vincu-
lan con las teorías de los incentivos generales, del voluntarismo 
cívico, del capital social y de la justicia y la equidad.

Los actores del pro-
ceso participativo 
(¿quién participa?)

Los documentos normativos de la CnCh, el pnMsh y el pCC indi-
can que los actores fundamentales de los procesos participati-
vos son las comunidades. 
Hubo actores que influyeron en la participación para dinami-
zarla o para restringirla: autoridades institucionales, tradicio-
nales y las de facto.
Las comunidades fueron los actores principales en las instan-
cias y los procesos participativos del pCC.
Las mujeres fueron el grupo poblacional de mayor participa-
ción y el que respaldó la operación del pCC.

Los mecanismos 
participativos 
(¿cómo?)

Los mecanismos en el pCC fueron asambleas, comités y comi-
siones. 
Las asambleas participaron en la etapa de implementación te-
niendo un nivel de decisión.
Los Comités Comunitarios también participaron en el ciclo de la 
implementación del programa social, asumiendo un nivel de 
delegación. 
Los Comités de Contraloría Social participaron en la etapa de 
evaluación del programa social, pero asumiendo niveles de infor-
mación y consulta. 
Las Comisiones de Alimentación también participaron en la 
etapa de implementación, aunque alcanzaron niveles de control.
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(Continuación)

Elemento Hallazgos

Los tiempos de la 
participación 
(¿cuándo?)

La temporalidad fue de menor a mayor según las instancias. 
Los Comités Comunitarios fueron los que menos tiempo le 
dedicaron al pCC, seguidos por los Comités de Contraloría So-
cial hasta llegar a las Comisiones de Alimentación, las cuales 
le dedicaron el mayor tiempo a la operación de los Comedores 
Comunitarios.

Los resultados de 
los procesos parti-
cipativos (¿cuáles 
son las 
consecuencias?)

Respecto de los convocantes, se alcanzaron los objetivos de la 
gestión del programa y la cohesión social, lo que revitalizó 
prácticas democráticas en las comunidades. No se alcanzaron 
los objetivos de la sostenibilidad y la vigencia del derecho so-
cial a la alimentación.
Por el lado de los participantes, se cumplieron los objetivos de 
responsabilidades, pertenencia a la comunidad, convivencia, 
altruismo y beneficios obtenidos, aunque este último no fue 
sostenible.

La caracterización 
del proceso 
participativo (¿qué 
tipo?)

Los Comités Comunitarios, de Contraloría Social y las Comisio-
nes de Alimentación fueron espacios por invitación que oscila-
ron entre la participación institucionalizada y la autónoma.
Los participantes en el pCC fueron del tipo comunitario y del 
reformista. 
En la “Escalera de participación”, los Comités Comunitarios y 
de Contraloría Social alcanzaron el área de la Participación 
Ciudadana en el peldaño de la “descentralización limitada”, 
mientras que la Comisión de Alimentación consiguió el área de 
Control Ciudadano en el peldaño del “control basado en la 
confianza”.

Las variables expli-
cativas de la parti-
cipación (¿a qué se 
debe?)

Imbricación y complemento de las variables estructurales, 
institucionales e individuales.
Estructurales: la condición económica.
Institucionales: diseño del programa y el capital social en las 
comunidades.
Individuales: valores (solidaridad, altruismo y generosidad) y 
orientaciones (importancia de la convivencia con las personas).

Fuente: Elaboración propia.

Para concluir, aunque ya han sido aludidos en las páginas previas, se 
considera relevante reflexionar sobre tres hallazgos importantes. En pri-
mer lugar, la disposición, capacidad y quehacer de las autoridades políti-
cas. Aquello que se ha denominado como “voluntad política” y que se 
suele esgrimir como una causa suficiente para procesos y productos en el 
ámbito de la política institucionalizada. Como tal, parece una razón excesi-
va, pues atribuye resultados a una autoridad institucional, desconociendo 
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la relevancia que tienen otros actores (individuales y colectivos) y los pro-
cesos de intercambio y negociación inherentes al sistema político. Tal po-
sicionamiento no ha cambiado luego de conocer sobre el caso de la parti-
cipación en la política social en el sexenio de Enrique Peña Nieto, pero sí 
se ha matizado.

Según se pudo recopilar durante la investigación, la participación fue 
una de las apuestas principales en la política social del todavía vigente go-
bierno federal en México. De manera que, relacionándose con desarrollos 
conceptuales y normativos contemporáneos, tanto en el ámbito académico 
como en el social y de la gestión pública, una de las declaraciones de acción 
inaugurales del primer presidente priista del nuevo milenio fue presentar 
la CnCh para “erradicar el hambre”, donde la participación comunitaria 
apareció como uno de sus cinco objetivos iniciales. Esto es, que la partici-
pación comunitaria resultó central para la estrategia del nuevo gobierno, 
centrada en una de las dimensiones (la alimentación) que permite mejorar 
con mayor celeridad los indicadores de pobreza.

Al respecto, hubo analistas que incluso vieron en esa nueva centralidad 
de la participación una cierta correspondencia con lo realizado en el sexenio de 
Carlos Salinas de Gortari, donde la participación fue sustancial para su estra-
tegia de desarrollo social primordial: el pronasol. Sea como fuere, lo cierto es 
que, al inicio del sexenio, la sedesol se reorganizó para crear una Subsecreta-
ría de Desarrollo Comunitario y Participación Social y fue prolífica para impul-
sar la conformación de los Comités Comunitarios de la CnCh (en datos de la 
propia sedesol, para 2015 se habían instalado 59, 429 comités). No obstante, 
todo ello se modificó con el cambio del responsable de la sedesol. 

Del 1 de diciembre de 2012 a agosto de 2015, Rosario Robles Berlanga 
fue titular de la sedesol, cargo que José Antonio Meade Kuribreña ejerció 
desde agosto de 2015 hasta septiembre de 2016. Precisamente, en el perio-
do de ejercicio de la primera secretaria de la sedesol fue cuando se llevó 
a cabo la reorganización interna de la sedesol y la copiosa creación de 
Comités Comunitarios, mientras que con el arribo a la sedesol de quien 
después sería candidato presidencial, desaparecería la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario y Participación Social y quedaría únicamente la 
Dirección de Participación Social (encargada del pCC). La CnCh perdería 
preponderancia frente a la Estrategia Nacional de Inclusión (creada en 
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2016) y los Comités Comunitarios comenzarían a desmantelarse paralela-
mente a la instalación de los Comités de Contraloría Social. 

Lo anterior aporta bases para aseverar que la formulación de la parti-
cipación social como coadyuvante de la estrategia de desarrollo social no 
fue una idea del presidente de la República (o al menos, no del todo) sino 
de la primera titular de la sedesol, y que tal idea no fue compartida por su 
sucesor en el cargo, quien desmanteló estructuras y mecanismos relacio-
nados con la participación social, además de modificar el énfasis de aten-
ción de la sedesol de la “alimentación” y “la pobreza extrema” (CnCh) a la 
“inclusión más amplia de todos los mexicanos” (Estrategia Nacional de 
Inclusión), cambios que se mantuvieron en el resto del sexenio con los 
subsecuentes titulares de la sedesol (Luis Enrique Miranda Nava, de 2016 
a 2018, y Eviel Pérez Magaña en 2018). 

El caso del manejo del tema de la participación en la política social en 
el gobierno de Enrique Peña Nieto trae a colación el asunto de la voluntad 
política, pues ésta puede ser determinante para generar coaliciones discur-
sivas, sustentos normativos y mecanismos institucionales para fomentarla. 
Léase: la voluntad política no fue causa suficiente para la participación en 
los Comedores Comunitarios, pero sí se evidenció que la primera mitad del 
sexenio produjo condiciones para su estímulo, por lo que la voluntad polí-
tica fue una causa contingente de la participación en la política social del 
sexenio.

Un segundo hallazgo del estudio, que se considera significativo y mo-
tivo de reflexión, es el del sesgo de género en la participación del pCC. Como 
se recuerda, hubo una tendencia de mayor participación de las mujeres 
que de los hombres en los Comités Comunitarios, los Comités de Contra-
loría Social, la Comisión de Alimentación y el voluntariado en los Comedo-
res Comunitarios. De hecho, como aquí se ha afirmado insistentemente, la 
puesta en práctica del pCC dependió enteramente de la participación de las 
mujeres de las comunidades. 

Al respecto, el Coneval encontró que los hombres justificaban su poca 
participación porque “tenían que trabajar”, pero muchas mujeres partici-
pantes no dejaron de trabajar, sino que modificaron sus rutinas para inte-
grarse a las instancias de participación. Además, en la investigación de 
campo que sustenta este libro se encontró que las mujeres justificaban su 
amplia participación por motivos tangibles (alimentar a su familia y ayudar 
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al ahorro familiar) e intangibles (valores de solidaridad, altruismo y gene-
rosidad, además de estrechar lazos sociales).

Si bien es destacable la amplia participación de las mujeres en el pCC, 
así como encomiable que se deba en gran parte a principios de voluntariado, 
el que los Comedores Comunitarios funcionen gracias al trabajo de las 
mujeres, y que cuando haya hombres en los comedores en su mayoría 
desempeñen funciones de “encargados”, puede ser un indicativo de que en 
el país aún persiste un modelo en donde las funciones del cuidado de la 
vida y la realización de tareas domésticas son responsabilidades de las 
mujeres.159 

Lo anterior también puede apuntar al reforzamiento de ese mecanismo 
por excelencia de la producción y reproducción de las desigualdades a 
partir de los roles de género: la división del trabajo en tareas que se asocian 
con lo femenino y lo masculino. Ello es así porque la segmentación del 
trabajo cotidiano y la asignación diferenciada de valor, recompensas y re-
conocimiento a cada tipo de labor, explica, normaliza y justifica la subvalo-
ración de las actividades domésticas y las excesivas cargas de trabajo que 
realizan las mujeres (Villagómez, 2018), que para el caso de la alimentación 
se justifica con los argumentos de que ellas tienen más tiempo, se preocu-
pan más por la salud familiar y tienen más habilidades para la cocina y 
conocimientos sobre aspectos nutricionales (Beagan et al., 2008).

De esta forma, los Comedores Comunitarios igualmente pueden ser un 
mecanismo de preservación de desigualdades de género, pues en su espa-
cio se refrenda la idea de que “las mujeres son las que cocinan y nosotros 
administramos” (respuesta que dio el encargado de un comedor), además 
de que se les asignan tareas extras a las mujeres sin remuneración alguna. 
Esto es: la amplia participación de las mujeres en el pCC puede ocultar que 
en dicho programa muy posiblemente se estén reafirmando estereotipos y 
se esté aumentando su trabajo no remunerado; un tema sobre el que bien 
valdría la pena profundizar.

159Para el caso de México se puede establecer que el género femenino se desenvuelve a 
partir de tres roles principales. Primero, el rol de ama de casa, que requiere de saberes sobre 
el aseo, mantenimiento, elaboración de la comida, lavado y planchado de ropa, el orden y la 
decoración del hogar. El segundo rol es el de madre, que implica contar con habilidades sobre 
el cuidado de los hijos, la preservación de su salud, higiene, nutrición y educación. Por último, 
está el rol de esposa, que conlleva conocimientos sobre el cuidado del cuerpo para mantener-
se atractiva y saber manejar el aspecto sentimental de la relación, entre otros (Charles, 1990).
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El tercer hallazgo significativo se refiere a las motivaciones que esgri-
mieron los participantes para involucrarse en el pCC. Como se ha subrayado, 
las mujeres declararon que participaron en los Comedores Comunitarios 
debido a que les eran de utilidad para alimentar a su familia, ayudar en la 
economía familiar, convivir con personas de su comunidad y para ayudar 
a los demás. Es decir, las mujeres participan en el pCC porque obtienen 
beneficios tangibles e intangibles de manera inmediata, que asocian con el 
programa social. 

La de los beneficios inmediatos asociados a un programa social ha 
sido una de las variables explicativas propuestas en la literatura especia-
lizada para el estudio de la participación ciudadana. Tal variable se com-
prueba de manera contundente en el pCC, pues ocurrió sistemáticamente 
que cuando la participación de las personas no tenía como correlato la 
percepción de beneficios para los participantes, éstos se desmovilizaban. 
Así sucedió, por ejemplo, con la enorme cantidad de los diagnósticos y 
los planes comunitarios que se produjeron en los primeros dos años 
de vigencia de los Comités Comunitarios que, al no contar con capacidad de 
incidencia para reorientar acciones y programas sociales, fueron una 
de las razones del posterior desánimo y retirada de las comunidades con 
la CnCh. Ello incluso fue catalogado por el Coneval como “la principal 
debilidad del componente de participación comunitaria en la Cruzada” 
(Coneval, 2015d: 81).

La variable de los beneficios inmediatos asociados a un programa so-
cial también se confirmó en los casos donde los Comedores Comunitarios 
se instalaron, pero no entraron en funciones pues, según se pudo averi-
guar, la mayoría de las ocasiones los comedores no operaron porque no 
hubo personas que decidieran encargarse de ellos, pues argumentaron que 
“no les sería de utilidad”. Es más, también se supo de casos donde se clau-
suraron comedores que inicialmente habían estado funcionando debido a 
que los encargados y las cocineras “no le encontraban mucho beneficio”.

En el pCC, entonces, se confirmó que un fundamento central de la alta 
participación fue que quienes se involucraron percibieron beneficios deri-
vados precisamente de su participación en el programa. Vale la pena des-
tacar que los beneficios percibidos fueron tangibles e intangibles. Es decir 
que, según lo investigado, las mujeres no sólo recibieron los productos, 
compraron otros más frescos, los cocinaron, sirvieron platos, lavaron los 
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trastes y asearon el espacio del comedor dos veces al día, de lunes a vier-
nes, porque alimentaban a su familia y contribuían al ahorro familiar, sino 
también porque tuvieron la oportunidad de ayudar y convivir con la gente 
de su comunidad. 

El tema de los beneficios intangibles no resulta baladí pues, como se 
concluyó en un estudio global sobre la pobreza en el mundo, las personas 
en esa situación no sólo se dedican a superar su condición material, sino 
que “se centran en el aquí y el ahora, tratando de vivir la vida de la forma 
más placentera posible […] por lo que las cosas que hacen la vida menos 
aburrida son una prioridad para los pobres” (Banerjee y Duflo, 2014: 60, 
61). Es decir, revitalizan la frase de Voltaire: “No siempre depende de no-
sotros ser pobres; pero siempre depende de nosotros hacer respetar nues-
tra pobreza”.

Esto último pone los pies en la tierra al posicionamiento del presente 
libro sobre identificar la variable explicativa central de los altos niveles de 
pobreza y desigualdad en el régimen de política social; es decir, en la ins-
titucionalización de la función primaria del Estado mexicano de procurar 
el desarrollo social. Si las instituciones son los marcos que proporcionan 
certidumbre, aquellas no son meras organizaciones, sino que se refieren a 
los valores, códigos y demás normas que regulan las interacciones entre 
las personas. 

Planteado así, las instituciones no deberían pensarse únicamente como 
las del más alto nivel, por ejemplo, las formas de Estado, de gobierno o los 
sistemas políticos, como suele ser común entre los especialistas en 
desarrollo provenientes de la economía y la ciencia política, quienes, como 
Timothy Besley y Torsten Persson, afirman que un Estado débil es sinóni-
mo de subdesarrollo (2011). 

Para el tema del libro, esta resignificación de las instituciones implicaría 
plantear que la política social no se integra exclusivamente por las leyes, 
los organismos, las estrategias, los programas y los bienes del sector de 
desarrollo social, sino también por las actitudes, orientaciones, valores 
y destrezas de las personas que son fundamentales para la eficacia de las 
intervenciones de desarrollo. Expresado de otra forma: el capital social 
potencial o efectivo de las comunidades, en cuanto institución inmediata, 
bien podría concebirse como parte de la política social bajo la aceptación 
de que esa y otras instituciones “están ahí por alguna razón” (Easterly, 
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2008) y bajo el entendido de que las instituciones mayores “necesitan adap-
tarse al contexto local” (Banerjee y Duflo, 2014: 298).

A partir de los hallazgos del caso abordado en este libro es factible 
postular que no debería asumirse que el régimen de política social se inte-
gra sólo por la lgds, la sedesol, la CnCh, el pnMsh y el pCC, sino también 
por los Comités Comunitarios, los Comités de Contraloría Social y, de for-
ma destacada, por la Comisión de Alimentación. 

Esto es, tanto por los espacios de decisión y gestión comunitarios que 
han sido de interpelación de autoridades y encauzamiento de liderazgos, 
como también por los espacios de entrega de beneficios sociales, ambos 
relevantes y hasta indisociables del ámbito comunitario, y sin los cuales no 
hubiese habido revitalización de la dimensión agonal de la política comu-
nitaria, ni hubiese habido Comedores Comunitarios donde se sirven más 
de un millón de raciones de comida diariamente. 

En ese sentido, una estrategia de eficiencia de la política social podría 
ser, recuperando la opinión de Aristóteles sobre el gobierno, tender no a 
que la política social sea perfecta, sino a que sea práctica, en este caso, 
centrándola en la ciudadanía. Si como dijo el estagirita, la ciudadanía supo-
ne una cierta comunidad, y ésta se ha revitalizado o cuando menos eviden-
ciado en el espacio de los Comedores Comunitarios, puede ser un territorio 
desde dónde comenzar a formular acciones que atiendan los derechos 
sociales de manera integral para las comunidades, y no sólo se proporcio-
nen platos de comida.

Los Comedores Comunitarios son un territorio participativo donde se 
ponen en práctica valores y habilidades, se recrean relaciones sociales y 
se fortalecen códigos de confianza entre los concurrentes porque, como 
bien dice José Donoso en uno de sus escritos, se unen “no para estar jun-
tos, sino para hacer algo juntos”. No sin complicaciones ni contradicciones, 
en los comedores se pone en práctica y se refuerza el capital social de las 
comunidades (tanto rurales como urbanas), por lo que ello puede ser una 
base para construir un régimen de política social no sólo más eficiente, 
sino también más legítimo al entregar beneficios y promover la cohesión 
social sin aprovecharse de la mano de obra gratuita ni reproducir desigual-
dades de género sino, desde su territorio, plantear la articulación de accio-
nes integrales destinadas a la vigencia de los derechos sociales, coadyu-
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vando así a la construcción de la tan anhelada inclusión social con una 
perspectiva desde abajo.

En las reglas de operación del pCC se asentó lo siguiente:

Los Comedores Comunitarios se constituyen en el espacio físico y social 
del quehacer comunitario para la preparación y el consumo de alimentos 
entre la población, preparados por mujeres y hombres de la comunidad; 
con ello, las personas que asisten a los Comedores cuentan con soluciones 
a sus necesidades prioritarias tales como el acceso al consumo de alimen-
tos y la transformación de hábitos alimentarios. Asimismo, los comedores 
se consideran lugares incluyentes en donde se fomenta la relación familiar 
y social, la sana convivencia, la igualdad de género, la cultura, la comuni-
cación, el encuentro, la participación, la cohesión e inclusión social (sedesol, 
2017: 2).

En este libro se ha expuesto, a grandes rasgos, que la definición ante-
rior es válida en los hechos: los Comedores Comunitarios se han consti-
tuido en un espacio de entrega de beneficios relacionados con el derecho 
a la alimentación, pero también se ha configurado en ellos un territorio 
participativo de revitalización de lazos comunitarios; razón por la cual pue-
den concebirse como un punto de reformulación de los programas sociales 
en México, basado en la participación social/comunitaria/ciudadana y reco-
nociendo su condición política.

Al finalizar la charla en el Comedor Comunitario San Sebastián, en 
Bachajón, les preguntamos a Micaela Guzmán Vázquez, vocal de alimenta-
ción, a Jerónima Vázquez Ruiz y Deysi Adriana Díaz Jiménez, las cocine-
ras, si querían agregar algo más a todo lo que nos habían contado. Como 
era de esperarse, doña Adriana tomó la palabra:

Gracias por visitarnos, porque una vez ya nos visitaron unas personas de 
México, y eso nos anima, porque quiere decir que no se han olvidado 
de este comedor. Porque nosotras hemos participado en muchas cosas, en 
este comedor tenemos un reconocimiento, acá en el comedor hemos pa-
sado muchas cosas, nos gusta participar, nos gusta mucho, porque así 
como nos están apoyando, también a nosotras nos gusta participar.

En el capítulo sexto de la segunda parte del libro primero de su Demo-
cracia en América, publicado en 1835, Alexis de Tocqueville escribió: “El 
medio más poderoso y quizá el único que nos queda para interesar a los 



hombres en la suerte de su patria, es el de hacerles participar de su gobierno”. 
A partir de lo expuesto en este libro, la reflexión de Tocqueville es factible 
de reformularse para aseverar: El medio más poderoso y quizá el único que 
nos queda para combatir efectivamente la pobreza en México, sea el de articular 
la política social con la participación de sus derechohabientes. 

Doña Adriana Díaz Jiménez y el resto de las cocineras voluntarias de 
los Comedores Comunitarios han dado muestras sistemáticas para creer 
que es posible. 
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 asf Auditoría Superior de la Federación
 bid Banco Interamericano de Desarrollo
 bM Banco Mundial 
 Cepal Comisión Económica para América Latina y el Caribe
 CnCh Cruzada Nacional contra el Hambre
 ConaCyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
 Conapo Consejo Nacional de Población 
 ConasUpo Compañía Nacional de Subsistencias Populares
 Coneval Consejo Nacional de Evaluación de la Política
     de Desarrollo Social
 CoplaMar Coordinación General del Plan Nacional
     de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados
 fao Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
     y la Alimentación
 ides Índice Estatal de Capacidades para el Desarrollo Social
 iMss Instituto Mexicano del Seguro Social
 indep Índice de Desempeño de los Programas Públicos Federales 
 inegi Instituto Nacional de Estadística y Geografía
 infonavit Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
     para los Trabajadores
 isi Industrialización vía sustitución de importaciones 
 issste Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
     de los Trabajadores del Estado 
 lgds Ley General de Desarrollo Social
 oCde Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
 ong Organizaciones no gubernamentales 

Siglas utilizadas



 Oportunidades Programa Nacional de Desarrollo Humano Oportunidades
 pan Partido Acción Nacional
 pCC Programa Comedores Comunitarios
 pider Programa de Inversiones para el Desarrollo Rural
 pnMsh Programa Nacional México Sin Hambre
 pnUd Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 pri Partido Revolucionario Institucional
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